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En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día trece de sept iembre de 
dos mi l ,  se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres,  Dª Pi lar  
Navascuez Aznar,  Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. Manuel Mas Hur tado,  Dª  Mª

Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares.  Con la presenc ia de la 
Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. No as isten, D. Fco. V. Soler  
Alfonso, D. Germán García Ferrández y D. Vicente Mas Sant iago.  As ist idos 
por  mí e l  Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo Guardiola.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del  ac ta de la sesión extraord inar ia de fecha 27.07.00 
celebrada por es ta Corporac ión Munic ipal en Pleno.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2. RATIFICACIÓN DECRETO ALCALDÍA APROBATORIO PROYECTO RED 
SANEAMIENTO DE SAN FELIPE NERI.  
 Seguidamente se da lectura del Decreto 855/00 de esta Alcaldía,  
cuyo tex to d ice as í:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent  a veint iuno de agosto del año dos mil .  
 
 Habiendo sol ic i tado este Ayuntamiento la aprobac ión por esa Excma. 
Diputac ión Provinc ia l y la  mayor  f inanc iación pos ib le del Proyecto para la  
ejecuc ión de la “Red de Saneamiento en San Fel ipe Ner i ,  Fase I” ,  en e l 



Plan Operat ivo Local  (POL) y habiéndose inc lu ido inic ia lmente esta obra 
con un impor te de / /32.720.076// .-Ptas. ,  del que e l 95% es sufragado por la 
Diputac ión Provinc ia l  y e l res tante 5% por es te Ayuntamiento;  y tras la 
supervis ión del proyecto por esa Excma. Diputac ión Provinc ia l de la que se 
desprende la neces idad de un proyecto de obra con costes  mayores de los  
inic ia lmente est imados por este Ayuntamiento, es por lo que e l m ismo 
acepta y asume el desdoblamiento en dos fases del c i tado Proyecto, 
aprobando la pr imera fase del  Proyecto remit ido por esa Excma. Diputac ión 
Provinc ia l,  que asc iende a l mismo impor te con e l que se incluyó el  proyecto 
g lobal  en e l POL del año 2000,  / /32.720.076/ / .-Ptas .,  por lo cual  quedará 
f inanc iada esta pr imera fase para e l año 2000 con los mismos importes y 
porcentajes de f inanciación asumidos anter iormente por las respect ivas 
corporac iones, esto es, e l 95% por la Diputac ión Provinc ia l ,  que representa 
31.084.072.-Ptas. y e l  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  e l  res tante 5%, 
que representa 1.636.004.-Ptas.  
 
 Se da cuenta, para conoc imiento de la Administrac ión, de que el 
proyecto de ejecuc ión de obras por contrata más los costes valorados para 
la redacc ión del proyecto, d irección técnica,  estudios de segur idad y otros,  
asumidos por la Excma. Diputac ión Provinc ia l asc iende a un total  de 
/ /35.502.108// .-Ptas .  
 
 De acuerdo con estos antecedentes y en ejerc ic io de la potes tad 
otorgada por acuerdo de Pleno de 25.7.2000, para resolver  asuntos 
corr ientes  durante el  mes de agosto, con la rat i f icac ión poster ior  por  e l  
Pleno,  HE RESUELTO: 
 
 Pr imero.-  Aprobar e l  Proyecto de “Red de Saneamiento en  San 
Fel ipe Ner i,  Fase I ”  y aceptar e l desdoblamiento del in ic ia lmente previs to,  
en dos fases,  en los términos refer idos anter iormente.  
 
 Segundo.-  Rat i f íquese por e l Pleno en la  pr imera ses ión que se 
celebre.”   
 A cont inuac ión, se somet a del iberac ió l ’assumpte, intervenint  en 
pr imer l loc,  el  Sr.  Candela Fuentes, portaveu d ’E.U.,  manifestant  e ls seus 
dubtes respecte a l pro jecte en qüest ió ,  que en pr inc ip i e l  mate ix Alcalde va 
anunc iar que podr ia f inançar-se amb un tota l de 30 mil ions de pessetes; pel  
contrar i ,  ara resulta un desfasament del 100%, la qual cosa cr ida 
poderosament l ’atenc ió a aquest Grup Munic ipal i  l i  preocupa profundament 
aquest desfasament.  Si la pr imera fase és de 25 mil ions, resulta sorprenent 
que el f ina l de l ’obra es x i f re en 60 mi l ions. Però, a més a més, sorg ix un 
a ltre interrogant :  quan s ’acometrà la  segona fase?.  
 A cont inuac ión, e l Sr.  Penalva, del Grupo Munic ipal  Soc ia l is ta, 
tampoco ent iende ese gran desfase, ya que en enero se hablaba de unas 
obras con un impor te de presupuesto tota l de 35 mi l lones. Y ahora,  
so lamente con la pr imera fase, el  presupuesto asc iende a 25 mil lones, 
a lcanzando e l res to de las obras 60 mil lones. Esto s ignif ica un desfase 
incomprens ib le del 100% de las obras. Pero, ¿y la cobertura de las 
subvenc iones de la Diputación, que casi debían de cubr ir  el  100% del coste 
de las obras?. ¿Cuándo se hará la segunda fase?. ¿A cargo de quién se 
real izarán d ichas obras?.  ¿Cómo es pos ib le que la  empresa contrat is ta no 
pudiera hacer f rente a las obras de 35 mil lones, y tras e l t ranscurso de un 



t iempo cons iderable se da cuenta ahora que la obra t iene un desfase de 60 
mil lones?.  
 Contesta e l Sr.  Alcalde a las preguntas de ambos interv inientes,  
af irmando que cuando se t ienen dudas uno debe preocuparse de coger la  
mejor información pos ible y evi tar  prudentemente lanzar interrogantes con 
esa carga de profundidad. Puede que e l Sr.  Candela Fuentes ignore la  
h istor ia completa del tema que nos ocupa, ya que no estaba en e l  anter ior  
mandato. Pero e l Sr .  Penalva s í que estaba. Por lo tanto, no hay más 
remedio que hacer memoria y remontarse a l  mes de junio de 1998, en que 
e l Ayuntamiento h izo un programa integra l de saneamiento, del que se h izo 
una separata respecto a l proyecto de a lcantar i l lado de 35 mil lones para 
San Fel ipe Ner i .  Entró en e l Plan Operat ivo Local de la Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante.  Pero a su vez, se in ic ió un proyecto de colector por  
los técnicos de la Diputac ión, cuyas obras real izó la ent idad provincia l a l  
100%, en una c if ra aprox imada de 30 mil lones.  No obstante,  imprevis iones 
técnicas en e l estudio geológico del subsuelo mot ivaron que e l coste de las 
obras se d isparase con un suplemento de 45 mil lones. Pues b ien, estas  
obras se superponen a nuestro proyecto técnico. PROAGUAS, empresa 
constructora de la propia Diputac ión fue la responsable de ta les obras.  
Pero en base a nuestro proyecto de a lcantar i l lado (30 mil lones más 5 de 
honorar ios) ,  se nos concedió 32 mi l lones, o sea e l 97% de subvenc ión,  
inc lu idos honorar ios . La Diputac ión ejecutó a l 100% las obras del Colector.  
Si preguntan Uds.  s i  nos preocupa la 2ª fase, les  contestaré 
terminantemente, d ice e l Alcalde, que e l Gobierno Munic ipal  t iene una gran 
preocupac ión sobre e l  tema,  por  lo menos igual que les puede embargar a 
Uds. Pero tranqui l ícense, t iempo a l t iempo, y tengan conf ianza en nuestras 
gest iones. No se preocupen Uds. tanto de la segunda fase,  ya que todavía 
estamos tramitando la pr imera. Se cumpl irá e l presupuesto de 35 mil lones.  
Por lo tanto n i  hay demoras negl igentes n i excesos en obras munic ipales.  
 Repl ica e l Sr .  Candela Fuentes que el  seu Grup Munic ipal s í  que té 
realment gran preocupac ió en el  seguimient d’aquestes obres i  en moltes 
a ltres coses, per a ixò es tà aquí,  preocupant-se des de l ’Oposic ió.  
Simplement ha preguntat e l motiu d ’un excess iu increment en el cost 
d ’unes obres i  la seua inc idènc ia en quant  a la previss ió de subvenc ions 
otorgades. En canvi  el  Sr .  Alcalde ha d isparat una l larga t raca, amb 
cargues de profundi tat .  Quina forma que té e l Sr.  Alcalde de d ir ig ir  e l  Ple i  
repar t ir  l ’ús de la  paraula.  
 El Sr.  Alcalde af irma que solo ha pretendido transmit ir  un mensaje 
de tranqui l idad y de conf ianza en que e l Gobierno Munic ipal está 
trabajando en e l tema y que sus gest iones van b ien encaminadas a l logro 
del  objet ivo f ina l.  Por  lo tanto, ins is te,  no se preocupen Uds.,  d ice.   

El Sr .  Candela Fuentes ins is te ix en mostrar la seua gran preocupació 
pel tema que ens ocupa, les preguntes del quan s ’haberen pogut contestar 
sense tanta perorata.  
 El Sr.  Alcalde dice que este debate no hubiera s ido necesar io s i  la 
Oposic ión se hubiera informado b ien en la  Comisión de Obras.  
 Recorda e l Sr .  Candela Fuentes que e l seu Grup se va informar bé 
del  tema, inc lús  el  va aprobar en el  seu moment.  
 La Sra. Asens io recuerda que los Plenos están para intervenir  todos 
los Grupos Munic ipales, para mostrar preocupac ión, para formular cr i ter ios  
interpretat ivos, a veces cr í t icos , en def in i t iva para preguntar.  
 El Sr .  Alcalde ins is te nuevamente en las imprevis iones técnicas 
nac idas desde la propia Diputac ión Provinc ia l,  bastante lógicas cuando se 



t ra ta de cuest iones geológicas y del subsuelo. Cons iderando e l Sr .  Alcalde 
que e l tema está suf ic ientemente debat ido,  somete e l asunto a votac ión, 
con e l  resultado de apoyo unánime de todos los  Grupos y miembros 
as istentes a esta ses ión.  
 Tras lo  expuesto la  Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: 
 Rat i f icar e l Decreto de Alcaldía transcr i to “ut supra” ,  en todos sus 
extremos y consiguientemente aprobar el Proyecto de Red de Saneamiento 
en San Fel ipe Ner i Fase I ,  aceptando el  desdoblamiento del in ic ialmente 
previs to, en dos fases, en los  términos refer idos en d icho Decreto.  
 
3.  NECESIDAD DE OCUPACIÓN EN EXPROPIACIÓN DE LA MANZANA 
FRENTE A LA CASA CONSISTORIAL. 

Con fecha de 8 de marzo de 2.000, e l Arqui tec to Munic ipal ,  a 
instanc ias del Alcalde-Pres idente, evacuó informe relat ivo a la c lasif icac ión 
y valoración de los ter renos cor respondientes a la manzana s ita f rente a la 
fachada de la Casa Cons is tor ia l ,  manzana del im itada por la ca l les Mayor ,  
San Pancrac io, San Miguel y Ramón y Caja l,  inc luyendo e l inmueble s i to en 
e l nº  8 de este ú lt imo.  

Como se expl ica en e l informe, los terrenos se encuentran 
c lasif icados y cal i f icados en e l  P.G.M.O, tras su modif icac ión 5/97, como 
Suelo Urbano, Espac io Libre y Zona Verde, y que dada su s ignif icada 
s ituac ión y dest ino previsto deben cons iderarse como Sistema General,  de 
acuerdo con la  normat iva urbanís t ica v igente. 

Tras las oportunas negoc iac iones, en e l t ranscurso de los meses de 
marzo y abr i l ,  los propietar ios de los inmuebles afec tados por  las ocho 
expropiac iones indiv idual izadas,  presentaron escr i tos mediante los que, 
sabedoras de la s i tuación urbaníst ica de sus propiedades, las ofertaron a l 
Ayuntamiento,  manifestando estar de acuerdo con e l  jus t iprec io f i jado. 
As imismo apor taron copias de las escr i turas de propiedad para acreditar  
fehacientemente sus t i tu lar idades.  

Con fecha de 30 de mayo, e l Pleno Munic ipal adoptó Acuerdo por  e l  
que se d io in ic io a los ocho procedimientos expropiator ios de las f incas 
descr i tas y mediante el que se aprobaron los just iprec ios f i jados de 
conformidad con e l  informe per ic ial  evacuado por e l Arqui tecto Munic ipal.  

El c i tado Acuerdo fue not i f icado indiv idualmente a los propietar ios 
de los  inmuebles ofer tados.  

Con fecha de 14 de jul io de 2.000 se emit ió por e l Secretar io 
General,  Cert i f icac ión acredi tat iva del cumpl imiento del t rámite de 
información públ ica previs to en e l ar t .  18 de la Ley de Expropiac ión 
Forzosa, s in la ex is tenc ia de rec lamación alguna, ta l  como obra en e l 
expediente.  

Con fecha de 22 de mayo, la In terventora Munic ipal  evacuó informe 
sobre la  ex is tenc ia de crédi to,  que obra as imismo en e l  expediente.  

Una vez emit idos por la Sra. Registradora de la  Propiedad las 
Cer t i f icac iones de dominio y cargas de todos los inmuebles afec tados, se 
constata la t i tu lar idad de las f incas por los interesados que presentaron los  
escr i tos de sol ic i tud, sa lvo:  

1º  .-  En e l caso de la f inca regis tral  nº 293, que corresponde a una 
par te del  so lar  s i to en C/  Ramón y Caja l nº 8,  puesto que se hace constar  
en la  Cert i f icac ión de la Registradora que existe presentada en e l  Regis tro 
respecto de d icha f inca, escr i tura de donac ión de D. Antonio Oliver a favor  
de D.  Vicente Mas Oliver,  con el  que deberá seguirse las actuac iones, en 



vir tud de lo establec ido en los  ar ts.  3 .2 y 4.2 de la Ley de Expropiac ión 
Forzosa.  

2º .-  En e l caso de la f inca registra l nº 374, correspondiente a l 
inmueble s i to en C/ San Miguel ,  3 ,  se cer t i f ica que consta inscr i to sobre 
d icha f inca un derecho de habi tación real y vi tal ic io a favor de Dña. 
Franc isca Marco Ruiz,  por lo que, de acuerdo con los preceptos señalados 
anter iormente, deberá cons iderarse a la misma, in teresada en e l 
procedimiento (salvo que se acredi te una s ituación fác t ica y/o jur íd ica 
d iferente) .  

En cuanto a la f inca regis tra l  nº 3.737, correspondiente a l inmueble 
s i to en C/ Mayor nº 20, deberá procederse por  e l ac tual propietar io según 
escr i tura apor tada,  D.  José Juan Mas Andreu, a la  inscr ipc ión registra l de 
la misma y a la acreditac ión de la ex t inc ión del derecho de usufructo que 
según la escr i tura, t iene reconoc ida la d ifunta Dña. Carmen Asenc io 
Mart ínez.  

De acuerdo con el ar t .  34 de la Ley 6/98 de Régimen del Suelo y 
valorac iones,  e l s is tema expropiator io es el  adecuado para la ejecuc ión de  
los s is temas generales, puesto es és te uno de los f ines previs tos en la  
leg is lación urbaníst ica, en par t icu lar  e l ar t .  134.1 de la  Ley del Suelo 76.  

Cons iderando,  de acuerdo con e l ar t .  33 de la Ley del  Suelo 6/98 y 
con e l  ar t .  10 de la LEF de 16 de d ic iembre de 1954, dec larada la ut i l idad 
públ ica del  f in a l que está afecta la  expropiac ión.  Es necesar io,  no 
obstante, dec larar la  neces idad de ocupación de los ter renos y b ienes 
concretos y pertenecientes a personas determinadas con in formación 
públ ica, of rec iendo la pos ib i l idad de presentar a legac iones, de conformidad 
con los  arts .  15 y 17 LEF y 56 de su Reglamento.  

Como se ha menc ionado anter iormente,  e l ámbi to  espac ia l 
correspondiente a las ocho expropiac iones que están tramitándose 
const i tuyen, junto con una parte del terreno adquir ido anter iormente por e l  
Ayuntamiento mediante permuta y junto con los v ia les (que, lóg icamente,  
no se adquieren) la to ta l idad del Sistema General o,  como viene c lasif icado  
y ca l i f icado por la modif icación 5/97 del P.G.M.O. la to tal idad del Espac io 
L ibre y Zona Verde dentro del Suelo Urbano previs to en esa manzana.  

Por lo tanto, mediante estos procesos expropiator ios se pretende 
ejecutar la to ta l idad de d icho Espac io L ibre y Zona Verde, por lo que no es 
necesar io jus t i f icar la  e lecc ión para la  neces idad de ocupación ant ic ipada 
de unos b ienes sobre otros.  

De conformidad con estos antecedentes, una vez cumpl ido con e l 
t rámite de información públ ica previsto en e l ar t .  18 de la  Ley de 
Expropiación Forzosa, y d ictaminado por  la Comisión Informat iva de 
Urbanismo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Est imar la neces idad de ocupac ión de los terrenos 
descr i tos en e l Anexo, afectos a los ocho procedimientos expropiator ios 
tramitados acumuladamente, cons iderando implíc i tas la dec larac ión de 
ut i l idad públ ica en la modif icac ión 5/97 del P.G.M.O. 

SEGUNDO: Noti f íquese a los propietar ios, teniendo en cuenta las 
observac iones expuestas en los  antecedentes. 

TERCERO: Ordénese la publ icac ión del Acuerdo y de la re lac ión de 
propietar ios en e l B.O.P.,  en cumpl imiento de lo es tablecido en e l ar t .  21 
de la  Ley de Expropiación Forzosa.  

ANEXO 
 



RELACION DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS 
 

EXPROPIACIÓN Nº 1 
 
 
 
Nombre de los propietar ios según 
Cer t i f icac ión del Regis tro de la  
Propiedad  

-D. Antonio Ol iver Ol iver ( f inca nº  
293)  según asiento.  
-D. Vicente Mas Ol iver según 
escr i tura de donac ión presentada en 
e l Registro. ( f inca nº 293)  
-  Dña. Josefa Ol iver Candela ( f inca nº  
12.151)  

Domic i l io  Plaza Chapí nº 2-3º  de Crevi l lent.  
 
 
Descr ipc ión de la f inca afec tada 

Solar s i to en C/ Ramón y Caja l nº 8 de 
38’5 m2 de superf ic ie .  
Corresponde a las f incas regis tra les  
nº  293 ,  obrante a l fol io 172 del L ibro  
64 de Crevi l lent ;  Tomo 130 y nº 12151  
obrante a l fol io 222 del Libro 225 de 
Crevi l lent;  Tomo 450.  

Situación jur íd ica Ambas l ibres de toda carga o  
gravamen 

Supuesto expropiator io  En ejecuc ión de Sis tema General de 
Espac ios L ibres-Zona Verde 

 
EXPROPIACIÓN Nº 2 

 
Nombre D. Car los  Quesada Martín 
Domic i l io  C/ Mayor,  nº  2 – 2º  de Crevi l lent .  
 
 
Descr ipc ión de la f inca afec tada 

Solar de 110 m2 de superf ic ie s i to en 
C/ San Miguel nº 1 
Corresponde a la f inca Regis tra l nº  
6.939, obrante a l fo l io 153 vuel to del  
L ibro 99 de Crevi l lent,  Tomo 181.  

Situación jur íd ica L ibre de toda carga o gravamen 
Supuesto expropiator io  En ejecuc ión de Sis tema General de 

Espac ios L ibres-Zona Verde.  
 

EXPROPIACIÓN Nº 3 
 
Nombre D. Joaquín y Dña.  Teresa Tenza 

Marco, por mitad y pro indiv iso.  
Domic i l io   C/ San Vicente Ferrer nº 54 de 

Crevi l lent.  
 
 
Descr ipc ión de la f inca afec tada 

Solar de 89’83 m2 de superf ic ie s i to  
en C/ San Miguel nº 3.  
Corresponde a la f inca registra l nº  
374 obrante a l fol io 118 del L ibro 213 
de Crevi l lent,  Tomo 399.  

 
Situación jur íd ica 

Gravada con un derecho de habi tac ión 
real  y v i ta l ic io a favor de Dña.  
Franc isca Marco Ruiz.  

Supuesto expropiator io  En ejecuc ión de Sis tema General de 



Espac ios L ibres  – Zona Verde 
 

EXPROPIACION Nº 4 
 
Nombre del  propietar io  D. Car los  Quesada Martín 
Domic i l io  C/ Mayor,  nº  2 – 2º  de Crevi l lent .  
 
 
 
Descr ipc ión de la f inca afec tada 

Edificación de 3 plantas sita en C/  
Mayor, nº 18 con una superficie de 
solar de 70’85 m2 y una superf icie 
edif icada de 214’5 m2.  
Corresponde a la f inca registra l nº  
5.598 obrante a l fol io 46 vuel to del  
L ibro 266 de Crevi l lent,  Tomo 699.  

Situación jur íd ica L ibre de toda carga o gravamen 
Supuesto expropiator io  En ejecuc ión de Sis tema General de 

Espac ios L ibres  – Zona Verde 
 

EXPROPIACION Nº 5 
 
Nombre de los propietar ios según 
Cer t i f icado del Regis tro de la  
Propiedad 

Dña. Encarnac ión García Penalva y D,  
Juan Andreu García,  ambos 
fal lec idos.  

Nombre del propietar io según 
escr i tura de adjudicac ión de herenc ia 
apor tada a l expediente.  

D. José Juan Mas Andreu,  en p leno 
dominio, una vez ex t into e l derecho 
de usufruc to de Dña. Carmen Asenc io  
Mart ínez.  

Domic i l io  C/ Enr ique Valera nº  2 de Crevi l lent .  
 
 
Descr ipc ión de la f inca afec tada 

Edif icac ión de dos p lantas s i ta en C/  
Mayor nº 20, con 56’60 m2 de 
superf ic ie de solar y con 113’20 m2 
de superf ic ie edif icada. 
Corresponde a la f inca registra l nº  
3.737, obrante a l fo l io 217 vuel to del  
L ibro 196 del  Crevi l lent ;  Tomo 360.  
 

Situación jur íd ica L ibre de toda carga y gravamen.  
Supuesto expropiator io  En ejecución  de Sistema General de  

Espac ios L ibres  – Zona Verde.  
 

EXPROPIACIÓN Nº 6 
 

Nombre de los propietar ios según 
Cer t i f icado del Regis tro de la  
Propiedad 

Dña.  Mar ía del  Rosar io Onteniente 
Ferrández 

Domic i l io  C/ Eras nº  9, 1º B de Crevi l lent.  
 
 
 
Descr ipc ión de la f inca afec tada 

Edif icac ión de 2 plantas s ita en C/  
Mayor ,  nº 22 con 48’10 m2 de 
superf ic ie de solar  y 80 m2 de 
superf ic ie  edif icada.  
Corresponde a la f inca registra l nº  
11.164 obrante a l fo l io 180 del L ibro 
460 de Crevi l lent ,  Tomo 1359.  



Situación jur íd ica Afecta a l  pago del  I .T .P.A.J.D.  
Supuesto expropiator io  En ejecuc ión de Sis tema General de 

Espac ios L ibres  – Zona Verde 
 
EXPROPIACIÓN Nº 7 
 

Nombre de los  propietar ios   Dña. María Teresa y Dña. Joseja 
L ledó Gómez por  mitad y pro indiv iso.  

Domic i l io  de su representante Avda./  Agui lera, nº 6 de Al icante 
 
 
 
Descr ipc ión de la f inca afec tada 

Edif icac ión de 3 plantas s ita en C/  
Mayor nº 24 con 28,60 m2 de 
superf ic ie de solar  y 63 ,2 de 
superf ic ie  edif icada.  
Corresponde a la f inca registra l nº  
9.515 obrante a l fo l io  244 vuel to del  
L ibro 190 de Crevi l lent.  Tomo 348.  

Situación jur íd ica L ibre de toda carga o gravamen 
Supuesto expropiator io  En ejecuc ión de Sis tema General de 

Espac ios L ibres  – Zona Verde 
 
EXPROPIACIÓN Nº 8 

 
Nombre del  propietar io   Dña. María Garc ía Manchón 
Domic i l io  C/ Ausías March nº 28 de Crevi l lent .  
 
 
Descr ipc ión de la f inca afec tada 

Edif icac ión de 3 plantas s ita en C/  
Mayor nº 26 con 209’70 m2 de 
superf ic ie de solar  y 539 m2 de 
superf ic ie  edif icada.  
Corresponde a la f inca registra l nº  
6.245 obrante a l fo l io 8 vuelto del  
L ibro 164 de Crevi l lent,  Tomo 301.  

Situación jur íd ica L ibre de toda carga o gravamen 
Supuesto expropiator io  En ejecuc ión de Sis tema General de 

Espac ios L ibres  – Zona Verde.  
 
 
4. NECESIDAD DE OCUPACIÓN EN EXPROPIACIÓN SEGUIDA PARA LA 
AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO DE F.P. “CANÓNIGO 
MANCHÓN”. 
 Habiéndose incoado procedimiento expropiator io ,  por Decreto de 
Alcaldía de 3 de ju l io de 2.000 del  que se d io cuenta y rat i f icac ión por 
unanimidad en la  ses ión p lenar ia celebrada e l 25 de ju l io,  para la obtenc ión 
de terrenos dest inados a la ampl iac ión y adecuac ión del Inst i tu to de F.P. 
Canónigo Manchón y para su equipamiento.   Terrenos que son cal i f icados 
como Sis tema General  en el  v igente PGMO, por  lo  que, como se expl icó en 
e l informe jur íd ico emit ido en su día y que obra en el expediente, procede 
para adquir ir los seguir  una tramitac ión d ist inta a la l levada a término para 
la adquis ic ión de los  terrenos que para e l  m ismo dest ino se adquir ieron 
rec ientemente mediante compraventa.  
 Una vez cumpl idos los trámites  ex ig idos por la Ley de Expropiac ión 
Forzosa en cuanto a la necesar ia información públ ica de la re lación de 
b ienes y propietar ios afec tos  por  e l  procedimiento expropiator io  en 



ejecuc ión del  Sis tema General,  lo que se acredita en e l expediente 
mediante Cer t i f icac ión emit ida por e l Secretar io General en la que se hace 
constar,  as imismo, la ausenc ia de rec lamaciones presentadas, todo el lo de 
acuerdo con el  contenido del  ar t .  18 LF.  
 El terreno en cuest ión está cal i f icado como Sistema General – zona 
verde por e l PGOU vigente, aprobado con fecha 22/12/83 (BOP de 26 de 
enero 84).  
 De acuerdo con e l ar t .  34 de la Ley 6/98 de Régimen del Suelo y 
valorac iones,  e l s is tema expropiator io es el  adecuado para la ejecuc ión de  
los s is temas generales, puesto es es to uno de los f ines previs tos en la  
leg is lación urbaníst ica, en par t icu lar  e l ar t .  134.1 Ley del  Suelo 76.  
 El ar t .  69 Ley del Suelo del 76 parc ia lmente v igente, es tablece que, 
transcurr idos 5 años desde la entrada en v igor del Plan s in l levarse a cabo 
la expropiac ión de los terrenos que, con arreglo a la ca l i f icac ión 
urbanís t ica, no sean edif icables por los propietar ios , e l  t i tu lar  de los b ienes 
o sus causahabientes advert irán a la Adminis trac ión competente de su 
propós ito de inic iar  e l  expediente de jus t iprec io, que podrá l levarse a cabo 
por  min ister io de la Ley s i  t ranscurr ieran otros 2 años desde e l  momento de 
efectuar la adver tenc ia.  
 Habiéndose acogido a este derecho e l propietar io ,  e l  Alca lde ordenó 
e l inic io del expediente expropiator io .  
 Fundamentada la neces idad de ocupac ión de los  b ienes en la 
ejecuc ión del Sis tema General previsto en e l p laneamiento v igente, y 
habiendo l legado a l  mutuo acuerdo en e l  prec io con los propietar ios del 
terreno afec tado.   De conformidad con lo establec ido en el  ar t .  15 de la 
LEF, y d ic taminado por la Comis ión Informat iva de Urbanismo, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Est imar la  necesar ia ocupac ión del terreno de 2.036 m2 
descr i to en e l Anexo, considerando impl íc i ta la dec laración de ut i l idad 
públ ica en la  aprobac ión del  PGOU en v igor.  
 SEGUNDO.- Not i f íquese e l presente acuerdo a los propietar ios del  
terreno afecto,  que se re lac ionan en e l  anexo.  
 TERCERO.- Publ íquese e l presente con la  relac ión de propietar ios 
en el BOP, en cumpl imiento de lo es tablec ido en e l ar t .  21. de la Ley de 
Expropiación Forzosa.  
 
ANEXO 

RELACION DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTOS 

 
Nombre de los  propietar ios  Dña.  Elvi ra y D.  Joaquín Candela Puig 
Domic i l io  Passeig de les Heres de Sta. L lucia, 13-5º -  

ELX 
Descr ipc ión de la f inca afec tada Terreno de 2.036 m2 de superf ic ie ,  de forma 

ir regular,  que cuenta con los s iguientes 
l inderos:  
N :  Camino del  Arquet   
S :  José Planel les Pastor  
E .  Resto de f inca matr iz,  futuro Via l  
O :  Ana Ramírez Pacheco 
 
Forma parte de la f inca registra l nº 13.456, 
obrante a l fo l io 24 del  l ibro 237 del Regis tro 



de la Propiedad  nº  3 de Elche.  
Situación jur íd ica L ibre de toda carga o gravamen 
Supuesto expropiat io  Ejecuc ión de Sis tema General  
 
5. PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE DOLORES: INFORME 
FAVORABLE DEL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT A LOS EFECTOS DE 
LOS ARTS. 38 Y 39 DE LA LRAU.  
 Se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina Técnica Munic ipal en 
re lac ión a la aprobac ión del Plan General de Dolores a los efectos de los 
arts .  38 y 39 de la LRAU, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “ Informe que se emite en relac ión con e l Plan General  de Dolores 
remit ido por e l Ayuntamiento a los efectos del cumpl imiento del ar t .  38 y 39 
de la  LRAU, una vez aprobado provis ionalmente.  
 La zona col indante del término munic ipal de Dolores con e l término 
de Crevi l lent se c las if ica en este proyecto de planeamiento como Suelo No 
Urbanizable Protegido a l s i tuarse dentro del per ímetro de 500 m. del Paraje 
Natura l de El  Hondo.  Una vez sobrepasada esta d is tanc ia, e l  Suelo se 
c lasif ica como No Urbanizable Común.  
 En la normativa y en concreto en el  ar tº  137 se es tablece la 
prohib ic ión de edif icar en es ta área s iendo de obl igado cumpl imiento e l 
régimen establec ido en e l  Decreto 232/1994 de 8 de noviembre del 
Gobierno Valenc iano.  
 A la v is ta de e l lo se est ima correcto el Plan General remit ido por el 
Ayuntamiento de Dolores a l ser compat ib le con e l Plan General de 
Crevi l lent y en especia l con el  Plan Rector de El Hondo” .  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado favorablemente por la Comis ión 
Informat iva de Urbanismo de fecha 8-09-00, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Emit ir  informe favorable al Plan General remit ido por  el  
Ayuntamiento de Dolores a l ser compat ib le con e l Plan General de 
Crevi l lent y en especia l con el  Plan Rector de El Hondo.  
 
6.  DAR CUENTA DEL DECRETO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA EN EJECUCIÓN DE SISTEM A GENERAL ZONA 
VERDE DE PARCELA EN RAMBLA ENTRE LA AVDA. DE MADRID, C/.  
STMA. TRINIDAD, BLOQUES DE LA ANTIGUA CAJA DE AHORROS Y 80 
VIVIENDAS.  
 Se da cuenta del Decreto nº  886/00, de fecha 6-09-00, de inic iac ión 
de procedimiento de expropiac ión forzosa en ejecuc ión de Sistema General  
Zona Verde de parcela en Rambla entre la Avda. de Madrid, C/.  Stma. 
Tr in idad, b loques de la ant igua Caja de Ahorros y 80 v iv iendas, cuyo tenor  
l i teral  es e l s iguiente:  
 “Resultando que, con fecha de Regist ro de Entrada de 31 de ju l io  de 
2000, se presentó escr i to por D. Manuel Pastor Antón actuando en nombre 
y representac ión de la mercant i l  Crupel,  S.A.,  mediante e l que of recía a 
este Ayuntamiento ter reno de su propiedad s ito en la Rambla de Caste l lar ,  
que cuenta con 373 m² de superf ic ie ,  lo que acredita aportando copia de 
escr i tura de propiedad. 
 Resultando que e l ter reno en cuest ión está cal i f icado por el v igente 
P.G.O.U. como Sistema General-Zona Verde. 
 Cons iderando que la normat iva urbaníst ica apl icable, en part icu lar  e l 
ar t .  34 de la Ley 6/98 del Suelo y de Valoraciones y e l ar t .  134.1 de la Ley 



del Suelo del 76, d ispone el Sis tema de expropiac ión para la ejecuc ión de 
los Sistemas Generales. 
 Visto e l ar t .  69 de la Ley del Suelo del 76, que obl iga a la 
administrac ión a in ic iar  e l procedimiento expropiator io de conformidad con 
los trámites es tablec idos en la ley de Expropiac ión Forzosa de 16 de 
d ic iembre de 1954, procede que informen e l Secretar io o e l  Área de 
Patr imonio, e l Arqui tecto Munic ipal va lorando la parcela y la  Interventora 
Munic ipal ,  se formule la re lac ión de b ienes y derechos afec tados y se 
someta ta l re lación a l t rámite de información públ ica precept ivo.  
 De acuerdo con estos  antecedentes, por la presente RESUELVO: 
 PRIMERO.- In ic iar  e l  procedimiento expropiator io en ejecuc ión del 
Sistema General-Zona Verde correspondiente a la parcela de 373 m² de 
superf ic ie propiedad de la mercant i l  Curpel S.A.,  y ubicada en la Rambla de 
Caste l lar .  
 SEGUNDO.- Emítase por los d ist intos serv ic ios munic ipales,  los  
informes precept ivos y la  relac ión de b ienes y propietar ios  afectos y 
sol ic í tese del Regist ro de la Propiedad, cert i f icac ión de dominio y cargas 
de la  f inca.  
 TERCERO.-  Not i f íquese la presente a l  propietar io interesado.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
7. INICIAR CONTRATACIÓN Y PLIEGO DE CONDICIONES DE OBRAS 
“REHABILITACIÓN CASCO ANTIGUO DE LA VILA VELLA”, DEL PLAN 
OBRAS Y SERVICIOS DIPUTACIÓN DE ANUALIDAD 2000.  
 Se da cuenta del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas redactado para 
la contratación por  subasta de las obras de “Rehabi l i tac ión del casco 
ant iguo de la  Vi la Vel la de Crevi l lent ” ,  inc lu idas en e l Plan Complementar io 
a l de Obras y Servic ios de Competencia Munic ipal ,  anual idad 2000, de la 
Excma. Diputac ión Provinc ia l,  con base o t ipo de l ic i tac ión de 90.370.209.-
Ptas.,  y cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras 
de REHABILITACION DEL CASCO ANTIGUO DE LA VILA VELLA, conforme 
al proyecto técnico redactado por los Arqui tectos José Antonio Mac iá Ruiz 
y M.  Enr ique Manchón Ruiz,  aprobado por  resoluc iones de Pleno de fechas 
8.10.98 y 18.05.00.    
El refer ido proyecto ,  y e l  Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares , 
con los  documentos que precept ivamente lo in tegran,  formará par te del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-  Puede contraerse e l  gasto con cargo a la 
Part ida 434.611.04 Rehabi l i tac ión Vi la Vel la ,  ten iendo e l  carácter de 
p lur ianual según las bases de ejecuc ión de presupuesto   y cuya anual idad 
correspondiente al  ejerc ic io del 2000 es de 57.358.202.-Ptas. f inanc iando 
e l resto en la anual idad del  2001.  
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  99 del  TR  de la LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 



cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
OCHO  MESES s iguientes a la  formal izac ión del  contrato y real izac ión del 
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TR de la  LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efec to, que suscr ib irá  un facul tat ivo 
des ignado por la Administrac ión, e l facul tat ivo encargado de la d irecc ión de 
la obra y e l contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un tota l de NOVENTA MILLONES 
TRESCIENTAS SETENTA MIL DOSCIENTAS NUEVE PESETAS 
(90.370.209.-Ptas.) ,  equivalente a QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
CIENTO TREINTA Y CINCO CON OCHENTA Y NUEVE EUROS (  
543.135,89.-Euros) .  IVA  inc lu ido.  
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 del TR de la  LCAP y no estén afec tados por  n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  

 Grupo:  E  Subgrupo :  1    Categoría:  d 
VI I .-  Garantía provis ional.-   La garant ía provis ional será de 1.807.404.-  
pesetas   (10.862,716 Euros) ,  equivalente a l 2% del presupuesto del 
contrato o Base de l ic i tac ión, y podrá const i tu ir  en cualquiera de las formas 
previs tas  en el  ar t .  35 del  TR  de la LCAP. 



VIII . -  Garantía def in i t iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del importe de 
adjudicac ión y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en 
e l ar t .  36 del  TR  de la  LCAP. 
La const i tuc ión de la garantía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El 
incumplimiento de este requis i to ,  por  causa imputable a l  adjudicatar io ,  dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  36.4) y 83 del TR de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por e l 20 por 100 del  
presupuesto base de l ic i tac ión, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice 
en favor del empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los CUATRO DIAS HABILES s iguientes a la publ icac ión del 
anunc io, dada la tramitac ión urgente del expediente.  
Si dentro de ta l plazo se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar  y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los   
TRECE  DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del anuncio en 
e l B.O.P. .  
En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión,  se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
11.2.-  Formal idades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la  forma que se indicará) y e l  nombre del  l ic i tador.  
A) Sobre A, denominado proposic ión económica. Se ajustará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de 
“REHABILITACION DEL CASCO ANTIGUO DE LA VILA VELLA DE 
CREVILLENT". Cada l ic i tador  únicamente podrá presentar una sola 
propos ic ión.  Tampoco podrá suscr ib irse n inguna propuesta de unión 
temporal con otros , s i  lo ha hecho indiv idualmente o f iguran en más de una 
unión temporal.  
B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la  inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la subasta de adjudicac ión de las obras 
“REHABILITACION DEL CASCO ANTIGUO DE LA VILA VELLA DE 
CREVILLENT”  y contendrá la s iguiente documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  



1.1.-  Documento Nacional de Ident idad del  l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ,  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
1.2.-  Escr i tura de Poder bastanteada por  e l  Secretar io o por  los  Servic ios 
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3 En caso de concurr ir  a la  l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Dec laración jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20 del  TR de la  LCAP. 
4.-  Cer t i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Al ta en e l IAE en el ejerc ic io y en e l domici l io f iscal o en e l lugar de la 
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la  Renta de las Personas Fís icas o 
del  Impuesto sobre Sociedades del ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l RD 2529/86, de 
5 de Dic iembre.  
5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igac iones con 
la Segur idad Soc ia l,  acreditando su inscr ipc ión o al ta en la misma, as!  
como la af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o 
de cualquier  otra deuda con la Segur idad Social .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-Pres idente, que lo será e l de la Corporación Munic ipal,  o miembro en 
quien delegue.  
-El Conceja l  Delegado de Obras,  que actuará como vocal .  
-El Arquitecto 
-La Interventora de Fondos.  
-El Secretar io o func ionar io en quien delegue.  
-El Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  
-Un Secretar io de actas, designado por e l Pres idente entre los func ionar ios  
administrat ivos afec tos a l  Organo de Contratac ión.  
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
Si la documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic iencias 



mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los 
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levará con e l Acta y 
las propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicación hecha por la Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho alguno en favor  del  adjudicatar io provis ional  f rente a la 
Administrac ión.  
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 10.000.000 pesetas, se publ icará en e l B.O.P. dentro de los  48 días 
s iguientes a aquel la .  Después de formal izado e l contrato de adjudicac ión 
se comunicará e l Registro Públ ico de contratos a l que se ref iere e l ar t .  118 
TR de la LCAP. 
Al efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garant ía def in i t iva,  en la cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro. No obstante lo anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo podrá 
e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del  contrat is ta y a su costa. 
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales  que der iven del 
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del  IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso.  



e) En su caso,  el  proyecto de las obras.  
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 
apl icable a l m ismo la revis ión de prec ios,  conforme al ar t .  103 del TR de la 
LCAP.  
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios  ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los arts.  111 y 149 del TR de la 
LCAP. 
XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones, se es tará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido  de 
la Ley de Contratos  de las Adminis trac iones Públ icas, Real  Decreto 
390/1996, de 1 de Marzo, Reglamento de Contratos  del Estado de 1.975, 
Ley 7/85, de 2 de Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de Abr i l .  
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar,  mediante procedimiento abierto las obras de 
REHABILITACION DEL CASCO ANTIGUO DE LA VILA VELLA DE 
CREVILLENT ,  se compromete a efec tuar las en la forma determinada en el  
Pl iego de Cláusulas  Administrat ivas Par t icu lares ,  en e l prec io de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas (en le tra y número) .  “  
 Tras lo expuesto, y dada la urgenc ia en la tramitac ión de este 
expediente como consecuenc ia de la brevedad de los p lazos de la 
Convocator ia de Plan de Obras y Servic ios de la Diputación de esta 
anual idad, y con lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Obras, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Dec larar la urgencia en la tramitac ión del  expediente, 
con reducc ión a la  mitad de los  p lazos establecidos en e l T .R. de la LCAP. 

SEGUNDO.- Aprobar e l Pl iego de Cláusulas Administrat ivas que ha 
de regir  en la subasta públ ica para la se lección del contrat is ta de las obras 
refer idas “ut supra” ,  debiendo exponer lo a l públ ico en e l BOP y anunc iando 
s imul táneamente la l ic i tac ión.  
 
8. CONVENIO ALCALDÍA CON LINDANTES Y PROPIETARIA EN 
TERRENOS PARA INSTALACIÓN DEL NUEVO COLECTOR GENERAL SUR 



Y CESIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS A LA ENTIDAD 
DE SANEAMIENTO. 
 Se da cuenta de las actas de autor izac ión para la ocupación para 
serv idumbre de paso y ocupac ión temporal  de terrenos para ins ta lación del  
nuevo Colector General Sur  de aguas res iduales industr ia les e laborado en 
ejecuc ión del Plan Director de Saneamiento y Depurac ión de la Comunidad 
Valenc iana.  Los propietar ios  de d ichos terrenos son:  D. Manuel  Mart ínez 
Terres, Dª Dolores Soto Mas, D. Franc isco A. Mas Alfonso y Dª Nat ividad 
Sánchez Berna, que autor izan de forma ir revocable a l Ayuntamiento de 
Crevi l lent a ocupar  de forma inmediata los  terrenos de su propiedad que 
sean necesar ios para la ejecuc ión de las obras previas  en e l proyecto del 
Colector Sur  de ver t idos industr ia les.   
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
9. PROYECTO TÉCNICO DEL COLECTOR GENERAL SUR: SU 
APROBACIÓN. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por  la Ent idad Públ ica de 
Saneamiento de Aguas Res iduales de la Comunidad Valenc iana, so l ic i tando 
aprobación del proyecto de “Obras del nuevo Colec tor Sur de Crevi l lent” .  A 
su v ista, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Obras de 
fecha 12-09-00, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar e l proyecto e laborado para la ejecuc ión de las 
“Obras del  nuevo colector  sur  de Crevi l lent (Al icante)” ,  por su presupuesto 
g lobal  de l ic i tac ión de 98.493.706.-pesetas, autor izando su contratac ión y 
ejecuc ión a través de la  Ent idad Públ ica de Saneamiento de Aguas 
Res iduales de la Comunidad Valenciana,  poniendo a su d ispos ic ión la  
tota l idad de los terrenos necesar ios para l levar las  a cabo.  
 SEGUNDO.- Part ic ipar  en la f inanc iac ión de d icho proyecto mediante 
una apor tac ión equivalente a l 50% del correspondiente presupuesto de 
adjudicac ión, que e l Ayuntamiento se compromete a hacer efec t iva a la 
Ent idad de Saneamiento con anter ior idad a la fecha de recepc ión de las 
obras. El cumpl imiento de este compromiso, se garant izará 
adecuadamente, inc luso mediante aval,  en su caso, pero en e l  caso de 
ejecuc ión de obras por la propia Ent idad de Saneamiento, no se ex ig irá 
d icha garantía, por impor te de 49.246.853.-pesetas, equivalente a l 50% del  
presupuesto de l ic i tac ión, que será depositado en la Tesorer ía de la 
General i tat  Valenciana y a favor de la  Ent idad de Saneamiento, con 
anter ior idad a la  aprobac ión por d icha Ent idad del correspondiente 
expediente de contratac ión.  
 TERCERO.- Cualquier otra subvenc ión o ayuda económica que 
pudiera ser  concedida a este proyecto, d isminuirá la  aportac ión de ambas 
administrac iones en la  proporc ión establec ida.  
 CUARTO.- La Corporac ión se compromete a cons ignar en sus 
presupuestos, cant idades suf ic ientes para atender las obl igac iones 
der ivadas de este acuerdo.  
 
10. MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE CREACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
LOCAL DE CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES Y OTROS SERVICIOS COMPATIBLES. 



 Seguidamente se da lectura de la Moc ión del Sr.  Alcalde cuyo texto 
d ice as í:  
 “DON CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR ,  Alca lde-Pres idente del 
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent  
 EXPONE:  Exis te un in terés evidente de muchas empresas 
operadoras de te lecomunicac iones, tanto por tadoras como f ina l is tas, de 
implantar en nuestro término munic ipal redes de comunicac iones por cable 
o f ibra ópt ica,  para prestar serv ic ios  de Telefonía, Televis ión,  acceso a 
Internet ,  comunicac ión de datos y otros var ios serv ic ios in tegrados en las 
Telecomunicac iones o compat ibles con e l los. Algunos operadores exhiben 
conces ión adminis trat iva adjudicada en toda la zona sur  de la  Comunidad 
Valenc iana,  a l  amparo de la Ley de Ordenac ión de Telecomunic iaciones y 
de la Ley de Telecomunicac iones por cable.-  Otros operadores t ienen 
t í tu los habi l i tantes , obtenidos o en tramitación, en base a la nueva Ley 
General de Telecomunicac iones,  nº 11/98,  en régimen de l ibre 
competenc ia, s in carácter exc luyente,  apl icando los  pr inc ip ios  
l ibera l izadores de las Direct ivas comuni tar ias europeas. Unos y otros 
t ienen e l derecho de ocupac ión del Dominio Públ ico,  en la medida que lo 
requiera la inf raestructura de cada serv ic io,  en plena transparenc ia e 
igualdad de trato.-  Los Ayuntamientos, ante ta les t i tular idades de los 
operadores,  no pueden denegar la autor izac ión per t inente para la 
ut i l izac ión que requiera el  es tablec imiento o ampl iación de la red de 
comunicac iones por un conces ionar io u operador habi l i tado, en e l término 
munic ipal ,  ocupando vuelo o subsuelo de sus v ia les.  
 Tanto las conces iones obtenidas en base a l carácter de serv ic io 
esenc ial de las te lecomunicac iones, según la Ley de Ordenac ión de 
Telecomunicac iones,  como las actuales  l icenc ias  habi l i tantes  que otorga la 
Ley General de Telecomunicac iones, como serv ic ios de carácter general en 
l ibre competenc ia, implican la ocupac ión del Dominio Públ ico munic ipal 
como derecho indec l inable, lo que no impide que se ejerzan competenc ias 
munic ipales para f i jar  condic iones técnicas y jur íd icas de su ocupac ión, 
que no han de ser desproporc ionadas o de impos ible cumpl imiento por los 
operadores.  Ha de ex ist ir  una correspondenc ia in tr ínseca entre las 
l im itac iones a l derecho del operador de cable o e l interés públ ico que se 
intenta preservar.  El lo  s ignif ica la neces idad de conc i l iar  e l  in terés públ ico 
munic ipal y e l derecho del operador de cable a l uso del  Dominio Públ ico. 
Hay un interés evidente de nuestro ayuntamiento de proteger e l  subsuelo 
de nuestras cal les, de evi tar  su saturac ión y desorden como consecuenc ia 
de intervenc iones descoordinadas que per judiquen a los c iudadanos, como 
puede ser la constante apertura de zanjas en vías públ icas, perturbadoras 
de la tranqui l idad vec inal,  de la ordenac ión, gest ión y d isc ip l ina 
urbanís t ica, del medio ambiente, del t ráf ico rodado o e l uso peatonal de 
vías públ icas,  jard inería, pavimentado o insta lac ión del  propio a lumbrado 
públ ico y demás suministros  e inf raestructuas. 
 En consecuenc ia, sería conveniente unif icar  las obras de zanjeo, con 
cabida suf ic iente para canal izar todas las  ins talac iones subterráneas en 
mater ia de telecomunicaciones y otros  serv ic ios  o redes compatib les de 
una sola vez,  evi tando en e l futuro e l tener que conceder suces ivamente 
más l icenc ias  indiv iduales  de cableado, ut i l izando métodos de reducc ión a l 
mínimo del impacto y molest ias  de las obras, con uso de detectores del 
subsuelo o georradar,  máquinas zanjadoras s i lenc iosas, ubicac ión de los  
armarios de los nodos en puntos que no dif icu lten e l t ráns ito peatonal y no 
creen impacto v isual  con el  entorno urbano.  También deberá requer irse que 



el cableado de edif ic ios, a ser pos ib le, no se ins ta le por el  exter ior  de 
fachadas o quede perfectamente d is imulado,  cuidando la protecc ión 
espec ial de los  inmuebles cata logados y edif ic ios públ icos.-  Y es  que, por 
desgrac ia, nuestro Munic ip io t iene sobrada exper ienc ia de es tas obras de 
buzoneo y de sus molest ias y deter ioro del Dominio Públ ico, lo que 
aconseja estudiar la  implantac ión de este serv ic io de ordenac ión y 
explotac ión del subsuelo, regulando con exquis i to s ig i lo e l c lausulado 
conces ional de las obras y la gest ión del serv ic io,  mediante las pert inentes 
normas urbaníst icas,  contemplando en ordenanzas munic ipales las 
ex igencias  y requis i tos de dicha ocupac ión del demanio munic ipal.  En 
mater ia de Telecomunicaciones, como en ot ros serv ic ios que requieran una 
red-soporte para su prestac ión, hay dos aspectos d iferenc iados; e l serv ic io 
técnico propiamente d icho y e l demanial ,  afectado por la canal izac ión 
subterránea de d icha red. En Telecomunicac iones, la prestac ión del  
serv ic io por cable requiere un indispensable componente de 
inf raestructura, que ocupa inevi tablemente pertenenc ias  del Dominio 
Públ ico (el  subsuelo) ,  de indiscut ib le s ingular idad munic ipal .  Y dado e l 
derecho incuest ionable de las Operadoras con l icenc ia habi l i tante,  a ocupar 
e l subsuelo de las vías públ icas munic ipales, lo que obl igará a preservar 
nuestro Dominio Públ ico y los serv ic ios  munic ipales afectados de la 
saturación y e l caos que podr ía der ivar de ac tuac iones ir rac ionales y 
descoordinadas, en constante sucesión de zanjeos y re l lenos, es por  lo  que 
resul ta conveniente e incluso necesar io,  la creación del  serv ic io de 
canal izac ión subter ránea con capac idad para la ins ta lac ión de un número 
prudente de tuberías,  para la insta lac ión de redes-sopor te de serv ic ios  de 
te lecomunicac ión por cable y otros compatib les . El lo se ha intentado en los  
trabajos previos en la Comis ión de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  
buscando que los pos ibles operadores se mancomunaran s imultáneamente 
para la ejecuc ión en común del cableado ,  lo que no evi taba en un futuro la 
apar ic ión de nuevos operadores que tendrían derecho a sol ic i tar  otro 
cableado con e l cons iguiente levantamiento de la  vía públ ica.  
 No ex iste duda alguna sobre la competenc ia del Ayuntamiento para 
crear,  organizar,  modi f icar y supr imir  sus propios serv ic ios públ icos, s iendo 
e l Pleno de la corporac ión e l órgano a quien corresponde su creac ión,  
organizac ión y func ionamiento, as í como la ext inción de los  serv ic ios 
locales, pudiendo comprenderse e l ejerc ic io de es tas potestades dentro de 
la potes tad reglamentar ia y de autoorganizac ión del ar t .  4 de la v igente 
L.B.R.L.  
 Por otra parte, y dado que se trata de un serv ic io ubicado en e l  
propio Dominio Públ ico munic ipal,  de exc lus iva t i tu lar idad del Munic ip io, de 
indudable proyecc ión económica, no sólo en costes de insta lac ión s ino en 
la d imens ión de sus rendimientos ( tanto por derechos de enganche y 
ocupac ión demania l,  como por tasas de explotación),  e l lo  just i f icará 
as imismo su munic ipal izac ión con monopol io ,  ya que la  act iv idad 
munic ipal izada de canal izac ión del subsuelo evitará la permanente aper tura 
de zanjas d iversas en las vías públ icas,  con los consiguientes  per ju ic ios y 
molest ias.  
 En cuanto a la forma de gest ión, dado e l al to coste y especia l izac ión 
de las  obras necesar ias para la  implantación del  serv ic io públ ico que nos 
ocupa, esta a lcaldía cons idera conveniente gest ionar esta obra y la  
explotac ión del servic io mediante conces ión adminis trat iva, s in renunc iar  
en lo más mínimo a la  t i tu lar idad íntegra del  servic io,  lo que puede suponer 



también la generac ión de más ingresos para e l Ayuntamiento que con la  
fórmula no munic ipal izadora.  
 Hay otros  aspectos a tener en cuenta.  Si pretendemos crear  un 
serv ic io públ ico que concentre en una sola actuac ión sobre e l  dominio 
públ ico munic ipal las  pretens iones ais ladas de todos los operadores con 
l icenc ia,  lo  que resultar ía les ivo para e l  interés públ ico munic ipal,  es  
prec iso real izar una galería única de canal izac iones en el subsuelo, con 
suf ic iente capac idad para la demanda. Dicho serv ic io,  bajo la t i tu lar idad del 
Ayuntamiento, s i  se instruye el  expediente munic ipal izador  en régimen de 
monopol io y l lega a fe l iz término con resolución favorable del  Consel l  de la 
General i tat ,  se gest ionará indirectamente por conces ión adminis trat iva, con 
la obl igac ión del conces ionar io de real izar las obras de zanjeo a cambio de 
su explotac ión, todo lo cual impl ica una tramitac ión larga, que 
inevi tablemente requer irá suspender e l o torgamiento de autor izaciones 
demania les, hasta la puesta en func ionamiento del serv ic io de 
canal izac iones del subsuelo públ ico. El lo ,  dentro de los l ím ites de la 
autonomía munic ipal,  en e l marco de defensa y gest ión de los intereses 
munic ipales, s in invadir  por supuesto el marco competenc ia l de instancias 
super iores y teniendo en cuenta de no impos ibi l i tar  e l  interés públ ico 
preferente de los  serv ic ios de te lecomunicac iones.  
 As imismo, hay que tener en cuenta, para la  elaborac ión del proyecto 
de Reglamento, a que hace menc ión la Memoria del Servic io 
Munic ipal izado, las prescr ipc iones técnicas que este Ayuntamiento aprobó 
en e l punto 5 de la ses ión plenar ia de fecha 28-6-2000, en mater ia de 
insta lac ión  de redes en fachadas y zanjeos para serv ic ios  de 
te lecomunicac ión.  
 Finalmente, esta Alcaldía pretende just i f icar la  presente moción, 
intentando acentuar la t i tular idad y defensa ir renunc iable del demanio 
munic ipal ,  as í como la protección de los serv ic ios e inf raestructuras que se 
sustentan en e l m ismo, procurando conci l iar  e l  interés públ ico munic ipal  
con e l interés más al to de las te lecomunicaciones. En base a e l lo ,  estamos 
p lenamente convenc idos de que la munic ipal ización del serv ic io en régimen 
de monopol io no sólo es pos ib le desde la legal idad v igente y desde la 
perspect iva autonómica, s ino que no está en contradicc ión con la Ley 
General de Telecomunicac iones, n i con e l  pr inc ip io de l ibera l ización de los 
serv ic ios de te lecomunicac iones, ya que la autonomía munic ipal y la 
l ibera l izac ión son perfectamente conc i l iab les, s i  se respetan los campos de 
competenc ias diferenciados de cada instanc ia. El monopol io del serv ic io 
munic ipal izado t iene su ámbito y objet ivos propios;  la  l ibera l izac ión de las  
te lecomunicac iones t iene sus derechos i r renunc iables en mater ia de 
ocupac ión del dominio públ ico. Pero habrá que buscar fórmulas de 
entendimiento que, respetando e l monopolio  del serv ic io munic ipal  sobre e l 
suelo y subsuelo públ ico, permita e l desarro l lo del interés prevalente de las 
te lecomunicac iones, en régimen de l ibre concurrenc ia, rac ional izando esa 
ocupac ión y evi tando per ju ic ios o abusos. Porque una cosa es e l derecho a 
ocupar e l subsuelo de los Operadores y otra muy dis t in ta es e l derecho de 
los Ayuntamientos a p lanif icar  los  usos pr ivat ivos del  dominio públ ico local 
y del  subsuelo.  
 Por todo e l lo ,  y dadas las ex igenc ias que impone la real idad de 
nuestro t iempo, as í como el desarro l lo urbano y e l in terés general que 
impl ica la evoluc ión de nuestra Ciudad,  esta Alcaldía e leva al Pleno 
Munic ipal ,  previo informe jur íd ico del Secretar io General ,  la s iguiente 
propuesta: Crear el serv ic io munic ipal de canal izac iones del subsuelo para 



te lecomunicac iones y ot ros serv ic ios  compat ib les,  in ic iando 
s imul táneamente el  expediente de munic ipal ización con régimen de 
monopol io,  des ignac ión de la Comisión de Estudio y e laborac ión de la 
respect iva Memoria,  que se compondrá de los pert inentes representantes 
pol í t icos y técnicos, a des ignar en e l Pleno. Tras la aprobac ión def in i t iva 
del expediente de munic ipal izac ión, se procederá a tramitar  como forma de 
gest ión indirecta del serv ic io,  la conces ión administrat iva, previa l ic i tac ión 
públ ica mediante concurso y e laborac ión por  el Negoc iado correspondiente 
del opor tuno c lausulado conces ional.  Durante la tramitac ión del expediente 
quedará en suspenso e l o torgamiento de autor izac iones demaniales, hasta 
la puesta en func ionamiento del serv ic io.”  
 Seguidamente se da lectura a l informe del  Secretar io General,  del  
s iguiente tenor:  
 “En base a las funciones públ icas necesar ias y reservadas a 
func ionar ios  con habi l i tac ión de carácter  nac ional,  y en par t icular ,  la 
func ión asesora reservada a los Secretar ios de Ayuntamientos y demás 
Corporac iones locales , según art .  92, apartados 2 y 3 de la L.B.R.L. ,  para 
la mejor garantía de la objet iv idad, imparc ial idad e independencia en e l 
ejerc ic io de d icha función. Y teniendo en cuenta que e l informe previo del  
Secretar io será necesar io en los supuestos establec idos en e l ar t .  54-1 a) y 
b)  del  v igente T.R.R.L.  y como quiera que e l objeto del presente informe, 
sobre creac ión de un serv ic io,  se centrará de forma espec ia l en e l  régimen 
jur íd ico y procedimiento de munic ipal izac ión con monopol io del serv ic io de 
canal izac ión en e l subsuelo del Dominio Públ ico Munic ipal,  para la  
insta lac ión subterránea de redes-sopor te de serv ic ios de te lecomunicac ión 
y ot ras  compat ibles ,  cuyos acuerdos requieren e l voto favorable de la 
mayor ía absoluta del número legal de miembros de la corporac ión, 
est imándose que d icho quórum se cons idera mayor ía espec ia l o 
cual i f icada, en base a l ar t .  47-3 f )  de la c i tada L.B.R.L. ,  es por  lo que se 
emite e l presente informe con e l carácter previo y necesar io que exige la 
leg is lación v igente.  
 
 A.-  La Autor izac ión demania l,  como instrumento básico de ocupac ión 
del subsuelo del Dominio Públ ico Munic ipal  de Uso: Antes de sentar las 
bases de creación y munic ipal izac ión del serv ic io munic ipal de canal izac ión 
del subsuelo del Dominio Públ ico, para la insta lac ión de redes-sopor te de 
prestación de serv ic ios de te lecomunicaciones y otros compat ib les,  
anal icemos los usos del Dominio Públ ico pos ib les y los mecanismos para 
su aprovechamiento.  
 
 El ar t .  75 del R.B. de las Ent idades Locales de 13-06-1986 (R.D.  nº  
1372),  c las if ica los  usos de los b ienes de Dominio Públ ico en:  
 

 1º Uso común, e l cor respondiente por igual a todos los c iudadanos 
indis t in tamente, de modo que el uso de unos no impida e l de los demás 
interesados,  y se est imará:  

a)  General ,  cuando no concurran c i rcunstanc ias s ingulares.  
b)  Espec ia l ,  s i  concurr ieran c ircunstanc ias  de este carácter por  la 

pel igrosidad, intens idad del  uso o cualquiera otra semejante.  
2º  Uso pr ivat ivo, el const i tu ido por la ocupac ión de una porc ión del  

dominio públ ico,  de modo que l im ite o exc luya la  ut i l izac ión por los demás 
interesados.  



3º Uso normal,  e l  que fuere conforme con el dest ino pr inc ipal del 
dominio públ ico a que afecte.  

4º  Uso anormal ,  s i  no fuere conforme con d icho dest ino.  
 
Art ícu lo 76. El uso común general de los  bienes de dominio públ ico se 
ejercerá l ibremente, con arreglo a la naturaleza de los mismos, a los ac tos  
de afec tación y aper tura a l uso públ ico y a las Leyes, Reglamentos y 
demás d ispos ic iones generales .”  
 
 O sea, que en la esfera local hay dos cr i ter ios de c las if icac ión:  el 
mater ia l  o cuant i ta t ivo (uso común y uso pr ivat ivo) y el f ina l is ta o 
te leológico (uso normal y anormal) .  El uso común general se ejerce 
l ibremente, s in previos  mecanismos administrat ivos ( l icenc ias o 
conces iones) .  El uso común especia l só lo es pos ib le s i  previamente se 
logra una autor izac ión demanial o una conces ión administ rat iva. Solo en 
casos de uso común espec ia l normal ,  se apl icará la técnica de las 
Autor izac iones Demaniales . Veamos cómo regula es tas  s i tuac iones e l  R.B.:  
 
 “Ar t ícu lo 77. 1.  El  uso común espec ia l normal de los b ienes de 
dominio públ ico se sujetará a l icenc ia, ajus tada a la natura leza del 
dominio, a los ac tos de su afectac ión y aper tura a l uso públ ico y a los 
preceptos de carácter  general .  
 2.  Las l icenc ias  se otorgarán d irectamente, sa lvo s i por cualquier 
c ircunstanc ia se l im itare e l  número de las mismas, en cuyo caso lo serán 
por l ic i tac ión y, s i  no fuere posib le, porque todos los autor izados hubieren 
de reunir  las mismas condic iones,  mediante sorteo.  
 3.  No serán transmisibles las l icenc ias que se ref ieran a las 
cual idades personales  del sujeto o cuyo número estuviere l im itado; y las 
demás,  lo  serán o no según se previera en las Ordenanzas.  
 
Art ícu lo 78. 1.  Estarán sujetos a concesión administrat iva:  
  a)  El  uso pr ivat ivo de b ienes de dominio públ ico.  
  b)  El  uso anormal de los mismos.  
          2 .  Las conces iones se otorgarán previa l ic i tac ión, con arreglo 
a los ar t ícu los s iguientes y a la normat iva reguladora de la contratac ión de 
las Corporac iones Locales .”  
 Según S.T.S. de 8-07-87, e l uso común espec ia l es una modal idad 
autónoma, que está muy cerca del uso pr ivat ivo, pero que no se ident i f ica 
con é l,  ya que no se trata de un uso l ibre o públ ico, s ino que por su 
espec ial intens idad en e l uso, ex ige una intervenc ión adminis trat iva 
concreta, la denominada AUTORIZACIÓN DEMANIAL. Para d iferenc iar este 
uso común espec ia l del uso pr ivat ivo, la jur isprudenc ia es tablece como 
cr i ter io d ist int ivo e l carácter provis ional y no f i jo de las insta lac iones que 
ocupan e l Dominio públ ico de uso; en caso contrar io,  cuando la ocupac ión 
t iene carácter f i jo o es table, es tamos ante e l  uso pr ivat ivo.  
 
 Pues b ien, e l t í tu lo que habi l i ta para este t ipo de uso común espec ial  
normal es la autor ización o l icencia demania l ,  que se caracter iza por  su 
carácter eminentemente d iscrec ional ( f rente a l carácter reglado de la 
l icenc ia urbanís t ica) y precar io.  Aunque en e l caso que nos ocupa, esta 
d iscrec ional idad quedará mermada y condic ionada por la pr ior idad del 
serv ic io estata l de te lecomunicación, cuyo in terés públ ico puede ser 



super ior  a l in terés munic ipal ,  como establecía e l ar t .  17 de la  Ley de 
Ordenac ión de las  Telecomunicac iones.   
  
 “El uso espec ia l –dice la  STS de 6 de abr i l  de 1987 (Arz. 4236)- 
debe ser concedido mediante l icenc ia o autor izac ión, además revocable por 
razones de interés públ ico y en general s in derecho a indemnizac ión, pues 
en sent ido estr ic to no es más que un acto uni la tera l de to leranc ia por parte 
de la  Administrac ión” .  En los  mismos términos se pronunc ia la STS de 30 
de junio de 1987 (Arz.  6598) ,  que c ita otras .  
 En lo que se ref iere a la forma de otorgarse la autor izac ión 
demania l,  e l  precepto que comentamos par te de la pos ib i l idad de hacer lo 
de modo di rec to, a l  pet ic ionar io.  Ahora bien,  es ta pos ib i l idad cabe s iempre 
y cuando no se l im ite el  número de l icencias, porque en este caso la  
autor izac ión a conceder no supone e l otorgamiento de pr iv i leg io a lguno a 
favor del autor izado,  a l no exc lu irse la pos ib i l idad de conceder  otras  
l icenc ias a quienes las sol ic i ten. En este supuesto la autor izac ión se 
otorgará conforme al procedimiento regulado en e l ar t ícu lo 9 del 
Reglamento de Servic ios Locales, con la part icu lar idad de que, en caso de 
s i lenc io administ rat ivo, éste se ent iende negat ivo (ar t .  c i t .  número 7.b),  
esto es , desest imator io,  por afectar el uso o ac t iv idad a b ienes de dominio 
públ ico.  
 El otorgamiento mediante l ic i tac ión (normalmente, concurso),  
procede cuando e l número de l icenc ias a otorgar se hal lare l im itado –a f in  
de garant izar e l pr incipio de igualdad y la concurrencia de todos los 
pos ib les interesados (art .  2 RS y 14 CE) , y se requieran condic iones 
espec iales  en quien hubiera de recaer  la  condic ión de autor izado.  
 De otra par te,  en cuanto e l  uso especia l suponga un 
aprovechamiento del dominio públ ico, puede venir  somet ido a l pago de un 
prec io o canon de ocupac ión,  que t iene por objeto compensar a la 
Administrac ión por ese benef ic io espec ial que representa para e l  
benef ic iar io e l uso o “aprovechamiento espec ia l”  que otorga.  En este 
sent ido, en e l régimen local v igente, la Ley 39/1988, de 28 de d ic iembre, 
reguladora de las Haciendas Locales facul ta a las  ent idades locales  para 
ex ig ir  la correspondiente contraprestac ión pecuniar ia –que tendrá la 
cons iderac ión de “precio públ ico” – por el  aprovechamiento espec ia l del  
dominio públ ico local (ar t .  41,A),  que se f i jará conforme a lo que establece 
la propia Ley,  en su art ícu lo 45.2 y 3, y s in per juic io de que en caso de 
deter ioro del dominio,  el  benef ic iar io haya de sat is facer además los gastos 
de reparac ión,  reconstrucc ión o indemnización (art .  46).  
 Por ú l t imo, la autor izac ión del uso espec ia l no puede otorgarse por  
t iempo indef inido,  s ino que ha de l im itarse a un determinado p lazo.  La 
l icenc ia demania l ha de tener,  en todo caso, carácter temporal:  Así en la  
leg is lación del Estado,  el ar t ículo 126 LPE establece que las autor izaciones 
demania les no pueden exceder  de 99 años, a no ser que Leyes espec ia les  
señalen otro menor. Precepto que re itera, en e l régimen local,  e l  ar t ícu lo 
79 RB, cuya d ispos ic ión, a pesar de su defectuosa redacc ión, hay que 
entender apl icable a las autor izac iones demania les . En consecuenc ia,  el  
permiso demania l  se ex t ingue por  e l  t ranscurso del p lazo (caduc idad) ,  
aunque ex is ten otras  causas ext in t ivas  del mismo, como son la revocac ión 
(art ículo 16 RS), la renunc ia del in teresado,  y la muer te o ext inc ión de su 
personal idad.  
 
 El ar t ícu lo 79 del R.B. ,  antes referenc iado, d ice tex tualmente:  



“Ar t ícu lo 79. En n ingún caso podrá otorgarse conces ión o l icencia a lguna 
por t iempo indef in ido. El p lazo de durac ión máxima de las concesiones será 
de noventa y nueve años, a no ser que por la normat iva espec ia l se señale 
otro menor .”  
 
 En e l caso que nos ocupa, la conces ión para la explotac ión del 
Servic io de Telecomunicac iones por cable se otorga por un p lazo de quince 
años, pudiendo renovarse por per íodos suces ivos de c inco años,  conforme 
establece e l ar t .  6-5 de la Ley de las te lecomunicac iones por cable, s in que 
d icho p lazo máximo de durac ión supere los  tre inta años, al  amparo de lo 
establec ido en e l ar t .  15-3 a) de la  Ley de Ordenac ión de las 
Telecomunicac iones.  
 
 Tras e l anál is is  de estos aspectos del uso especia l normal  en 
nuestro v igente Reglamento de Bienes de las Corporac iones Locales, e l 
informante es t ima:  
 
 a)  que e l caso que nos ocupa puede c las i f icarse como uso común 
espec ial normal y no como uso pr ivat ivo. En efec to, e l  uso de una porc ión 
de subsuelo de nuestras vías públ icas no es exc lusivo n i exc luyente, desde 
un punto de v ista g lobal:  puede compat ib i l izarse con otros  usos espec ia les  
(gaseoductos, redes de agua y a lcantar i l lado, redes e léc tr icas, te lefónicas,  
etc…),  s in entorpecer  e l uso común general de t ráns ito y c i rcu lación. Por 
otra par te, se trata de ins talac iones de redes que nacen con c ier ta 
provis ional idad,  dada la temporal idad de las conces iones y la natura leza no 
necesar iamente permanente de sus ins ta lac iones.  
 
 b)  Que e l uso que nos ocupa const i tuye una f ina l idad propia y normal 
en la ut i l izac ión del dominio públ ico, por lo que e l mecanismo adecuado de 
otorgamiento es e l de la Autor ización Demania l,  no e l procedimiento más 
complejo de la Conces ión Administrat iva.  En efecto,  e l  subsuelo es un 
espac io públ ico idóneo para a lbergar redes de abastec imiento y suministro 
de serv ic ios públ icos, s in crear impactos v isuales n i entorpecer e l uso 
común general de las vías  públ icas.  
 
 c)  Que ta l  l icenc ia demania l se otorgará mediante concurso públ ico 
dada la l im itac ión de tubos que ocuparán e l  subsuelo y la  concurrenc ia de 
empresas operadoras.  La adjudicac ión d irecta, s in l ic i tac ión, pondr ía en  
pel igro los pr inc ip ios  de igualdad y concurrenc ia.   
 
 d)  Que dicha l icencia, aún teniendo muy mermada su naturaleza 
d iscrec ional ,  por tener  reconocida e l Concesionar io la facultad de 
ocupac ión del dominio públ ico munic ipal,  s iempre d ispondrá de un margen 
de ex igenc ias de preeminenc ia en protecc ión del Dominio Públ ico, que 
harán de este mecanismo un instrumento exhorbitante de la Adminis tración 
Munic ipal ,  f rente a l carácter reglado de la  l icenc ia urbanís t ica, lo que le 
permit irá entre otras cosas revocar su otorgamiento s in mediar  
indemnizac ión cuando la revocación obedezca a razones b ien fundadas de 
interés públ ico prevalente.   
 
 e)  Que no solo son capaces de generar  ingresos la conces ión 
administrat iva y la l icenc ia urbaníst ica, s ino también las Autor izaciones 
Demania les , en forma de canon o derecho de ocupac ión del  dominio 



públ ico. Por lo que deber ía procurarse es tablecer la  oportuna Ordenanza 
Fiscal,  o ampl iar  las tar i fas de la v igente con este supuesto, con el f in de 
perc ib ir  anualmente unos derechos del Concesionar io,  en func ión del  
porcentaje de los ingresos brutos de explotac ión, en concepto de 
autor izac ión de la ocupac ión del Dominio públ ico munic ipal ,  por cuanto 
este uso espec ia l supone una in tens if icac ión del uso común y un 
aprovechamiento del Dominio Públ ico,  que implica un benef ic io espec ia l del 
Operador,  a costa de un c ier to deter ioro y ocupac ión restr ic t iva del 
subsuelo de ese Dominio Públ ico Munic ipal.  También podr ía f i jarse es te 
Canon con cr i ter ios s imilares a los es tablec idos para postes , palomil las y 
tendidos e léc tr icos,  a las Empresas suminis t radoras.  
 
 f )  Es prec iso d iferenc iar entre la galería subterránea integrada por  
un b loque compacto de tuber ías, en las que se ubicarán las redes o cables 
de te lecomunicac iones y e l serv ic io propiamente d icho de ocupac ión del 
subsuelo de las vías públ icas por  redes-soporte de serv ic ios  de 
te lecomunicac iones, a ins ta lar  por las empresas operadoras adjudicatar ias 
de ocupac ión. La galería es la obra de inf raestructura necesar ia para 
implantar e l serv ic io y poner lo en explotac ión. El lo se real izará mediante 
Concesión Administrat iva, otorgando a su vez a l adjudicatar io de la obra la 
Concesión de la explotac ión del serv ic io munic ipal izado. Puesto en 
func ionamiento e l Servic io,  se of recerá en públ ica l ic i tac ión a las 
Operadoras del mercado, adjudicándose hasta e l  máximo de su capac idad, 
otorgándose a los adjudicatar ios las autor izac iones demania les precept ivas 
que hemos anal izado en este pr imer epígrafe del Informe. O sea, una cosa 
es la  implantac ión del Servic io por conces ión y otra, e l  permiso de 
ocupac ión de cada Operador.  
 
 B.-  Legis lac ión apl icable a la creac ión del  serv ic io públ ico de 
canal izac ión y su procedimiento: El objet ivo del Ayuntamiento de preservar  
e l interés públ ico munic ipal de descontro ladas in tervenc iones que 
per judiquen a los c iudadanos, por la constante apertura de zanjas en vía 
públ ica, es tá contemplado en la L.B.R.L. :  
 

•  En su art .  2-1:  “Para la efect iv idad de la autonomía garant izada 
const i tuc ionalmente a las Ent idades locales, la legis lac ión del 
Estado y la de las Comunidades Autónomas deberá asegurar a 
los Munic ip ios su derecho a in tervenir  en cuantos asuntos afec ten 
d irec tamente a l c írcu lo de sus intereses, atr ibuyéndoles las  
competenc ias que proceda en atenc ión a las caracterís t icas de la 
act iv idad públ ica de que se trate y a la capac idad de gest ión de 
la Ent idad Local ,  de conformidad con los pr inc ip ios de 
descentra l izac ión y de máx ima prox imidad de la gest ión 
administrat iva a los c iudadanos.”  

 
•  En su ar t .  25-1: “El Munic ip io, para la gest ión de sus intereses y 

en e l ámbi to de sus competenc ias , puede promover toda c lase de 
act iv idades y prestar  cuantos serv ic ios públ icos contr ibuyan a 
sat is facer las neces idades y aspiraciones de la comunidad 
vec inal.  

 
•  Más concretamente, la defensa de su patr imonio es un deber 

ine ludib le de las Ent idades Locales , según e l ar t .  9 del R.B. Para 



ello ,  según e l ar t .  44 de d icho Reglamento, se atr ibuye a los 
Entes locales terr i tor ia les las potes tades patr imonia les de 
invest igac ión, des l inde, recuperación de of ic io,  desahucio y la 
potestad sanc ionadora, todas e l las  atr ibu idas por e l c i tado art .  4-
1 de la L.B.R.L.,  especialmente las de los párrafos d) y f ) .  

 
•  Dichas obras constantes de buzoneo pueden perturbar 

ser iamente serv ic ios y ac t ividades t íp icamente munic ipales como 
los s iguientes,  que entran de l leno en su propio ámbito 
competenc ia l :  La segur idad en lugares públ icos (ar t .  25-2 a) ;  la 
ordenación del t ráf ico de vehículos y personas en vías públ icas 
(ar t .  25-2 b) ;  la ordenac ión, gest ión y d isc ip l ina urbaníst ica, 
parques y jard ines,  pavimentac ión de v iales  (ar t .  25-2 d);  
protección del medio ambiente (ar t .  25-2 f ) ;  suminis tros y redes 
de agua, alcantar i l lado y a lumbrado públ ico (ar t .  25-2 l) ;  
t ranspor tes públ icos de v iajeros  (ar t .  25-2 l l ) .  

 
•  Los serv ic ios públ icos locales se def inen en e l ar t .  85-1 de la 

L.B.R.L. como act ividades tendentes a la consecuc ión de f ines de 
su competenc ia. En sus apartados 2, 3 y 4 se es tablecen las  
modal idades de gest ión d irecta, e ind irecta, entre las que se 
enumera en pr imer lugar la Conces ión.  

 
•  La plena potestad para la const i tuc ión, organizac ión,  

modif icac ión y supres ión de los  serv ic ios de su competenc ia se 
reconoce en e l ar t .  30 del R.S. de las Corporac iones Locales. 
Dicha potestad queda comprendida dentro de la potes tad 
reglamentar ia y de autoorganización que regula el ar t .  4-1 a) de 
la L.B.R.L.  

 
•  En los ar t ícu los res tantes, del 31 al 36 del c i tado R.S. ,  se 

regulan: La adecuac ión de cada serv ic io a la  sat is facc ión de 
neces idades que const i tuyen su objeto, evitando dupl ic idad de 
serv ic ios .-  Su prestac ión se atemperará a las normas que r i jan 
cada servic io. -  En sus reglamentos determinarán la modal idad de 
gest ión, s i tuac ión, deberes y derechos de los usuar ios y quien 
asume su prestac ión.-  Su carácter de prestación obl igator ia s i  es 
necesar io garant izar  la tranqui l idad, segur idad o salubr idad 
c iudadana.-  Y f ina lmente, la sumisión de las cuest iones 
conf l ic t ivas sobre const i tuc ión, modif icación, organizac ión o 
supres ión de los serv ic ios públ icos locales, a la Jur isd icc ión 
Contenc ioso-administrat iva.  

 
•  En cuanto a competenc ias orgánicas, la c reac ión del serv ic io,  

dada la índole de potestad reglamentar ia y de autoorganizac ión, 
es una atr ibuc ión del Pleno,  según su art .  22-2-d (ordenanzas de 
const i tuc ión de serv ic ios).  

 
•  También es competencia del Pleno la aprobac ión de las formas 

de gest ión de los serv ic ios y expediente de munic ipal ización (ar t .  
22-2-f ) ,  en concordancia con e l ya refer ido art .  85 de la L.B.R.L. 
y e l ar t .  95 del T .R.R.L.,  que establece las  dos modal idades de 
gest ión, pero restr inge en los serv ic ios que impl iquen ejerc ic io de 



autor idad su apl icación, tan solo a la modal idad de gest ión 
d irec ta.  

 
•  F inalmente, e l procedimiento de creac ión del  serv ic io públ ico 

puede l im itarse al s imple acuerdo p lenar io,  previo a l informe del 
Secretar io General y d ictamen favorable de la Comisión 
Informat iva de Obras y Servic ios Munic ipales. Pero en caso de 
aprobarse s imul táneamente las Ordenanzas o Reglamento de 
organizac ión y func ionamiento del Servic io,  en ta l caso la 
aprobación se ajustará a l procedimiento es tablec ido en e l ar t .  49 
de la  L.B.R.L. ,  modif icado por la Ley 11/1999, de 21 de abr i l ,  en 
correspondenc ia con e l ar t .  70-2 de d icha Ley,  que establece la  
entrada en v igor de las Ordenanzas cuando se haya publ icado 
completamente su tex to en e l BOP y haya t ranscurr ido e l p lazo de 
15 días  del ar t .  65.2, a los efectos del  requer imiento de la 
Administrac ión del Estado o de la Comunidad Valenc iana,  cuando 
los acuerdos munic ipales invadan sus respect ivas ins tanc ias 
competenc ia les o inf r injan e l ordenamiento jur íd ico.  

 
C.-  Legis lac ión apl icable en e l expediente de munic ipal ización del  

serv ic io creado y su procedimiento: Just i f icada la necesidad de crear e l 
serv ic io de explotac ión del  subsuelo del Dominio Públ ico munic ipal ,  cuya 
gest ión y explotac ión se desarro l lará de forma rac ional ,  encaminada a la 
defensa de su patr imonio,  a evi tar  perturbac iones de no pocos serv ic ios 
que inc iden en e l dominio públ ico de uso común y en def in i t iva, a sat is facer  
las neces idades y aspirac iones de la comunidad vec inal,  es conveniente 
para los in tereses munic ipales dar un paso más en aras a l interés públ ico 
munic ipal :  la munic ipal izac ión del serv ic io,  en régimen de monopol io,  ya 
que e l lo repor tará un desarrol lo más rac ional del uso y ocupac ión del  
subsuelo y s in lugar  a dudas,  repor tará a los usuar ios f ina les  de d ichas 
redes (o sea, a los dest inatar ios de los serv ic ios de te lecomunicac iones 
que presten los operadores) condic iones más ventajosas que las que 
podr ía prestar la in ic iat iva pr ivada, ya que en d icha galer ía subterránea de 
redes habrá capacidad p lural  para d iversos operadores,  previamente 
selecc ionados mediante l ic i tac ión públ ica, lo que permit irá la más amplia 
coex is tenc ia de ofer tas entre los operadores del mercado,  en l ibre 
competenc ia.  

 
* El ar t .  86 de la Ley de Bases de Régimen Local permite a las  

ent idades locales e l ejerc ic io de act iv idades económicas, acreditando su 
convenienc ia y opor tunidad mediante e l  oportuno expediente.  Si  la 
act iv idad se desarro l la en régimen de l ibre concurrenc ia, la aprobac ión 
def in i t iva corresponde al Pleno de la Corporac ión que determinará la forma 
de gest ión del serv ic io.  Si se ejecuta en régimen de monopol io ,  la  
aprobación def in i t iva corresponde a l órgano de gobierno de la Comunidad 
Autónoma. Dicho art ícu lo reserva a favor  de las Ent idades locales una 
ser ie de ac t iv idades o serv ic ios esenc ia les , con carácter de enumeración 
abierta, ya que e l Estado y las CC.AA. podrán establecer en sus 
respect ivos ámbitos  y mediante Ley,  idént icas reservas para ot ras 
act iv idades. El lo es  lo que ocurre precisamente en e l tema de las 
te lecomunicac iones, ya que tanto la L.O.T. (en su art .  18) como la L.G.T. (  
en su ar t .  45) reconocían e l derecho genér ico de los operadores a ut i l izar 
e l Dominio Públ ico,  pero en lo referente a l  Demanio Munic ipal  e l  régimen 



de autor izac iones se sujetar ía a la L.B.R.L. y a su R.B. Ya en S.T.S. de 24-
01-00, e l Tr ibunal Supremo cal i f icó de cuest ión ESENCIAL la regulac ión 
adecuada de la ut i l izac ión del Dominio Públ ico por los operadores de 
serv ic ios de te lecomunicac iones, dada la saturación y desorden que puede 
produc irse en las insta lac iones subterráneas, con ese constante suceder de 
obras de zanjeo y re l leno de las vías públ icas munic ipales , que tanto daño 
y molest ias ocas ionan a los serv ic ios t íp icamente munic ipales .  Dada la 
t i tular idad munic ipal del subsuelo del D.P.  de cal les y p lazas, y el deber  
ine ludib le de la Corporac ión de ejerc i tar  la defensa de su patr imonio a 
través de las potes tades administrat ivas del  ar t .  4 ya c i tado, es evidente la 
potestad reglamentar ia del Ayuntamiento para regular  las medidas 
opor tunas para su defensa.  Inc luso una Direc t iva europea, 96/19/CE 
reconoce la ex is tenc ia de una relac ión d irec ta entre las  l im itac iones 
medioambienta les y de ordenac ión urbana,  cuya regulac ión compete a l 
Munic ipio y los derechos ir renunc iables de los operadores de paso por los  
espac ios públ icos,  inc lu ido e l subsuelo munic ipal .  
 

*  En cuanto a la natura leza económica de este serv ic io de 
canal izac ión y explotac ión del subsuelo munic ipal es evidente, como 
just i f ica la moc ión del Sr .  Alcalde, dado e l coste de las obras de 
inf raestructura y los rendimientos puramente económicos de su gest ión,  
que se concretan en derechos de enganche,  canon de explotac ión y tasas o 
prec ios públ icos de ocupac ión para la pres tación de servic ios, que impl ican 
no sólo e l uso del subsuelo, s ino del vuelo, con cableados v is ib les desde 
vía públ ica, que pueden afec tar  a l  propio entorno urbano.  
 

* Respecto a la t i tu lar idad exc lus iva del Servic io por e l Ente local,  
e l lo es indiscut ible,  dada la natura leza jur íd ica del Dominio Públ ico de uso, 
ina l ienable, imprescr ipt ib le e inembargable.  
 

* Por todo e l lo,  la munic ipal izac ión de este serv ic io,  en régimen de 
monopol io,  no solo es opor tuna, s ino conveniente a los  in tereses 
munic ipales y de sus propios vecinos. Su regulac ión se establece en el  
T .R.R.L.:  
 

-  Art .  97: 1.  Para e l ejerc ic io de act iv idades económicas por 
las Ent idades locales se requiere:  

a)  Acuerdo inic ia l  de la Corporac ión, previa des ignac ión 
de una Comis ión de estudio compuesta por miembros 
de la  misma y por  personal técnico.  
b)  Redacc ión por dicha Comisión de una memoria 
re lat iva a los aspectos soc ia l,  jur íd ico,  técnico y 
f inanc iero de la act iv idad económica de que se trate, en 
la que deberá determinarse la forma de gest ión,  entre 
las previstas por la Ley,  y los casos en que debe cesar  
la prestac ión de la act iv idad. As imismo deberá 
acompañarse un proyecto de prec ios  del serv ic io,  para 
cuya f i jac ión se tendrá en cuenta que es l íc i ta  la  
obtenc ión de benef ic ios apl icable a las neces idades 
generales  de la Ent idad local como ingreso de su 
Presupuesto, s in per ju ic io de la const i tuc ión de fondos 
de reserva y amort izaciones.  



c) Expos ic ión públ ica de la memoria después de ser 
tomada en cons ideración por la Corporación, y por 
p lazo no infer ior  a tre inta días natura les,  durante los 
cuales podrán formular observac iones los part icu lares y 
Ent idades,  y  
d)  Aprobac ión del proyecto por e l Pleno de la Ent idad 
Local.  
 2.  Para la ejecuc ión efect iva en régimen de 
monopol io de las act iv idades reservadas de acuerdo 
con lo  dispuesto en e l ar t ícu lo 86.3 de la  Ley 7/1985, 
de 2 de abr i l ,  se requer irá e l cumpl imiento de los 
trámites previs tos en e l número anter ior  refer idos a la  
convenienc ia del régimen de monopol io ,  s i  b ien e l 
acuerdo a que se ref iere su apartado d)  deberá ser 
adoptado por  mayoría absoluta del  número legal de 
miembros de la  Corporac ión.  
 Recaído acuerdo de la  Corporac ión, se e levará el  
expediente completo al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma. El Consejo de Gobierno de ésta 
deberá resolver sobre su aprobac ión en el p lazo de tres  
meses.  
 Si se sol ic i tase d ictamen del Consejo de Estado 
o del órgano consult ivo super ior  del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, donde ex ist iese,  
no se computará e l  t iempo invert ido en evacuar la  
consulta.  

 
-  Art .  98: Todo acuerdo por e l que se d isponga la efec t iva 

ejecuc ión en régimen de monopol io de a lguna de las  
act iv idades a que se ref iere e l ar t ícu lo 86.3 de la Ley 
7/1985,  de 2 de abr i l ,  l levará aneja, cuando requiera la 
expropiac ión de empresas, la dec larac ión de ut i l idad 
públ ica y la neces idad de ocupac ión de los  b ienes afectos 
a l serv ic io.  

 
-  Art .  104-1: Para la  gest ión indirecta de los serv ic ios 

podrán las Ent idades locales ut i l izar las formas de 
Sociedad mercant i l  o cooperat iva cuyo capi ta l soc ia l só lo 
parc ia lmente per tenezca a la Ent idad.  

 
-  Art .  106: Los ac tos  de gest ión del serv ic io en sus 

re lac iones con los  usuar ios estarán sometidos a las 
normas del propio serv ic io y,  en su caso, a la leg is lac ión 
del  Estado y de la Comunidad Autónoma que regule la 
mater ia.  

 
-  Art .  107-1: La determinac ión de las tar i fas de los serv ic ios 

que, con arreglo a la leg is lación sobre polí t ica general  de 
prec ios, deban ser  autor izadas por las Comunidades 
Autónomas u otra Administrac ión competente, deberá ir  
precedida del  oportuno estudio económico.  Transcurr idos 
tres  meses desde la fecha de entrada del expediente en la 



Administrac ión autor izante s in que haya recaído 
resoluc ión, las tar i fas  se entenderán aprobadas.  

 
-  Art .  110-5:  Para la  gest ión de los serv ic ios  de su 

competenc ia podrán ut i l izarse cualesquiera de las formas 
previs tas  en la  leg is lación de Régimen Local .  

 
*  El desarro l lo  reglamentar io de es te art iculado del T .R.R.L.  se 

regula en e l R.S. de las Corporac iones Locales de 17-06-55, ar ts .  56 a l 66, 
en mater ia de procedimiento. Extrac temos sus aspectos fundamentales en 
desarro l lo  de la  Ley:  

-  Comis ión espec ia l :  su compos ic ión se es tablece en sus 
arts .  56 y 57,  mediante acuerdo in ic ia l  de la  Corporac ión:  

 
Art .  56. Para la munic ipal ización o provincia l izac ión de 
serv ic ios se des ignará una Comisión espec ia l,  
compuesta en la forma siguiente:  
 1º Conceja les o Diputados y técnicos de la 
Corporac ión en número igual a la mitad más uno de los 
miembros que hayan de componer  la  Comis ión.  
 2º Elementos técnicos en e l número y con las  
cal idades que se f i jan en el  ar t ícu lo s iguiente.  
 3º Dos representantes de los usuar ios  
des ignados por las cámaras Of ic ia les  cor respondientes, 
s i  las hubiere.  
 
Art .  57.1. Los miembros técnicos de la comisión 
espec ial  serán, según los casos:  
 1º Uno o más Licenc iados, Arquitectos o 
Ingenieros de la respect iva espec ia l idad,  los cuales , 
cuando se trate de poblaciones infer iores a 20.000 
habitantes, podrán ser sust i tu idos por un Aparejador o 
ayudante con t í tu lo of ic ial .  
 2º Uno o más L icenc iados en Derecho, y en es te 
ú lt imo supuesto, uno de e l los  Abogado del Estado, 
des ignado por e l Jefe de la Abogacía del Estado de la 
provinc ia.  
 3º  Uno o más técnicos f inanc ieros, con t í tu lo de 
L icenc iado en Ciencias Económicas o Intendente 
mercant i l .  
 4º  Uno o más Médicos. 
 
2.  Cuando se tratare del suminis tro de art ícu los 
a l iment ic ios deberán f igurar en la Comis ión como 
técnicos y en sust i tuc ión de los comprendidos en e l 
número 1º .  del párrafo anter ior  dos profes ionales de la 
correspondiente industr ia ,  pero en las capi ta les de 
provinc ia será indispensable, además, la  concurrencia 
de un L icenciado o Ingeniero.  
 
3.  Los técnicos a que se ref iere e l párrafo 1 serán 
des ignados por los  correspondientes Colegios u 



Organismos of ic ia les ,  y e l Abogado del Estado por e l 
que sea Jefe de los  de la  provincia.  
 
4.  Los representantes de los usuar ios serán nombrados 
por  los  Vocales e legidos a tenor del párrafo precedente.  

 
-  E l p lazo de redacc ión,  según ar t .  58, es de dos meses.  
 
-  E l contenido de la memoria se regula en arts.  59 al  62:  

 
Art .  59.1. La Memoria determinará, en cuanto a l  
aspecto soc ia l,  la  s i tuac ión del serv ic io,  so luciones 
admis ibles para remediar  las  def ic iencias  que en su 
caso ex ist ieren, as í como si la munic ipal izac ión o la 
provinc ial izac ión habría de reportar  a los usuar ios 
mayores ventajas respecto a la in ic iat iva pr ivada o la 
gest ión indirec ta, y en e l supuesto de est imar las , las  
enumerará y evaluará.  
 
2.  En la expos ic ión deberán ref lejarse los hechos 
concretos , expresados, a ser pos ib le,  con c if ras y 
estadís t icas, y se razonará la concurrenc ia de las  
c ircunstanc ias previstas en e l ar t ícu lo 45.  
 
Art .  60. En lo que afecta a l aspecto jur ídico, la  Memoria 
contendrá:  
 1º Caracterís t icas del serv ic io y su encaje en los 
preceptos que determinan la l ic i tud de la 
munic ipal ización o de la provinc ial izac ión.  
 2º Just i f icac ión de la concurrenc ia de las 
c ircunstanc ias previstas en e l ar t ícu lo 46 y cert i f icac ión 
l i teral  de los acuerdos adoptados por  la Corporac ión a l 
autor izar o conceder  el serv ic io establecido s i se 
pretendiere la  implantac ión de monopol io.  
 
 3º Determinac ión y razonamiento de la elecc ión 
del s istema de administrac ión del serv ic io entre los 
previs tos por es te Reglamento y esquema de la  
organizac ión de la  empresa que hubiere de ser 
establec ida.  
 
 4º Proyecto de Reglamento de prestac ión del 
serv ic io,  y de los Estatutos de la empresa cuando 
hubiere de ut i l izarse a lguna forma de soc iedad 
mercant i l .  
 
 5º Casos de cesac ión de la empresa, conforme a 
lo que se cons igna en este Reglamento, con indicac ión 
de las soluciones que hubieren de adoptarse en esos 
supuestos para que e l serv ic io quede debidamente 
atendido.  
 



Art .  61.  Con referenc ia a l aspecto técnico, la Memor ia 
contendrá:  
 
 1º Anteproyecto de obras para la implantac ión 
del serv ic io s i  éste las requiere, o bases de su 
p lanteamiento técnico, con e l  deta l le suf ic iente para 
formar idea de la insta lac ión o act iv idad de que se 
tratare.  
 
 2º Descr ipc ión técnica, estado de conservac ión y 
reformas para e l rendimiento indispensable cuando se 
hubiere de actuar  sobre insta lac iones ya ex istentes .  
 
Art .  62. En cuando a l aspecto f inanc iero, la Memoria 
contendrá (64):  
 1º Avance del presupuesto de ejecuc ión de 
obras, ins talac iones y reformas necesar ias para un 
per íodo de veint ic inco años.  
 
 2º Proyecto de tar i fas que hayan de regir  una vez 
munic ipal izado o provinc ial izado e l serv ic io y 
razonamiento de su cuantía en comparac ión con las 
empresas que hubieren de ser expropiadas o 
rescatadas.  
 
 3º  Estudio comercia l del serv ic io en e l que, con 
e l aux i l io  de datos es tadís t icos, se ref leje e l coste del 
sostenimiento, productos previs ib les y benef ic io 
probable.  
 
 4º Estudio del coste de la expropiac ión, en su 
caso, con ar reglo a lo  d ispuesto por el  ar t ícu lo 99 de la  
Ley y concordantes de este Reglamento.  
 
 5º  Fórmula f inanc iera para conseguir  los 
capi ta les que requiera e l es tablecimiento del servic io,  
con estudio de la amort izac ión de la deuda que pudiera 
contraerse y sus pos ibles efectos en e l presupuesto 
ord inar io de la  ent idad. 

 
-  Informac ión públ ica: ar t .  63.-  
 

Art .  63.1. La Memoria a que se ref ieren los ar t ícu los  
anter iores será expuesta a l públ ico juntamente con e l  
proyecto de tar i fas, mediante anunc io en el “Bolet ín 
Of ic ia l  del Estado” y en e l de la provinc ia,  por p lazo no 
infer ior  a tre inta días, durante los  cuales estará de 
manif iesto en la secretaría de la Corporac ión y podrán 
presentarse observac iones sobre cualquiera de los  
extremos cons ignados (66) .  
 
2.  Si hubieren de efectuarse expropiaciones o rescates 
de empresas, se not i f icará d irectamente e l acuerdo de 



munic ipal ización o provinc ia l izac ión a la  persona o 
ent idad interesada, dentro del p lazo de ocho días 
establec ido en el párrafo anter ior  y se le entregará 
copia de la Memoria,  con not i f icac ión de la fecha en 
que termine el período de rec lamaciones. (Ver ar t .  99-1 
T.R.R.L.) .  

 
*  En cuanto a la competenc ia orgánica de la munic ipal izac ión, así 

como la f i jac ión de las formas de gest ión de los serv ic ios munic ipales , 
corresponde a l Pleno,  según ar t .  22-2 f )  de la L.B.R.L. Y su régimen de 
mayor ía para la adopción de acuerdos es e l que f i ja e l ar t .  47-3 f  de la 
L.B.R.L.:  Para la adopción de acuerdos, será necesar io e l voto favorable de 
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporac ión,  en 
caso de munic ipal ización de act iv idades en régimen de monopol io y 
aprobación de la forma concreta de gest ión del  serv ic io correspondiente.  

 
* Es razonable y conveniente la conces ión administ rat iva de este 

serv ic io,  ta l  como jus t i f ica e l  Sr.  Alcalde en su moción, a l amparo de lo  
establec ido en e l ar t .  85-4 a) de la L.B.R.L.  Con esta modal idad de gest ión 
indirecta, no solo se reserva la  t i tu lar idad del  serv ic io e l Munic ip io, s ino 
que e l conces ionar io asumirá e l a l to  coste de las obras, dando 
par t ic ipac ión a l Ayuntamiento en los derechos de enganche, en e l  canon de 
conces ión y en los futuros derechos de explotac ión del serv ic io,  en base a 
las fac turac iones de los Operadores.  

 
* F inalmente, como esquema procedimenta l del expediente 

munic ipal izador  cabe e l s iguiente resumen:  
 
1.-  In ic iac ión de of ic io ,  por  moción de Alcaldía.  
 2.-  Informe del Secretar io General sobre creac ión, munic ipal izac ión y 
forma de gest ión del Servic io.  
 
3.-  Dictamen de la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior  sobre 
creac ión y compos ic ión de una Comisión espec ia l de es tudio para la 
redacc ión de memoria.  
 
4.-  Dictamen de la Comis ión Informativa de Obras y Servic ios 
just i f icat iva de la creación del Servic io de índole económica.  
 
5.-  Acuerdo del Pleno sobre creación del serv ic io y aprobac ión in ic ial  
de ordenanza reguladora. Acuerdo inic ia l  de Pleno de 
munic ipal ización del serv ic io,  designac ión de Comis ión de estudio y 
encargo de redacc ión de la  memoria en p lazo de dos meses.  
 
6.-  Tramitac ión de la Ordenanza y expos ic ión públ ica, conforme a los 
arts .  49, 70-2 y 65-2 de la L.B.R.L. Plazo de expos ic ión: 30 días 
como mínimo.  
 
7.-  Aprobación def in i t iva de la Ordenanza del Servic io,  en caso de 
rec lamaciones o sugerenc ias , previo informe jur íd ico.-  Esta 
tramitac ión de Ordenanza puede supr imirse e incorporarse a la 
tramitac ión de la munic ipal izac ión del serv ic io,  ya que el contenido 
bás ico de la memoria jur íd ica se in tegra por un proyecto de 



Reglamento técnico y jur íd ico del  servic io por  lo  que puede 
s impl i f icarse e l esquema desde e l punto 5 a l punto 7.  
 
8.-  Redactada la memoria se d ic taminará por las Comisiones 
Informat ivas de Obras y Servic ios  y de Hac ienda.  
 
9.-  Dic taminada la Memoria,  se elevará a l  Pleno, para su toma en 
cons iderac ión,  acordándose su expos ic ión públ ica.  
 
10.-  Expos ic ión públ ica, inserc ión de anunc io en BOP y en e l DOGV 
por  plazo no infer ior  a 30 días .  
 
11.-  Informe sobre a legac iones y sugerenc ias presentadas.  
 
12.-  Informes precept ivos del  Secretar io  General y e l  In terventor .  
 
13.-  Dic támenes de las Comisiones de Obras y Servic ios y de 
Hac ienda.  
 
14.-  Acuerdo p lenar io del proyecto de munic ipal ización con régimen 
de monopol io .  
 
15.-  Remisión del expediente a l Consel l  de la General i tat  Valenc iana 
para su resoluc ión def ini t iva.  
 
16.-  Resoluc ión por e l  Consel l  de la General i tat  en e l p lazo de tres 
meses. Pero s i éste sol ic i ta d ictamen del  Consejo Juríd ico de la 
General i tat ,  no se computará e l t iempo inver t ido en evacuar  la 
consulta.  
 
17.-  Aprobada def in i t ivamente la munic ipal izac ión,  se in ic iará 
expediente de Concesión Adminis trat iva conforme al procedimiento 
establec ido en e l  Reglamento de Servic ios , e laborando un 
c lausulado conces ional y convocando l ic i tac ión públ ica bajo la  forma 
de adjudicac ión por  concurso públ ico,  conforme a lo  es tablec ido en 
la Ley de Contratos  de las  Adminis traciones Públ icas.  

   Eso es todo. No obstante, la Corporac ión con su 
super ior  cr i ter io,  resolverá lo  más conveniente para e l interés públ ico.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva Conjunta de Gobernac ión y Obras, del 12-09-00, que 
l i teralmente reza así :  
 “DICTAMEN:- Por e l que se pretende someter a l Pleno Moción de 
Alcaldía referente a la “creac ión del serv ic io públ ico local de canal izac ión 
subterránea en mater ia de te lecomunicac iones y otros serv ic ios  
compat ib les” ,  a f in de ordenar convenientemente la ocupac ión del Dominio 
Públ ico en e l desarro l lo de las inf raestructuras que prec isan las empresas 
operadoras de te lecomunicac iones para la  pres tac ión de sus serv ic ios , 
mediante e l  es tablecimiento de redes de comunicac iones por cable o f ibra 
ópt ica, a través de la munic ipal ización en monopol io de la  canal izac ión del  
subsuelo. Habiéndose ins truido a ta l efecto oportuno expediente mediante 
Informe jur íd ico del Secretar io General  y la  propia Moc ión. Tras argumentar 
e l Sr.  Alcalde, en síntes is ,  los fundamentos que impulsan la creac ión de 
este serv ic io públ ico, se somete a aprobac ión del Pleno la propuesta de la 



Moción, donde se concretarán las representac iones polí t icas y técnicas en 
la compos ic ión de la  Comisión Espec ial  de estudio, manifes tándose los  
representantes de los grupos polí t icos  en los  s iguientes  términos:  
PSOE.- SE ABSTIENE, por cons iderar que no han d ispuesto de t iempo 
suf ic iente para conocer e l contenido del expediente.  La Moción inic ialmente 
entregada ha s ido sust i tuida momentos antes de in ic iarse esta Comisión, y 
dado lo extenso del informe del Sr .  Secretar io ,  no les ha s ido pos ib le 
conocer con profundidad su contenido, por lo que les  resultar ía prec ip i tado 
exponer de manera más concreta su cr i ter io.  La propuesta de la  creación 
de este serv ic io públ ico se a leja del planteamiento inic ia l ,  donde se 
pretendía que las  empresas operadoras de los serv ic ios de 
te lecomunicac iones in teresadas en nuestro munic ip io, concurr ieran en un 
mismo momento en e l desarro l lo de las inf raestructuras, dado que se 
pretendía establecer una l im itac ión temporal en la conces ión de nuevas 
l icenc ias, a f in de reduc ir  e l  impacto de estas ocupaciones de Dominio 
Públ ico.  
P.P.-  A FAVOR. Contesta e l Sr.  Alcalde a los inconvenientes aducidos por  
e l representante de PSOE, en la def inic ión de su posic ionamiento polí t ico,  
ind icando que se ha d ispuesto de t iempo suf ic iente para examen del asunto 
objeto de la Convocator ia ,  que está fechada del 7-09-00, encontrándose en 
e l Neg. de Régimen Inter ior  e l expte. ,  en e l que constaba e l In forme del  
Secretar io Gral.  y la Moc ión, es dec ir ,  5 días de antelac ión, más que en 
n inguna otra Comis ión y por enc ima del mínimo legal de 2 días , por otra 
par te, la Moc ión es la misma y se ha retocado a lgo para que concuerde 
mejor con e l Informe Jur íd ico del  Secretar io Gral.  Por otra par te, e l  
p lanteamiento munic ipal en cuanto a la ocupac ión de Dominio Públ ico y 
preservar su t i tu lar idad munic ipal,  cuest iones que se a lcanzan p lenamente 
en la  propuesta de la  Moc ión.  
FE.-  A FAVOR. Se trata en pr inc ipio del in ic io de un expte. cuyo objeto es 
la creac ión de un serv ic io públ ico para e l  f in  def in ido, que prec isa en 
pr imer lugar de la  const i tuc ión de una Comis ión Espec ia l  de estudio. 
Cuando se desarro l le su memoria y reglamentac ión, ya manifestaremos lo 
que se cons idere opor tuno.  
EU.-  SE ABSTIENE, coinc id iendo con los  argumentos expuestos por e l 
representante del PSOE, y concreta que la des ignación de su representante 
en la  compos ic ión de la Comis ión Espec ial  de estudio, lo hará en e l Pleno.”  
 As imismo, se da cuenta del Decreto nº 912/00 de esta Alcaldía cuyo 
tex to dice as í:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent  a trece de sept iembre de dos mil .  
 En base a l d ictamen emit ido por la Comis ión Mixta Informat iva de 
Obras y Servic ios y Gobernación y Régimen Inter ior  y de conformidad con 
lo establec ido en el ar t .  97.1.a) del Texto Refundido de la Ley de Régimen 
Local v igente, sobre des ignación de una Comisión espec ia l de es tudio para 
redactar  la  Memoria re lat iva a los aspectos soc ia l,  jur íd ico,  técnico y 
f inanc iero del Servic io Públ ico que se pretende munic ipal izar en régimen 
de monopol io,  sobre canal izac ión del subsuelo del dominio públ ico 
munic ipal para ins ta lac ión de redes de telecomunicac iones. Y en 
concordanc ia con los  arts .  56 y 57 del Reglamento de Servic ios de las  
Corporac iones Locales de 1953, v igente, es ta Alcaldía RESUELVE: 
 
 PRIMERO.- Designar los s iguientes técnicos: 
 



-  L icenc iados en Derecho: D. Eduardo Andar ias Durá y D. Antonio 
Fuentes Sirvent,  Técnicos de Administrac ión General de este 
Ayuntamiento.  

-  Economistas:  La Interventora Munic ipal,  Dª  Mat i lde Pr ieto 
Cremades. Y e l  Tesorero, D.  Rafael Pastor  Caste l ló.  

-  Técnicos: El Ingeniero Técnico Industr ia l  de este Ayuntamiento, 
D. Manuel Candela Santacruz.  

-  Abogado del Estado: A des ignar previa consulta con e l Jefe de la 
Abogacía del Estado de la provinc ia de Al icante.  

 
SEGUNDO.-  En cumpl imiento de los porcentajes  de compos ic ión 

establec idos en e l  c i tado ar t ícu lo 56, actuarán en cada reunión de trabajo 
solamente la mitad más uno de los miembros que componen la Comis ión, 
en cuanto a técnicos se ref iere.  

 
TERCERO.-  Actuarán como Pres idente y Secretar io de esta Comis ión 

los t i tu lares de la Alcaldía-Pres idenc ia y de la Secretaría General del  
Ayuntamiento.”  
 Igualmente, e l Sr.  Alcalde da cuenta del of ic io d ir ig ido al Jefe de los 
Servic ios de la Abogacía del Estado de la  provincia de Al icante, 
interesando propuesta de des ignación del Abogado del Estado que 
integrará la parte técnica en la  compos ic ión de esa Comisión Especial .  
 Finalmente, recuerda e l Sr.  Alcalde a los portavoces de los Grupos 
Munic ipales la neces idad de des ignar hoy mismo los t i tu lares y suplentes 
que han de integrar la  parte pol í t ica en la compos ic ión de esa Comisión de 
Estudio.  
 Tras lo expuesto, el  Sr.  Alcalde ordena e l inic io de la  del iberac ión, 
dando e l  uso de la palabra a l portavoz de E.U. ,  Sr .  Candela Fuentes,  que 
af irma que en aquesta Moc ió ens trobem dins de la l ín ia que ja es va 
acordar en e l seu d ia,  de concentrar tots e ls esforços de rasers i  replé del 
subsòl de la v ia públ ica en una sola actuac ió, evitant e ls múlt ip les 
per judic is i  molèst ies que això produir ia a l t ràns i t ,  a l ’ú peatonal i  els a ltres 
serveis públ ics d ’ inf raestructura urbana i  a l t res insta lacions urbanís t iques. 
Encontra inc lús perfectament  l íc i t  que aquesta Alcald ia, aprof i tant  la  
informació rebuda de les d iverses operadores ofer tants o aspirants, agafe 
la in ic i t iva de proposar aquesta soluc ió, que està en consonànc ia amb els 
cr i ter is  que es van assenyalar a l respecte en e l mes de ju l ios passat.  La 
l ic i tac ió públ ica i  la concurrència d ’operadores in teressades const i tue ixen 
mesures adequades per  a selecc ionar la fòrmula ideal  de gest ionar e ls 
interesos munic ipals,  respectant a ixí  mate ix e ls interesos de les 
operadores,  evi tant tractaments  des iguals  i  d iscr im inator is .  
 La por tavoz del PSOE, Sra.  Asens io, just i f ica la  abstenc ión de su 
Grupo en el d ictamen,  alegando la exces iva premura, que no permit ía a los 
soc ia l is tas e l es tudio ref lex ivo sobre un tema tan impor tante como éste.  
Tema que inc luso el  Sr .  Alcalde ant ic ipa a la  prensa, antes de ser 
d ictaminado. Salvadas estas ref lex iones cr í t icas y estudiado el  tema como 
merece e l Grupo Munic ipal del PSOE otorgará su conformidad a la  
propuesta. Y como se trata de una fase in ic ia l  del expediente,  toda su 
pos ib le problemática queda abierta a poster ior  estudio y del iberac ión. El 
Sr.  Alcalde inc luso, ant ic ipaba los recursos a obtener ,  de lo cual  se a legra 
e l Grupo Soc ial is ta, pero habrá que esperar  a la conces ión administrat iva y 
ver hasta qué medida es pos ible obtener los  y a par t ir  de entonces, 
procuraremos contro lar  dónde se van a gastar d ichos recursos. Para 



terminar ,  la Sra. Asensio designa como t i tu lar  del PSOE en la composic ión 
pol í t ica de esa Comis ión a l Sr .  Penalva, y como suplente, será la propia 
por tavoz Sra. Asens io.  
 El Sr .  Candela  Fuentes completa la seua intervenc ió anter ior 
just i f icant en e l mate ix sent i t  l ’abstenc ió del seu representant en la  
Comiss ió conjunta de Gobernac ió i  Obres,  des ignant a ixí  mate ix  com t i tu lar  
a l Sr .  Ferrández Espinosa i  com a suplent,  serà e l propi portaveu, Sr.  
Candela Fuentes.  
 El Sr.  Alcalde considera que, en ausencia del portavoz de FE JONS, 
y dado que d icho Grupo Munic ipal se integra por un solo miembro, e l  
componente polí t ico de la  Comisión por d icho Grupo será el  Sr .  Mas 
Sant iago. Se congratu la as imismo de la opos ic ión razonable que e l Sr .  
Candela Fuentes ha manifes tado en este pequeño debate. Efec t ivamente, 
nos encontramos en una soluc ión basada en los  mismos cr i ter ios que se 
establec ieron en e l pasado mes de jul io.  Por entonces ya anunc ió es ta 
Alcaldía ofer tas  in teresantes de otra empresa. Se encomendó informe 
jur íd ico a l Secretar io  General del Ayuntamiento, que lo  ha evacuado de 
forma completa y exhaust iva, cons iderando v iable la posib i l idad de la  
Moc ión. En base a e l lo ,  reemprendemos e l tema, ahora, para dar le un 
impulso def ini t ivo y dar a la tramitac ión compleja de este expediente de 
munic ipal ización e l mayor  r i tmo pos ible. Es bueno que ahora todos los 
grupos polí t icos estemos unidos, ya que la autor izac ión def in i t iva del 
expediente corresponde a l Consel l  de la General i tat  Valenc iana.  Una vez 
hayamos obtenido la munic ipal izac ión,  tramitaremos la conces ión 
administrat iva, en base a un c lausulado conces ional y a la opor tuna 
l ic i tac ión públ ica. A su vez,  las d iversas operadoras l icenc iatar ias de 
serv ic ios de te lecomunicac ión podrán optar a l o torgamiento de su 
respect iva autor izac ión demania l,  previa l ic i tac ión públ ica. En cuanto a la 
a lus ión que desde la Opos ic ión se hace respecto a los recursos que se 
obtengan con la explotac ión de este serv ic io de ocupac ión del  dominio 
públ ico munic ipal,  les recomienda tranqui l idad, que no se preocupen 
demasiado sobre e l buen dest ino que tendrán d ichos recursos en e l fu turo.  
Les recuerda que una preocupac ión s imi lar  de la Opos ic ión aparec ió 
cuando e l Ayuntamiento rec ib ió el canon ant ic ipado de la conces ión del  
Agua Potable y s in embargo, e l Gobierno Munic ipal f i jó  su dest ino, con 
cr i ter ios de pr ior idad y de interés prevalente,  sobre una ser ie de obras y 
actuaciones ta les  como el Pabel lón Depor t ivo, Urbanizac ión de Coves- IV,  
Expropiaciones de Coves-IV, Puente San Antonio de la F lor ida (conoc ido 
por Puente de l ’Amorós),  l iqu idac ión de las obras del Mercado de Abastos y 
reurbanizac ión de d iversas cal les . F inalmente, para conc lu ir ,  manif ies ta 
que su Grupo Munic ipal,  e l  P.P.,  des igna en cuanto a compos ic ión polí t ica 
de d icha Comisión a l Sr.  Pérez Mas, como t i tu lar ,  y a l Sr .  Serna Ferrández,  
como suplente.  
 Tras lo expuesto, y con e l voto unánime de todos los as istentes,  que 
fueron 18 de los 21 que componen legalmente esta Corporac ión,  lo  cual  
const i tuye mayor ía absoluta legal,  la Corporación Munic ipal,  por  
unanimidad adopta los  s iguientes  ACUERDOS: 
 PRIMERO.- Crear e l  servic io públ ico local de canal izac ión como 
cober tura de insta lac iones subterráneas en mater ia de te lecomunicaciones 
y ot ros  serv ic ios  compat ib les .  
 SEGUNDO.-  Creado e l  serv ic io se inic ia s imultáneamente expediente 
de munic ipal izac ión con régimen de monopol io,  des ignando la Comis ión 
Espec ia l de estudio y e laborac ión de la Memor ia respect iva, inc luyendo 



proyecto de Reglamento que regule la prestac ión del serv ic io,  ten iendo en 
cuenta las prescr ipc iones técnicas que se aprobaron en sesión plenar ia de 
28-6-2000.  Queda des ignada la Comisión del s iguiente modo:  

PRESIDENTE: D. César A. Asenc io Adsuar  
VOCALES POLÍTICOS: 
-  P.P.:  D.  Manuel Moya Ferrández, t i tu lar  y D. José A.  Serna 

Ferrández,  suplente.  
-  PSOE: D. Manuel Penalva Alarcón, t i tu lar  y Dª Esther Asenc io 

Candela,  suplente.  
-  E.U. :  D. Francisco Ferrández Espinosa,  t i tu lar  y D. Ignacio 

Candela Fuentes,  supulente.  
-  FE JONS: D.  Vicente Mas Sant iago.  
 
VOCALES TÉCNICOS: 
 
-  L icenc iados en Derecho: D. Eduardo Andar ias Durá y D. Antonio 

Fuentes Sirvent,  Técnicos de Administrac ión General de este 
Ayuntamiento.  

-  Economistas:  La Interventora Munic ipal,  Dª  Mat i lde Pr ieto 
Cremades. Y e l  Tesorero, D.  Rafael Pastor  Caste l ló.  

-  Técnicos: El Ingeniero Técnico Industr ia l  de este Ayuntamiento, 
D. Manuel Candela Santacruz.  

-  Abogado del Estado: A des ignar previa consulta con e l Jefe de la 
Abogacía del Estado de la provinc ia de Al icante.  

 
SECRETARIO: D.  Andrés Calvo Guardio la.  
El Técnico Abogado del Estado queda pendiente de des ignar.  Una 

vez des ignado éste,  se convocará inmediatamente a la Comisión para 
const i tu irse y organizar e l  p lan de trabajo.  

Y tras los trámites per t inentes, se e levará e l expediente a la  
General i tat  Valenc iana,  para su aprobac ión def in i t iva.  
 TERCERO.- Adoptar como forma de gest ión de este serv ic io públ ico,  
la ind irecta,  por  medio de conces ión administrat iva, que se adjudicará por 
l ic i tac ión públ ica,  mediante concurso, sa lvaguardando los  pr inc ipios de 
igualdad,  concurrenc ia y publ ic idad en la contratac ión administrat iva,  por  lo  
que se encomienda a l Negoc iado correspondiente e l c lausulado jur íd ico,  
técnico y económico que regirá d icha Concesión Adminis trat iva.  
 CUARTO.- Queda en suspenso e l o torgamiento de autor izac iones 
demania les durante la tramitac ión del  serv ic io munic ipal izado con 
monopol io,  hasta su puesta en func ionamiento 
 QUINTO.- El presente acuerdo se not i f icará a los des ignados en 
d icha Comisión, as í como a las Operadoras l icenc iatar ias que hasta el  
momento han demostrado in terés en este tema. 
 
11.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN VOLUNTARIADO MEDIOAMBIENTAL 
SIERRA DE CREVILLENT. 
 Se da cuenta de escr i to remit ido por la Excma. Diputac ión Provincial  
de fecha 14-08-00,  en e l cual se comunica la conces ión a este 
Ayuntamiento de una ayuda económica por un impor te de 2.600.000 ptas.  
para f inanc iar la ejecuc ión del Programa de Voluntar iado Medio Ambienta l 
del  año 2000 en la Sierra de Crevi l lent.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 



 Aceptar la  subvención concedida por  la Excma. Diputac ión Provincial  
por  un impor te de 2.600.000 ptas. para la e jecuc ión del Programa refer ido 
“ut  supra”.  
 
12.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE 
PARA ACTIVIDADES CULTURALES DE LA CASA MUNICIPAL DE 
CULTURA.  
 Se da cuenta de escr i to remit ido por la Excma. Diputac ión Provincial  
de fecha 11-08-00,  en e l cual se comunica la conces ión a este 
Ayuntamiento de una subvenc ión por un impor te de 300.000 ptas. con 
dest ino a ac t iv idades cultura les , anual idad 2000.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar  la subvenc ión concedida por la Excma. 
Diputac ión Provinc ial por un impor te de 300.000 ptas . para la ejecuc ión de 
las act iv idades refer idas “ut  supra” .  
 SEGUNDO.- Dar cuenta a los Servic ios Económicos Munic ipales  a 
los efectos  oportunos.  
 
13.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE 
PARA EQUIPAMIENTO DE LA CASA MUNICIPAL DE CULTURA.  
 Se da cuenta de escr i to remit ido por la Excma. Diputac ión Provincial  
de fecha 20-07-00,  en e l cual se comunica la conces ión a este 
Ayuntamiento de una subvenc ión por un impor te de 500.000 ptas. con 
dest ino a equipamiento de la Casa Munic ipal de Cul tura “José Candela 
L ledó”.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar  la subvenc ión concedida por la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l por un impor te de 500.000 ptas. para equipamiento 
de la  Casa Munic ipal  de Cultura.  
 SEGUNDO.- Dar cuenta a los Servic ios Económicos Munic ipales  a 
los efectos  oportunos.  
 
14.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DE LA CONSELLERIA DE EDUCACIÓN 
PARA ACTIVIDADES DEL GABINETE ESCOLAR MUNICIPAL. 
 Se da cuenta de la  Resoluc ión de la Consel ler ia de Cul tura y 
Educac ión por la que se concede ayuda económica para e l mantenimiento 
del  Gabinete Psicopedagógico Munic ipal,  por  un impor te 2.398.916.-Ptas. A 
su vis ta, y con lo d ic taminado por la Comisión Informativa de Cultura, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la ayuda económica por la cant idad de DOS 
MILLONES TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTAS 
DIECISÉIS PESETAS por  par te de la  Consel ler ia  de Cultura y Educac ión.  
 SEGUNDO.- Dar cuenta a los Servic ios Económicos Munic ipales  a 
los efectos  oportunos.  
 
15.-  PROPUESTA DE ADHESIÓN DE CANDIDATO A PREMIO NOBEL. 
 Rec ib ido escr i to del Ayuntamiento de Sant Isc le de Val la l ta en e l que 
se not i f ica su acuerdo p lenar io por el que se da apoyo a la proclamación 
del  poeta Miquel Mar tí  i  Pol como candidato a la l i teratura catalana para e l  
premio Nobel  atendiendo a su t rayector ia cív ica y humana,  y como 



reconoc imiento a su gran obra poét ica. Y cons iderando que se p ide que se 
asuma esta in ic iat iva por par te del  Ayuntamiento de Crevi l lent ,  y 
d ictaminado por la Comisión de Cul tura, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Apoyar la proc lamación del poeta Miquel Mar tí  i  Pol 
como candidato a la  l i teratura cata lana para e l premio Nobel.  
 SEGUNDO.-  Elevar copia cer t i f icada del acuerdo a la  General i tat  
Cata lunya y a l Ajuntament de Sant Isc le de Val la l ta (El  Maresme).  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veint iuna horas del día a l  
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2000.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
cuarenta y c inco minutos del 
día d iez de octubre de dos mi l ,  
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Antonio 
M. Sánchez Bote l la,  D. José 
Valero Carreres, D.  Germán 
García Ferrández, Dª Pi lar  
Navascuez Aznar ,  D.  Vicente 
Mas Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. No as isten, previa presentac ión de excusa, D. Franc isco V. Soler 
Alfonso, y D. Manuel  Pérez Mas y D. Pascual Ñíguez Alonso.  Con la 
presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos 
por  mí e l  Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo Guardiola.  
 Antes de inic iar  la sesión, se procede a dar lec tura del comunicado 
remit ido por la Federac ió Valenc iana de Munic ip is i  Provincies , ante el  v i l  
ases inato perpetrado por  ETA D. Luis  Por tero, y cuyo tenor l i tera l es e l 
s iguiente:  
 “Con tremendo dolor,  nuevamente nos concentramos para condenar 
e l ases inato de un hombre de b ien, entregado a su profes ión,  d igno y 
val iente y defensor  a u l tranza de nuestro Estado de Derecho. Nos 
concentramos para mostrar nuestra repulsa y condena por la muerte de 
Luis Por tero, F iscal Jefe del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de Andalucía,  
que ayer fa l lec ía víc t ima de esa banda mercenar ia y ases ina que es ETA. 
 Luis Por tero, de 59 años, ases inado ayer  cuando se d isponía a 
entrar en su domic i l io  de Granada,  deja v iuda y cuatro h i jos . Nos duele e l 
corazón de tanta pena, y e l drama que v ive la soc iedad española por esta 
barbar ie s in razón nos l lena de indignac ión.  
 Sin embargo este dolor y esta rabia no deben desanimarnos. Y en 
este ac to, en esta concentrac ión renovamos nuestros votos de seguir  
juntos , unidos, con f irmeza democrát ica en la segur idad de que 
conseguiremos ais lar  a los  ases inos. Frente a es te bruta l  a taque a la  
democracia, a nuestro Estado de Derecho y a l desprec io por  la v ida, 



re iteramos nuestra conf ianza en e l Estado de Derecho, y entonamos con 
fuerza e l gr i to de ¡Basta Ya!  Para que cesen los  vio lentos .  
 En estos momentos de dolor,  los munic ip ios valenc ianos queremos 
expresar nuestro más sent ido pésame y sol idar idad hac ia la famil ia de Luis  
Portero, especia lmente a su v iuda e h i jos , y a cuantos sufren víct imas del  
terror ismo.  
 Una vez más,  con rotunda l ibertad condenamos éste, y todos los  
cr ímenes.  
 Con dolor ,  pero con tota l  serenidad. Con la convicc ión demócrata 
que nos hace a todos más fuertes, l ibres y sol idar ios f rente a toda 
into leranc ia, guardemos c inco minutos de s i lenc io.  
 Luis  descansa en paz.”  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 26 
de sept iembre de 2000.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  SOLICITUD Y PROGRAM ACIÓN OBRAS A INCLUIR EN LOS PLANES 
OPERATIVOS LOCALES CON FONDOS EUROPEOS DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL-ANUALIDADES 2000-2006.  
 Se da cuenta de sendos d ic támenes emit idos por la Comisión 
Munic ipal  Informat iva de Obras que l i tera lmente transcr i tos  d icen así :  
Dic tamen de fecha 19-09-00:  
 “Se d io cuenta de escr i to de la Excma. Diputac ión Provinc ial  en 
re lac ión con las actuaciones que deberán conformar el Programa Operat ivo 
Local,  objet ivo 1, que se f inanc ia con aportac ión de Fondos Estructurales 
Europeos y del Min ister io  para las Adminis trac iones Públ icas, además de 
las invers iones que a tal efec to dest ine la Corporac ión Provincial y las 
propias ent idades locales , en e l per iodo que comprenden las anual idades 
2000 al  2006, señalando los cr i ter ios que van a determinar la e laborac ión 
del menc ionado programa. Expl ica e l Sr.  Alcalde que la premura de plazos,  
la documentac ión necesar ia debe obrar en la Diputac ión antes del  15 de 
octubre, ex ige tomar dec is iones inmediatas en base a proyectos que 
puedan estar d isponib les dentro de d icho plazo. Propone sol ic i tar  la 
inc lus ión de las s iguientes obras, relac ionadas por orden de pr ior idades: 1)  
2ª fase del Saneamiento de San Fel ipe Ner i ,  2)  Construcc ión de un 
Ecoparque en los terrenos adquir idos por e l Ayuntamiento en las  
prox imidades del  Cementer io Munic ipal,  con la creac ión inc luso de un v ia l 
inter ior  para le lo a la  Carretera Nac ional que serv ir ía de acceso para 
creac ión de nuevos aparcamientos, 3)  Acondic ionamiento y mejora de los 
caminos del Bon Lloc  y de Marchante, creando un c ircui to tur ís t ico rura l  
para fac i l i tar  los accesos a los parajes de nuestra s ierra, desde e l casco 
urbano, en la ca l le San Is idro, hasta la zona del Trasvase Tajo-Segura, 4)  
Canal izac ión aguas p luvia les  Sector Avda.  de la L iber tad-Rambla y 5) 
Canal izac ión aguas p luvia les de la zona de Angel,  Salud y Abrets  hasta e l 
Barranco del  Boch.  A su v is ta, por  unanimidad de todos los  as is tentes se 
emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la adopc ión de acuerdo 



sol ic i tando de la  Excma. Diputac ión Provincial ,  la inc lus ión en e l  Programa 
Operat ivo Local de las  obras indicadas, de las que se acompañará memoria 
just i f icat iva de que la  actuac ión a contemplar se encuentra inc lu ida en la 
t ipo logía de las áreas de actuación previstas en e l Plan, así  como la 
asunc ión de los compromisos que conforme a la convocator ia  del mismo 
correspondan a este Ayuntamiento.”  
Dic tamen de fecha 10-10-00:  
 “Se da cuenta del Dictamen emit ido por esta propia Comis ión, en 
ses ión celebrada el d ía 19 de sept iembre de 2000, proponiendo a l Pleno 
Munic ipal ,  por unanimidad de todos los grupos polí t icos munic ipales, la 
adopc ión de acuerdo sol ic i tando de la Excma. Diputac ión Provincia l la 
inc lus ión de obras, con e l orden de pr ior idades que en e l m ismo se f i jan, en 
e l Programa Operat ivo Local ,  anual idad 2000/2006. Se presentan en esta 
ses ión los  correspondientes proyectos técnicos, cuyos presupuestos son 
los s iguientes:  1)  Red saneamiento San Fel ipe Ner i,  2ª fase,  22.889.924.-
pesetas. 2)  Construcc ión de un Ecoparque,  54.617.196.-Ptas. 3)  Obras de 
pavimentado de los Caminos de Hondón de las Nieves, Barrosa y San 
Cayetano, 35.716.850.-ptas . 4)  Nuevo Colector de Aguas Pluvia les del 
Sector Avda. de la L ibertad-Rambla, 32.651.957.-ptas . y 5)  Colector Aguas 
Pluvia les de la zona Angel-Salud-Abrets hasta e l Barranco del Boch, 
333.607.186.-Ptas. A su v ista, por unanimidad, la Comis ión rat i f ica e l  
ind icado dictamen, proponiendo al Pleno Munic ipal la so l ic i tud de 
subvenc ión para d ichos proyectos, señalando que la pr ior idad que se da a 
las obras de la  2ª  fase del a lcantar i l lado de San Fel ipe Ner i,  lo es por  la  
neces idad de completar las actuac iones en mater ia de saneamiento ya 
inic iadas en e l ind icado núc leo de poblac ión para su puesta en 
func ionamiento a la  mayor  brevedad pos ible.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  la inc lus ión en e l Programa Operat ivo Local de 
los s iguientes proyectos técnicos,  con sus correspondientes presupuestos:  
 

1)  Red de Saneamiento de San Fel ipe Ner i,  2ª Fase, 22.889.924 
ptas.  
Este proyecto técnico por l im itaciones presupuestar ias se ha desglosado en 
dos fases cuyo proyecto de la pr imera fase ha s ido redactado por la 
ent idad Proaguas Costablanca, S.A. El importe presupuestado para el  tota l 
de la red de saneamiento asc iende a la  cant idad de 55.610.000’ .Ptas. , 
s iendo e l correspondiente a la 1ª Fase de 32.720.076’.Ptas . A la v ista de lo 
expuesto, e l presupuesto resultante para la terminac ión de los  trabajos en 
una 2ª  Fase será:  
 Presupuesto tota l       55.610.000’ .Ptas.  
 Presupuesto 1ª Fase    32.720.076’ .Ptas.  
 
 Presupuesto 2ª Fase    22.889.924’ .Ptas.  
 
Este proyecto técnico se encuentra inc luido dentro de la  s iguiente área de 
actuación del Programa Operat ivo Local:  1.  Dotac ión de Inf raestruc turas 
bás icas medioambienta les, apar tado B) Saneamiento y depurac ión de 
aguas res iduales .   
 
 2)  Construcc ión de un Ecoparque, 54.617.196.-ptas .  



Este proyecto técnico se encuentra inc luido dentro de la  s iguiente área de 
actuación del Programa Operat ivo Local:  1.  Dotac ión de Inf raestruc turas 
bás icas medioambienta les , apar tado C) Res iduos sól idos urbanos.  
 
 3)  Obras de pavimentado de Caminos de Hondón de las Nieves, 
Barrosa y San Cayetano, 35.716.850’.Ptas .  
Este proyecto se encuentra inc lu ido dentro de la s iguiente área de 
actuación del Programa Operat ivo Local:  2.  Mejora de la ar t icu lación 
terr i tor ia l ,  apartado A)  Mejora de la  inf raestructura de t ranspor te.  
 
 4)  Nuevo Colec tor de Aguas Pluvia les del Sector Avenida de la  
L ibertad-Rambla, 32.651.957.-Ptas.  
Este proyecto técnico se encuentra inc luido dentro de la  s iguiente área de 
actuación del Programa Operat ivo Local:  1.  Dotac ión de Inf raestruc turas 
bás icas medioambienta les , apar tado A) Actuac iones en inf raestruc turas del 
c ic lo  del  agua.  
 
 5)  Colector Aguas Pluviales de la zona Angel-Salud-Abrets  hasta e l 
Barranco del Boch, 333.607.186.-ptas .  
Este proyecto técnico se encuentra inc luido dentro de la  s iguiente área de 
actuación del Programa Operat ivo Local:  1.  Dotac ión de Inf raestruc turas 
bás icas medioambienta les , apar tado A) Actuac iones en inf raestruc turas del 
c ic lo  del  agua.  
 SEGUNDO.-  Aprobar los refer idos proyectos técnicos.  
 TERCERO.- Acompañar a l presente acuerdo los c inco cert i f icados 
ex ig idos en e l  Programa Operat ivo Local.  
 CUARTO.- Asumir  e l compromiso de apor tación munic ipal del  
impor te no subvenc ionado.  
 QUINTO.- Not i f icar e l presente acuerdo a la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l,  a  los  efectos de su tramitac ión.  
 
3. PROYECTO TÉCNICO DE OBRAS DE REMODELACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL EDIFICIO DE LA CASA CONSISTORIAL. 
 Se da cuenta del proyecto técnico redactado por la Of ic ina Técnica 
Munic ipal para la Reforma del Edif ic io de la Casa Consis tor ia l ,  con un 
presupuesto de contrata de 45.963.565.-Ptas. 
 A su v is ta, y con las matizac iones expresadas por la Sra. Asens io, 
del PSOE, en la Comisión Informativa de Obras, la Corporac ión Munic ipal 
en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el proyecto técnico para la Reforma del Edif ico de la  Casa 
Cons istor ial  con un presupuesto de contrata de 45.963.565.-Ptas.  
 
4. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICO-JURÍDICAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS DEL PROYECTO TÉCNICO DE OBRAS DE 
REMODELACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LA CASA CONSISTORIAL.  
 Se da cuenta del  Pl iego de Condic iones técnico- jur íd icas que regirá 
la subasta tramitada para adjudicar ,  mediante procedimiento abierto,  las 
obras de Remodelación y Acondic ionamiento de la Casa Cons istor ial ,  y 
cuyo tenor  l i teral  es e l  s iguiente:  
 
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras 
de Reforma del Edif ic io de la Casa Cons istor ial ,  conforme al proyecto 
técnico redactado por  la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  aprobado por  



resoluc ión del Pleno de fecha*******   
El refer ido proyecto ,  y e l  Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares , 
con los  documentos que precept ivamente lo in tegran,  formará par te del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-  Puede contraerse e l  gasto con cargo a la 
Part ida 433/63211 “Reforma del Edif ic io de la Casa Cons istor ia l” ,  ten iendo 
carácter p lur ianual según las bases de ejecuc ión de presupuesto y cuya 
anual idad correspondiente a l ejerc ic io del  2000 es de 17.747.000.-Ptas. 
f inanc iando e l res to en la anual idad del  2001.    
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  99 del  TR de la  LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
CINCO MESES s iguientes a la formal izac ión del contrato y real izac ión del 
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TR  de la LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá un facul tat ivo 
des ignado por la Administrac ión, e l facul tat ivo encargado de la d irecc ión de 
la obra y e l contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
 
 
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un tota l de CUARENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTAS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTAS SESENTA Y CINCO 
PESETAS (45.963.565.-Ptas.  equivalentes a 276.246,59 Euros)  
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 



defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 del TR de la  LCAP y no estén afec tados por  n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  

 Grupo:  C   Subgrupo :  Edif icac iones      Categoría:  
d 
VI I .-  Garantía provis ional.-  La garantía provis ional será de 919.271.-  
pesetas ,  equivalente a l 2% del  presupuesto del contrato o Base de 
l ic i tac ión,  y podrá const i tuirse en cualquiera de las  formas previstas en e l  
ar t .  35 del  TR  de la LCAP. 
VI I I . -  Garant ía def in i t iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del importe del  
contrato y podrá const i tuirse de cualquiera de las formas previs tas en e l 
ar t .  36 del  TR de la  LCAP. 
La const i tuc ión de la garantía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El 
incumplimiento de este requis i to ,  por  causa imputable a l  adjudicatar io ,  dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  36.4) y 83 del TR de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por e l 20 por 100 del  
presupuesto base de l ic i tac ión, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice 
en favor del empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los  OCHO DIAS HABILES s iguientes  a la  publ icac ión del  anunc io.  
Si dentro de ta l plazo se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar  y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los   
VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io en 
e l B.O.P. .  
En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión,  se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
11.2.-  Formal idades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la  forma que se indicará) y e l  nombre del  l ic i tador.  



A) Sobre A, denominado proposic ión económica. Se ajustará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de Reforma 
del Edif ic io de la Casa Cons is tor ia l ".  Cada l ic i tador únicamente podrá 
presentar una sola proposic ión. Tampoco podrá suscr ib irse ninguna 
propuesta de unión temporal  con otros , s i  lo ha hecho indiv idualmente o 
f iguran en más de una unión temporal .  
B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la  inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la subasta de adjudicac ión de las  obras  de 
Reforma del Edif ic io  de la Casa Cons is tor ia l  y contendrá la  s iguiente 
documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
1.1.-  Documento Nacional de Ident idad del  l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ,  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
1.2.-  Escr i tura de Poder bastanteada por  e l  Secretar io o por  los  Servic ios 
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3 En caso de concurr ir  a la  l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Dec laración jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20  del TR de la LCAP. 
4.-  Cer t i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Al ta en e l IAE en el ejerc ic io y en e l domici l io f iscal o en e l lugar de la 
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la  Renta de las Personas Fís icas o 
del  Impuesto sobre Sociedades del ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l RD 2529/86, de 
5 de Dic iembre.  
5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igac iones con 
la Segur idad Soc ia l,  acreditando su inscr ipc ión o al ta en la misma, as!  
como la af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o 
de cualquier  otra deuda con la Segur idad Social .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-Pres idente, que lo será e l de la Corporación Munic ipal,  o miembro en 
quien delegue.  
-El Conceja l  Delegado de Obras,  que actuará como vocal .  



-El Arquitecto 
-La Interventora de Fondos.  
-El Secretar io o func ionar io en quien delegue.  
-El Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  
-Un Secretar io de actas, designado por e l Pres idente entre los func ionar ios  
administrat ivos afec tos a l  Organo de Contratac ión.  
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
Si la documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic iencias 
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los 
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las 
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicación hecha por la Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho alguno en favor  del  adjudicatar io provis ional  f rente a la 
Administrac ión.  
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 5.000.000 pesetas,  se publ icará en e l B.O.P.  dentro de los  48 días 
s iguientes a aquel la .  
Al efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garant ía def in i t iva,  en la cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
 
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 



Registro. No obstante lo anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo podrá 
e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del  contrat is ta y a su costa. 
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales  que der iven del 
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del  IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso.  
e)  En su caso,  el  proyecto de las obras.  
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 
apl icable a l m ismo la revis ión de precios , conforme al  ar t .  103 del T .R. de 
la LCAP.  
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios  ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts .  111 y 149 del T .R.  de la  
LCAP. 
XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones,  se estará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido de la  
Ley de Contratos de las Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996, 
de 1 de Marzo, Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 
2 de Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de Abr i l .  
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar ,  mediante procedimiento abierto las obras de Reforma del  
Edif ic io de la Casa Cons is tor ia l  ,  se compromete a efec tuar las en la forma 
determinada en e l Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares ,  en e l 
prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas (en letra y número).  “  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 



 PRIMERO.- Aprobar e l Pl iego de Condic iones técnico- jur íd icas para 
la contratac ión de las  obras de Remodelac ión y Acondic ionamiento de la 
Casa Cons istor ial  t ranscr i to “ut  supra”,  debiendo exponer lo al  públ ico en el  
BOP y anunc iando s imultáneamente la  l ic i tac ión.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 
5.  CONTRATO PRÉSTAMO CON B.C.L.E.  
 V isto e l contrato de préstamo a concertar  con e l  Banco de Crédi to 
Local de, por importe de 61.782.882 pesetas, con dest ino a f inanc iar las 
invers iones s iguientes : L iquidac ión obra Pabel lón Pol ideport ivo (27.893.020 
pesetas) ;  Adecuación Zonas Verdes (10.138.113 pesetas);  Compra 
inmueble C/.  Corazón de Jesús, 8 (6.122.500 pesetas) ;  Honorar ios 
Proyectos Técnicos (10.127.022 pesetas) ;  terrenos Ins t i tuto F.P.  ( resto 
pesetas 3.745.525 pesetas);  c l imat izac ión edif ic io  Pol ic ía Local  (1.345.591 
pesetas) ;  c l imat izac ión local  Servic ios Soc ia les  (2.411.111 pesetas).  

Con  lo informado por la Intervenc ión Munic ipal ,  y en v ir tud de lo que 
d ispone e l  ar t .  53.2 de la Ley 39/88,  de 28 de Dic iembre,  Reguladora de 
Hac iendas Locales, cuya redacc ión ha s ido modif icada por  e l ar t .  54 de la 
Ley 55/99 de 28 de Dic iembre, de Medidas Fiscales , Administrat ivas y del 
Orden Soc ia l,  se procede a votación con los  s iguientes  resultados:  

   Votos Sí ……………….. 14 
   Votos No ……………….   4 
   No as is ten ……………..   3  

         - - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros   21 
    =========================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  ACUERDA: 
 PRIMERO. Aprobar e l  contrato de préstamo con e l Banco de Crédito 
Local,  por impor te de 61.782.882 pesetas (SESENTA Y UN MILLÓN 
SETECIENTAS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS OCHENTA Y DOS 
PESETAS),   con dest ino a la f inanc iac ión de las  s iguientes  invers iones:  
 L iquidac ión Pabel lón Pol idepor t ivo   27.893.020 
 Adecuac ión zonas verdes     10.138.113 
 Adquis ic ión inmueble C/.  Corazón de Jesús,  8   6.122.500 
 Honorar ios proyectos técnicos    10.127.022 
 Adquis ic ión terrenos Inst i tu to F.P.      3.745.525 
 Cl imat izac ión edif ic io  Pol ic ía Local      1.345.591 
 Cl imat izac ión edif ic io  Servic ios  Soc ia les     2.411.111 
     TOTAL   61.782.882 
 SEGUNDO. Comprometerse es te Ayuntamiento a cons ignar en sus 
presupuestos generales la cant idad prec isa para e l pago de los intereses, 
amort izac iones y demás gastos de esta operac ión de préstamo durante los 
años que dure la  misma.  
 TERCERO. Que se afecte en garant ía de ta l operación, los ingresos 
suf ic ientes der ivados de la par t ic ipación de este Munic ip io en los tr ibutos 
del Estado. Indicando a la c i tada Ent idad que d ichos recursos se 
encuentran en par te, afec tados en garantía de ot ras operac iones 
concer tadas.  
 CUARTO. Dar cuenta  de la presente operac ión, a los órganos 
competentes del Min ister io de Economía y Hac ienda, dado que no  es 



precept iva su autor izac ión según e l informe emit ido por el Interventor 
Munic ipal .  
 QUINTO.- Autor izar a l Sr .  Alcalde-Pres idente,  D. César Augusto 
Asenc io Adsuar ,  para la f i rma de cuantos documentos sean conducentes y 
necesar ios  para la  Ent idad de Crédi to Concesionar ia.  
 
Estipulaciones del contrato que se citan :  
 
CONDICIONES PARTICULARES:  
 
Importe …………………………… 61.782.882 pesetas.  
Final idades ……………………… Anexo número 1.  
Dispos ic ión de fondos ………… Según calendar io, en Anexo número 2.  
Cuant ía de las  d isposic iones . .  Mín ima de 6.000.000 pesetas cada una.  
T ipo de in terés nomina anual.  Referenc iado a l Eur ibor  más un margen 

del  0,30 por  100.   
Comis ión de apertura  0,10 por  100.  
Per iodo de l iqu idac ión:  Més 
Tasa anual equivalente (TAE) ---  por  100   
Plazo de carencia …………… 2 años contados a part ir  de la fecha de 

formalizac ión del contrato.   
Plazo de amort izac ión ……… Máximo de 12 años contados a part ir  de la 

f ina l izac ión del  p lazo de carenc ia.  
Período de amort izac ión …… Mensual  
Cuotas Iguales y consecut ivas, comprensivas de 

intereses y amort izac ión, por  importe de 
681.998 pesetas cada cuota.  No obstante, 
en e l supuesto de que la cuantía de los  
intereses correspondientes a a lgún 
per íodo de l iqu idac ión, ca lculados 
conforme a lo establec ido en la Cláusula 
Quinta fuese super ior  a d icho impor te, la  
d iferenc ia ser ía abonada por e l Prestatar io  
juntamente con la cuota indicada.  
Dentro del importe de cada cuota, la cuantía 
correspondiente a intereses estará en función 
del tipo de interés aplicable, siendo también 
variable, consecuentemente, la cuantía 
correspondiente a amortización, determinada 
por la diferencia entre el importe fijo de la cuota 
y el de los intereses, por lo que el plazo de 
amortización será asimismo variable. 
Al término del p lazo máximo de 
amort izac ión es tablec ido en estas 
Condic iones Part icu lares , e l Prestatar io 
reembolsará de una sola vez e l capita l  
pendiente de amort izar,  en su caso.  

In terés de demora 18 por 100 nominal  anual ;  o ,  s i  fueses 
mayor ,  la suma del interés  del contrato 
más un margen adic ional  del 0,50 por 100.  

 
OTRAS CONDICIONES PARTICULARES:  



 
E l p lazo de Amort izac ión máximo de este préstamo refer ido en las  

Condic iones Part icu lares podrá ampliarse a pet ic ión del Prestatar io en 5 
años más, s in que, por ta l  mot ivo, se modi f ique el t ipo de interés nominal 
apl icable a la  operac ión n i se devengue coste adic ional alguno. Esta opción 
se ejercerá por e l Prestatar io con un mes de preaviso y coinc idiendo con e l 
venc imiento de un per iodo de l iqu idac ión tr imestra l de in tereses.  
 
Garantías :  
 
  Part ic ipac ión Munic ipal en los Tr ibutos del Estado.  
   
  O aquel los ot ros  recursos que los  sust i tuyan. 
 
  Dada la espec ia l conf igurac ión de este contrato de las cuotas 
c itadas, cuyas partes  correspondientes a intereses y a amort izac ión no 
pueden determinarse a pr ior i ,  e l  Prestatar io  se compromete a hacer constar 
en las  Bases de Ejecuc ión de sus Presupuestos Anuales,  en tanto no se 
cancelen las obl igaciones der ivadas del mismo, que los  créditos  
cons ignados para hacer  f rente a l pago de los intereses  y de la  
amort ización  de l capita l  de esta operación serán transferibles entre sí ,  
ob l igándose a tramitar  las transferenc ias prec isas a d icho f in.  El  
incumplimiento de este compromiso será causa de resoluc ión ant ic ipada del  
contrato.    
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- El Banco concede un préstamo con previa aper tura de crédito 
a l Prestatar io,  por e l importe máximo establec ido en las Condic iones 
Part icu lares y para las f ina l idades deta l ladas en el  Anexo correspondiente, 
a desembolsar de conformidad con e l ca lendar io de d ispos ic ión de fondos 
establec ido por  e l  Prestatar io,  unido también como Anexo.  
 Dicho calendar io de d ispos ic ión de fondos deta l la las cant idades que 
e l Prestatar io se compromete a d isponer  y e l  Banco a desembolsar,  con 
cargo a l  crédito,  dentro de los períodos establec idos en e l  m ismo. 
 El Prestatar io se obl iga a re integrar a l Banco las sumas de que 
d isponga y a pagar los  in tereses, comis iones y cuantos gastos e devenguen 
a favor  del mismo como consecuenc ia del presente contrato.  
 
SEGUNDA.- Para e l desarro l lo  de es ta operac ión se procederá por e l  
Banco a la aper tura de una cuenta a nombre del Prestatar io en la que se 
adeudarán las cant idades que éste sol ic i te y el Banco desembolse con 
cargo a l  crédito para las f ina l idades y según e l  ca lendar io establec idos.  
 Las cant idades no sol ic i tadas por e l prestatar io  dentro del per iodo 
previs to en e l ca lendar io para su d ispos ic ión se cons iderarán d ispuestas e l 
ú l t imo día del per iodo correspondiente,  con cuya fecha -  valor  se 
adeudarán, as imismo, en la cuenta c i tada en e l párrafo anter ior ,  
abonándose s imultáneamente  en la cuenta espec ia l número 0300320375  
abierta a ta les efectos  en e l Banco a nombre del Prestatar io.  
 El sa ldo de la cuenta a que se ref iere e l párrafo pr imero const i tu i rá,  
en todo caso, un crédito l íqu ido a favor del  Banco ex igib le en los  términos 
del  presente contrato.  
 



TERCERA.- El Prestatar io efec tuará las pet ic iones de fondos con cargo a 
esta operac ión mediante comunicac iones suscr i tas por e l Ordenador de 
pagos o persona con competenc ia o poder suf ic iente,  debiendo 
acompañarse cer t i f icado de invers ión real izada y rec ib irse en e l Banco con 
una ante lación mínima de dos días hábi les a la fecha en que e l Prestatar io 
desee rec ibir  los  fondos,  que será también día hábi l .  
 La cuantía de cada dispos ic ión de fondos se ajustará a lo 
establec ido al respecto en las Condic iones Par t icu lares , sa lvo que la 
pet ic ión agote la d isponib i l idad de la  operación en un momento 
determinado.  
 Dichas pet ic iones se atenderán por el Banco con cargo a las cuentas 
c itadas en la  Cláusula anter ior ,  comenzando por  e l  sa ldo de la cuenta 
espec ial ,  s i  lo  hubiere; abonándose los  desembolsos correspondientes,  con 
la misma fecha -  va lor ,  en la cuenta corr iente que mantiene abier ta e l  
Prestatar io en e l Banco.  
 
CUARTA.- Sobre e l impor te total de la operación se devengará la comisión 
de aper tura establec ida en las Condic iones Part icu lares que se l iqu idará,  
de una sola vez,  en la  fecha de formal izac ión del  contrato.   
 
 Los gastos  repercut ib les cuya cuant ía no pueda ser  determinada a la 
formalizac ión del contrato se l iqu idarán el  día en que se devenguen.  
 
QUINTA.-  Las cant idades d ispuestas por e l  Prestatar io devengarán e l t ipo 
de in terés nominal  anual  ind icado en las Condic iones Par t icu lares . 
 
 El t ipo de in terés apl icable se determinará conforme a las s iguientes 
reglas:  
 

1.  T ipo de in terés normal  
 
Será el  resul tante de la adic ión del  MIBOR y e l  margen.  
 
a)  Se ent iende por MIBOR, a los efec tos del presente contrato,  el  

t ipo de in terés del EURO para operac iones de préstamo y crédito,  para e l 
per iodo de que se trate, ref lejado en la panta l la EURIBORO1 de Reuters e l  
día que proceda, determinado conforme a lo establec ido en el  punto 3 de 
esta Cláusula, incrementado con los  costes  habi tuales de obtenc ión de 
estos fondos en e l Mercado Interbancar io, inc luyendo los cor retajes de 
intermediar ios as imismo habi tuales para este t ipo de operac iones y 
cualesquiera impuestos, tasas, recargos,  estata les o no, que graven 
actualmente o puedan gravar en el  futuro la obtenc ión de fondos en e l 
Mercado Interbancar io, expresados en términos de porcentaje anual.  
 

b)  El margen será e l f i jado en las Condic iones Part icu lares .  
 

 El resultando de la suma de los componentes anter iores, en caso de 
no ser múl t ip lo entero de un   de 1 por 100,  se redondeará a l a lza a l 
más cercano múlt iplo de dicha f racción.  
  

2.  T ipo de interés sust i tu t ivo.  
 



 En e l supuesto de que no se pudiera determinar la referencia 
señalada en e l punto 1 anter ior ,  se apl icará el t ipo del Mercado 
Interbancar io de Londres para cot izac ión del  EURO, ref lejado en la  panta l la 
LIBORO1 de Reuters , a las once (11) horas de Londres del  día que 
proceda, determinado conforme a lo es tablec ido a cont inuac ión y,  en su 
caso, en e l punto 3 de esta Cláusula, incrementado con los costes 
habituales  de obtenc ión de estos  fondos a que se ref iere e l  punto 1 
anter ior ,  así como con e l margen establec ido en las  Condic iones 
Part icu lares .   
 

El resul tado de la  suma de los componentes anter iores  se 
redondeará a l a lza, en su caso, según lo previsto en e l número 1 anter ior .  

 
 Este t ipo de in terés sust i tut ivo se apl icará por un período de un mes, 
revisándose por meses suces ivos, en e l supuesto de que a l f ina l  de cada 
uno de estos  períodos mensuales  se mantuviera la  imposib l idad de apl icar 
e l interés  normal def in ido anter iormente en e l punto 1.  Reestablec idas las 
c ircunstanc ias que permitan apl icar el interés normal,  el  t ipo o, en su caso, 
los t ipos apl icables a l resto del  per íodo de interés se determinarán 
conforme a lo  previs to en e l punto 3 s iguiente.  
 
 3.  Per íodos de interés. 
 
 La v ida de la operación se d iv idi rá en per iodos de in terés suces ivos 
de TRES MESES, según se establece en los  párrafos s iguientes.  
 
 El pr imer período de interés comenzará en la fecha de formal izac ión 
del  contrato.  
 
 En la  fecha en que termine e l p lazo de carenc ia, as í como en la 
fecha de vencimiento f ina l o reembolso de la operación y en la  fecha de 
cancelación o resoluc ión ant ic ipada del contrato, conc luirá e l per iodo de 
interés en curso.  
 Al venc imiento de cada per iodo de interés, todas las cant idades 
d ispuestas y pendientes de re integro se refundirán a estos efec tos en una 
sola.  
 A efec tos  de determinac ión del t ipo de interés apl icable y de 
devengo y l iqu idac ión de in tereses, se entenderá que cada período de 
interés suces ivo comienza e l m ismo día de terminac ión del período de 
interés inmediato anter ior ,  que será, a su vez,  e l día in ic ial  del período 
s iguiente; es dec ir ,  se entenderá e l pr imer día del per íodo como 
transcurr ido y e l ú l t imo día como no t ranscurr ido.  
 En cada per íodo de in terés se devengará e l t ipo de interés normal  o,  
en su defecto e l sust i tu t ivo correspondientes a depós itos a p lazo igual a l  
per íodo de in terés de que se trate. A cada cant idad que permanezcan 
d ispuesta y pendiente de re integro durante un determinado período de 
interés, o par te de é l,  se les apl icará e l t ipo cor respondiente a d icho 
per íodo y a l segundo día hábi l  anter ior  a l de cada d isposic ión o de 
comienzo del  respect ivo per iodo de in terés.  
 A efec tos  informat ivos,  e l t ipo de interés efect ivo anual (TAE) 
correspondiente a esta operac ión es e l f i jado en las Condic iones 
Part icu lares , ca lcu lado según resul ta de la fórmula matemát ica que aparece 
en e l número 1 del anexo V de la Circular  del Banco de España número 



8/1990, de 7 de sept iembre, y que está publ icada en la página 27.506 del 
B.O.E. número 226, de 20 de sept iembre de 1990, con la modif icación de la 
denominac ión de los símbolos matemáticos contenida en la Circular  del  
Banco de España número 13/1993, de 21 de d ic iembre, publ icada en la 
página 37.835 del B.O.E. número 313, de 31 de d ic iembre de 1993, bajo la 
h ipótes is de la d isposic ión del impor te tota l de la operac ión e l  día de la 
f i rma del contrato, por  el per iodo de in terés máximo previsto en e l  m ismo y 
ut i l izando el  t ipo de interés correspondiente a l tercer día hábi l  anter ior  a l 
de la  f i rma.  
 
 SEXTA.- A los in tereses y comisiones de l iqu idación per iódica 
establec idos en e l presente contrato les será de apl icac ión, sa lvo que 
expresamente se d isponga otra cosa, lo s iguiente.  
 
 Las l iquidac iones se pract icarán e l úl t imo día de cada per íodo 
señalado a l efecto en las Condic iones Par t icu lares,  en que los in tereses y 
comisiones se cons iderarán venc idos para su pago inmediato.  
 
 Los refer idos in tereses y comis iones se devengarán por días  
natura les,  adeudándose su impor te en la  cuenta cor r iente abierta en e l 
Banco a nombre del  Prestatar io con la misma fecha -  valor  de las 
l iqu idac iones, que serán not i f icadas a és te para su comprobac ión y demás 
efectos  y se pract icarán de acuerdo con la  s iguiente fórmula:  
           C x R x  T  
   I  = -- - - - - - - - - - - - - - - - - - ,  s iendo:      

          B x 100 
 
 
 
C = Cant idades d ispuestas o no d ispuestas o deuda venc ida durante el 
per íodo de l iqu idación. 
 
R = T ipo de interés o comisión nominal  en tanto por  c iento.  
 
T  = Días que correspondan dentro del  per íodo de l iqu idac ión.  
 
B (base) = 360, 90 ó 30, según que e l t ipo se exprese en porcentaje anual ,  
t r imestra l o  mensual,  respect ivamente.  
 
 Las restantes comisiones y los gastos repercut ib les , así  como las 
cuotas de amort izac ión, los impor tes reembolsados ant ic ipadamente y 
demás devengos, se adeudarán as imismo en la c i tada cuenta corr iente con 
fecha -  va lor  de sus l iqu idaciones, venc imientos o reembolsos respect ivos.  
 
SÉPTIMA.- Transcurr ido e l p lazo de carenc ia ind icado en las Condic iones 
Part icu lares , se cerrará la cuenta c i tada en e l párrafo pr imero de la  
Cláusula Segunda, const i tuyendo su saldo la deuda consol idada a favor  del  
Banco, que se amort izará por e l Prestatar io con la per iodic idad, en e l p lazo 
y mediante las cuotas establec idas en las c i tadas Condic iones Part iculares,  
recayendo los d ist in tos venc imientos el  ú l t imo día de cada per íodo 
señalado a l efec to en las mismas.  
 



 E l Banco not i f icará a l Prestatar io ,  cuando proceda, e l impor te del 
capi ta l  a  amort izar  as í como el  de las cuotas menc ionadas en e l  párrafo 
anter ior ,  que se entenderán totalmente aceptados s i el  Prestatar io  no 
formulase reparo a lguno antes del  venc imiento de la pr imera cuota.  
 
OCTAVA.- La ut i l ización por e l Prestatar io del sa ldo ex is tente, en su caso,  
en la  cuenta espec ia l  a  que se ref ieren las Cláusulas  Segunda y tercera 
deberá efec tuarse en la forma prevista en es ta ú l t ima, hasta dos años 
después de la f ina l ización del p lazo de carenc ia, a cuyo término e l saldo de 
la cuenta c i tada se dest inará a reembolso ant ic ipado del préstamo, salvo 
que e l  Banco accediese a su prórroga.  
 
 Si e l  Prestatar io se hal lase a l corr iente de pago en sus obl igac iones 
f inanc ieras con e l Banco podrá ant ic ipar ,  to ta l o parc ia lmente, e l reembolso 
de las  cant idades dispuestas.  
 
 Las cant idades reembolsadas ant ic ipadamente no podrán ser 
nuevamente d ispuestas. 
 

En cualquiera de los  supuestos de reembolso ant ic ipado será de 
apl icac ión una comisión del 0,20 por 100 por cada año o f racc ión de año 
que se ant ic ipe, que se devengará sobre e l impor te cuyo reembolso se 
ant ic ipe.  
 
 El importe reembolsado, incrementado con el de la c i tada comis ión 
y,  en su caso, con e l  de los  in tereses correspondientes, se l iqu idará el  d ía 
en que se cumplan dos años a part ir  de la f inal izac ión del  plazo de 
carenc ia, en e l supuesto previs to en el párrafo pr imero de esta Cláusula, y 
e l ú l t imo día del período de in terés en que se sol ic i te por e l Prestatar io e l 
reembolso ant ic ipado,  en e l caso contemplado en e l párrafo segundo, 
s iempre que d icha sol ic i tud se rec iba en e l Banco antes de los  30 días 
natura les a l ú l t imo día de d icho período; de no rec ib irse con la antelac ión 
indicada, e l reembolso se l iqu idará en ú lt imo día del per íodo de in terés 
s iguiente.  
 
 
 El Banco not i f icará a l Prestatar io e l importe del nuevo capita l  a 
amort iza y e l de las nuevas cuotas de amort ización.  
 
NOVENA.- El Banco es cons iderado acreedor del Prestatar io por razón del 
pr inc ipal de es ta operac ión, sus in tereses, comisiones, gastos repercut ib les 
y cuanto le sea debido y en garant ía de su re integro y pago afec ta y grava 
de un modo espec ia l  los ingresos que produzcan los recursos señalados 
como garant ía en las Condic iones Part iculares, que e l Prestatar io se obl iga 
a mantener domic i l iados y/o a domici l iar ,  para su ingreso y abono en la  
cuenta corr iente abier ta a su nombre en e l Banco, con carácter ir revocable,  
hasta tanto se cancelen todas las  obl igac iones f inanc ieras del  Prestatar io 
con e l Banco, comprometiéndose a otorgar,  en su caso, a requer imiento de 
éste,  e l  oportuno poder  para que e l Banco perc iba d irectamente las 
cant idades l iqu idadas y/o recaudadas procedentes de los ind icados 
recursos.  
 



 Dichos recursos y domici l iac ión de ingresos quedarán as imismo 
afectados en garant ía de las operac iones pendientes de amort izac ión 
formalizadas con e l Banco por el Prestatar io o de las que subs id iar ia o 
sol idar iamente sea garante o aval is ta ante e l Banco, s i  las  hubiese. 
 
 Con referenc ia a estos ingresos, e l Prestatar io dec lara que se hal lan 
l ibres de toda carga, gravamen o compromiso de domic i l iac ión, a excepc ión 
de los  ya indicados, en su caso, en las Condic iones Par t icu lares , 
const i tuyendo una garantía de carácter  preferente en favor del Banco, 
procediéndose en cuanto a los recursos c itados y a los demás que pudieran 
afectarse en la forma que se prevé en la Cláusula Undéc ima.  
 
DÉCIMA.- En caso de insuf ic ienc ia comprobada de las  garant ías  
mencionadas en la Cláusula anter ior ,  o de la no efec t iv idad de las mismas 
f rente a l pago debido,  d ichas garant ías quedarán ampl iadas y, en su caso, 
sust i tu idas con aquel las otras que indique e l Banco, en cuant ía suf ic iente 
para que quede asegurado e l importe de la carga f inanc iera anual  y un 10 
por  100 más.  
 
UNDÉCIMA.- Los ingresos de los recursos espec ialmente afectados 
señalados en las Condic iones Part icu lares como garant ía del cumplimiento 
de las obl igac iones contraídas por e l Prestatar io en el presente contrato 
serán cons iderados, en todo caso,  como depós i to hasta cancelar la deuda 
con e l Banco, no pudiendo dest inar los a otras atenc iones mientras no esté 
a l corr iente en e l pago de sus obl igac iones f inancieras con e l  m ismo, 
debiendo ingresarse por e l Prestatar io e l producto de d ichos recursos en la  
cuenta corr iente abierta en el  Banco a su nombre.  También están 
facultados para efectuar ta les ingresos, en su caso, e l Banco y los Entes 
L iquidadores y/o Pagadores de los c i tados recursos, en v ir tud de los 
apoderamientos y/u órdenes de domic i l iac ión correspondientes.  
 
 As imismo, en la c i tada cuenta corr iente se adeudarán las cargas 
f inanc ieras der ivadas de la presente operac ión y,  en su caso, las 
correspondientes a ot ras operac iones por las que pueda resultar  obl igado 
e l Prestatar io ante e l Banco.  
 
 En e l supuesto de que ex ist ieran deudas venc idas pendientes de 
pago a l Banco,  como consecuenc ia del presente contrato o de otros  
anter iormente formal izados, e l Prestatar io vendrá obl igado a l iqu idar d ichas 
deudas de forma inmediata,  a cuyo f in no podrá d isponer de cant idad 
a lguna de las que se ingresen en la  refer ida cuenta corr iente hasta que 
queden l iqu idadas ta les deudas; todo el lo,  s in per juic io del devengo de 
intereses de demora.  
 
 El Banco queda facultado expresamente con carácter ir revocable, 
como consecuencia de es te contrato y en tanto no hayan quedado 
canceladas tota lmente por e l Prestatar io las  obl igac iones que le incumben 
en v ir tud del mismo, para apl icar  a l pago de los  in tereses, comis iones y 
gastos repercut ib les  y a amort ización del  pr incipal,  a  los respect ivos 
venc imientos anter iormente regulados, cualesquiera cant idades que ex is tan 
en el  Banco a favor  del Prestatar io en las  cuentas cor r ientes,  de crédi to o 
ahorro que tenga en el m ismo, y en general a compensar las con otros 
depós itos de d inero o de valores de los  que e l Prestatar io fuera t i tu lar ,  con 



independenc ia de la denominac ión que recibiesen y el  p lazo por e l que 
estuviesen const i tu idos, quedando autor izado e l Banco, desde ahora, con 
d icha f ina l idad compensator ia ,  para cancelar ant ic ipadamente las  
impos ic iones así como para vender los valores depos i tados, en la medida 
necesar ia para ex t inguir  la deuda.  
 
DUODÉCIMA.- En caso de incumpl imiento por e l Prestatar io de sus 
obl igac iones der ivadas del presente contrato y,  en par t icu lar ,  de las  
re lat ivas a los pagos debidos a l Banco,  a la ampliac ión o sust i tuc ión de 
garant ías y a la domici l iac ión de los recursos f i jados en las Condic iones 
Part icu lares , e l Banco podrá, previo requer imiento a l  Prestatar io ,  resc indir  
e l  contrato por sí  m ismo, s in necesidad de resolución judic ia l ,  y dec larar  
venc idos todos los p lazos. El Banco hará efect ivo cuanto se le adeude 
procediendo contra todos o cualquiera de los recursos señalados como 
garant ía y/o cuyo ingreso se hal le domici l iado en e l Banco y adeudando las 
correspondientes l iqu idac iones en la cuenta corr iente del Prestatar io ,  o 
mediante la  per t inente compensac ión de acuerdo con lo  previsto en la 
Cláusula anter ior ;  s iendo, en todo caso, a cargo del pres tatar io los daños y 
per ju ic ios , gastos y costas que se produzcan como consecuenc ia de la  
resoluc ión del contrato.  
 
 El Banco tendrá en todo momento la facul tad de comprobar la 
real idad de la invers ión del préstamo en la f ina l idad a que se dest ina. Si  
advir t iese que se da d ist inta apl icac ión a la cant idad prestada,  o que d icha 
apl icac ión se hace en forma diferente de la necesar iamente prevista con 
arreglo a la leg is lac ión v igente, e l Banco podrá, s iempre previo 
requer imiento al Prestatar io ,  resolver e l contrato conforme a lo es tablec ido 
en el  párrafo anter ior .  
 
DECIMOTERCERA.- Este contrato de préstamo, acreditat ivo de la 
obl igac ión de pago,  una vez in tervenido por fedatar io públ ico tendrá 
carácter ejecut ivo, pudiendo e l Banco, en caso de incumpl imiento, hacer 
efect ivas todas las obl igac iones que cont iene y se der iven del  mismo. 
 A efec tos de lo d ispuesto en el ar t ículo 1435 de la Ley de 
Enju ic iamiento Civ i l ,  se pacta expresamente por los contratantes que la  
l iqu idac ión para determinar la  deuda e jecut ivamente rec lamable se 
pract icará por el Banco, e l cual expedirá la oportuna cert i f icac ión que 
recoja e l sa ldo que presente la cuenta cor respondiente a esta operac ión a l  
c ierre de la  misma. En su v ir tud,  bastará para e l ejerc ic io de la acc ión 
ejecut iva la presentación de este documento in tervenido por  fedatar io  
públ ico, juntamente con la cert i f icac ión previs ta en e l ar t ícu lo 1429,  
número 6, de la Ley de Enjuic iamiento Civ i l  y la apor tac ión del cert i f icado 
expedido por e l Banco del sa ldo que resul te a cargo del Prestatar io;  en 
d icho cert i f icado hará constar e l fedatar io públ ico que intervenga a 
requer imiento del  Banco que e l sa ldo coinc ide con el  que aparece en la  
cuenta abier ta a l deudor y que la l iqu idac ión de la deuda se ha pract icado 
en la  forma pactada en este contrato por  las  partes .  
 
DECIMOCUARTA.- El  Banco podrá ceder y transfer ir  a otras Ent idades 
Financ ieras sus derechos y obl igaciones der ivados del presente contrato,  
con e l a lcance y contenido que con aquél las convenga y s in que suponga 
coste adic ional  a lguno para e l Prestatar io.  
 



DECIMOQUINTA.- Serán a cargo del Prestatar io las tasas y demás tr ibutos 
que graven o puedan gravar la presente operac ión, sus intereses, 
comisiones, gastos repercut ib les y amort izac ión, pues e l Banco ha de 
perc ib ir  íntegramente,  en todos los casos,  las cant idades l íqu idas que por  
los c i tados conceptos se devenguen como consecuenc ia de este contrato.  
Serán también a cargo del Prestatar io todos los demás gastos ocas ionados, 
en su caso, por e l o torgamiento del  presente contrato.  
 Cualquier pago que,  de conformidad con lo establec ido en el 
presente contrato, real ice e l Prestatar io a l Banco será apl icado a los  
s iguientes conceptos y por e l orden de pre lac ión que se indica, 
comenzando por  la deuda más ant igua:  
 1º .  Intereses de demora.  
 2º .  Gastos e Impuestos, Tasas o Tr ibutos debidos.  
 3º .  Gastos y costas  procesales imputables  a l Prestatar io.  
 4º .  Comisiones debidas. 
 5º .  Intereses devengados y venc idos.  
 6º .  Capi ta l  d ispuesto pendiente de amort ización.  
DECIMOSEXTA.- Sin per ju ic io del derecho de resoluc ión establec ido en 
este contrato, en e l caso de que e l Prestatar io incurr iese en mora en el  
cumpl imiento de sus obl igac iones de pago con e l Banco que por  cualquier 
concepto -  amort izac ión, in tereses, comisiones, tasas, tr ibutos  u ot ros  
gastos repercut ib les  le incumban, estará obl igado a sat is facer,  s in  
neces idad de previo requer imiento,  e l  in terés de demora,  que se devengará 
sobre e l impor te de la deuda desde e l  día s iguiente a su respect ivo 
venc imiento.  
 Con independenc ia de lo anter ior ,  en e l supuesto de ejerc ic io del 
mencionado derecho de resoluc ión, las  cant idades adeudadas por e l 
Prestatar io devengarán,  as imismo y desde la fecha de not i f icac ión de d icha 
resoluc ión del contrato y hasta e l completo pago, e l c i tado in terés de 
demora.  
 El t ipo de in terés de demora será e l t ipo f i jo  es tablec ido a l efecto en 
las Condic iones Part iculares; o e l t ipo de interés var iable, normal o 
sust i tu t ivo, def in ido en la  Cláusula Quinta de es te contrato más e l margen 
adic ional f i jado en d ichas Condic iones Par t icu lares,  s i  la suma de los dos 
componentes anter iores fuera super ior  a l  c i tado t ipo f i jo.  
 Cuando, conforme a lo anter ior ,  proceda apl icar el interés normal 
establec ido en e l punto 1 de la Cláusula quinta, e l  t ipo será e l 
correspondiente a depós itos a p lazo igual a l  período de l iqu idac ión 
establec ido en las  Condic iones Par t icu lares . 
 El t ipo de in terés sust i tut ivo se apl icará, en su caso, conforme a lo  
d ispuesto en e l punto 2 de la Cláusula Quinta; debiendo entenderse 
sust i tu ida la referencia que se hace en su úl t imo párrafo a l período de 
interés por  el  per íodo de l iqu idac ión.  
 Las l iqu idac iones de intereses de demora se pract icarán en la forma 
y con la per iodic idad previs tas en la Cláusula Sexta y en las Condic iones 
Part icu lares , as í como en las fechas en que ex ista saldo en la cuenta 
corr iente del Prestatar io para atender parc ial  o  tota lmente e l  pago de la  
deuda venc ida.  
 Los intereses de demora devengados, l íqu idos, venc idos y no 
sat is fechos se capi ta l izarán en e l úl t imo día de cada período de 
l iqu idac ión, de forma que, como aumento de capita l,  devenguen nuevos 
intereses a l  t ipo de demora f i jado en esta Cláusula.  



DECIMOSEPTIMA.- El  Prestatar io queda obl igado a comunicar a l Banco 
todos los acuerdos que afec ten en cualquier modo a las condic iones de 
este contrato y,  especialmente, a las garant ías f i jadas en las Condic iones 
Part icu lares , así como a las cons ignac iones presupuestar ias para pagar a l 
Banco la carga f inanciera anual,  a f in de que pueda recurr ir  legalmente 
contra los que est ime le per judiquen, y se compromete a l cumpl imiento de 
cuantos requis i tos y trámites exi ja la formalizac ión y desarro l lo  de esta 
operac ión, sus garant ías, la apl icac ión de los fondos a las f inal idades que 
con la  misma se f inancian y e l pago de sus obl igac iones ante el  Banco.  
 As imismo el Prestatar io deberá remit ir  anualmente a l Banco copia 
del  Presupuesto v igente y de la l iqu idac ión del  anter ior .  
DECIMOCTAVA.- Los Jueces y Tr ibunales competentes para entender  en 
cuantas cuest iones l i t ig iosas puedan der ivar del presente contrato serán 
los de la c iudad de Madr id, por ser es ta p laza e l lugar de cumpl imiento de 
la obl igac ión.  
DECIMONOVENA.- La presente operac ión, sujeta a tr ibutac ión por e l 
Impuesto sobre e l Valor Añadido, se hal la ,  no obstante, exenta del mismo, 
por expresa causa de exenc ión recogida en e l ar t ícu lo 20, apar tado uno, 
número 18, le tra c) ,  de la Ley 37/1992, de 28 de                       
d ic iembre, reguladora del  Impuesto.  
VIGÉSIMA.-  Se señalan como domici l ios para la práct ica de cualquier  
not i f icac ión y comunicac ión entre las partes  contratantes, en re lación con 
e l presente contrato, los ind icados en este documento. Dichas 
not i f icac iones y comunicac iones se real izarán por cualquier medio que 
permita tener  constancia de la  entrega e ident idad de las mismas.  
VIGESIMOPRIMERA.-  Este documento podrá ser e levado a escr i tura 
públ ica o intervenido por fedatar io públ ico, a pet ic ión de cualquiera de las 
par tes, s iendo a cargo del Prestatar io los gastos que or ig inase la 
formalizac ión públ ica o intervenc ión indicadas.  
 
6.  ANTICIPO DE LA CAJA DE CRÉDITO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
PARA ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE EN C/.  CORAZÓN DE JESÚS-SAN 
CAYETANO PARA AMPLIACIÓN MUSEO M. BENLLIURE. 
 Se da cuenta del d ictamen de la  Comisión Informativa de Cuentas de 
fecha 5 de octubre de 2000,  cuyo tenor  l i tera l es  e l  s iguiente:  
 “Con los votos favorables de los  representantes del P.P.,  F.E.,  E.U.  
y PSOE, se d ictamina favorablemente la  operac ión de crédi to con la Caja 
de Crédi to Provinc ial  para Cooperac ión por  un importe de 8.000.000’.Ptas . 
s iendo el  p lazo de re integro de d iez años y porcentaje de actual izac ión o 
establ izac ión monetar ia del 2% f i jo anual ,  con dest ino a f inanc iar la obra 
“Adquis ic ión de un inmueble en C/.  Corazón de Jesús nº8,  para ser 
dest inado a la ampl iac ión del museo munic ipal Mar iano Benl l iure” .  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión, por unanimidad,  ACUERDA: 
 1º Aprobar la operac ión en los términos expuestos en e l d ictamen "ut  
supra" refer ido, facultando al  Alcalde para suscr ibi r  los opor tunos 
documentos de formación.  
 2º  Asimismo se aprueban las condic iones rectoras del refer ido 
ant ic ipo,  que a cont inuac ión se transcr iben:    

CONDICIONES RECTORAS DEL ANTICIPO REINTEGRABLE 
 1ª Conces ión.-  La Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperac ión de la 
Diputac ión de Al icante concede a l Ayuntamiento de CREVILLENTE una 
operac ión de crédito por un impor te de 8.000.000 pesetas-48.080’97 euros, 
para ser dest inado a la ampl iac ión del Museo Munic ipal Mar iano Benl l iure, 



con una c láusula de actual izac ión o es tabi l izac ión monetar ia del 2% f i jo 
anual que habrá de devolver  en d iez anual idades.  
 2ª Aceptac ión.-  El Ayuntamiento acepta la operac ión de crédito 
mencionada y le da conformidad plena como también a las condic iones que 
lo regulan, en par t icu lar  a los  Estatutos de la Caja de Crédito Provinc ia l 
para Cooperac ión y la  normat iva legal  apl icable.  
 3ª L ibramiento.-  El crédi to quedará a d isposic ión de la Corporac ión 
Munic ipal benef ic iar ia  durante el  plazo de un año a part ir  de la  f i rma del 
Convenio,  prorrogable por causa jus t i f icada -a pet ic ión del Ayuntamiento y 
con la conformidad de la Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión- en 
cuyo p lazo podrán g irarse contra d icho crédito los documentos de pago en 
la forma que a cont inuac ión se expresa.  
 Las pet ic iones de fondos se comunicarán mediante of ic io suscr i to 
por los Sres. Alcalde-Pres idente, in terventor y Tesorero, acompañando 
cert i f icac ión de las obras ejecutadas, o e l documento de la invers ión 
(escr i tura públ ica o compromiso de la  misma, cuando se trate de 
adquis ic ión de inmuebles) y acuerdo munic ipal aprobator io de una u otro. 
Contra d ichos documentos se real izarán los  pagos del  crédito 
proporc ionalmente a la parte obra o invers ión real izada.  
 Para e l  supuesto de que las obras a f inanciar con la operac ión de 
crédi to hayan de ser  ejecutadas por la Diputac ión, se podrá ingresar 
d irec tamente e l impor te del crédi to en Arcas Provinc ia les , una vez sean 
adjudicadas las obras, previo of ic io  autor izando d icho ingreso suscr i to  por  
los Sres.  Alcalde-Pres idente, In terventor  y Tesorero.  
 
 Si en el  p lazo de un año desde la f i rma del convenio e l  Ayuntamiento 
no ha d ispuesto del crédi to en su tota l idad, se cons iderará cancelada la 
par te restante del mismo. Asimismo si e l  importe del crédi to resul tara 
super ior  a l de la  aportac ión munic ipal de la invers ión que f inanc ia se 
cons iderará cancelada la  d iferenc ia entre ambos importes .  
 
 4ª Devoluc ión.-  El capi ta l  pendiente de devolución devengará un 
coste de actual izac ión o estabi l izac ión monetar ia del 2 por c iento f i jo 
anual.  
 
 El p lazo para e l re integro del crédito será de d iez años a part ir  de l  
ejerc ic io económico s iguiente a aquél en que se formal ice e l Convenio,  
co inc id iendo e l venc imiento de cada año con e l día y mes de la  f i rma de 
este convenio.  
  
 El re integro anual  a la Caja de Crédito Provincia l para Cooperac ión 
de la amort izac ión del crédito y de la  c láusula de ac tual izac ión o 
estabi l izac ión monetar ia se real izará mediante pagos anuales  iguales , 
ca lcu lados por e l método f rancés de amort ización de préstamos, por 
impor te de ochoc ientas noventa seisc ientas doce pesetas (890.612 
pesetas-5.352’69 euros) cada uno de e l los, excepto la déc ima y ú lt ima 
anual idad que lo  será por  importe de un ochoc ientas noventa mil  
se isc ientas catorce pesetas (890.614 pesetas-5.352’70 euros) .  
  
 S i e l  Ayuntamiento retrasase el  pago de sus venc imientos anuales  
las cant idades adeudadas devengarán e l interés  de demora legalmente 
establec ido. A es tos  efectos  se pract icará una l iqu idac ión adic ional por  los  
intereses de demora, sa lvo s i e l  impor te de los intereses resul tara infer ior  a 



mil pesetas o s i  e l  abono de la anual idad se hubiera real izado dentro del 
mes s iguiente como máximo a la fecha de venc imiento, en cuyos casos no 
se pract ica l iqu idac ión. 
 
 El Ayuntamiento podrá ant ic ipar tota l o parc ia lmente la cancelación o 
amort izac ión del crédi to objeto de este convenio comunicándolo a la Caja 
para reajustar las anual idades.  
 
 5ª Cons ignac ión presupuestar ia.-  El  Ayuntamiento se compromete a 
cons ignar  en e l Estado de Gastos de su Presupuesto durante los ejerc ic ios  
en que haya de reintegrar e l crédi to las par t idas correspondientes que 
permitan pagar  e l  importe de las anual idades f i jadas.  
 
 6ª Facul tades de la Diputac ión.-  La fa l ta  de pago por par te del  
Ayuntamiento de las obl igac iones económicas recaídas en e l per iodo de 
desarro l lo  del crédito,  facul tará a la Caja de Crédi to Provincial  para 
Cooperac ión a proceder a la compensac ión de las deudas de las pet ic iones 
de fondos que se hagan por e l Ayuntamiento con cargo a los  crédi tos  
concedidos.  
 
 También podrá la  Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperación 
proceder a la compensac ión entre las cant idades que le sean adeudadas de 
aquel las  otras que, por cualquier  concepto, deban abonar  la  Diputac ión o 
su Organismo Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia  a quienes sean deudores 
de la  Caja.  
 
 Ambos supuestos se encuentran autor izados por Acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento adoptado en ses ión de fecha 10-10-00; adjuntándose a l  
presente convenio la  correspondiente cer t i f icac ión como par te integrante 
del  mismo. 
 
 En caso de incumpl imiento del Ayuntamiento de las obl igac iones 
der ivadas del presente Convenio y,  en par t icu lar ,  de las relat ivas a los 
pagos, la Caja podrá dec larar  resuelto e l convenio, con todas sus 
consecuenc ias y efectos , y proceder a la per t inente compensac ión de 
acuerdo con lo  previs to en la c láusula anter ior .  
 
 La Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión podrá en todo 
momento comprobar que e l crédito se dest ina a la f ina l idad para la que fue 
otorgado. Si advir t iese que se conf iere d is t inta apl icación, o que ésta no se 
real iza de conformidad con la leg is lac ión v igente, tendrá facultad para 
dec larar la resc is ión del compromiso, previa audienc ia del Ayuntamiento.  
 
 Para la cobranza de las cant idades que deba percib ir  la Caja de 
Crédito Provinc ia l para Cooperac ión, se apl icará lo es tablecido en e l  
Reglamento General de Recaudac ión de 20 de d ic iembre de 1990, en 
re lac ión con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 2 de la  Ley 39/1988 de 28 de 
d ic iembre, reguladora de las Hac iendas Locales . Para la cobranza por  e l 
procedimiento ejecut ivo la Caja ut i l izará los serv ic ios del Organismo 
Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia .  
 



 7ª Legis lación supletor ia .-  En lo no previsto en este convenio se 
estará a lo  d ispuesto en e l Estatuto de la Caja de Crédi to Provinc ia l para 
Cooperac ión aprobado por la Excma. Diputac ión Provinc ia l  de Al icante.  
 
 Todos los trámites ,  actuac iones y resoluc iones der ivadas y 
re lac ionadas con las operac iones de crédi to que conc ierne a la  Caja de 
Crédito Provinc ia l para Cooperación, t ienen carácter exc lusivamente 
administrat ivo.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  catorce horas y quince 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2000.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas y 
tre inta minutos del día 
veint icuatro de octubre de dos 
mil ,  se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
a lfonso, Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F.  Candela  
Fuentes, D. Manuel Pérez 
Mas, D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. Pascual  Ñíguez 
Alonso,  D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
10 de octubre de 2000. 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas en e l BOE y 
DOGV, cuyo deta l le es  e l  s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 



-  Nº 223/00 16-09-00 
 
Organizac ión.-  Orden de 14 de sept iembre de 2000 por la que se crea la 
Of ic ina de Extranjeros en Valenc ia.  
 
Vehículos.  Matr ícu las. -  Orden de 15 de sept iembre de 2000 por la que se 
modif ica e l anexo XVII I  de l Reglamento General de Vehículos , aprobado 
por  Real Decreto 2822/1998, de 23 de d ic iembre.  
 
-  Nº 228/00 22-09-00 
 
Trabajo y Segur idad Soc ia l.-  Correcc ión de errores del Real Decreto 
Legis lat ivo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba e l tex to refundido 
de la  ley sobre Inf racc iones y Sanc iones en e l Orden Soc ia l.  
 
-  Nº 229/00 23-09-00 
 
Notar ios y Corredores de Comerc io Colegiados.-  Real Decreto 1643/2000, 
de 22 de sept iembre,  sobre medidas urgentes para la efec t ividad de la  
integrac ión en un solo Cuerpo de Notar ios y Corredores de Comerc io 
Colegiados.  
 
-  Nº 234 29-09-00 
 
Notar ios y Corredores de Comercio.-  Correcc ión de errores del Real 
Decreto 1643/2000, de 22 de sept iembre, sobre medidas urgentes para la  
efect iv idad de la integrac ión en un solo Cuerpo de Notar ios y Corredores 
de Comercio Colegiados.  
 
-  Nº 235 30-09-00 
 
Notar ios y Corredores de Comerc io Colegiados.-  Ins trucción de 29 de 
sept iembre de 2000,  de la Direcc ión General de los Registros y del  
Notar iado, sobre la  práct ica uniforme para la efec t iv idad de la  in tegrac ión 
en un solo Cuerpo de Notar ios y Corredores de Comercio Colegiados.  
 
-  Nº 239 5-10-00 
 
Cor te Penal Internacional.-  Ley Orgánica 6/2000, de 4 de octubre, por la 
que se autor iza la rat i f icac ión por España del Estatuto de la Corte Penal  
In ternac ional.  
 
-  Nº 241 7-10-00 
 
Impacto ambienta l .-  Real Decreto- ley 9/2000,  de 6 de octubre, de 
modif icac ión del Real  Decreto Legis lat ivo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluac ión de Impacto Ambienta l .  
-  Nº 241 7-10-00 
 
Sectores agrar io,  pesquero y del t ransporte.-  Real Decreto- ley 10/2000, de 
6 de octubre, de Medidas Urgentes de Apoyo a los Sectores Agrar io,  
Pesquero y del Transporte.  
 



Productos petro l í feros . Precios .-  Orden de 6 de octubre de 2000,  por la que 
se es tablece e l s istema de determinac ión automática de prec ios  máximos 
de venta, antes  de impuestos,  de los gases l icuados del petróleo en su 
modal idad de envasado.  
 
-  Nº 243 10-10-00 
 
Sustanc ias pel igrosas.-  Orden de 5 de octubre de 2000 por  la  que se 
modif ican los anexos I ,  I I I ,  IV y VI del  Reglamento sobre not i f icac ión de 
sustancias nuevas y c lasif icac ión, envasado y et iquetado de sustanc ias  
pel igrosas, aprobado por  el  Real Decreto 363/1995,  de 10 de marzo.  
 
-  Nº 244 11-10-00 
 
Sectores agrar io,  pesquero y del t ransporte.-  Correcc ión de erratas del  
Real Decreto- ley 10/2000, de 6 de octubre,  de medidas urgentes de apoyo 
a los sectores agrar io,  pesquero y del t ransporte.  
 
Notar ios y Corredores de Comercio Colegiados.-  Correcc ión de errores de 
la Instrucc ión de 29 de sept iembre de 2000,  de la Dirección General de los  
Registros y del Notar iado, sobre la práct ica uniforme para la efec t iv idad de 
la integrac ión en un solo Cuerpo de Notar ios y Corredores de Comerc io 
Colegiado.  
 
Organizac ión.-  Real Decreto 1661/2000, de 29 de sept iembre, por e l que se 
aprueba e l  Estatuto del Inst i tu to Nac ional de Administrac ión Públ ica.  
 
Seguros pr ivados.-  Resoluc ión de 3 de octubre de 2000,  de la Direcc ión 
General de Seguros y Fondos de Pensiones,  por la que se da cumplimiento 
a lo  previsto en e l número 5 de la dispos ic ión t rans itor ia segunda del  
Reglamento de Ordenac ión y Supervis ión de los Seguros Pr ivados, 
aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, en re lac ión con 
las tablas de morta l idad y supervivencia a ut i l izar por las ent idades 
aseguradoras.  
 
-  Nº 247/00 14-10-00 
 
Organizac ión.-  Corrección de errores en la Orden de 20 de sept iembre de 
2000 por la que se modif ica la de 11 de d ic iembre de 1995, por la que se 
crea la Agenc ia Nacional Española para la apl icac ión del  Programa 
Comuni tar io “La Juventud con Europa” .  
 
-  Nº 249 17-10-00 
 
Invest igación c ientí f ica y técnica.-  Ley 5/2000, de 16 de octubre, re lat iva a 
la derogac ión de la  d ispos ic ión adic ional pr imera de la Ley 13/1986, de 14 
de abr i l ,  de Fomento y Coordinación General de la Invest igac ión Cient í f ica 
y Técnica.  
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-  Nº 3.836 14-09-00 
 



Decreto 129/2000, de 5 de sept iembre, del Gobierno Valenciano, por  e l que 
se aprueba e l  Reglamento de Organizac ión y Func ionamiento del Consejo 
Económico de la  Univers idad Miguel Hernández de Elche.  
 
Decreto 130/2000, de 5 de sept iembre, del Gobierno Valenciano, por  e l que 
se aprueba e l Reglamento de Func ionamiento y Organizac ión del  Ins t i tuto 
Valenc iano de la Música.  
 
-  Nº 3.837 15-09-00 
 
Decreto 138/2000,  de 12 de sept iembre,  del Gobierno Valenc iano, por e l  
que se aprueba e l Reglamento Orgánico y Funcional  de la  Consel ler ia de 
Bienestar  Soc ia l.  
 
-  Nº 3.842 22-09-00 
 
Orden de 7 de sept iembre de 2000,  de la Consel ler ia de Economía,  
Hac ienda y Empleo, por la que se desarrol la e l Reglamento General de la 
Inspección de los Tr ibutos en e l  ámbito de la Inspecc ión Tr ibutar ia  de la  
Consel ler ia de Economía, Hac ienda y Empleo de la  General i tat  Valenc iana.  
 
-  Nº 3.845 27-09-00 
 
Orden de 20 de sept iembre de 2000, del consel ler  de Medio Ambiente, por 
la que se d ictan medidas complementar ias para la temporada de caza 
2000/01 en el  Parque Natura l de la Albufera.  
 
-  Nº 3.847 29-09-00 
 
Informac ión públ ica del ext rac to de bases generales y específ icas de 
convocator ias de pruebas selec t ivas para provis ión de plazas de este 
Ayuntamiento.  
 
-  Nº 3.850 4-10-00 
 
Decreto 145/2000,  de 26 de sept iembre,  del Gobierno Valenc iano, por e l  
que se regula, en la Comunidad Valenc iana, la tenencia de animales 
potenc ia lmente pel igrosos.  
 
-  Nº 3.854 10-10-00 
 
Decreto 139/2000,  de 26 de sept iembre,  del Gobierno Valenc iano, por e l  
que se aprueba e l Reglamento del Cuerpo de Inspectores de Tr ibutos de la 
General i tat  Valenc iana.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL POR EL PLENO. 

Se da lec tura de la  re lación de Decretos de Alcaldía,  que se 
transcr ibe a cont inuac ión:  



 
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión de tráf ico. (Dto. 929/00, 

935/00,  976/00,  987/00,  1012/00,  
-  Decretos impos ic ión sanc iones expedientes inf racc ión a la OPEP. (Dto.  

931/00, 954/00, 955/00, 957/00, 979/00, 1004/00, 1005/00, 1006/00, 
1011/00,  1015/00,  

-  Decretos-nómina funcionar ios mes de sept iembre. (Dto. 936/00, 937/00,  
940/00,  941/00,  942/00,  943/00,  944/00, 945/00,  946/00,   

-  Decreto abono indemnizac iones a miembros Tr ibunal Cabo Pol ic ía  
Local.  (Dto.  947/00).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de aper tura act iv idad. (Dto. 948/00, 
971/00,  973/00,  982/00,  1007/00, 1014/00,   

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula urbanís t ica. (Dto. 949/00, 
960/00,   

-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión a la  OPEP. (Dto. 950/00, 
951/00,  952/00,  956/00,  962/00,  993/00,  

-  Decreto conces ión ayuda por  acogimientos famil iares . (Dto. 953/00).  
-  Decreto suspens ión todos los permisos por descanso semanal y 

l icenc ias por vacac iones del personal de la Pol ic ía Local para los  días 
29 y 30 de sept iembre. (Dto.  958/00).  

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto.  
959/00,  972/00,  986/00,  992/00,  997/00, 1009/00,   

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto.  961/00, 988/00, 
1001/00,  

-  Decreto abono impor te a func ionar io de la Consel ler ia de Agr icu ltura por  
as istenc ia a Comisiones.  (Dto. 963/00) .  

-  Decreto conces ión excedenc ia voluntar ia por pres tac ión de serv ic ios en 
e l sector públ ico a funcionar io.  (Dto. 964/00) .  

-  Decretos desest imación recursos de repos ic ión expedientes inf racc ión 
de tráf ico. (Dto.  965/00,  

-  Decreto abono a SUMA recibo del IBI f inca propiedad de José Antonio 
L ledó Gui labert .  (Dto.  966/00).  

-  Decretos es t imac ión recursos de repos ic ión expedientes inf racc ión de 
tráf ico. (Dto. 967/00).  

-  Decreto suspens ión todos los permisos por descanso semanal y 
l icenc ias por vacac iones del personal de la Pol ic ía Local para los días 7 
y 8 de oc tubre.  (Dto.  968/00) .  

-  Decretos abono honorar ios colaboración del ineantes de la Of ic ina 
Técnica Munic ipal.  (Dto.  969/00,  970/00).  

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 974/00, 
994/00,  995/00,  996/00,   

-  Decreto dec larando no responsables inf racción administrat iva Ley sobre 
Tráf ico. (Dto.  975/00,  

-  Decreto renuncia Programa de Garant ía Social espec ial idad Aux i l iar  de 
Coc ina por  fa l ta  de a lumnos.  (Dto.  977/00).  

-  Decreto abono indemnizac iones a miembros del Tr ibunal Cabo Pol ic ía 
Local.  (Dto.  978/00).  

-  Decreto es t imando recurso de repos ic ión a expediente inf racc ión 
urbanís t ica 1-139/2000.  (Dto. 980/00) .  

-  Decreto abono a benef ic iar ios  del  PER nómina mes de sept iembre. (Dto.  
981/00).  

-  Decreto abono impor te por a lqui ler  local  Of ic ina del INEM. (Dto.  
984/00).  



-  Decreto abono importe Prestac ión Económica Indiv idual.  (Dto. 985/00).  
-  Decreto aprobac ión expediente re lat ivo a transferenc ias de crédi tos del 

Presupuesto del  Patronato Munic ipal  de Deportes.  (Dto.  989/00).  
-  Decreto abono importe en concepto de organizac ión y explotac ión de la 

Barraca Popular .  (Dto.  990/00) .  
-  Decreto inscr ipción en Registro Munic ipal de Asoc iac iones Vec inales.  

(Dto.  991/00).  
-  Decretos  conf irmac ión íntegra resoluc iones de fecha 10-07-00 

impugnadas. (Dto. 998/00,  999/00).  
-  Decreto abono importe a miembros del Tr ibunal plaza Cabo de la Pol ic ía 

Local.  (Dto.  1000/00) .  
-  Decreto ordenando ret irada pancar tas  colocadas en la vía públ ica 

carentes de la  precept iva l icenc ia urbanís t ica.  (Dto. 1002/00) .  
-  Decreto baja en padrón Impuesto sobre Vehículos de Tracc ión 

Mecánica. (Dto. 1003/00) .  
-  Decreto abono just iprec io procedimiento expropiac ión forzosa f inca s ita  

en Avda. de la Paz.  (Dto. 1008/00).  
-  Decreto aprobac ión l iqu idac ión Tasa Ocupac ión Subsuelo, Suelo y vuelo 

de la  vía públ ica.  (Dto. 1010/00).  
-  Decreto indemnizac ión a Pol ic ía Local en concepto de mul ta.  (Dto. 

1016/00).  
-  Decreto abono jus t iprec io expediente expropiac ión en ejecuc ión de 

Sistema General de Zonas Verdes y v ia les en Rambla de Caste l lar .  
(Dto.  1018/00) .  

-  Decreto abono impor te por trabajos de obtenc ión de datos en el  
Registro de la Propiedad. (Dto. 1019/00).  

-  Decreto expediente modif icac ión de créditos por generac ión.  (Dto. 
1020/00).  

-  Decreto aprobación cert i f icac ión 1-Única obras de “Acondic ionamiento y 
Mejora de los Caminos en Part ida Deula y Camino de las Elevac iones” .  
(Dto.  1021/00) .  

As imismo, se da cuenta de los ex trac tos de la Comis ión de Gobierno, 
a los efec tos  de f iscal izac ión:  
2 de octubre de 2000: 
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 25-09-
00, con una rect i f icac ión.  
2.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  
3.-  Se aprobó autor izar la ocupac ión de vía públ ica puestos de venta y 
fer ia.  
4.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
5.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó ordenar  a la O.T.M. fac i l i tar  a Cooperat iva Eléctr ica 
cartograf ía d ig ita l  para emis ión informac ión sol ic i tada por este Ayto. de 
Crevi l lente.  
 2.  Se acordó ceder dos obras del Museo M. Benl l iure a la Direcc ión 
General de Promoció cul tura l i  Patr imoni  Art ís t ica para exposic ión en 
Nueva York  y en Chicago.  
 3.  Se acordó ceder obras del Museo Arqueológico a la Direcc ión 
General de Promoció Cul tura l i  Patr imoni  Art ís t ic  para su exposic ión en 
Al icante.   
16 de octubre de 2000:  



 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 2-10-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó propuesta de pago por trabajos de tras lado obras Museo M. 
Benl l iure.  
4.-  Se aprobó propuesta de pago IBI año 2000 f inca s i ta en C/.  San Antonio 
nº  29.  
5.-  Quedó enterada la Comis ión de informe de SUMA sobre resul tados 
inspecc ión IAE pr imer semestre de 2000.  
6.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  
7.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
8.-  Se acordó aceptar  inv i tac ión para par t ic ipar en Comité Organizador del 
Congreso Internac ional sobre Arqui tec tura Subterránea.  
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se comunicó a la  Consel ler ia de Comerc io sobre repercus ión 
insta lac ión nueva superf ic ie comercia l en Carretera de la  Estac ión.  
 2.  Se acordó rec t i f icar acuerdo de fecha 3-04-00 por error mater ial  
en la  redacc ión de d icho acuerdo.  
 3.  Se acordó aprobar tras lado expos ic ión I t inerante “2000, Año 
Internac ional de la  Cul tura de la Paz” a nuestro munic ip io.  
 4.  Se acordó aprobar Programa sobre Tal ler  de Expres ión Corporal y 
Dramat izac ión.  
 5,  6,  7,  8 y 9. Se acordó conceder autor ización a func ionar ios para 
as istenc ia a cursos.  
 10. Se concedió permiso a func ionar io para as istenc ia a Opos ic ión. 
 11. Se acordó denegar permiso a funcionar io,  reconociendo su 
derecho a d isf rutar  de descanso durante dos días .  
 12. Se acordó conceder autor ización para insta lac ión fer ia ,  debiendo 
mantener un n ive l  sonoro mínimo a par t ir  de las  21 horas.  
 13. Se acordó expedir  Tar jeta Espec ia l de Aparcamiento a favor de 
Inspector Farmacéut ico de Crevi l lent.  
 14. Se acordó conceder autor izac ión para la co locac ión de 6 
veladores.  
 15 y 16.  Se acordó la insta lac ión de placas de Vado Permanente.  
23 de octubre de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 16-10-
00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó propuesta de pago del Programa Voluntar iado 
Medioambienta l  “Sierra de Crevi l lent” .  
5.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
6.-  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos par t icu lares de 
func ionar ios .  

La señora Asens io, del PSOE, hace h incapié en e l Decreto que 
ordena la ret irada de pancar tas , manifestando su tota l d iscrepanc ia con 
d icha resoluc ión y los razonamientos a legados.  Hoy mismo rec ibe su Grupo 
Munic ipal la not i f icac ión del acuerdo de la  Comis ión de Gobierno, cuyas 
razones de est imación pretenden adquir ir  un valor general izante,  s in tener 



el carácter normat ivo de una Ordenanza. Habla inc luso, a ju ic io suyo, en 
nombre del Grupo de E.U. también. El carácter cas i reglado que se 
pretende dar a ese acuerdo, debía haber aconsejado a l Gobierno Munic ipal 
a someter su propuesta a Comisión Informativa previa.  Los cr i ter ios de 
apl icac ión general y de carácter normativo deben aprobarse en un 
procedimiento de Ordenanzas. Solo así se le dar ía la opor tunidad a la 
Oposic ión de manifes tar su cr i ter io a l respecto, a través de su debate 
pol í t ico. Las condic iones impuestas son de d if íc i l  cumpl imiento,  apar te de 
su fa lta de val idez reglamentar ia.  Da la impresión de que se habla de 
personal idad jur íd ica,  de representac ión mediante apoderamiento notar ia l  y 
de una ser ie de d if icu ltades y requis i tos  que, de general izarse, hacen 
impos ible o muy d if íc i l  la  implantac ión de pancar tas en la vía públ ica.  

El Alcalde repl ica que tales  requis i tos no se han pensado para unas 
pancartas concretas , s ino para s ituac iones futuras, en evi tac ión de abusos,  
de pos ib les repercus iones en daños, imputables a l func ionamiento normal y 
anormal de la vía públ ica, de la profus ión cada vez mayor de es tos  hábitos,  
que requieren medidas de protecc ión de un adecuado uso del dominio 
munic ipal ,  sujeto no a l icenc ia urbaníst ica solamente, s ino a la previa 
autor izac ión o permiso de ocupac ión del  dominio públ ico, o e l uso v is ib le 
desde la vía públ ica. Por e l lo ,  e l  Ayuntamiento es tá leg it imado a establecer 
condic iones de cada ocupac ión, en defensa del interés públ ico. Y como ta l 
permiso o autor izac ión demania l ,  e l  acto adminis trat ivo de otorgamiento no 
es reglado, s ino d iscrec ional ,  o a l menos sujeto a un voluntar ismo con un 
ampl io margen de discrec ional idad, tanto para su otorgamiento como para 
su revocac ión. No obstante, tomará nota esta Alcaldía para establecer un 
marco normat ivo cara a l futuro, s i  e l lo es conveniente. En cuanto al  
apoderamiento, no es nada exagerado, ya que en época e lectoral  se ex ige 
c ier tos apoderamientos. Y es que es preciso concretar las 
responsabi l idades, que deben personal izarse, no di lu irse. De todos modos,  
con ánimo de terminar con la del iberac ión, sugiere que e l tema se vea en 
próx ima Comisión de Gobernación y se dec ida a l l í  s i  conviene o no 
establecer una Reglamentac ión objet iva.  

El Sr .  Candela Fuentes d iu que de les  paraueles  de l ’A lca lde es 
desprén la poss ib i l i tat  d’es tudiar una reglamentac ió que objet ive i  
normal i tze aquestes s ituac ions,  a vegades abus ives.  Això, natura lment ,  
sense que supose la  suspensió de l ’autor i tzac ió per a la co l· locac ió de 
pancartes,  ara resol t  favorablement.  

Recuerda f inalmente e l Sr .  Alcalde que e l derecho de colocación de 
pancartas es  un derecho que as iste a todos por  igual.  

Tras lo expuesto, la Corporac ión ACUERDA: Quedar enterada de la 
re lac ión de Decretos  y de acuerdos de Comis ión de Gobierno, que se 
transcr iben ut supra,  con e l rechazo que hace la Opos ic ión a l c i tado 
Decreto de ret irada de pancar tas .  
 
4.  RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 16 de octubre de 2000, cuyo tenor l i tera l es  e l 
s iguiente:  
 
9.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del informe emit ido 
por  e l Direc tor de la Agenc ia de Desarro l lo  Local sobre pet ic ión de aper tura 
de establec imiento,  cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  



“Por la Direcc ión General de Comercio y Consumo de la Consel ler ía 
de Industr ia y Comercio de la General i ta t  Valenc iana se sol ic i ta  de este 
Ayuntamiento la va lorac ión que se real iza  desde esta Corporación a la 
Ins ta lac ión de una superf ic ie comercia l de la mercant i l  DIA S.A. en la Crta. 
De la  Estac ión S/N, con los s iguientes datos técnicos:  
 

Superf ic ie tota l  
construida 

3.078 m2 

Superf ic ie de sala de 
ventas 

817.5 m2 

Accesos 94 m2 
Puestos de trabajo a 
crear  

7 

Plazas de aparcamiento 70 
 
Y especia lmente en relac ión con la repercus ión sobre e l comercio 
preex istente tomando en cuenta la  demanda actual  de la poblac ión,  la  
apor tac ión de la oferta laboral de la zona y los hábitos de compra de los 
consumidores.  
 
Ante e l lo ,  se v iene en informar:  
 
              Pr imero.-  Este Ayuntamiento no cuenta con n ingún estudio de 
mercado de la s i tuac ión del comercio en la local idad, por lo que 
independientemente de las cons iderac iones que se adopten se debería 
sol ic i tar  de la Consel ler ía de Comercio informe en ta l sent ido para 
s ituac iones futuras.  
              Segundo.-  La prox imidad con las vec inas poblac iones de Elche,  
Al icante, Or ihuela y Murcia, hace que ex is ta una tendenc ia de tras lado de 
los consumidores locales a las mismas para real izar sus compras de t ipo 
semanal o quincenal ,  no las compras d iar ias que se real izan en los 
pequeños deta l l is tas locales.  
              Tercero.-  Por e l mot ivo segundo señalado,  Crevi l lent cuenta poco 
como ciudad de serv ic ios  en e l res to de poblac iones l imítrofes, 
manteniéndose e l  consumo de los habi tantes de la propia c iudad.  
              Cuarto. -  En el presente caso la  ins ta lac ión de esta superf ic ie 
comercia l en la zona de la Crta. De la Estac ión, donde se es tá 
construyendo un importante Pol ígono Industr ial  dotará de nuevos serv ic ios 
a l m ismo; además, la  prox imidad a la autovía Al icante-Murc ia, pos ib i l i tará 
e l efecto atracción del res to de poblac iones de los a lrededores,  as í como 
de los  v iajantes de paso por la local idad.  
              Quinto.-  En cuanto a la  s i tuac ión laboral,  de acuerdo a los datos 
que informa la of ic ina comarcal del  INEM, en e l mes de sept iembre del 
presente año se encuentran inscr i tos 15 hombre y 30 mujeres (para la zona 
de Crevi l lent,  Catra l,  Albatera y San Is idro),  con las s iguientes 
caracterís t icas :  
                               -       La mayor ía sol ic i ta trabajo de dependiente para 
e l tex t i l  o ca lzado.  

-  En e l  sector  a l imentac ión no se cuenta con demanda de 
desempleados.  

-  No ex is ten especia l is tas (charcuteros, carn iceros, etc.) .  
-  E l n ive l de formación en e l sector comercio de los 

demandantes de empleo, en general,  es  muy bajo.  



              Sexto.-  De todo lo informado no se aprec ia que la insta lación de 
la nueva superf ic ie  comercia l pueda repercut ir  fundamentalmente sobre e l  
actual  comerc io local ;  no obstante, se deber ían tomar acuerdos en los  
s iguientes temas:  
 

-  Sol ic i tar  para un futuro próximo informe de la  
Consel ler ía de Comercio sobre la s i tuación de d icho 
sector en nuestra poblac ión.  

-  Real izar cursos de formación en e l sector serv ic ios en 
general .  

-  Tras los estudios pert inentes adoptar una pol í t ica 
munic ipal c lara sobre e l fu turo del comerc io en la  
local idad.  

-  Apoyo de las  campañas de promoción de la Asociac ión 
de Comerciantes.  

 
              Es cuento se t iene a b ien informar, para que la  Corporac ión con 
su super ior  c r i ter io  adopte los acuerdos que est ime conveniente.”  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Fomento Económico, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Que conforme al  informe transcr i to  “ut supra”  no se 
aprec ia que la insta lac ión de la nueva superf ic ie  comerc ia l  pueda repercut ir  
fundamentalmente sobre e l actual comercio local .  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  para un futuro próx imo informe de la  
Consel ler ia de Comercio sobre la s i tuac ión de d icho sector en nuestra 
población.  
 TERCERO.-  Que la Comis ión de Fomento Económico real ice las 
gest iones pert inentes para l levar a cabo los s iguientes extremos:  

-  Real izar cursos de formación en e l sector serv ic ios en 
general .  

-  Adoptar una polí t ica munic ipal c lara sobre e l futuro del  
comercio en la local idad.  

-  Apoyo de las  campañas de promoción de la Asociac ión 
de Comerciantes.  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
5.  CUENTA GENERAL PRESUPUESTO 1999. 
 Se da cuenta del  informe emit ido por  la  Sra.  Interventora y Sr.  
Tesorero Munic ipal  en fecha 31-05-00, en re lación a la Cuenta General del  
Presupuesto correspondiente a l ejerc ic io 1999, cuyo texto l i tera lmente dice 
lo s iguiente:  
   “De conformidad con é l ar t icu lo  189  y s iguientes de la 
Ley 39/88 de 28 de Dic iembre,  reguladora de las Haciendas Locales, se ha 
confeccionado por es ta Intervenc ión Munic ipal la   CUENTA   GENERAL  
del  Presupuesto de la  Corporac ión correspondiente a l ejerc ic io económico 
de  1.999 que pondrá de manif ies to la  gest ión real izada en los aspectos 
económicos, f inanc iero, patr imonia l y presupuestar io.  La Cuenta General 
estará integrada por:  
 

1.  La de la  propia Ent idad.  



2.  La de los  Organismos Autónomos.  
3.  Las de las soc iedades mercant i les  de capita l 

mayor i tar iamente propiedad de las  mismas. 
 
 Las cuentas a que se ref ieren los  números  1 y 2 anter iores 
ref lejarán la s i tuac ión economico-f inanc iera y patr imonia l ,  los resultados 
económico-patr imoniales y la ejecuc ión y l iqu idación de los presupuestos.  
Las Ent idades Locales  unirán a la Cuenta General,  los estados integrados y 
consol idados de las  d ist intas cuentas que determine e l Pleno de la  
Corporac ión y,  como mínimo, las ind icadas en los  apar tados anter iores .  
 

Respecto a l  Patronato Munic ipal de Depor tes con presupuesto 
independiente y que por lo tanto  su Cuenta General se t iene que 
consol idar con la de la propia Ent idad Local,  ind icar que ta l como informa 
el Interventor-Delegado este ejerc ic io es e l segundo que se confecciona la 
contabi l idad según lo dispuesto en e l Real Decreto 500/1.990, de 20 de 
Abr i l ,  por e l que se desarro l la é l capi tu lo pr imero del T i tulo Sexto, de la 
Ley 39/1.988 Reguladora de las Hac iendas Locales en mater ia de 
presupuestos.  
  
 La Cuenta General  de la Ent idad, una vez efec tuado la  
Consol idación de los  Estados Económico-f inanc ieros de la Ent idad Local  
con los  del  Patronato Munic ipal  de Deportes,  esta compuesta de los  
s iguientes documentos: 
 
 

•  Balance de Situac ión  
•  Cuentas de Resultados. 
•  Cuadro de F inanc iac ión Anual  
•  L iquidac ión del  presupuesto  Estado de Ingresos y Gastos.  
•  Estado demostrat ivo de los derechos a cobrar y 

obl igac iones procedentes de Presupuestos cerrados.  
•  L istado del presupuesto.  
•  Estado de Tesorer ía.  
•  Estado de la  Deuda.  

 
 Por todo e l lo  se emite e l s iguiente  INFORME 

  
 El Ayuntamiento en Pleno de fecha 28 de Mayo de 1.998 aprueba la 
modif icac ión de los  Estatutos del Patronato Munic ipal de Depor tes  
introduc iendo la ut i l izac ión de técnicas de auditor ia por muestreo por parte 
del Interventor  General para la  inspección de la contabi l idad del c i tado 
Organismo Autónomo. Una vez efectuado un muestreo representat ivo de 
las operac iones contables real izadas en el Patronato se observa las 
anomalías detectadas por  el  in terventor-delegado y que son:  
 

•  En la part ida de act iv idades extraord inar ias 
aparecen pagos a c lubes depor t ivos para la 
organizac ión de determinadas act iv idades que no 
consta la  jus t i f icación y apl icac ión de los fondos a la 
f ina l idad para la  que se concedió.  



•  En la par t ida,  también, de act iv idades 
extraord inar ias están contabi l izadas ayudas a 
comisiones de f iestas  de barr ios s in la just i f icac ión 
correspondiente, n i la pos ib le conformidad de  la 
Conceja lía  de F ies tas  para evi tar  dupl ic idades.  

•  En  una misma part ida es ta contabi l izado e l  mater ia l  
de of ic ina y las ayudas a Ent idades s in animo de 
lucro. Dado el  vo lumen del mater ia l  de of ic ina es 
aconsejable crear una part ida únicamente para e l 
c i tado suministro.  

•  Se real izan pagos a just i f icar que como jus t i f icac ión 
incluyen var ias fac turas de mater ial  inventar iable y 
otras que pueden al terar la dec larac ión de 
proveedores de más de 500.000 ptas .  

•  En par t idas del capitu lo I I -Gastos en Bienes 
Corr ientes y Servic ios están contabi l izadas 
adquis ic iones de mater ia l  inventar iable, cuya 
adecuada contabi l ización es e l capi tu lo VI de 
Invers iones Reales.  

 
 El contro l f inanc iero del c i tado Organismo Autónomo se t iene que 
real izar por es ta Intervenc ión con e l objeto de comprobar e l func ionamiento 
en e l aspecto economico-f inanc iero de los serv ic ios que presta e l m ismo. 
Apl icando igualmente procedimientos de auditor ia por muestreo se observa:  
 
 

•  E l Patronato t iene Ordenanzas F iscales reguladoras 
de las Tasas por e l uso de insta lac iones munic ipales  
y Prec ios Públ icos por los serv ic ios que presta en 
las d is t in tas  ins ta lac iones munic ipales,  aprobadas 
por  e l  Ayuntamiento Pleno de fecha  29 de 
Sept iembre de 1.999.  

•  En la  par t ida   34100  Precio Públ ico por el uso de 
las  instalaciones municipales  se real izan unas 
previs iones inic ia les  de  12.700.000 ptas. y se  
reconocen derechos por    10.679.950 ptas.,  por lo  
tanto aparece un exceso de previs ión en   2 .020.050 
ptas. y un resul tado presupuestar io negat ivo de  
456.009 ptas . Es necesar io corregir  las previs iones 
tanto de ingresos como de gastos en el presupuesto 
del ejerc ic io de 2.000 en función de los resultados 
anter iores y de la evolución del año 2.000, evitando 
de esta forma déf ic i ts   presupuestar ios en e l  
presente ejerc ic io.  

•  La evoluc ión de los ingresos durante un ejerc ic io 
debe condic ionar el  desarrol lo de los gastos a 
real izar,  para evitar  que la total idad de derechos 
reconoc idos en 1.999 asc ienda a  28.468.436  ptas.  
y las obl igac iones reconoc idas tota les  son de  
28.924.445 ptas. ,  or ig inando el  déf ic i t  
presupuestar io negat ivo de  456.009 ptas .  



•  Es necesar io ac tual izar los  informes técnicos que 
permitan evaluar la  cober tura del coste de los  
serv ic ios  mediante tasas o prec ios  públ icos.  

•  Los ingresos se contabi l izan por temporadas 
deport ivas y no por  ejerc ic ios  económicos.   

•  Respecto a l mantenimiento del campo de fútbol  y las 
p istas de petanca  que durante 1.999 se real iza por  
una persona f ís ica s in re lac ión contractual,  es un 
serv ic io inc lu ido en e l  contrato de mantenimiento de 
las ins ta lac iones depor t ivas aprobado por e l  
Patronato Munic ipal  de Depor tes el  22 de 
Sept iembre de 1.999.  

•  E l serv ic io de medic ina deport iva que presta durante 
1.999 un profes ional esta sust i tu ido por un seguro 
de acc idente deport ivo creado por el Patronato  
Munic ipal  de Depor tes  en Sept iembre de 1.998.  

  
 Con re lac ión a l ref lejo contable por e l Ayuntamiento del Canon y 
Superávit  de gest ión adelantados por  la empresa Aquagest están inc lu idos 
en e l Balance de Situac ión a 31 de Dic iembre de 1.999, dado que por 
apl icac ión del pr inc ip io contable de la corre lación de ingresos y gastos, e l 
s is tema contable debe poner de manif iesto la re lac ión entre los gastos 
real izados por la  Ent idad ( invers iones incluidas en e l Presupuesto de 
1.998) y los ingresos necesar ios para su f inanc iac ión ( fondo adelantado por  
la empresa encargada de la gest ión del suminis tro de agua potable).  Como 
es un ingreso correspondiente en parte a ejerc ic ios futuros se t iene que 
produc ir  e l  ajus te en e l Balance de Si tuación  que ref leje los  ingresos 
ant ic ipados por  la  empresa.  
 
 Respecto a l Inventar io Munic ipal  de b ienes indicar  la  d ivers idad de 
valorac iones de los d ist in tos bienes, ya que la contabi l idad ref leja e l va lor  
de los mismos según su coste de adquis ic ión, s iendo necesar ia una 
actual izac ión de los valores y un ref lejo de la pos ib le depreciac ión. Es 
necesar io también formalizar una pól iza que cubra los r iesgos en los 
d ist intos inmuebles  munic ipales.   
 
 La Cuenta General formada por la Intervención será sometida antes 
del día 1 de Junio a informe de la Comisión Espec ia l de Cuentas de la 
Ent idad Local ,  que estará const i tu ida por miembros de los d ist intos grupos 
pol í t icos integrantes de la Corporación.  
 
 
 La Cuenta General con e l  Informe de la  Comis ión Espec ia l será 
expuesta a l públ ico por p lazo de  QUINCE días, durante los cuales  y  
OCHO más los  in teresados podrán presentar rec lamaciones, reparos u 
observac iones. Examinados éstos por la Comisión Espec ia l y pract icadas 
por  la  misma cuantas comprobaciones est ime necesar ias , emit irá nuevo 
informe.  
 
 Acompañada de los Informes de la Comisión Espec ia l y de las 
rec lamaciones y reparos formulados, la Cuenta General  se someterá a l  
Pleno de la Corporación, para que,  en su caso, pueda ser aprobada antes 
del   1  de Octubre.  



 
 Por u l t imo indicar que la Cuenta General  debidamente aprobada 
t iene que ser  rendida a l Tr ibunal de Cuentas   
 
  Es cuanto se t iene a b ien informar .”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Cuentas de fecha 8-06-2000, cuyo tenor l i tera l es e l  
s iguiente:  
 “Pr imeramente se hace entrega a cada uno de los representantes de 
los grupos pol í t icos de una copia de la Cuenta General del presupuesto del 
ejerc ic io de 1999.  
 A cont inuac ión se da lectura a l informe emit ido por la Intervención 
Munic ipal refer ido a la CUENTA GENERAL del Presupuesto de la 
Corporac ión correspondiente a l  ejerc ic io económico de 1999.  
 El pres idente de la Comisión, una vez f ina l izada la lec tura del mismo 
y resultando que la  Cuenta General  se encuentra confecc ionada de 
conformidad con la leg is lac ión vigente, indica que pueden manifestarse los 
as istentes a la reunión,  s iendo favorables  los votos de los representantes 
del  P.P. y la  abstenc ión de F.E. ,  E.U. y PSOE.”  
 A cont inuac ión, se procede a votación con los s iguientes  resultados: 
   Votos Sí ……………… 13 
   Abstenc iones…………   7 
   No as is te ……………..   1  
        - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ======================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la Cuenta General del Presupuesto de la Corporac ión 
correspondiente a l ejerc ic io económico de 1999.  
 
6. EXTENSIÓN DEL EJERCICIO DE LAS ACCIONES POR 
RESPONSABILIDAD CIVIL A LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS EN 
SENDOS CASOS DE DAÑOS OCASIONADOS EN BIENES MUNICIPALES. 
 Como complemento a sendos acuerdos de Pleno adoptados en 
ses ión de 26 de sept iembre de 2000 en e l que se dec idió e l ejerc ic io de 
acc ión de responsabi l idad c iv i l  contra D.  Manuel  Ramón Mas López (en 
cal idad de conductor )  y D. Manuel José Mas Sor iano (en cal idad de 
propietar io)  y en sesión de 25 de ju l io de 2000, contra D. José Urbán Pérez 
en ambos casos por daños produc idos en b ienes munic ipales  por  
acc identes de tráf ico.  
 Resultando que la  representac ión procesal  del Ayuntamiento 
cons idera opor tuno, para evitar  la inadmisión de la demanda der ivada una 
pos ib le excepción de l is t isconsorc io pas ivo, la ex tens ión de la acc ión a las  
respect ivas compañías aseguradoras, es ta Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Extender  e l ejerc ic io de las acc iones de responsabi l idad 
c iv i l  por daños produc idos en bienes de propiedad munic ipal re lat ivas a los 
expedientes refer idos, contra las compañías aseguradoras M.A.A.F. y 
Zur ich respect ivamente, que serán de esta forma, codemandadas junto con 
los par t iculares refer idos respect ivamente.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l  presente acuerdo a las compañías 
aseguradoras y a la  representac ión procesal  del  Ayuntamiento.  



7. APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO REHABILITACIÓN DEL CASCO 
ANTIGUO SECTOR ALTOS DE SAN RAFAEL PARA EL PLAN OBRAS Y 
SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, ANUALIDAD 2001-2002.  
 Se da cuenta del proyecto técnico redactado por los Arqui tectos Don 
M. Enr ique Manchón Ruiz y D. José A. Mac iá Ruiz para “Rehabi l i tac ión del 
Casco ant iguo Sector Altos de San Rafael” ,  con un presupuesto de 
l ic i tac ión de 100.060.351’ .ptas.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar  e l proyecto técnico para “Rehabi l i tac ión del 
Casco ant iguo Sector  Altos de San Rafael. ”  
 SEGUNDO.- Someter lo a información públ ica mediante su inserc ión 
en el  Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia.  
 TERCERO.- Dar cuenta de este acuerdo a la Excma. Diputación 
Provinc ia l,  remit iéndole copia del Proyecto Técnico.  
 
8. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE LA VILA VELLA DEL PLAN DE 
OBRAS Y SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, ANUALIDAD 
2000.  
 Se da lec tura del ac ta de adjudicac ión provis ional  de la subasta 
públ ica para la contratac ión de las obras de Rehabi l i tac ión de la  Vi la  Vel la 
Resultando haberse presentado dentro de p lazo tres p l icas. Resul tando que 
la oferta más favorable desde e l est r ic to punto de la legal idad es la 
formulada por la mercant i l  JOSEFER, S.L. ,  con una oferta económica de 
OCHENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTAS DIEZ MIL TRESCIENTAS 
SESENTA Y UNA PESETAS (82.310.361.-Ptas.) , IVA inc luido.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar la subasta def in i t ivamente a la pl ica 
presentada por JOSEFER, S.L.,  con un precio de remate  de OCHENTA Y 
DOS MILLONES TRESCIENTAS DIEZ MIL TRESCIENTAS SESENTA Y UNA 
PESETAS: (82.310.361.-Ptas.) ,  IVA inc lu ido. 
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f i rmar el contrato de obras 
per t inente.  
 TERCERO.- Comunicar esta adjudicac ión a la Diputac ión Provinc ia l a 
los efectos  oportunos.  
 CUARTO.- Not i f icar es te acuerdo a todos los  l ic i tadores a los efec tos 
de los  per t inentes recursos.  
 QUINTO.- Devolver la f ianza provis ional para tomar par te en la 
subasta celebrada a l l ic i tador  no adjudicatar io.  
 SEXTO.- Requer ir  a l  adjudicatar io que depos ite la f ianza def in i t iva 
en e l p lazo de 10 días hábi les a par t ir  de l s iguiente a la recepc ión de la 
not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
9.  PRÓRROGA PLAZO REDACCIÓN DEL CATÁLOGO DE EDIFICIOS 
URBANOS Y ÁREAS DE INTERÉS PARA EL NUEVO PGMO DE 
CREVILLENT. 
 Se da cuenta del escr i to presentado por e l Arqui tec to D. Juan María 
Boix Garc ía, en fecha 16 de octubre de 2000, cuyo tex to l i tera lmente d ice 
lo s iguiente:  



 “Juan María Boix García, arquitec to colegiado con e l nº 4.836, en e l  
ámbito de la Comuniad Valenc iana. Res idente en Al icante, y con domic i l io  
a efec tos  de not i f icac iones en C/ .  Pintor  Cabrera nº  22-5º C 
 

EXPONE 
 
ASUNTO: Redacc ión del Catá logo de edif ic ios urbanos y áreas de in terés 
para e l  nuevo PGOU: 
 
INFORMA. 

-  Con re lación a l contrato f i rmado por  el  técnico que 
suscr ibe con e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent  
mediante contrato adminis trat ivo de fecha 5 de abr i l  de 
2000, donde se establecía un lazo de 3 meses hasta la 
entrega del documento de Conc ierto previo.  

-  Las condic iones del marco establec ido para la 
confección del nuevo PGOU, ha var iado sens ib lemente, 
t ratándose de un documento de mayor envergadura y 
que se debe de ensamblar perfectamente con el  
catá logo.  

-  Se está l levando a cabo los trabajos necesar ios para la 
real izac ión completa de los trabajos  encomendados.  

 
SOLICITA.  
 
Se modif ique la c láusula administrat iva par t icular  del p l iego en cuanto a la  
durac ión del contrato y se es tablezcan los t iempos en coordinac ión con los 
establec idos por e l nuevo Plan General que se está confecc ionando en la 
actual idad por la Of ic ina Técnica munic ipal en orden a establecer una 
r iguros idad en ambos trabajos . Siendo los p lazos de presentac ión 
s imilares, as í como las fases adminis trat ivas que deben de acometer las  
mismas.  
 Sin otro part icu lar ,  a tentamente 
    Al icante, 16 de octubre de 2000 
    Fdo. :  Juan Mar ía Boix  García. Arqui tec to”.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Urbanismo de fecha 24 de octubre de 2000, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la prórroga sol ic i tada por e l Arqui tecto D. Juan María Boix,  
aceptando la sugerencia manifes tada por e l representante de E.U. en la 
Comis ión de Urbanismo de cata logar  árboles  s ingulares de existenc ia 
centenar ia e inc luso milenar i ,  acordándose consultar  para e l lo  a la 
Asociac ión Ac l iv is ,  a l  Centro Excurs ionista, a l  Foresta l y que per i te un 
técnico competente.  
 
10. ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
UN EQUIPO INFORMÁTICO E INCORPORACIÓN AL INVENTARIO 
MUNICIPAL PARA EQUIPO SOCIAL BASE. 
 Se da cuenta del Decreto nº 4338, de fecha 21 de sept iembre de 
2000 del  Pres idente de la  Excma. Diputación Provinc ia l  por e l que se 
aprueba la ces ión de un equipo informático a l Equipo Socia l de Base de 
este Ayuntamiento.  A su v is ta, y con lo d ictaminado por la  Comisión 



Informat iva de Bienestar  Soc ia l y Sanidad,  la  Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la ces ión del equipo informát ico refer ido “ut supra” y su 
inclus ión en e l  Inventar io Munic ipal .  
 
11. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DENTRO DEL PLAN DE AYUDAS AL DESARROLLO LOCAL Y/O 
PROMOCIÓN ECONÓMICA.  
 Se da cuenta de las  Resoluc iones de Pres idencia de la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l ,  números 3.855 y 4.018, de fechas 17.08.2000 y 
5.09.2000, por la que se resuelve conceder a es te Ayuntamiento, dentro del 
Plan de Ayudas a l  Desarro l lo Local y/o Promoción Económica para 
Ayuntamiento,  una subvenc ión de 750.000 ptas . para publ ic idad y 
promoción-Curso de Diseño Text i l .  A su v is ta, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la  subvención concedida por  la Excma. Diputac ión Provincial  
por  un impor te de 750.000 ptas. para publ ic idad y promoción-Curso de 
Diseño Text i l .  
 
12. RECTIFICACIÓN DE ERRORES NUMÉRICOS EN MODIFICACIÓN 
PUNTUAL 5/97 DEL PGMO. 
 Aprec iados errores numéricos en la  Norma 4.16.  de las 
Modif icac iones Puntuales del PGMO 5/97, re lat iva a cambios de a l ineac ión 
en cal le Reverendo Pascual Mart ínez,  nº  20-22-24, con mot ivo de la 
negoc iac ión de convenio con Hnos. Devesa Davó, sobre ces ión de terrenos 
a l Ayuntamiento, para aper tura de C/ .  Pro longac ión Conde de Altamira, a 
par t ir  de su encuentro con ésta, cuyo v ia l  es perpendicular a la C/ .  Rdo.  
Pascual Mart ínez.  
 Resultando que dicha subsanac ión es puramente ar i tmét ica,  s in 
a lterar sustancia lmente e l contenido de la modif icac ión, ya f i rma.  
 Cons iderando que la L.R.J. y P.A.C. pos ib i l i ta ta les rec t i f icaciones.  Y 
no est imándose necesar io in ic iar  un nuevo procedimiento de ordenac ión, 
por  lo que d icha subsanac ión deberá hacerse por  e l propio órgano 
competente para la aprobac ión provis ional  y comunicar lo as imismo, para 
constanc ia, a la Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo, dada la índole del 
error,  comprobada por  los antecedentes documentales obrantes en O.T.M.,  
y d ic taminado por la Comis ión Informat iva de Urbanismo, de fecha 
24.10.00, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rect i f icar en e l punto 4.16 de las Modif icac iones 
Puntuales 5/97 del  PGMO los s iguientes  errores numéricos:  

•  En e l tercer párrafo:  Donde d ice 348 m², debe decir  545 
m². 

•  En e l 4º párrafo: Donde d ice 96 m², debe dec ir  145 m², 
como consta en e l  cuadro resumen de dicha norma 4.16.  

SEGUNDO.-  Remit ir  copia cer t i f icada del  acuerdo de Pleno a la  
Comis ión Terr i tor ia l ,  a  los  efec tos per t inentes. 
 
13. CONVENIO URBANÍSTICO PARA APERTURA DE CALLE 
PROLONGACIÓN DE C/.  CONDE DE ALTAMIRA.  
 Seguidamente se da cuenta del proyecto de Convenio entre e l  
Ayuntamiento y Hnos.  Devesa Davó para aper tura de la cal le  denominada 
Prolongac ión de Conde de Altamira cuyo tex to d ice as í:  



 “En Crevi l lent  a                            de                                        de l  
dos mil .  

REUNIDOS 
 

 De una parte, Don Cesar Augusto Asencio Adsuar ,  mayor de edad,  
casado con D.N.I .   y N.I .F.  nº 74.179.770-D y Don Andrés Calvo 
Guardiola ,  mayor de edad, casado, con D.N. I .  y N. I .F . nº 21.236.505-F,  
actuando, en su cal idad de Alcalde-Pres idente y Secretar io ,  
respect ivamente, en nombre y representac ión del  Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  con domici l io en cal le Mayor nº  15 de Crevi l lent (Al icante) y 
C.I .F . P-0305900-C.  El Sr .  Alcalde-Pres idente actúa espec ia lmente 
facultado para e l otorgamiento del presente Convenio, según acuerdo del 
Pleno de la Corporac ión de fecha ________________, que se adjunta a l  
presente documento como Anexo nº 1 .  
 
 
 De otra parte,  Doña Salud-Amelia Devesa Davó ,  mayor de edad,  
casada en régimen de gananc ia les con Don Danie l Gómez Nieto, con 
domic i l io en cal le Virgen del Pi lar  nº 15, át ico, de Crevi l lent (Al icante) y 
D.N. I .  y N.I .F.  nº 21.924.543-T; Doña Joaquina Ernestina Devesa Davó ,  
mayor de edad, casada en régimen de gananc ia les con Don Manuel 
Fuentes Pomares, con domici l io en cal le Peñeta nº 5, de Crevi l lent 
(Al icante)  y D.N. I .  y N.I .F . nº 74.150.750-S,  Don Joaquín Manuel  Devesa 
Davó ,  mayor de edad, casado en régimen de gananc ia les  con Doña 
Encarnac ión Bertomeu Sánchez,  con domici l io en cal le  Al icante nº  2,1º,c) ,  
de Crevi l lent (Al icante) y D.N. I .  y N. I .F . nº 21.905.168-Z y Doña Amelia 
María Devesa Davó ,  mayor de edad, casado en régimen de gananc iales 
con Don Salvador Mas Aznar ,  con domici l io en cal le Jaime Balmes nº 3,4,B 
de Crevi l lent (Al icante) y D.N.I .  y N.I .F . nº  74.140.609-V, actuando en su 
propio nombre y derecho.  
 

 
EXPONEN 

 
I  
 

 Que el  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent está interesado en la 
correcta aper tura de la cal le  denominada Prolongac ión de Conde de 
Altamira, perpendicular a la ca l le Reverendo Pascual Mart ínez y a par t ir  de 
du encuentro con ésta; según plano de Plan General que se acompaña a l 
presente convenio,  como Anexo nº 2.  
 

I I  
 

 Que par te de los terrenos sobre los  que d iscurr irá la  refer ida cal le 
per tenecen, con carácter pr ivat ivo, a Hnos.  Devesa Davó ,  cuya 
ident i f icac ión y c ircunstanc ias  personales constan ut supra según escr i tura 
de fecha 10 de febrero de 1.992, otorgada ante e l Notar io de Crevi l lent 
(Al icante) ,  en v ir tud de adjudicación de herenc ia por fa l lec imiento de Doña 
Amel ia Davó Pérez;  f inca registra l nº  13.833, que se acompaña a l presente 
Convenio,  como Anexo nº 3.  
 

I I I  



 
 Que Hnos. Devesa Davó están in teresados en la recal i f icac ión de 
par te de d icha f inca,  en la conf luenc ia de la cal le para le la a Reverendo 
Pascual Mart ínez y cal le  s in nombre; según p lano de Plan General que se 
acompaña a l presente convenio, como Anexo nº 2.  
 
 

IV 
 

 Que el Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  de una par te, y Hnos.  
Devesa Davó de otra,  convienen en la ces ión, por par te de es tos ú lt imos a l 
pr imero, de los terrenos de su propiedad afectados por la refer ida obra a 
cambio de la recal i f icación de terrenos que más adelante se d irá.  
 

V 
 

 Que dicha actuación es benef ic iosa para e l interés públ ico munic ipal 
a l  evi tar  la expropiación forzosa de los  terrenos necesar ios  para la  
construcción de la cal le interesada y la contrapar t ida compensator ia  es  
coherente con e l modelo y estrategia ter r i tor ia les del Plan General de 
Ordenac ión Urbana del Munic ip io.  
 

VI 
 

 Por todo lo cual ,  y a l amparo de lo  d ispuesto en la Disposic ión 
Adic ional Cuarta de la Ley 4/1992, de 5 de Junio, de la General i tat  
Valenc iana,  sobre Suelo No Urbanizable y demás normativa apl icable,  
suscr iben e l presente Convenio Urbanís t ico.  
 
 

ESTIPULACIONES 
 
 

 PRIMERA.-  
 
 Doña Salud-Amel ia Devesa Davó, mayor  de edad, casada en régimen 
de gananc ia les con Don Danie l Gómez Nieto, con domici l io en cal le Virgen 
del Pi lar  nº 15, át ico, de Crevi l lent (Al icante) y D.N. I .  y N.I .F . nº  
21.924.543-T; Doña Joaquina Ernest ina Devesa Davó, mayor  de edad,  
casada en régimen de gananc ia les con Don Manuel Fuentes Pomares, con 
domic i l io  en cal le  Peñeta nº 5,  de Crevi l lent  (Al icante) y D.N. I .  y N.I .F . nº 
74.150.750-S, Don Joaquín Manuel Devesa Davó, mayor de edad, casado 
en régimen de gananc iales con Doña Encarnac ión Bertomeu Sánchez,  con 
domic i l io en cal le Al icante nº 2, 1º,  c) ,  de Crevi l lent (Al icante) y D.N.I .  y 
N.I .F . nº 21.905.168-Z y Doña Amel ia Mar ía Devesa Davó, mayor de edad,  
casado en régimen de gananc ia les con Don Salvador Mas Aznar ,  con 
domic i l io en cal le Ja ime Balmes nº 3,4,B de Crevi l lent (Al icante)  y D.N. I .  y 
N.I .F . nº 74.140.609-V se comprometen a ceder ,  l ibre de cargas y 
gravámenes, a l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent e l terreno de su 
propiedad que sea afectado por  la apertura de la  ca l le Prolongac ión Conde 
de Plasenc ia, conforme se descr ibe en e l c i tado Anexo nº 2.  
 



 Este compromiso se c iñe, como máximo, a l  t razado y conf igurac ión 
de d icha cal le en su d iseño actual según e l Plan General de Ordenac ión 
Urbana de Crevi l lent  (Al icante),  aprobado a la fecha de la  f i rma del  
presente documento.  
 
 Por dicha ces ión,  que se e levará a documento públ ico a 
requer imiento del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent éste no deberá 
abonar metál ico a lguno a la propiedad.  
 
 
 SEGUNDA.-  
 
 Como contrapar t ida a la ces ión recogida en la es t ipulac ión anter ior ,  
e l  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent se compromete a recal i f icar los  
terrenos de los  propietar ios  que se señalan en el  plano de Plan General 
que se acompaña a l presente convenio, permit iendo su edif icación en la 
misma intensidad que los terrenos cont iguos con fachada a cal le 
Reverendo Pascual  Mart ínez.  
 
 Dicha recal i f icac ión deberá ser f i rme en vía adminis trat iva antes de 
la e levac ión a documento públ ico de la cesión de terrenos pactada en la 
anter ior  es t ipu lac ión y,  en todo caso, antes de la ocupac ión de d ichos 
terrenos por  par te del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
 La recal i f icación pactada será condic ión suspens iva explíc i ta en este 
Convenio, de conformidad con lo señalado en e l punto 3 de la Dispos ic ión 
Adic ional Cuarta de la Ley 4/1992, de 5 de junio, de la General i tat  
Valenc iana, sobre Suelo No Urbanizable, pero con e l a lcance a l l í  
establec ido.  
 
 
 TERCERA.-  
 
 La ces ión gratu i ta de terrenos aquí recogida a favor del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent impl ica por par te de és te compromiso de asumir  
e l pago del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Bienes de 
Natura leza Urbana (Plus-Val ía Munic ipal) .  
 
 De igual  modo,  asume el Ayuntamiento e l coste de ejecuc ión de las 
obras de urbanizac ión de la cal le Pro longac ión Conde de Altamira, en e l  
t ramo afec tado por la  cesión gratu ita,  en la zona sur,  conforme al plano 
adjunto,  Anexo 2.  
 
 As imismo, cualquier gasto der ivado de la t i tu lac ión de los terrenos 
cedidos será de cuenta del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent .  
 
 
 CUARTA.- En lo no previs to en és te Convenio se apl icará la  
leg is lación urbanís t ica y las  previs iones contenidas en e l Programa 
aprobado,  la  leg is lac ión de contratos  públ icos, en lo  que esta fuera 
apl icable,  y la de régimen local ,  y supletor iamente e l  Derecho 
Administrat ivo y e l Código Civ i l .  



 Y en prueba de conformidad con lo acordado, se f i rma e l presente 
por dupl icado y a un sólo efecto, en e l lugar y fecha indicados en e l  
encabezamiento y ante e l Secretar io General del Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  que da fe.”  
 A cont inuac ión se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión de 
Urbanismo de fecha 24-10-2000,  que reza l i tera lmente lo  s iguiente:  
 “3.-  CONVENIO URBANÍSTICO PARA APERTURA DE C/.  
PROLONGACIÓN CONDE DE ALTAMIRA.- Con la reserva de los  
pos ic ionamientos del  PSOE y E.U. en e l Pleno aprobator io de la 
Modif icac ión Puntual  nº 5/97, se aprueba por unanimidad e l  Convenio 
Urbanís t ico para aper tura de C/.  Pro longac ión Conde de Altamira” .  
 Tras lo expuesto, e l Ayuntamiento por  unanimidad adopta e l  
s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Convenio Urbanís t ico en los términos que se transcr iben 
“ut supra” ,  facultando a l Alcalde para suscr ibi r lo .  Una vez otorgado e l 
Convenio por ambas partes,  se formalizará la pert inente ac ta de ces ión de 
terrenos, conforme a d icho Convenio y en base a los p lanos y demás 
Anexos que se acompañan a d icho Convenio.  
 
14. APROBACIÓN DE PROYECTOS TÉCNICOS DEL PLAN DIRECTOR 
PARA LA RENOVACIÓN Y MEJORAS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 Se da cuenta del Plan Director y de los Proyectos para mejora del 
Servic io de Agua Potable redactados por  los serv ic ios técnicos de la  
empresa Aquagest.   
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de obras, de fecha 18-10-00, cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “DICTAMEN: Punto VI I .  PLAN DIRECTOR Y PROYECTOS PARA 
MEJORA DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Con los  votos  favorables de 
los representantes del P.P. y la abstención de PSOE y E.U. ,  se emit ió 
d ictamen proponiendo al Pleno Munic ipal  la  aprobac ión del Plan Direc tor y 
de los Proyectos para mejora del Servic io de Agua Potable redactados por 
los serv ic ios  técnicos de la  empresa Aquagest” .  
 A su v is ta, los  por tavoces de E.U. y PSOE rect i f ican su pos ic ión y 
aprueban e l proyecto.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Plan Director y los proyectos para mejora del Servic io de 
Agua Potable redactados por los serv ic ios técnicos de la empresa 
Aquagest.  
 
15. CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN Y FINANCIACIÓN DEL PLAN 
DIRECTOR PARA LA RENOVACIÓN Y MEJORA DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE. 
 Se da lec tura del proyecto de convenio entre e l Ayuntamiento y 
Aquagest,  sobre e l  desarro l lo técnico y ejecuc ión por  la empresa 
conces ionar ia del Plan Director de obras de inf raestruc tura h idrául ica del 
término munic ipal de Crevi l lent,  cuyo tex to íntegro se transcr ibe en e l ac ta 
de Pleno:  
 “REUNIDOS 
 
 De una par te, D. César-Augusto Asenc io Adsuar,  como Alcalde-
Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  en su nombre y 



representac ión,  facul tado para es te ac to en v ir tud del  acuerdo de Pleno de 
fecha………. 
 
 De otra parte, Ramón Garc ía Granero con D.N. I .  21.872.403-R, en 
nombre y representación de AQUAGEST LEVANTE, facul tado para este 
acto en v ir tud de escr i tura de apoderamiento otorgada en fecha 6 de 
Octubre de 1998, ante e l Notar io que lo fue del I lus tre Colegio de Valenc ia,  
D. José María Ir iar te Calvo,  bajo e l número 2929 de  su protocolo.  
 
 Reconoc iéndose las partes rec íprocamente capac idad legal bastante 
para obl igarse mediante e l  presente documento.  
 

EXPONEN 
 
Primero.-  AQUAGEST LEVANTE, S.A.  es  la empresa conces ionar ia del  
Servic io Munic ipal de Abastec imiento de Agua Potable a l  munic ip io de 
Crevi l lent.  
 
 El p lazo de v igenc ia de d icho contrato, de conformidad con lo 
preceptuado en e l ar t ícu lo 38 del p l iego de condic iones económico-
administrat ivas, es de quince años prorrogables tác itamente por  per iodos 
de 10 años s i n inguna de las partes manif iesta lo contrar io  de manera 
fehaciente por lo menos con un año de ante lac ión a la fecha en que deba 
conc lu ir  el  m ismo o cualquiera de sus prórrogas, en todo caso e l p lazo tota l 
inc lu idas las  prórrogas no podrá exceder  de 75 años.  
 
Segundo.-  E l Pl iego de condic iones económico-adminis trat ivas rector de la  
contratac ión de la explotac ión del serv ic io de abastec imiento y dis tr ibuc ión 
de agua potable a l munic ip io de Crevi l lent,  en su ar t ícu lo 7º denominado 
“En orden a las obras de ampl iac ión y renovac ión del abastecimiento”  
establece que las obras de ampl iac ión y renovac ión del abastec imiento,  
serán de exc lus iva competenc ia Munic ipal,  v in iendo e l conces ionar io 
obl igado a part ic ipar en la f inanc iac ión de las mismas de manera total o 
parc ia l a voluntad del  Ayuntamiento s iempre que previamente se hal le la 
forma de resarc ir  a  aquél  de la invers ión real izada,  en e l p lazo de v igenc ia 
del  contrato o de a lguna de sus prór rogas”.     
 
Tercero.-  De otra parte, AQUAGEST LEVANTE (en adelante e l  
conces ionar io)  en la  oferta que en su día presentó a la l ic i tac ión de la  que 
trae or igen e l contrato de gest ión de serv ic ios de referenc ia, of rec ió como 
mejora (Sobre nº 3, Documento J, apartado J.9) ejecutar y f inanc iar obras 
del Plan Direc tor del  Servic io,  y a tal  f in se inc luía en su oferta un 
Anteproyecto del Plan Director.  Dichas obras se ejecutarían y f inanc iarían 
a lo largo del per iodo de conces ión de la  s iguiente manera:  
 
 100 mil lones a un interés del  0% 
 100 mil lones a un interés del  Mibor-1 
 300 mil lones a un interés del  Mibor  
 
  
Cuarto.-  En el mes de Junio del año 1999 e l conces ionar io presentó en e l 
Registro General del  Ayuntamiento el  Plan Director del Servic io,  que 



poster iormente fue aceptado por la Comis ión de Seguimiento y Control  del  
Servic io en e l mes de noviembre del mismo año.  
 
Quinto.-  S iguiendo instrucc iones de la Comis ión de Seguimiento y Contro l 
del Servic io una vez entregado el Plan Director,  el  conces ionar io redactó 
los proyectos cor respondientes a las obras contenidas en éste. Dichos 
proyectos se presentaron en e l Regis tro General del Ayuntamiento en e l 
mes de marzo de 2000, y contemplan las  obras a ejecutar,  descontadas las  
que e l Ayuntamiento ha asumido a su cargo,  o b ien las que ha afectado a l 
desarro l lo de pol ígonos industr ia les y con cargo a éstos por ser  serv ic ios 
necesar ios  imputables  a la  promoción de ta les pol ígonos.  
 
Sexto.-  E l Plan Direc tor del Servic io contempla la renovac ión y ampl iación 
de la red de agua potable, tota lmente obsoleta y amort izada en su gran 
tota l idad tanto en el  casco urbano, como en e l extrarradio.  
 
 En lo que respecta a l casco urbano, hay conducc iones de agua 
potable en algunos casos con una ant igüedad de 70 años. Las tuber ías en 
muchos tramos, de pequeño cal ibre, eran suf ic ientes a l pr incipio hace 
muchos años para distr ibu ir  e l  agua con la pres ión adecuada,  y se han 
quedado insuf ic ientes  con e l paso del t iempo ante e l fenómeno del 
crec imiento urbano y poblacional ,  que demandan más volumen de agua,  y 
que no es pos ib le suminis trar  debido a l reducido cal ibre de las tuberías y a 
su mal estado, lo que impide aumentar  la pres ión del agua porque 
provocaría una cadena de roturas en la  red y unas pérd idas de agua 
mayores que las  que se producen ya de por s í ,  y que se han venido 
reduc iendo a costa de un incremento notable en los  gastos de 
mantenimiento (personal ,  mater ia l  de recambio……..) .  
 
 En e l extrarradio e l problema es mayor  aún s i  cabe,  pues las redes 
se ejecutaron por part icu lares  para suministrar  agua a su chalets ,  con 
tubos de cal ibres pequeños y cal idad barata para ahorrarse costes , 
cediendo las insta laciones una vez ejecutadas a l Ayuntamiento para que se 
h ic iera cargo de e l las d istr ibuyendo e l agua potable y colocando los 
contadores. Poster iormente, donde había pocas v iv iendas,  fueron 
concediéndose por e l  Ayuntamiento nuevas l icenc ias de obra y se las 
enganchó a esa redes de agua, por lo que esas conducc iones de mala 
cal idad y poco cal ibre, actualmente son incapaces de suminis trar  agua a 
muchas de las v iv iendas, espec ia lmente las de cotas más e levadas, y e l  
agua que l lega, l lega con muy poca pres ión.  También son f recuentes las 
roturas y pérd idas de agua que han ido paulat inamente reduciéndose 
grac ias a la intens iva y rápida in tervenc ión en su reparación por 
AQUAGEST LEVANTE, s i  b ien a costa de mucho mantenimiento por parte 
del  conces ionar io.  
 
 La renovac ión de la red permit ir ía evi tar  las roturas y pérd idas de 
agua, reduc ir  los costes de mantenimiento opt im izando la gest ión,  
aumentar la ca l idad del serv ic io,  en cuanto a cant idad y pres ión de agua de 
la que podrían disponer los  vec inos, y garant izar las  debidas condic iones 
h ig iénico-sani tar ias en e l suministro, evitando f i l t rac iones de bacter ias , 
hongos, o ver t idos industr ia les o basuras próx imas en procesos de roturas 
no detectadas por su profundidad o tamaño.  
 



 De no af rontar ya la renovac ión y mejora de la red, e l resultado será 
un aumento de costes de mantenimiento y reparac ión progresivo que 
repercut irá en un aumento de las tar i fas a cargo de los usuar ios s in que se 
obtenga por éstos y por e l Ayuntamiento n ingún benef ic io en cal idad, 
sanidad o gest ión económica.  
 
 Es prefer ib le por el lo  invert ir  en una renovac ión integra l de la red 
que suponga una c lara mejora de la pres ión y cal idad del  serv ic io,  
f inanc iado e l lo en parte con la revis ión de tar i fas, que a medio y largo 
p lazo s iempre resul tarán menores que los aumentos en tar i fas provocados 
por  el  incremento de los costes de reparac ión y mantenimiento de una red 
cada vez más v ieja y deter iorada.   
 
Séptimo.-  E l Plan Director del Servic io contempla e l t razado de la red de 
agua a renovar,  est imándose las invers iones necesar ias   en 1.030.595.169 
pesetas. De esa cant idad e l Ayuntamiento se reserva para ejecutar con 
fondos propios o subvenc ionados por otras Administrac iones, las obras e 
insta lac iones en las  s iguientes zonas:  
 
       Coste est imado 
 
1.-Renovación Vi la Vel la     18.961.781 pts .  
 
2.-Renovación en Altos y Bajos  de 
San Rafael y San Joaquín    68.812.491 pts .  
 
3.-Renovación  en área de la Rambla  12.000.000 pts .  
 
4.-Sector  Bon L loc       85.742.700 pts.  
 
  
 Además,  e l Ayuntamiento ya ha asumido con recursos propios  o con 
la colaborac ión de ot ras Administrac iones,  la renovac ión de la  red de agua 
potable en las obras de urbanización de:  
 
1.-Plaza de la  Const i tuc ión y Cal le  Mayor   229.347 pts .  
 
2.-Paseo del Calvar io             2 .503.608 pts.    
 
3.-Renovación en Cuevas PERI-4 
en Llorens y Sendra            29.108.906 pts .  
 
4.-  Zona Puente Sant Antoni                     1.265.410 pts .  
 
5.-  Zonas Tahúl la  y Sendra                                  24.755.897 pts .  
  
 

E l coste asumido d irectamente por  el  Ayuntamiento EN EL CASCO 
URBANO Y EXTRARRADIO  asciende a una previs ión tota l  f ina l de 
243.380.140 pesetas.  
 
 También el  Ayuntamiento asume parcia lmente en la  programación 
urbanís t ica la  afectac ión de la ampl iac ión y renovac ión de la red en e l 



extrarradio, inc luyéndola en los pol ígonos industr ia les en ejecuc ión o en 
próx ima urbanizac ión,  a cargo de las obras de urbanizac ión necesar ias 
para la  puesta en marcha de esas zonas industr ia les .  
 
 Esas zonas afec tadas a los dis t in tos pol ígonos suponen los 
s iguientes costes:  
 
1.-Polígono Crevi l lente Industr ia l  (Spumatex)            15.929.632 pts.  
 
2.-Polígono I-7 (cont inuac ión Polígono Boch)     18.491.068 pts .                       
 
3.-Polígono I-4 (carretera Estac ión)              47.406.349 pts .  
 
4.-Conex ión ampliac ión Polígono I-4                           5.806.960 pts.  
 
5.-Polígono I-8 (Butano-Cachapets)                           51.764.643 pts.   
     
6.-Conex ión Polígono I-8                 2 .414.424 pts .  
 
7.-  Pol ígono Cerámica-Garganta               20.937.855 pts.  
 
8.-  Sector Industr ia l  Miguel Hernández  
f rente Palmeras                    6 .884.301 pts.  
 
 
 En conjunto la invers ión o mejora de la  red con afectac ión de las  
insta lac iones de agua en los programas de Urbanizac ión de AREAS-
INDUSTRIALES suponen 169.635.232 pesetas.  
 
 
 En tota l,  el  Ayuntamiento f inanc iará d irec tamente o a través de obras 
de urbanizac ión en áreas industr ia les una est imación de 413.015.372 
pesetas del Plan Direc tor .  
 
 El resto del Plan Director según valores de Proyecto, y descontado 
un 10% según mejora de AQUAGEST LEVANTE sobre e l va lor  de la 
ejecuc ión de las insta lac iones que según e l Pl iego de Condic iones de la 
conces ión, en e l Anexo a l m ismo, supondrían 686.199.774 pesetas,  se 
rebaja en v ir tud de la ofer ta de AQUAGEST LEVANTE a 617.579.797 
pesetas, que se resarc iarán a AQUAGEST LEVANTE conforme al  
c lausulado del presente convenio.  
        
 
-Octavo.-  En base a lo anter iormente expuesto, las par tes mediante e l 
presente documento, suscr iben Convenio para la ejecución y f inanc iac ión 
de obras de  ampliac ión y renovación de las inf raestructuras del  Servic io 
de agua potable domici l iar ia de conformidad con las  s iguientes   
 

CLAUSULAS 
 
 
PRIMERA.-  E l presente convenio t iene por objeto def in ir  las condic iones de 
ejecuc ión, f inanciac ión y resarc imiento por  parte del conces ionar io de las 



obras inc lu idas en e l Plan Direc tor y que se relac ionan en e l Anexo I  del 
presente convenio,  descontadas las que según e l antecedente  SEPTIMO 
asume el Ayuntamiento de Crevi l lent ,  que serán desarrol ladas en la 
Rambla, e l Casco Ant iguo y en los Pol ígonos Industr ia les en los  próx imos 
años, amén de las ya ejecutadas también por e l  Ayuntamiento.  
 
SEGUNDA.-  E l concesionar io se obl iga a ejecutar y f inanc iar las obras 
re lac ionadas en e l Anexo I  del presente documento, que se han minorado 
en su coste a l apl icarse una baja del  10% sobre e l  va lor  de los proyectos 
cuant i f icados conforme al Pl iego de la conces ión.   
 
 El impor te total de dichas obras asc iende a la cant idad de 
617.579.797 pesetas que inc luye en concepto de benef ic io industr ia l  y 
gastos generales un 12%, en lugar del 19% habitual en las contratac iones.   
A d icho impor te no se le apl icará IVA por ser las  obras ejecutadas por e l 
conces ionar io,  corr iendo a cargo de AQUAGEST LEVANTE la f inanc iac ión y 
pago que por  IVA se devengue.  
 
TERCERA.-  La f inanc iac ión y ejecución de las refer idas obras se l levará a 
cabo en e l per iodo comprendido entre e l mes de Enero de 2001 y e l mes de 
Dic iembre de 2003 de acuerdo con el c ronograma que f igura en e l Anexo I I 
de l  presente convenio.  
 
CUARTA.-  Con e l f in de adecuar e l pago de las obras a la amort ización real 
de las insta lac iones, minorando a su vez su efec to sobre el importe de las 
tar i fas con motivo de la inc lus ión en las mismas de la carga económica 
correspondiente a las obras del Plan Director ,  se ha cons iderado 
conveniente que el  per iodo de resarc imiento se real ice durante e l t iempo 
que res ta de durac ión del presente contrato de concesión y e l de una 
pr imera prórroga del  mismo, esto es , 22 años, homogeneizándose los  
p lazos con los ya exis tentes en lo referente a la capita l izac ión del  pago del  
canon por AQUAGEST LEVANTE al Ayuntamiento de Crevi l lent .    
 
 No obstante lo anter ior ,  en e l caso de que por cualquier  causa e l 
contrato administrat ivo de gest ión del serv ic io de abastec imiento de agua 
potable suscr i to entre e l Ayuntamiento y e l conces ionar io f ina l izara con 
anter ior idad a que e l  conces ionar io se haya resarc ido tota lmente de la  
f inanc iac ión apor tada según lo establec ido en e l presente convenio, e l  
Ayuntamiento o en su caso e l nuevo conces ionar io deberán abonar a 
AQUAGEST LEVANTE las cant idades que en concepto de capita l e 
intereses queden pendientes de recuperar por  es te ú l t imo a la fecha de 
ext inc ión del contrato.  
 
QUINTA.-  E l resarc imiento por el  conces ionar io del impor te 
correspondiente a la  f inanc iac ión de las  obras a ejecutar,  en base a la 
mejora ofertada por e l m ismo, se real izará vía tar i fas del serv ic io e l 
s iguiente modo:  
 
 El estudio de la  tar i fa  a apl icar desde e l uno de Enero del año 2001 
inclu irá una part ida denominada F inanciación de Invers iones, que 
ascenderá a una cant idad que permita recuperar la anual idad f inanc iera de 
los pr imeros 200 mil lones de pesetas de las  obras a ejecutar.  El cá lcu lo de 
las anual idades f inanc ieras f igura en e l  Anexo I I I  a l  presente convenio.  



 
SEXTA.-  Conforme al  exponente tercero, quedan d isponib les 300.000.000 
de pesetas a l MIBOR para obras de ampl iac ión y renovac ión, mientras que 
conforme al Plan Director son necesar ios 417.579.797 pesetas, por lo que 
AQUAGEST LEVANTE asume el exceso de f inanc iac ión, lo que supone la 
ventajosa condic ión para e l Ayuntamiento de que se devuelva a 
AQUAGEST LEVANTE lo adelantado igualmente a l  MIBOR s in d iferenc ia l a  
prec ios de mercado, igual que los 300 mi l lones del  tercer tramo que se 
ofertan en e l p l iego de la concesión respecto a los 117.579.797 pesetas 
que exceden de los 500 mil lones tota les ofer tados con f inanc iac ión a 0% de 
interés, a Mibor-1 y a Mibor .  
 
 Dado que e l in terés  apl icado sólo es ut i l izable en v ir tud del  p l iego de 
condic iones para los pr imeros 15 años de v igenc ia del contrato, p lazo en e l 
que se ha de ejecutar e l Plan Direc tor,  e l  concesionar io asume como 
mejora de la pr imera prórroga mantener los intereses del d inero adelantado 
para ejecutar e l Plan Direc tor  del  Pl iego en cada uno de sus tramos. 
 
 El es tudio de costes de la tar i fa a apl icar desde e l uno de Enero del 
año 2004 inc lu irá ot ra par t ida denominada Financ iac ión de Invers iones-2 
que ascenderá a una cant idad que permita recuperar la anual idad 
f inanc iera de los restantes 417.579.797 pesetas de las obras a ejecutar.  El  
cá lcu lo de las anual idades f inanc ieras f igura en e l Anexo IV a l presente 
convenio y habrá que recalcular las en el  4º tr imestre del 2003 a l EURIBOR 
vigente, sa lvo que a esa fecha y t ras la mejora de la red ya ejecutada, se 
produzca un excedente en la cuenta de explotac ión a favor del 
Ayuntamiento, en cuyo caso se compensará con la tar i fa parc ia l o 
tota lmente.  
 
SEPTIMA.-  A la f i rma del presente convenio e l t ipo de referenc ia 
denominado MIBOR ha s ido sust i tu ido por  EURIBOR, por  lo que será éste 
e l que se apl ique en las mismas condic iones de ventaja que f iguran en la 
Mejora J .9 contenida en la  oferta del concesionar io.  
 
OCTAVA.-  En e l mes de Sept iembre de cada año, e l conces ionar io 
procederá a confecc ionar  e l estudio de costes de la tar i fa que entrará en 
v igor  e l uno de Enero del año s iguiente. En este estudio,  se revisará la 
anual idad f inanc iera en func ión de la evoluc ión del t ipo EURIBOR tomando 
como t ipo de in terés e l of ic ia lmente es tablec ido por e l Banco Centra l 
Europeo e l pr imer día hábi l  de l mes de Sept iembre del año que 
corresponda.  
 
NOVENA.-  S in per ju ic io de los  es tudios de tar i fa que se aprueben conforme 
a lo establec ido en las c láusulas anter iores , se produc irán las revis iones 
ord inar ias de tar i fas  a que haya lugar anualmente según el p l iego de 
condic iones y en e l caso del agua por apl icac ión de la fórmula de revis ión 
en v igor .  
 
DECIM A.-  E l va lor  de las obras que se ejecutarán durante los próx imos tres 
años y que se cuant i f ican a fecha de hoy en 617.579.797 pesetas en la  
c láusula segunda,  podría ser ac tual izado año a año hasta e l  3º para las  
obras que se ejecutasen cada año, de acuerdo con la c láusula de revis ión 
de prec ios previs ta en e l Pl iego de Condic iones de la concesión. No 



obstante lo anter ior ,  AQUAGEST LEVANTE renunc ia a la apl icac ión de la  
revis ión de prec ios,  por lo que los prec ios y costes de las obras 
cuant i f icadas en la c láusula segunda y deta l lados en e l Anexo I  no se 
revisarán,  n i  habrá consecuentemente e l aumento en la  l iqu idac ión de 
intereses que esa revis ión de prec ios hubiera generado en e l futuro.  
 
UNDÉCIM A.-  Entre las obras que se f inanc ian con este convenio se 
incluyen las que rec ientemente se han ejecutado ya por AQUAGEST 
LEVANTE con cargo a l Plan Direc tor  (La Rambleta y e l desdoblamiento de 
la conex ión a l Taib i l la ,  se aprobaron sus proyectos por e l Ayuntamiento, de 
los que hay que descontar e l 10% del coste y es tán s in ejecutar ,  m ientras  
que se aprobó e l Proyecto que ya es tá ejecutado de L lorens-Virgen de la  
Salud,  con un coste de 5.379.528 pesetas del que hay que deducir  un 10%) 
.  El presupuesto del desdoblamiento de la conex ión a l Taib i l la inic ialmente 
valorado est imat ivamente, en real idad asciende tras un proyecto más 
detal lado y su ejecuc ión real a 7.566.700 pesetas t ras el descuento del  
10%. 
 
DUODÉCIMA.-  La supervis ión y d irecc ión técnica de las obras que 
acometerá AQUAGEST LEVANTE corresponderá a los técnicos del 
Ayuntamiento de Crevi l lent o a los que se designe por és te.  
 
DECIMOTERCERA.-  Este Convenio y las  obl igac iones d imanantes del  
mismo para las par tes  quedará sujeto para su ejecut ividad y cumpl imiento a 
la condic ión suspens iva de la aprobac ión de las tar i fas del serv ic io del 
agua domici l iar ias  por  parte de la General i ta t  Valenc iana.”  
 Como documentos básicos para su elaboración y desarro l lo,  se da 
lectura as imismo, de los s iguientes informes técnicos:  
 1.-  Informe de los Arqui tec tos Sres. Mac iá y Manchón, de fecha 
29.09.00:  
 “José antonio Mac iá Ruiz y M. Enr ique Manchón Ruiz, Arquitectos 
Colegiados Nos. 2693 y 1414 respect ivamente, en e l Colegio Terr i tor ia l  de 
Arqui tec tos de Al icante, actuando como Arquitectos autores y d irectores de 
las obras de urbanizac ión denominadas PERI IV, remodelac ión Paseo 
Calvar io,  Remodelac ión Paseo Calvar io,  Remodelac ión Plaza de la 
Const i tuc ión, Vi la-Vel la y San Rafael ,  y a requer imiento del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent,  emiten e l s iguiente 
 

INFORME 
 
Que en las obras de urbanizac ión de los  sectores PERI IV,  Calvar io y Plaza 
de la Const i tuc ión, c i tadas anter iormente, se han ejecutado, entre otras, e l 
Saneamiento o renovac ión tota l de la red de abastec imiento de agua 
potable del  Sector que del im ita la  actuac ión de la  urbanizac ión in tegra l.  
 
Que e l resto de urbanizac ión comprendido en los Sectores Vi la-Vel la y San 
Rafael,  t iene contemplado la real izac ión de la renovac ión de la red de 
abastec imiento a n ive l proyectual y pendiente de su contratac ión para su 
poster ior  ejecución.  
 
Que los presupuestos de ejecuc ión mater ia l  y contrata, en su caso, son los 
s iguientes:  
 



OBRAS DE        P .E .M.                 TOTAL 
URBANIZACIÓN  (ABASTECIMIENTO)  19% G.G.  Y  B . I .  SUBTOTAL   BAJA   16% I .V .A .     CONTRATA  
 
PERI  IV 28.242.579   5 .366.090  33.608.669   8 .514.783   4 .015. 021  29.108.906  
 
Pº  CALVARIO   2 .144.430      407.441   2 .551. 871      393.588       45 .325   2 .503.608  
 
PLAZA       216.157       41 .069      257.226  59.513        31 .634  229. 347  
 
V ILA-VELLA  13.703.841   2 .603.729  16.307.570          -         2 .609. 211  18.961.781  
 
S .  RAFAEL 49.849.675   9 .471.438  59.321.113     -    9 .491.378  68.812.491  

 
Informe que se emite a los efectos adminis trat ivos que procedan, en 
Crevi l lent a 29 de sept iembre de 2000.”  
 
 2.-  Informe de la  O.T.M., de fecha 5-10-00:  
 
“ Informe que se emite en re lación con e l va lor  de las obras de 
inf raestructura de la red de agua potable ejecutadas, en ejecuc ión o s in 
ejecutar aún, de d iferentes actuaciones en e l término munic ipal de 
Crevi l lente. Las cant idades abajo expresadas corresponden a l coste tota l o  
presupuesto de contrata, IVA inclu ido.  
OBRAS EJECUTADAS 
 
Pol ígono Industr ia l  I -4   47.406.349 ptas.  
(Cant idad fac i l i tada por e l  Arquitecto Pascual Cámara)  
 
Puente de San Antonio(*)  1.265.410 ptas .  
 
Obras de abastec imiento Peña Sendra-Tahul la  ( *)  24.755.897 ptas.  
 
OBRAS EN EJECUCIÓN 
 
Pol ígono Industr ia l  Crevi l lente Industr ia l  (Spumatex)  ( *)  15.929.632 ptas.  
 
Pol ígono industr ia l  I -7  (*)  18.491.068 ptas.  
 
Zona industr ia l  Oeste (Miguel Hernández y otras)  ( *)  6.884.301 ptas .  
 
OBRAS SIN COMENZAR LA EJECUCIÓN 
 
Sector Bon L loc  85.742.700 ptas.  
(Cant idad de adjudicación de la  obra por la Consel ler ia)  
Conexión pol ígono I-4 a red general  5.806.960 ptas .  
(Cant idad fac i l i tada por Aquagest)  
 
Pol ígono Industr ia l  I -8   
(Cant idad fac i l i tada por e l  Arquitecto redactor del Plan Parcia l)  
 
Urbanizac ión Rambla central  12.000.000 ptas.  
(Est imac ión Of ic ina Técnica Munic ipal)  
 
Pol ígono Industr ia l  Cerámica La Asunc ión ( *)  20.937.855 ptas.  
 



(*)  Cant idades espec if icadas en los proyectos de urbanizac ión respect ivos.”  
 
 3.-  Est imación de costes del suminis tro y e jecuc ión de obras de la  
red de agua potable,  en e l Sector  I-8,  de fecha 13-10-00:  
 
“DESARROLLO URBANÍSTICO DEL SECTOR I-8 DEL P.G.O.U.  DE 
CREVILLENTE 
 
D. Vicente Román Agul ló ,  con D.N.I .  21.984.243-S, en representac ión de la 
mercant i l  CALYPSO PROMOCIONES, S.L. ,  adjudicatar ia de la Urbanización 
del Sector I-8,  a pet ic ión del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente, y para su 
conoc imiento, remit imos la est imación de costes refer idos a l suminis tro y 
ejecuc ión de la red de agua potable en e l  menc ionado sector  urbanizable:  
 

-  Ejecuc ión de la  ins ta lación de suminis tro a l Sector:  
-  DOS MILLONES CUATROCIENTAS CATORCE MIL   

CUATROCIENTAS VEINTICUATRO PESETAS (2.414.424 ptas.)  
IVA no inc lu ido.  

-  Ejecuc ión de la  red in ter ior  para suminis tro a p ie de parcela:  
-  CINCUENTA Y UN MILLONES, SETECIENTAS SESENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTAS CUARENTA Y TRES PESETAS 
(51.764.743 ptas.)  IVA no inc lu ido.  

 
NOTA: Los valores resul tantes deben cons iderarse una aprox imación 
durante las fases in ic ia les del t rabajo,  puesto que e l proyecto de 
urbanizac ión no se encuentra ul t imado n i se ha contratado la ejecuc ión, 
para poder  of recer una valorac ión más exacta.”  
 
 4.-  Informe general de la O.T.M. sobre los  proyectos presentados por  
AQUAGEST, S.L. ,  de fecha 16-10-00:  

 
“ INFORME que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en re lación  

con los  proyectos presentados por AQUAGEST para mejora y renovac ión 
de la red de abastec imiento de agua potable de la poblac ión según lo 
establec ido en e l  Plan Director.  
 
 La documentación presentada corresponde a los s iguientes  
proyectos:  
 
* Proyecto de modif icac ión de la red de agua en C/ LLorens-Virgen de la  
Salud-Realengo.  
* Proyecto de renovac ión y mejora de la inf raestructura de agua potable en 
San Antonio de la F lor ida-Cachapets.  
* Proyecto de modif icación de la  red de agua en la Rambleta.  
* Proyecto de renovac ión y mejora de la inf raestructura de agua potable en 
la par t ida de Campi l los. 
* Proyecto de renovac ión y mejora de la inf raestructura de agua potable en 
las Cas icas-San Fel ipe Ner i .  
*  Proyecto de renovac ión y mejora de la inf raestructura de agua potable en 
las par t idas Derramador,  Arquet  y Cañada Juana.  
* Proyecto de renovac ión y mejora de la inf raestructura de agua potable en 
la par t ida la  Colorada.  



* Proyecto de renovac ión y mejora de la inf raestructura de agua potable en 
e l Barr io  de la  Estac ión-Par t ida del Cachap.  
* Proyecto de renovac ión y mejora de la inf raestructura de agua potable en 
var ias  cal les del casco urbano.  
* Proyecto de renovac ión y mejora de la inf raestructura de agua potable en 
la par t ida del Boch.  
 
 Poster iormente y con e l f in de completar la documentac ión requer ida 
en la Ley de Contratos del Estado, se apor tar ían los correspondientes  
estudios geotécnicos para cada uno de los  proyectos, adjuntando para e l  
correspondiente a San Fel ipe Ner i (proyecto nº 5)  estudio geotécnico que 
d ispone e l  Ayuntamiento.  
 
 La documentac ión que se aporta en los proyectos se desglosa en los  
s iguientes:  
 
 -  Doc 1:  Memor ia y anejos .  
 -  Doc 2:  Planos.  
 -  Doc 3:  Pl iego de Descr ipciones Técnicas.  
 -  Doc 4:  Estudio de Segur idad y Salud.  
 -  Doc 5:  Presupuesto.  
 
 El documento cor respondiente a la Memor ia y Anejos se descr ibe el  
estudio de neces idades y soluc ión adoptada, e l a lcance de las obras,  
p lazos de ejecuc ión y garantía, e l  presupuesto de las obras, la  
d isponib i l idad de los  terrenos,  revis ión de prec ios,  c las if icación del  
contrat is ta y dec laración de obra completa. Los anejos  contemplan los 
recursos necesar ios para la  ejecución de las obras, la jus t i f icac ión de la 
cal i f icac ión del  contrat is ta y la just i f icac ión de precios .  
 
 El Doc. 2 cont iene los planos de trazado de la canal izac ión y los 
detal les contruc t ivos de zanjas , arquetas y p iezas espec ia les.  
 
 El Doc. 3 se ref iere a las prescr ipc iones técnicas del proyecto 
ajus tándose en c ier ta medida a los d ist intos  modelos que v iene aprobando 
e l Ayuntamiento para este t ipo de obras.  
 
 El Doc. 4 cont iene e l estudio de Segur idad y Salud,  con la tota l idad 
de documentos que se prec isan para este t ipo de estudios .  
 
 El Doc. 5 se ref iere a l presupuesto de las  obras. Este documento 
junto con el anejo 3 de la Memoria ( jus t i f icac ión de prec ios) ,  han s ido los 
de mayor  anál is is  y es tudio del  conjunto del  proyecto.  
 
 A cr i ter io de los Técnicos que suscr iben y teniendo en cuenta la 
c lausula segunda del  Convenio a suscr ib ir  con la empresa conces ionar ia 
del servic io de aguas,  minorando en un 10% el presupuesto que f igura en 
cada uno de los  proyectos as í como la c lausula déc ima del refer ido 
convenio, por la que se renunc ia por par te de Aquagest  a la apl icac ión de 
la revis ión de prec ios ,  se cons idera que d ichos proyectos son conformes y 
se ajus tan a los  requis i tos  de la Ley de Contratos del Estado.”  
  
 5.-  Informe de Intervenc ión del 17-10-00:  



 
 “En re lac ión a l contrato entre e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y 
la mercant i l  Aquagest-Levante, concesionar ia del serv ic io munic ipal de 
abastec imiento de agua potable, para la  real izac ión y f inanc iac ión de las 
obras de ampliac ión y renovac ión de la red de agua potable por  un importe 
de 617.579.797 ptas . se efec túa e l s iguiente INFORME: 
 
 1.  La empresa Aquagest-Levante en e l apartado 1.9 de las mejoras 
económicas ofertadas para la adjudicac ión del serv ic io ind ica que se 
compromete a ejecutar y f inanc iar  a lo largo del per iodo de conces ión las 
obras inclu idas en e l  anteproyecto de Plan Director del serv ic io de la  
s iguiente manera:  

•  100 mil lones a un interés de 0%. 
•  100 mil lones a un interés del  MIBOR-1 
•  300 mil lones a un interés del  MIBOR. 

 
El per iodo de amort izac ión contemplado en la propuesta de contrato 

es de 22 años que supera e l per iodo de la conces ión, no obstante la  
c láusula cuar ta del propio contrato prevé la pos ib i l idad de f ina l izar la 
re lac ión contractual  entre e l Ayuntamiento e l con ces ionar io antes de los  
22 años, en cuyo caso será objeto de indemnizac ión por e l Ayuntamiento o 
por  el  nuevo conces ionar io.  

 
Ind irec tamente se t rata de f inanc iar una invers ión munic ipal  

mediante una operac ión de crédito con una empresa no inc lu ida en los  
ámbitos  de apl icac ión del ar t ículo 49 de la Ley 39/1988 Reguladora de las  
Hac iendas Locales , cuando indica que las Ent idades Locales podrán 
concer tadas operac iones de crédi to en todas sus modal idades con toda 
c lase de ent idades de crédito.  A cr i ter io de la informante Aquagest-Levante 
no es una Ent idad de Crédito,  y para aclarar la v iabi l idad de la operac ión 
se efectuó consulta a la Direcc ión de Coordinac ión con las Hac iendas 
Terr i tor ia les el pasado 27 de octubre, s in que se haya contestado a esta 
fecha.  

 
Para la f inanc iac ión de las invers iones inc lu idas en e l Plan Director  

será Aquagest-Levante quien concier te los préstamos con Ent idad de 
Crédito y no e l Ayuntamiento, por lo tanto no es un supuesto de los 
contemplados en e l ar t ícu lo 54.2 de la ley 39/1988 cuando indica que las  
Ent idades Locales precisarán autor izac ión de los órganos competentes del  
Min is ter io de Economía y Hac ienda para concertar  operac iones de crédi to a 
largo plazo de cualquier natura leza inc luido e l r iesgo deduc ido de los  
avales,  cuando e l vo lumen tota l de capita l vivo de las operaciones de 
crédi to v igentes a corto y largo p lazo exceda del 110 por 100 de los  
ingresos corr ientes l iqu idados o devengados en el ejerc ic io inmediatamente 
anter ior  o, en su defecto, en e l  precedente a este ú lt imo cuando e l cómputo 
haya de real izarse en e l pr imer semestre del  año y no se haya l iqu idado e l  
presupuesto correspondiente a aquél,  según las c i f ras deduc idas de los  
estados contables consol idados que integran e l Presupuesto General de la  
Corporac ión.  

 
En e l supuesto de que e l contrato de gest ión del serv ic io de 

abastec imiento de agua potable f ina l izara con anter ior idad a que el  
conces ionar io haya resarc ido tota lmente de la f inanc iac ión de las  



invers iones e l Ayuntamiento tendr ía que recurr ir  a concer tar  una operac ión 
de crédi to con autor izac ión del Min ister io de Economía o a conceder su 
aval  a operaciones de crédi to que conc ierten ent idades que gest ione 
serv ic ios  munic ipales .  

 
2.  Las condic iones f inanc ieras de estas operac iones de crédito son 

más ventajosas que las que está obteniendo e l Ayuntamiento para la 
f inanc iac ión de sus invers iones, a un t ipo de interés del EURIBOR a t res  
meses más un d iferencial  del  0.3”  

 
6.-  Deta l le de costes adic ionales y gastos generales en la ejecuc ión 

de proyectos por  Aquagest,  de fecha 17-10-00:  
 
 “Muy Sr .  Nuestro:  
 Con re lac ión a los  Proyectos de renovac ión y mejora de la  
inf raestructura de agua potable de acuerdo con e l Plan Director  del 
Abastec imiento, le deta l lamos a cont inuac ión los costes adic ionales de la 
real izac ión de los es tudios geotécnicos y de los honorar ios de redacción de 
proyectos:  
Estudio Geotécnico 556.875 ptas.  
Honorar ios redacción proyectos 25.996.764 ptas.  
Gastos Generales  6% 1.593.218 ptas .  
Benef ic io Industr ia l  6% 1.593.218 ptas .  
 
Subtotal  29.183.201 ptas.  
I .V.A. 16% 4.669.312 ptas .  
 
 
TOTAL 33.852.513 ptas.  
 
 Estos  costes  son meramente informat ivos, pues son asumidos 
tota lmente por  Aquagest Levante S.A.  
 Sin otro part icu lar ,  rec iba un cord ial  saludo.”  
 
 7.-  Informe jur íd ico f ina l del  Secretar io,  de fecha 17-10-00:  
 
 “Que se emite en re lación con la propuesta de convenio a suscr ib ir  
entre e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente y la mercant i l   Aquagest 
Levante,  ac tual concesionar ia del Servic io Munic ipal de Agua Potable,  para 
la ejecuc ión, f inanc iación y resarc imiento de las  obras de ampl iac ión y 
renovac ión de las inf raestructuras del Servic io inc lu idas dentro del Plan 
Direc tor .  
  
  Según e l ar t .7 del  Pl iego de Condic iones económico-
administrat ivas que r ige e l contrato de la  explotac ión del Servic io,  ” las  
obras de ampl iación y renovación del abastec imiento, serán de exclus iva 
competenc ia Munic ipal,  v iniendo e l conces ionar io obl igado a par t ic ipar en 
la f inanc iac ión de las mismas de manera tota l o parc ia l a  vo luntad del  
Ayuntamiento s iempre que previamente se hal le la forma de resarc ir  a  
aquél de la invers ión real izada, en e l p lazo de vigenc ia del contrato o de  
a lguna de sus prórrogas”.  
 



  Por su parte, la oferta que en su día presentó Aquagest 
Levante a la l ic i tac ión y que fue aprobada por  e l acuerdo plenar io de 
adjudicac ión de la  conces ión, of rec ía como mejora  en e l sobre nº  3, 
documento J,  apartado J .9 la  ejecuc ión y f inanc iación a lo  largo del  per iodo 
de conces ión de las obras inc luidas en e l  Anteproyecto del Plan Direc tor 
del  Servic io.  
 
  A la v is ta de lo expuesto hasta aquí es c laro que la ofer ta del 
conces ionar io a l haber s ido aceptada y aprobada por el  Ayuntamiento es 
Ley del contrato entre las par tes , es to es, entre e l Ayuntamiento y el  
conces ionar io,  por lo que se debe conc lui r  que las obras inclu idas en los 
proyectos redactados por e l conces ionar io dentro del  Plan Director  no 
neces itan de l ic i tac ión. 
 
                         Por otra parte, e l  Ayuntamiento deberá  expresar,  en su 
caso, mediante acuerdo p lenar io su voluntad de que e l conces ionar io 
f inanc ie la tota l idad de las obras.  
 
  Un aspecto que conviene destacar por  las impor tantes  
consecuenc ias que podría tener para el futuro, es e l del l ím ite temporal del  
per iodo de amort izac ión de dicha f inanc iación que en la propuesta de 
convenio es de 22 años, super ior  a l p lazo in ic ia l  de concesión, s in 
prórrogas, que es de 15 años. Sin embargo, en la c láusula cuar ta del  
propio convenio es tá previs to que “en  e l caso de que por cualquier  causa 
e l contrato adminis trat ivo de gest ión del  serv ic io de abastecimiento de 
agua potable suscr i to  entre e l  Ayuntamiento y e l  conces ionar io f ina l izara 
con anter ior idad a que e l concesionar io se haya resarc ido tota lmente de la  
f inanc iac ión apor tada según lo establec ido en e l presente convenio, e l  
Ayuntamiento o en su caso e l nuevo conces ionar io deberán abonar a 
Aquagest Levante las  cant idades que en concepto de capi ta l e intereses 
queden pendientes de recuperar  por es te ú l t imo a la  fecha de ext inc ión del 
contrato”.    
 
  Por lo tanto no ex iste ningún inconveniente en que la  
amort izac ión se real ice en 22 años s iempre que se respete en e l tex to 
def in i t ivo del convenio que f ina lmente se apruebe  la redacc ión del párrafo 
2º  de la  c láusula cuar ta transcr i ta .”  
 Seguidamente, se da cuenta de los  s iguientes ANEXOS al Convenio:  
 a)  ANEXO I:  Relac ión de Proyectos.-   
 

REL ACIÓN DE PROYECTOS E IMPORTES DEL PL AN 
DIRECTOR DE AQU AGES T LEV ANTE,  S . A.  

   

     

COMENTARIOS  DENOMINACI ON Presupues to  
e jecuc ión 
mater ia l  

P resupues to  
e jecuc ión po r  

cont ra t a  

TOTAL 
OBR A CON 

10% 
DESCUENTO 

Aprobado  DOBLAJE DE TOMAS DE LA M.C.T .  7 .506.646  8 .407.444  7.566.700  

Aprobado  RAMBLETA  12.121.260  13.575.811  12.218.230  

Ejecutado  LLORENS -  V I RGEN DE LA SALUD -  
REALENGO 

4.803.150  5 .379.528  4.841.575  

Pr ior idad 1  BARRIO DE LA ESTACION -  PARTIDA 

CACHAP  

74.600.457  83.552.512  75.197.261  



Pr ior idad 2  SAN ANTONIO DE LA FLORIDA -  

CACHAPETS  

42.268.260  47.340.451  42.606.406  

Pr ior idad 3  PARTIDA DE CAMPI LLOS  61.358.355  68.721.358  61.849.222  

Pr ior idad 3  DEPOSITO REGULA DOR E N CAMPI LLOS  61.580.723  68.970.410  62.073.369  

Pr ior idad 4  PARTIDA DEL BOCH 52.129.254  58.384.764  52.546.288  

Pr ior idad 5  DERRA MADOR -  ARQUET -  CAÑADA  
JUANA 

53.589.637  60.020.393  54.018.354  

Pr ior idad 6  PARTIDA LA COLORADA  36.561.178  40.948.519  36.853.667  

Pr ior idad 7  CASICAS -  SAN FELIPE DE NERI  53.718.516  60.164.738  54.148.264  

Pr ior idad 8  PARTIDA DE CARGA -  BARRANCO DE  
SAN CAYETANO 

32.369.258  36.253.569  32.628.212  

Pr ior idad 9  RENOVACION DE CALLES EN CASCO 

URBANO 

85.042.742  95.247.871  85.723.084  

Recomendado  VALVULERIA 5.330.559  5 .970.226  5.373.203  

Recomendado  MALLADO EN EL CAS CO URBANO 8.636.323  9 .672.682  8.705.414  

Recomendado  TELEMANDO 15.967.544  17.883.649  16.095.284  

Segur idad  HIDRA NTES 5.094.508  5 .705.849  5.135.264  

     

 IMPORTE TOTAL  686. 199. 774  617. 579. 797  

 
b) ANEXO II :  Cronograma o p lan de etapas.-  





 
 

  CRONOGR AM A P AR A L A EJECUCI ÓN DE L AS OBRAS DEL PL AN DIRECTOR DEL SERVICIO MUNICIP AL DE AGU A DE CREVILLENT 

DENOMIN ACION DEL PROYECTO 1º  TRI  2001  2º  TRI  2001  3º  TRI  2001  4º  TRI  2001  1º  TRI  2002  2º  TRI  
2002  

3º  TRI  2002  4º  TRI  2002  1º  
TRI  

2003  

2º  
TRI  

2003  

3º  
TRI  

2003  

4º  TRI  2003  

DOBL AJE DE TOM AS DE L A 
M.C.T.  en e jecuc ión  

8.407.444             

R AMBLETA 13.575.811             

LLORENS -  V IRGEN DE L A 
SALUD -  RE ALENGO  e j ec utado  

5.379.528             

B ARRIO DE L A ESTACION -  
PARTID A C ACH AP  

  83 .552.512           

SAN ANTONIO DE L A FLORID A -  
C ACH APETS 

   47 .340.451          

PARTID A DE C AMPILLOS    68 .721.358          

DEPOSITO REGUL ADOR EN 
C AMPILLOS 

    68 .970.410         

PARTID A DEL BOCH     58 .384.764         

DERR AM ADOR -  ARQUET -  
C AÑ AD A JU AN A 

     60 .020.393        

PARTID A L A COLOR AD A       40 .948.519       

C ASIC AS -  S AN FELIPE DE NERI        60 .164.738       

PARTID A DE C AR G A -  
B ARR ANCO DE S AN C AYETANO 

       36 .253.569      

RENOV ACION DE C ALLES EN 
C ASCO URB ANO 

           95 .247.871  

VALVULERI A  5 .970.226            

M ALL ADO EN EL C ASCO 
URB ANO  

  9 .672.682           

TELEM ANDO  17 .883.649            

HIDR ANTES 5.705.849             

IMPORTE TOTAL 24.661.188  23.853.875  93.225.194  116. 061. 809  127. 355. 174  60.020.393  101. 113. 257  36.253.569  0  0  0  95.247.871  



 c)  ANEXO II I :  pr imeros 100 mil lones, a l t ipo de interés cero.-  
 
CÁLCULO DE LA ANUALIDAD PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS OBRAS DEL PLAN DIRECTOR 

DE CREVILLENTE 
         

  cap i ta l  in ic ia l            100.000.000  pr imeros  100 MMptas  a l  0% de 
in terés  

 

  t ipo de in terés  0,00%      

  años 22  i n i c io  de amor t i zac ión con  la  ta r i fa  de l  
año 2001  

         

         

   a=c*(r *(1+r )^n ) / ( (1+r)^n-1)      
año  capital  n  anual idad n       

2001 22      100.000 .000              4 .545.455      
2002 21      100.000 .000              4 .545.455      
2003 20      100.000 .000              4 .545.455      
2004 19      100.000 .000              4 .545.455      
2005 18      100.000 .000              4 .545.455      
2006 17      100.000 .000              4 .545.455      
2007 16      100.000 .000              4 .545.455      
2008 15      100.000 .000              4 .545.455      
2009 14      100.000 .000              4 .545.455      
2010 13      100.000 .000              4 .545.455      
2011 12      100.000 .000              4 .545.455      
2012 11      100.000 .000              4 .545.455      
2013 10      100.000 .000              4 .545.455      
2014 9      100.000 .000              4 .545.455      
2015 8      100.000 .000              4 .545.455      
2016 7      100.000 .000              4 .545.455      
2017 6      100.000 .000              4 .545.455      
2018 5      100.000 .000              4 .545.455      
2019 4      100.000 .000              4 .545.455      
2020 3      100.000 .000              4 .545.455      
2021 2      100.000 .000              4 .545.455      
2022 1      100.000 .000              4 .545.455      

             100.000.000      

 
 d)  ANEXO II I-BIS: Segundos 100 mil lones, a l  t ipo de in terés 4 ’22 %.-  
 

CÁLCULO DE LA ANUALIDAD PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS OBRAS DEL 
PLAN DIRECTOR DE CREVILLENTE 

       

 cap i ta l  
in ic ia l  

 
100.000.000 

 segundos 100 MMptas a l  MIBOR-1= 
4,22% (a 05/09 /2000)  

 t ipo de 
in terés 

4,22% =MIBOR -  1  revisar  en e l  mes de sept iembre de cada 
año 

 años 22  in ic io  de amort i zac ión con la  tar i fa  de l  
año 2001  



       
   a=c*(r *(1+r )^n ) / ( (1+r)^n-1)    

año  capital  n  anual idad n  mensual idad intereses  n  amort ización 
n 

2001 22  
100.000.000 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
4 .220.000 

 
2 .846.167 

2002 21  
97.153.833 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
4 .099.892 

 
2 .966.275 

2003 20  
94.187.558 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
3 .974.715 

 
3 .091.452 

2004 19  
91.096.106 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
3 .844.256 

 
3 .221.911 

2005 18  
87.874.194 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
3 .708.291 

 
3 .357.876 

2006 17  
84.516.318 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
3 .566.589 

 
3 .499.578 

2007 16  
81.016.740 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
3 .418.906 

 
3 .647.261 

2008 15  
77.369.479 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
3 .264.992 

 
3 .801.175 

2009 14  
73.568.304 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
3 .104.582 

 
3 .961.585 

2010 13  
69.606.719 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
2 .937.404 

 
4 .128.763 

2011 12  
65.477.956 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
2 .763.170 

 
4 .302.997 

2012 11  
61.174.959 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
2 .581.583 

 
4 .484.584 

2013 10  
56.690.375 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
2 .392.334 

 
4 .673.833 

2014 9  
52.016.542 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
2 .195.098 

 
4 .871.069 

2015 8  
47.145.473 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
1 .989.539 

 
5 .076.628 

2016 7  
42.068.845 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
1 .775.305 

 
5 .290.862 

2017 6  
36.777.983 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
1 .552.031 

 
5 .514.136 

2018 5  
31.263.847 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
1 .319.334 

 
5 .746.833 

2019 4  
25.517.014 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
1 .076.818 

 
5 .989.349 

2020 3  
19.527.665 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
824.067 

 
6 .242.100 

2021 2  
13.285.565 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
560.651 

 
6 .505.516 

2022 1  
6 .780.049 

 
7 .066.167 

 
588.847 

 
286.118 

 
6 .780.049 

    
155.455.675 

  
55.455.675 

 
100.000.000 

 
 
 
 
 
 
 



 e)  ANEXO IV: 417.579.797 ptas. a l t ipo de in terés 5 ’22%, o sea, a l 
MIBOR de 5-09-2000.-  

CÁLCULO DE LA ANUALIDAD PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS OBRAS DEL PLAN DIRECTO
CREVILLENTE 

       

  cap i ta l  in ic ia l   
417.579.797 

 300 MMpt as  a l  MIBOR (5 , 22% a 05/09/2000)  

  t ipo de 
in terés 

5,22% =MIBOR rev isar  en e l  mes  de sept i embre de cada año  

  años 19  i n i c io  de amor t i zac ión con la  ta r i f a  de l  año 2004

       
   a=c*(r *(1+r )^n ) / ( (1+r)^n-1)    

año  capital  n  anual idad n  mensual idad intereses  n  amort ización 
n 

 

2004 19  
417.579.797 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       21.797.665  
13.377.179 

2005 18  
404.202.618 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       21.099.377  
14.075.467 

2006 17  
390.127.151 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       20.364.637  
14.810.207 

2007 16  
375.316.944 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       19.591.544  
15.583.300 

2008 15  
359.733.644 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       18.778.096  
16.396.748 

2009 14  
343.336.896 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       17.922.186  
17.252.658 

2010 13  
326.084.238 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       17.021.597  
18.153.247 

2011 12  
307.930.991 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       16.073.998  
19.100.846 

2012 11  
288.830.145 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       15.076.934  
20.097.911 

2013 10  
268.732.234 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       14.027.823  
21.147.022 

2014 9  
247.585.213 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       12.923.948  
22.250.896 

2015 8  
225.334.317 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       11.762.451  
23.412.393 

2016 7  
201.921.924 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

       10.540.324  
24.634.520 

2017 6  
177.287.404 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

         9 .254.402  
25.920.442 

2018 5  
151.366.963 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

         7 .901.355  
27.273.489 

2019 4  
124.093.474 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

         6 .477.679  
28.697.165 

2020 3  
95.396.309 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

         4 .979.687  
30.195.157 

2021 2  
65.201.152 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

         3 .403.500  
31.771.344 

2022 1  
33.429.808 

 
35.174.844 

 
2 .931.237 

         1 .745.036  
33.429.808 

    
668.322.039 

      250.742 .242  
417.579.797 

 
 
 



 E l borrador de convenio y toda la documentac ión del expediente fue 
d ictaminada por las  s iguientes Comis iones Informat ivas:  
 1.-  Comisión de Obras de 18-10-00:  
 “Punto VI I I .  CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN Y FINANCIACIÓN 
POR AQUAGEST DE PARTE DEL PLAN DIRECTOR: Con los votos 
favorables de los  representantes del P.P. y la abstenc ión de PSOE y E.U. ,  
se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión del 
Convenio para la ejecuc ión y f inanc iac ión del Plan Direc tor para mejora del 
Servic io de Agua Potable de Crevi l lent” .  
 2.-  Comisión de Cuentas de fecha 19-10-00:  
 “Final izadas las intervenc iones por los representantes del P.P. y 
F.E. se d ictamina favorablemente e l Convenio para la ejecuc ión y 
f inanc iac ión por Aquagest-Levante de par te del Plan Director.  El 
representante de E.U.  se abst iene y la representante del PSOE no as iste a 
la reunión” .  
 Visto e l informe jur íd ico y comprobado e l c lausulado conces ional por  
e l que se r ige e l Servic io en las  re lac iones entre e l Ayuntamiento de 
Crevi l lent y la empresa Conces ionar ia Aquagest ,  se somete e l  asunto a 
debate,  cuyas controvert idas del iberac iones se recogen a cont inuac ión de 
modo suc into:  
•  In terv iene en pr imer lugar e l Sr .  Mas Sant iago,  que otorga su p lena 

conformidad a l Plan d irector,  a l  convenio elaborado y sus documentos 
Anexos, en base a los informes técnicos, jur íd icos y económicos que 
se han emit ido. Por e l lo,  cons idera impor tante la ejecuc ión y desarro l lo  
de ta les proyectos y obras por la Empresa Conces ionar ia,  lo  que 
supondrá un impor tante paso para la mejora y buen func ionamiento del 
serv ic io munic ipal y de sus inf raestruc turas h idrául icas.  

•  E l Sr .  Candela Fuentes, d ’E.U.,  suggereix a l  Govern Munic ipal que faça 
un esforç per a f inançar  aquestes despeses, a l menys parc ia lment ,  
evitant e l major esforç que ha de repercut i r -se a ls abonats . No t indr ia 
inconvenient aquest Grup de recolzar e l  conveni ,  s i  l ’Ajuntament 
incrementara la  par t  del cost assumida,  per  a que la càrrega dels veïns 
fóra menys costosa, en la repercus ió en e l  rebut d ’a igua. Però es  tem 
el Sr .  Candela Fuentes que a ixò és demanar un imposs ible, per la  qual 
cosa votarà en contra del  Conveni.  

•  E l Sr.  Penalva af irma que no apoyará e l PSOE el convenio por los 
motivos expuestos en la Comisión Informat iva. Cita las dos a l ternat ivas 
pos ib les del ar t .  7  del Pl iego Concesional,  re lat ivo a obras de 
ampl iación y renovac ión, en que la obl igación del Conces ionar io puede 
ser de f inanciac ión tota l o parc ia l.  Dec ir  que la fórmula f inanc iera es 
tan favorable es inc ier to. Recuerda que solo los pr imeros 100 mi l lones 
t ienen el t ipo de interés cero. Pero e l resto, cot izará a l MIBOR,  con 
interés del orden del 5 ’22%, revisable. Por lo tanto, la invers ión no es 
gratui ta.  La repercus ión en e l rec ibo del  agua no es correc ta, ya que 
supone incrementos cons iderables en una tasa a l tamente dinámica en 
los ú l t imos años. Debería pensarse en fórmulas menos gravosas para 
e l abonado, que e l  Ayuntamiento se implique a lgo más en la  
f inanc iac ión, ya que presume de tantos superávi ts.  La fórmula e legida 
no es la más justa n i adecuada, por lo que e l  PSOE votará en contra de 
este Convenio. Finalmente, pregunta a l Alcalde que expl ic i te  sus 
dec larac iones a la prensa, respecto a la cuantía del recibo del 
abonado.  



•  E l Sr.  Serna responde a los argumentos de E.U. ,  respecto a la  
f inanc iac ión para al igerar la  carga a l vecino. El Ayuntamiento no puede 
hacer e l esfuerzo: ya  f inanc ia 420 mil lones, no puede sobrecargarse 
más. El in terés cero en el pr imer año, supone 225 mil lones en que e l  
Ayuntamiento f inanc ió las obras del  PERI Coves, pol ideport ivo,  
urbanizac ión en San Antonio,  etc .  E.U.  y PSOE nos p iden incrementar  
gastos pero no quieren aumentar ingresos. Para esforzarnos en gastos 
del Plan Direc tor.  También se neces i ta apoyar a l Ayuntamiento en e l 
esfuerzo f iscal .  Al PSOE le contesta que e l  IPC del año 1991 a l 2000 
fue g lobalmente del 75%. Solo hemos aumentado por la sequía en un 
13%, e l recibo del agua. No ha habido nuevos incrementos. La 
f inanc iac ión propuesta es la idónea: son condic iones favorables que no  
encontraremos en n inguna operac ión de crédi to.  Si el  Sr .  Penalva 
af irma que votará en contra, por razones expuestas en la Comisión 
Informat iva, en la que votó la abstenc ión,  debería haber votado en 
contra entonces. (El  Sr .  Penalva d ice que la abstenc ión era por  
razones técnicas,  no por posic ión pol í t ica def in i t iva).  

•  F inalmente e l Sr.  Alcalde af irma que su Grupo no compart irá ese 
incremento de carga, n i otras fórmulas a lternat ivas. El Gobierno mide 
su capac idad.  El Plan asc iende a 1.030 mil lones. El 41% de 
f inanc iac ión es vía Ayuntamiento. El resto, 59% es vía abonado. 34 
mil lones de honorar ios de Ingenier ía, los asume la Empresa. Si 
nosotros contratamos,  habría un 19% de incremento; hay un ahorro de 
7% por ejecutar  las obras Aquagest a l  12%. Hay un 10% de baja de 
Aquagest.  Si tuviéramos que poner  contr ibuc iones espec ia les , habr ía 
un 16% por obra contratada; el lo supone una horro tota l del 9%. Nos 
ahorramos revis ión de prec ios  en e l t ranscurso de los var ios años: e l lo 
equivale a l 7%. Todo e l lo hace que el va lor  base de 897 mi l lones, se 
nos quede en un 30% de baja, o sea, en 617 mil lones. O sea, 280 
mil lones menos. Contesta a l PSOE sobre e l  fondo de reserva: “podrá”,  
es a lgo facul tat ivo. Contesta sobre e l canon. Lo que se pone en tar i fa 
son obras nuevas. En inf raestruc tura h idrául ica se inver t irá  e l  canon y 
e l superávit .  Contesta al Sr.  Penalva sobre dec larac iones en prensa, 
en c if ras,  re lat ivas a la cuantía del  rec ibo del  abonado, que no solo 
debe contemplarse  en l ínea ascendente,  s ino que las mejoras de  
nuestras  inf raestructuras reduc irán los precios a los usuar ios .  

Se somete a votac ión e l convenio propuesta, con los s iguientes  
resul tados:  

   Votos Sí ………………. 14 
   Votos No ……………….   7 
   Abstenc iones …………   0 
            - - - - - - - - - - - - - - - - -  

     Total  nº  miembros  21 
    ========================= 
 La Corporac ión, por mayor ía absoluta legal  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Convenio refer ido “ut supra” ,  facul tando al  
Alcalde para suscr ib ir lo.  
 SEGUNDO.- Aceptar los proyectos en desarro l lo de dicho convenio, 
presentados por  Aquagest,  conforme al informe de la  O.T.M. 
 TERCERO.- Asumir  la f inanc iac ión y el p lan de etapas 
correspondiente, con las matizaciones del informe jur ídico y del  informe 
económico.  



 CUARTO.-  Al convenio se incorporarán los anexos t ranscr i tos “ut  
supra” .  
 
16. MOCIÓN DE LA ALCALDÍA DE REVISIÓN DE LAS ORDENANZAS 
FISCALES PARA EL AÑO 2001.  
 Seguidamente se da lectura de la Moc ión del Sr .  Alcalde de fecha 
17-10-2000,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 “D. CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, PRESENTA AL PLENO 
LA SIGUIENTE 

M O C I O N 
 

 Estamos en estos momentos en t iempo hábi l  para revisar  las 
ordenanzas munic ipales y adaptar los ingresos munic ipales a los  costes de 
los serv ic ios  y a las propias neces idades de gest ión de los mismos.  
 
 La evoluc ión interanual del I .P.C. de Sept iembre es del 3.7 %. La 
revis ión de ordenanzas supone un incremento del 2.67 %  para e l año 
2001.  
 

 Respecto a l   I .B.I .  y a l I .A.E.  ,  ha s ido reduc ido e l  pr imero para 
amort iguar los  efec tos de la revis ión catastra l ,  por  lo que los sujetos 
pas ivos tendrán una repercus ión 0% de aumento, a l igual que en e l I .A.E.  
en el  que se mant iene e l t ipo de gravamen del  2000, por lo que también e l  
aumento será e l 0% anual.   
 
 Referente a l resto de los impuestos munic ipales tenemos  e l 
Impuesto sobre Incremento  Valor de los Terrenos  .  Debido a que por la  
Gerenc ia Terr i tor ia l  del Catastro de Al icante se ha efectuado la 
actual izac ión de los  valores catas tra les en este término munic ipal ,  a l  haber 
transcurr ido  d iez años desde la ú lt ima revis ión efectuada por  d icha 
Gerenc ia y con e l f in  de no aumentar  la  presión f iscal por  d icho impuesto,  y 
una vez efectuado un muestro de las l iqu idaciones que puedan resultar  con 
la apl icac ión de los nuevos valores catastra les   y  a  efectos de determinar 
la base imponib le de este impuesto  ,  como valor del terreno,  se propone 
apl icar a los nuevos valores catas tra les una reducción del 50% .   En e l 
Impuesto sobre Vehículos de  Tracción Mecánica  se revisan las tar i fas  en 
un 3.6 por ciento,  redondeándose las  cant idades resul tantes . Los 
vehículos afec tados por los tramos nuevos in troduc idos por la nueva ley 
que provocaba un aumento desproporc ionado del impuesto,  seguirán 
incrementándose l inealmente 1.000 pesetas por año hasta a lcanzar e l 
aumento obl igator io  de su grupo.  
 
 Del estudio de costes se propone la modif icac ión en e l  3.6 por 
ciento de las  tar i fas ,  con el f in de compensar la desviac ión de los gastos  
de la  previs ión de ingresos, en las s iguientes ordenanzas:     
 

Tasa por Ocupac ión de la Vía Públ ica con Kioscos, Mesas y Si l las,  
Puestos y Barracas,  Escombros y Parada de Automóviles .  

 
Tasa por Recogida de Basura.  
 
Tasa por Cementerio Municipal .  



 
En el res to de Ordenanzas, que se deta l lan a cont inuac ión ,  y por  

ex ist ir  un gran desfase  entre los  ingresos y los gastos previstos  para e l 
ejerc ic io de 2001, se propone el aumento que en cada una de el las se 
indica:  

 
Tasa por el  Servicio de Agua Potable  (  suministro de agua y 

mantenimiento de contadores y acometidas) .   Se revisa con un aumento 
del 10 % al a lza para f inanc iar fundamentalmente las  invers iones de 
617.579.797’.  Ptas . del Plan Director a ejecutar por e l conces ionar io 
Aquagest-Levante S.A. ,  reservándose e l Ayuntamiento d irectamente o con 
afectac ión a los promotores de polígonos industr ia les 413.015.372 pesetas 
de ejecuc ión de obras e insta lac iones.  
   

El Plan Direc tor del Servic io contempla la  renovac ión y ampl iación 
de la red de agua potable, tota lmente obsoleta y amort izada en su gran 
tota l idad tanto en el  casco urbano, como en e l extrarradio.  
 
 En lo que respecta a l casco urbano, hay conducc iones de agua 
potable en algunos casos con una ant igüedad de 70 años. Las tuber ías en 
muchos tramos, de pequeño cal ibre, eran suf ic ientes a l pr incipio hace 
muchos años para distr ibu ir  e l  agua con la pres ión adecuada,  y se han 
quedado insuf ic ientes  con e l paso del t iempo ante e l fenómeno del 
crec imiento urbano y poblacional ,  que demandan más volumen de agua,  y 
que no es pos ib le suminis trar  debido a l reducido cal ibre de las tuberías y a 
su mal estado, lo que impide aumentar  la pres ión del agua porque 
provocaría una cadena de roturas en la  red y unas pérd idas de agua 
mayores que las  que se producen ya de por s í ,  y que se han venido 
reduc iendo a costa de un incremento notable en los  gastos de 
mantenimiento (personal ,  mater ia l  de recambio……..) .  
 
 En e l extrarradio e l problema es mayor  aún s i  cabe,  pues las redes 
se ejecutaron por part icu lares  para suministrar  agua a su chalets ,  con 
tubos de cal ibres pequeños y cal idad barata para ahorrarse costes , 
cediendo las insta laciones una vez ejecutadas a l Ayuntamiento para que se 
h ic iera cargo de e l las d istr ibuyendo e l agua potable y colocando los 
contadores. Poster iormente, donde había pocas v iv iendas,  fueron 
concediéndose por e l  Ayuntamiento nuevas l icenc ias de obra y se las 
enganchó a esa redes de agua, por lo que esas conducc iones de mala 
cal idad y poco cal ibre, actualmente son incapaces de suminis trar  agua a 
muchas de las v iv iendas, espec ia lmente las de cotas más e levadas, y e l  
agua que l lega, l lega con muy poca pres ión.  También son f recuentes las 
roturas y pérd idas de agua que han ido paulat inamente reduciéndose 
grac ias a la intens iva y rápida in tervenc ión en su reparación por 
AQUAGEST LEVANTE, s i  b ien a costa de mucho mantenimiento por parte 
del  conces ionar io.  
 
 La renovac ión de la red permit ir ía evi tar  las roturas y pérd idas de 
agua, reduc ir  los costes de mantenimiento opt im izando la gest ión,  
aumentar la ca l idad del serv ic io,  en cuanto a cant idad y pres ión de agua de 
la que podrían disponer los  vec inos, y garant izar las  debidas condic iones 
h ig iénico-sani tar ias en e l suministro, evitando f i l t rac iones de bacter ias , 



hongos, o ver t idos industr ia les o basuras próx imas en procesos de roturas 
no detectadas por su profundidad o tamaño.  
 
 De no af rontar ya la renovac ión y mejora de la red, e l resultado será 
un aumento de costes de mantenimiento y reparac ión progresivo que 
repercut irá en un aumento de las tar i fas a cargo de los usuar ios s in que se 
obtenga por éstos y por e l Ayuntamiento n ingún benef ic io en cal idad, 
sanidad o gest ión económica.  
 
 Es prefer ib le por el lo  invert ir  en una renovac ión integra l de la red 
que suponga una c lara mejora de la pres ión y cal idad del  serv ic io,  
f inanc iado e l lo en parte con la revis ión de tar i fas, que a medio y largo 
p lazo s iempre resul tarán menores que los aumentos en tar i fas provocados 
por  el  incremento de los costes de reparac ión y mantenimiento de una red 
cada vez más v ieja y deter iorada.   
 
 También se actual iza la tasa por el mantenimiento de contadores y 
acomet idas de conformidad con e l acuerdo de Pleno de 16 de noviembre de 
1999.  
 

Tasa por Expedición de Documentos Administrat ivos: 
Actual izac ión con un aumento del  5 por  c iento.  No obstante la previs ión de 
gastos es de 5.574.885’ .  Ptas . y con este aumento se obtendr ían 
3.469.567’.  Ptas . ,  por lo que anualmente habrá que ir  ac tual izando esta 
tasa hasta que sea autof inanciada.  

 
Tasa por prestación del Servicio de Mercado Municipal :  

Modif icac ión de la tar i fa con un aumento del  6 por c iento .  Ocurre lo mismo 
que con la anter ior  .  La previs ión de ingresos es de 12.708.600’.  Ptas . Hay 
un déf ic i t  de 4.027.305’ .  Ptas . que habrá que ir  compensando 
escalonadamente ya que los  gastos  ascienden a 16.735.905’ .  Ptas .  
 

Igualmente se propone la modif icac ión del ar t icu lado en a lguna otra 
Ordenanza en los términos en los  que se indican en la Propuesta de 
Acuerdo, y el lo con e l f in de mejorar o c lar i f icar su ar t icu lado .  En este 
sent ido tenemos:  

 
Impuesto sobre Construcciones ,  Instalaciones y Obras:  Se 

detal la mejor  terr i tor ia lmente la bonif icac ión del  90% en las áreas previs tas 
en un acuerdo anter ior .  

 
Tasa sobre Licencias Urbaníst icas :  Se clar i f ica la renunc ia del 

so l ic i tante una vez concedida la l icenc ia.  También se detal la  mejor la  
bonif icac ión terr i tor ial  del  90%. 

 
Tasa sobre Licencia de Apertura de Establecimientos: Se actual iza la 
act iv idad de garaje-aparcamiento,  evi tando discr im inac iones con otras 
act iv idades sujetas a esta tasa.     

 
Tasa sobre Kioscos en la Vía Públ ica :  Se in troduce para la 

O.N.C.E. una bonif icación del 50% teniendo en cuenta e l carácter  soc ia l de 
d icha Corporac ión de derecho públ ico.  

 



 Tasa por Ocupación de la Vía Públ ica :  Se introduce una nueva 
bonif icac ión del 90% con mot ivo de los  escombros por obras que estén 
inclu idas dentro del catá logo terr i tor ia l  de la bonif icación del 90% en e l 
Impuesto sobre Construcc iones, Ins talac iones y Obras y la Tasa por 
L icenc ias  Urbanís t icas. 

 
En la Tasa por Recogida de Basura se mejora la no sujec ión a la  

tasa por par te de los garajes para coches, ampl iándola de 2 a 3 vehículos ,  
cons iderando el  uso famil iar  que ta l  cant idad de coches puede tener.  

    
Por todo lo que antecede sol ic i to  la  adopción del s iguiente:  
 

A C U E R D O 
 

1. Ordenanza Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: 
 
 1.-  Modif icar las tar ifas del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, quedando de la siguiente forma:  
 
T  A R I  F A :  
 
Potencia y clases de vehículo 
 
A)  TURISMOS:             PESETAS 
  
 
De menos de 8 cabal los f iscales         3.200 
  
De 8 hasta 11,99 cabal los  f iscales       8.800 
De 12 hasta 15,99 cabal los  f iscales     18.400 
De 16 hasta 19,99 cabal los  f iscales        22.900 
De 20 cabal los f iscales en adelante             28.700 
    
B) AUTOBUSES:  
 
De menos de 21 p lazas               21.300 
De 21 a 50 p lazas                30.300        
De más de 50 p lazas               38.000 
 
C) CAMIONES:  
 
De menos de 1.000 kgs. de carga út i l              10.800  
De 1.000 a 2.999 kgs.  de carga út i l               21.300 
De más de 2.999 a 9.999 kgs.  de carga út i l             30.300  
De más de 9.999 kgs.  de carga út i l      38.000 
 
D) TRACTORES:  
 
De menos de 16 cabal los f iscales        4 .500 
De 16 a 25 cabal los  f iscales         7 .100  
De más de 25 cabal los  f iscales       21.300 
 
E)  REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES arrastrados 



por vehículos de tracción mecánica:  
 
De menos de 1.000 kgs.y más de 750 kgs.  de carga út i l    4.500 
De 1.000 a 2.999 kgs.  de carga út i l          7.100 
De más de 2.999 kgs.  de carga út i l      21.300
               
 
F)  OTROS VEHÍCULOS: 
 
Cic lomotores          1.200 
Motocic letas  hasta 125 c .c        1.200  
Motocic letas  de más de 125 hasta 250 c .c      2.000 
Motocic letas  de más de 250 hasta 500 c .c      3.800 
Motocic letas  de más de 500 hasta 1.000 c .c      7.800 
Motocic letas  de mas de 1.000 c.c              15.500 
 
 Para los tur ismos de 12 y 16 cabal los f iscales se apl icarán las tar i fas 
aprobadas por e l Pleno de 2 de sept iembre de 1.998,  redondeadas y 
actual izadas  en 1.000 pesetas anuales,  hasta que a lcancen las tar i fas 
establec idas en la  Ordenanza para d ichas potenc ias .  
 

 
2. Ordenanza Impuesto sobre el Incremento Valor de los Terrenos.- 

Capitulo IV. Base Imponible. En el articulo 7 se introduce como 
apartado 1 el siguiente texto: 

 
A efectos  de determinar la base imponible de este impuesto  ,  como 

valor del    terreno,   ap l icar a los nuevos valores catas t ra les una 
reducción del 50% .Lo previsto anter iormente no será de apl icación a los  
supuestos en los que los valores catastra les  resultantes  de la f i jac ión, 
revis ión o modif icación sean infer iores a los  hasta entonces v igentes.   
 

Como consecuencia de d icha introducc ión los apartados del ar t ícu lo 
7 varían de número,  no supr imiéndose n inguno de e l los.  

 
3. Ordenanza del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras. 
 

El ar t ícu lo 3º,  apar tado 4 queda redactado “  La l iquidación que se 
pract ique gozará de una subvención del 90% cuando las obras,  
construcciones e instalaciones sean declaradas de especial interés o 
uti l idad municipal y en concreto las que se realicen dentro de los 
l imites señalados en el plano que se anexa a la presente Ordenanza 
Fiscal ,  extendiéndose dicha bonif icación a las zonas urbanas de San 
Fel ipe, El Realengo, Las Casicas, Rincón de los Pablos y Barrio 
Estación.  

  
En las obras que afecten a propiedades incluidas en zonas 

bonif icadas y en zonas de régimen f iscal común, efectuar la 
l iquidación  proporcionalmente a los metros cuadrados que estén 
dentro de cada zona.  

 



4. Ordenanza de la Tasa sobre Licencias Urbanísticas: 
 

El ar t ícu lo 7 quedar ía redactado de la s iguiente forma:  
 

Art icu lo 7.-  Los depós itos previos se consol idarán a favor del 
Ayuntamiento en su 20 por  c iento.   Si  el  part icular renuncia a la l icencia 
y esta se encuentra ya concedida deberá abonar el total de la tasa  .   

 
En e l ar t ícu lo 11 en la parte correspondiente al t ipo de gravamen 

en e l apar tado 3 cuotas mínimas  e l  punto b)  quedar ía redactado 
Licencias de obras menores, y l icencias de parcelaciones, divisiones o 
segregaciones o cualesquiera similar :  3.000’.  Ptas.  

 
   Con el f in de incorporar e l acuerdo adoptado por la Corporac ión 

en Pleno del 25 de Marzo de 1997 y ac tual izándolo, quedaría redactado de 
la s iguiente forma:  

 
  La l iquidación que se practique gozará de una subvención 

automática del 90% cuando las obras, construcciones etc. se real icen 
dentro de los l imites señalados en el p lano que se anexa a la presente 
Ordenanza, extendiéndose dicha bonif icación a las zonas urbanas de 
San Fel ipe, El Realengo, Las Casicas, Rincón de los Pablos y Barrio 
Estación.  

 
Liquidar las l icencias de obras que afecten a propiedades 

incluidas en zonas bonif icadas y en zonas de régimen f iscal común, 
proporcionalmente a los metros cuadrados que estén dentro de cada 
zona.  

   
5º  Ordenanza reguladora de la Tasa por Licencia de Apertura de 
Establecimientos:  
 
De conformidad con e l informe emit ido por los serv ic ios técnicos 

munic ipales se proponen las  s iguientes  modi f icac iones:  
  

En el ar t ícu lo 3 se incluye el apar tado g) La activ idad de garaje-
aparcamiento.  

 
El ar t ícu lo 9 sobre l iqu idac iones de régimen espec ia l se in troduce 

e l apar tado 3 con e l s iguiente texto “ La apertura de los garajes 
aparcamientos para más de 5 vehículos ,  se l iquidarán 1.600’.  Ptas. por 
cada plaza de aparcamiento.    

 
6º Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Cementerio 

Municipal:  
 
Actual izar  todas las  tar i fas  en e l 3.6 por ciento.  
 
7º Ordenanza reguladora de la Tasa por el uso de Placas y otros 
Distintivos análogos:  
 
Suprimir  del  art ículo 6 el  apartado C) 3 de la Tarifa.  
 



8º  Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación del Servicio 
de Mercados:  
 
El art ícu lo 3 en e l  apartado 1 MERCADOS se modif ica la  Tar i fa de 

las ocupac iones f i jas  propietar ios  con un aumento del 6 por ciento.  
 
9º Ordenanza reguladora de la Tasa por Ocupación Terrenos de 
Uso Público por Mesas  y Si l las con f inalidad lucrativa; 
Mercancías y Escombros;  Parada,  Situado o Aparcamiento 
reservado para Taxis; por Instalación de Puestos, Barracas, 
Casetas de Venta, Espectáculos e Industrias Callejeras; por 
Instalación de Portadas, Escaparates y Vitr inas, e Instalaciones 
de Kioscos en la Vía Pública:  
 
Con carácter general  se aumentan todas las tasas en un 3.6 por 

ciento  para compensar la desviac ión de los gastos respecto de la previs ión 
de ingresos.  

Al ar t ícu lo 6 en la tar i fa correspondiente a KIOSCOS EN LA VÍA 
PUBLICA se introduce a l f ina l de las tar i fas el s iguiente párrafo:  Los 
Kioscos correspondientes a la O.N.C.E. por estar considerada como 
Corporación de derecho público y carácter social gozarán de una 
bonif icación automática del 50% de la tar ifa que les corresponda 
tributar.  

 
En el  apartado 5 refer ido a Ocupac ión de la Vía Públ ica con 

Escombros se in troduce “La l iquidación que se practique gozará de una 
subvención automática del 90% cuando las obras, construcciones etc. 
se real icen dentro de los l imites señalados en el p lano que se anexa a 
la presente Ordenanza, extendiéndose dicha bonif icación a las zonas 
urbanas de San Fel ipe, El Realengo, Las Casicas, Rincón de los Pablos 
y Barrio Estación.  

 
Liquidar las l icencias de obras que afecten a propiedades 

incluidas en zonas bonif icadas y en zonas de régimen f iscal común, 
proporcionalmente a los metros cuadrados que estén dentro de cada 
zona.  

 
10º Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de 
Documentos Administrativos:  
 
Con el f in de ir  compensando e l déf ic i t  de esta tasa se actual iza  en 

un 5 por ciento todas las tar i fas .  
 
11º Ordenanza reguladora de la Tasa por el Servicio de Recogida 

de Basura:  
 
Se modif ica en los s iguientes  términos:  
 
-  Las tar i fas  aumentan en un 3.6 por ciento.  

 
-     E l ar t ícu lo 3 en lo referente a no sujec ión a la Tasa e l apartado f  
)  se modif ica quedando redactado “ Los garajes autorizados con 
capacidad de hasta t res vehículos”    



 
 12º Ordenanza reguladora de la Tasa por Suministro de Agua 

Potable:  
 
Se modif ican las tar i fas en los s iguientes términos:  
 
I .- TARIFAS RESULTANTES 
 
Industrial  
 
Cuota de serv ic io a l t r imestre :  468’.  Ptas.   
 
Prec io consumo: Todo a 128 ptas .  m/3 
 
Extrarradio o rúst ica   
 
Cuota de serv ic io a l t r imestre:  468’ .  Ptas.  
 
Prec io consumo: Hasta 36 m/3 tr imestre :       72 ptas.  m/3 
                            De 37 a 75 m/3 tr imestre:  119 ptas.  m/3 
                            Más de 75 m/3 tr imestre:    245 ptas . m/3 
 
Usos domésticos 
 
Cuota de serv ic io a l t r imestre:   468’.  Ptas.  
 
Prec io consumo:  Hasta 30 m/3 tr imestre:      86 ptas.  m/3 
                             De 31 a 50 m/3 tr imestre:103 ptas.  m/3 
                             Más de 50 m/3 tr imestre: 144 ptas . m/3 
 
V.-  TASA POR CONSERVACION DE CONTADORES Y ACOMETIDAS       
 
13 mm        71 ptas  /  mes 
15 mm        79 ptas  /  mes 
20 mm        96 ptas  /  mes 
25 mm      163 ptas /  mes 
30 mm      227 ptas /  mes 
40 mm      392 ptas /  mes 
50 mm                                                787 ptas /  mes 
65 mm                                                964 ptas /  mes 
80 mm                                             1 .188 ptas /  mes  
 
 
Todas las demás Ordenanzas o partes de ordenanzas no modif icadas 

s iguen en v igor  en sus propios  términos.”  
 A cont inuac ión se da lectura de dos informes de Intervenc ión que 
versan separadamente sobre la revis ión de Ordenanzas F iscales y sus 
tar i fas , e l  pr imero, ref i r iéndose específ icamente e l segundo a la revis ión de 
tar i fas de la  Ordenanza sobre Servic io Munic ipal de Agua Potable. El 
t ratamiento separado de ambos informes se debe concretamente a la  
tramitac ión sui gener is del expediente del Servic io Munic ipal de Agua 
Potable, cuyas tar i fas  han de someterse a la autor izac ión y contro l de la 



Comis ión de Prec ios  de la General i ta t  Valenc iana.  Dichos informes se 
transcr iben l i tera lmente a cont inuac ión:  
 A) Informe sobre e l  Servic io Munic ipal de Aguas Potables:  
 

“La empresa  Aquagest-Levante, conces ionar ia del servic io de agua 
potable, presenta es tudio de costes del  serv ic io de agua potable y 
mantenimiento y conservac ión de acomet idas,  con e l objeto de revisar   las 
tar i fas de la Ordenanza v igente. La propuesta de las tar i fas a estudiar se 
efectúa en base a l  s iguiente deta l le  de costes :  

 
             PROPUESTA 
                 REVISION 

 
 
 Adquis ic ión Agua     105.221.035 
 Personal         41.834.460 
 Energía Eléc tr ica            975.000 
 Búsqueda de fugas         1.638.300 
 Conservac ión Ins ta lac iones     15.567.881 
 Mantenimiento Vehículos         1.156.920 
 Anual idad de Amort ización       1.926.267 
 Lectura de Contadores.Informat ica      2.833.412 
 Cobro de Rec ibos         1.641.289 
 Contro l Sanitar io  del  Agua           4.589.208 
 Gastos Diversos             6.505.695 
 
 COSTES EXPLOTACION    183.889.467 
 G.GENERALES Y B. I .         22.066.736 
 GASTOS GESTION     205.956.203 
 CARGA FINANCIERA      11.611.622 
 INSOLVENCIAS         2.197.609 
  
 TOTAL GASTOS     219.765.434  
   
  
 CUOTA SERVICIO       24.111.360 
 CUOTA CONSUMO     195.848.717 
 
 TOTAL INGRESOS     219.960.077   
 

1.  El Pl iego de condic iones Economico-Adminis trat ivas que 
r ige la conces ión de la  explotac ión del serv ic io munic ipal de 
agua potable regula en e l ar t icu lo 13 la re lac ión ex is tente 
entre e l personal  adscr i to a l serv ic io y la  empresa 
conces ionar ia,  ind icando :  

 
 “  Como quiera que la t i tu lar idad del  serv ic io s igue en la 
Administrac ión  Munic ipal,  las re lac iones entre d icho personal y el  
conces ionar io serán s implemente func ionar ia les , no orgánicas. En 
consecuenc ia, seguirán perc ib iendo sus retr ibuciones func ionar ia les o 
laborales   en las  nominas presupuestar ias del Ayuntamiento y con la misma 
adscr ipc ión a la  v igente p lant i l la munic ipal .  “  
 



 Por lo tanto las retr ibuc iones del personal adscr i to a l serv ic io se 
actual iza anualmente con e l porcentaje previsto en la Ley de Presupuestos 
del  Estado para e l año s iguiente.  
 
 

2. Comparando la es tructura de costes presentada por 
Aquagest-Levante que s irv ió para la determinac ión de las 
tar i fas  para e l ejerc ic io del  2.000 y las  que son objeto de 
estudio las  s iguientes  var iac iones :  

 
    REVISION TARIFAS         VARIACION 
          AÑO 2.000   ABSOLUTA    % 
 
Adquis ic ión de agua  103.180.575       2.040.460    1 .97 
Personal               38.609.713       3.224.747    8 .35 
Energía Eléc tr ica         742.322                  232.678   31.34 
Búsqueda de fugas              1 .590.600           47.700    2 .99 
Conservac ión Ins ta lac iones 20.787.952                   -    5 .220.071 -25.11 
Mantenimiento Vehículos         784.802     372.118  47.41  
Anual idad de Amort ización    2.084.283   -  158.016    -   7 .58 
Lectura de Contadores      1 .702.328           1.131.084   66.44 
Cobro de Rec ibos               1.518.355      122.934     8.09 
Contro l Sanitar io  del  Agua    4.411.712          177.496     4.02 
Gastos Diversos               5.568.638              937.057   16.82 
 
TOTAL              180.981.280    2 .908.187    
G.G.Y B. INDUSTRIAL     21.717.754      348.982  
GESTION POR CONTRATA202.699.034    3.257.169   
FONDO RENOVACION      4 .500.000      
CANON DE CONCESION      9 .731.279  
 
TOTAL GASTOS         216.930.313   3 .257.169    1 .50  
 
Cuota de Servic io         37.200.000         -  13.088.640  -35.18 
Cuota de Consumo       181.803.411  14.045.306     7.72 
Dotac ión Insolvenc ias              2.190.034           7 .620     0.34 
 
TOTAL INGRESOS        216.813.377       964.286  -  27.12 
 La var iac ión en los costes  de personal  se t iene que descomponer  en 
la provocada por e l personal propio de Aquagest-Levante y la del  personal 
cedido por e l Ayuntamiento:  
 
     TARIFAS 2.000 PROPUESTA 2.001 
 
PERSONAL  MUNICIPAL      25.626.200  21.072.698 
 
PERSONAL AQUAGEST      14.585.955  21.865.979 
    
TRABAJOS A TERCEROS  -      1 .602.442     -         1.380.217 
 
GASTOS  SOCIALES          276.000 
 
 TOTAL           38.609.713   41.834.460  



 
 La d isminuc ión en los  costes de conservac ión de las insta lac iones es 
debida a las  s iguientes var iac iones descompuestas:  
 
 
     TARIFAS 2.000  TARIFAS  2.001 
      
MATERIALES ROTURAS      9.957.507        5 .228.706 
 
M. INSTALACIONES ELEC.       362.250           929.060 
 
SUBCONTRATACION TRAB.    10.468.195        9.410.115 
 
 TOTAL       20.787.952      15.567.881 
 

3. Comparando los costes por la conservación de 
contadores y acometidas en e l es tudio de costes  
presentado por Aquagest-Levante para 2.000 con la 
propuesta de revis ión objeto de es tudio obtenemos 
las s iguientes var iac iones:  

 
   ESTUDIO COSTE  PROPUESTA      VARIACION 
    PARA EL 2.000  REVISION   (   %  )  
Mantenimiento y    
Renovac ión Contadores  4.850.880    9.282.000    91.34 
Conservac ión Acometidas 5.603.400    6.804.868    21.44 
 

 TOTAL       10.454.280  16.086.868    53.87 
 

Canon Tasa Conservación    189.794       196.068 
G.G. y B. Industr ia l   1.277.288    1.930.424 

 
TOTAL GASTOS   11.921.362   18.213.360    52.77

  
 
E l Pleno munic ipal  de 16 de Noviembre de 1.999, ante una propuesta 

de subida del 60  por  100  en la tasa por e l  mantenimiento y conservac ión 
de los  contadores para e l año 2.000,  aprobó escalonar  la  subida en tres  
años correspondiendo el  25  por  100 a l 2 .000 y e l resto en los dos años 
s iguientes,  obteniendo unas tar i fas  para e l próx imo año de:  

 
CALIBRE  CONTADOR   PTAS. MES 
 
 13  mm.         71 

  15  mm.         79 
  20  mm.         96 
  25  mm.       163 
  30  mm.       227 
  40  mm.       392 
  50  mm.       787 
  65  mm.       964 
  80  mm.    1.188       

 



4 El apar tado 2 del ar t icu lo 24 de la Ley 39/88, Reguladora 
de las  Hac iendas Locales  indica que e l importe de las  
tasas por la prestac ión de un serv ic io o por la real ización 
de una act iv idad no podrá exceder ,  en su conjunto, del  
coste real  o previs ib le del serv ic io o, en su defecto, del 
va lor  de la prestac ión rec ib ida. Para la  determinac ión de 
d icho importe se tomarán en cons iderac ión los costes 
d irec tos  e ind irec tos, inc lus ive los  de carácter f inanc iero, 
amort izac ión del inmovi l izado y,  en su caso,  los necesar ios 
para garant izar  e l  mantenimiento y un desarro l lo  razonable 
del  serv ic io por cuya prestac ión se exige la tasa.  

 
 Por lo  tanto los  conceptos de coste inc luidos en la propuesta de 
revis ión son los previs tos  legalmente.  
 
 Respecto a la  ejecución de las obras inc lu idas en e l Plan Direc tor   
Aquagest-Levante conces ionar ia del serv ic io de agua potable en e l 
apar tado  J.9 de las  mejoras ofertadas en la adjudicac ión del  serv ic io, 
ind ica que la empresa conces ionar ia se compromete a ejecutar y f inanc iar  
a lo largo del per iodo de conces ión las obras c itadas de la s iguiente 
manera:  
 

•  100  mil lones  a un interés del   0% 
•  100  mil lones   a un in terés del  MIBOR-1 
•  300  mil lones a un in terés del   MIBOR 

 
Indirec tamente se t rata de f inanciar una invers ión munic ipal 

mediante una operac ión de crédito con una empresa no inc lu ida en los 
ámbitos de apl icac ión del ar t icu lo  49  de la  Ley  39/88, Reguladora de las  
Hac iendas Locales , cuando indica que las Ent idades Locales podrán 
concer tar  operac iones de crédito en todas sus modal idades con toda c lase 
de ent idades de crédi to.  A cr i ter io de la informante Aquagest-Levante no es 
una Ent idad de Crédi to,  y para aclarar la  v iabi l idad de la operac ión se 
efectuó consul ta a la Direcc ión de Coordinac ión con las Hac iendas 
Terr i tor ia les e l pasado  27  de octubre de 1.999,  s in que se haya 
contestado a es ta fecha. No obstante esta fuente de f inanc iación está 
aceptada por  e l  Ayuntamiento Pleno con la  adjudicac ión del  serv ic io a la  
empresa Aquagest-Levante.  
 
    PROCEDIMIENTO  LEGAL 
 
 La revis ión de las tar i fas del serv ic io munic ipal de agua potable 
supone la modif icac ión de la Ordenanza f iscal reguladora de la Tasa por e l 
suministro y acomet ida de agua potable, correspondiendo a l Pleno de la 
Corporac ión Local la adopc ión del acuerdo provis ional ,  se expondrá en e l 
tab lón de anunc ios  de la Ent idad Local  durante tre inta días , como mínimo, 
dentro de los cuales  los in teresados podrán examinar e l expediente y 
presentar  las  rec lamaciones que est imen oportunas.  
 
 Las Ent idades Locales publ icarán, en todo caso, los anunc ios de 
expos ic ión en el Bolet ín of ic ia l  de Provincia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a 10.000 habi tantes deberán publ icar los, además, en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  



 
 F inal izado e l per iodo de expos ic ión publ ica, las  Corporac iones 
Locales adoptarán los  acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las  
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iere e l acuerdo provis ional.  En e l caso de que no se hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def in i t ivamente adoptado e l acuerdo, hasta 
entonces provis ional ,  s in neces idad de acuerdo plenar io.  
 
 En todo caso, los acuerdos def in i t ivos a que se ref iere e l pár rafo 
anter ior ,  inc luyendo los provis ionales e levados automáticamente a ta l  
categor ía, y e l tex to integro de las Ordenanzas o de sus modif icac iones, 
habrán de ser publ icados en el Boletín of ic ia l  de la Provinc ia, s in que 
entren en v igor hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión.”  
 B) Informe de Intervención:  

“Por la Alcald ia-Pres idenc ia se propone la modif icac ión de las 
Ordenanzas f iscales reguladoras del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica y del Impuesto sobre Incremento del  Valor de los Terrenos con e l  
objeto de adaptar la a los nuevos valores catastra les resultantes de la 
revis ión pract icada por la Gerenc ia Terr i tor ia l  del Catastro de Al icante, y 
que tendrán efectos para e l próx imo ejerc ic io del  2 .001. También se 
propone la ac tual ización de las tar i fas de las tasas munic ipales para 
adaptar las al  coste del serv ic io y a las propias neces idades de gest ión de 
los serv ic ios .  
 
  LEGISLACION  APLICABLE: 
 

•  Art icu lo  15  y s iguientes de la Ley  39/1.988 
Reguladora de las  Hac iendas Locales.  

•  Art icu lo  47  y  49 de la Ley  7/1.985  Reguladora de 
las Bases de Régimen Local .  

•  Subsecc ión  2ª  y  6ª  del Capi tulo  I I .  Tr ibutos  
propios de la  Ley 39/1.988 Reguladora de las 
Hac iendas Locales.  

•  Art icu lo  18 de la Ley 55/1.999, de  29  de 
Dic iembre, de Medidas Fiscales, Adminis trat ivas y 
del  Orden Soc ial .  

 
 

INFORME: 
 

1.  IMPUESTOS 
 
 

1.1 Impuesto sobre Incremento del Valor 
de los Terrenos de naturaleza 
urbana.  

 
El Impuesto sobre e l incremento del va lor  de los terrenos de 

natura leza urbana es un tr ibuto di rec to que grava e l incremento de valor 
que exper imenten d ichos terrenos y se ponga de manif iesto a consecuenc ia 
de la transmis ión de la propiedad de los mismos por cualquier t i tu lo o de la 



const i tuc ión o transmisión de cualquier derecho real de goce, l im itat ivo del  
dominio, sobre los  refer idos terrenos.  

 
La base imponib le de este impuesto está const i tu ida por  el  

incremento real del va lor  de los terrenos de natura leza urbana puesto de 
manif iesto en el momento del devengo y exper imentado a lo largo de un 
per iodo máximo de veinte años. El va lor  de los terrenos en e l  momento del 
devengo será e l que tenga f i jado en d icho momento a efectos del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.  

 
Cuando se f i jen, revisen o modif iquen los  valores catas tra les se 

tomará, a efectos de la determinac ión de la base imponib le de este 
impuesto, como valor  del terreno, e l impor te que resul te de apl icar a los  
nuevos valores catastra les la reducc ión que en cada caso f i jen los 
respect ivos Ayuntamientos.  

 
Dicha reducc ión tendrá como l im ite máximo el  60  por  100   y como 

l im ite mínimo e l  40  por  100. Dentro de estos l im ites, los Ayuntamientos 
podrán f i jar  para cada uno de los c inco pr imeros años de efec t ividad de los 
nuevos valores catas t ra les  un t ipo de reducción d is t in to. En los munic ipios 
en los que los Ayuntamientos respect ivos no f i jen la reducc ión,  ésta se 
apl icará, en todo caso, a l t ipo del  60  por  100. Lo previsto anter iormente 
no será de apl icación a los supuestos en los que los valores catas tra les 
resul tantes de la f i jac ión, revis ión o modi f icac ión sean infer iores a los 
hasta entonces v igentes.  

 
Ut i l izando un muestreo de valores catas t ra les del suelo para los 

ejerc ic ios  2.000  y los correspondientes a l ejerc ic io del  2 .001 objeto de 
revis ión catas tra l ,  se real iza un estudio del  Impuesto sobre Incremento del  
Valor  de los Terrenos para d ist intos terrenos con un incremento 
exper imentado a lo largo de un per iodo de  10  años.  

 
La bonif icac ión propuesta por la Alcaldía del  50  por  100  esta 

dentro de los  l im ites  contemplados anter iormente.  
 

1.2 Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica.  

 
 

El impuesto sobre vehículos de tracc ión mecánica es un tr ibuto 
d irec to que grava la t i tu lar idad de los vehículos de esta natura leza, aptos 
para c i rcu lar  por las vías publ icas,  cualquiera que sean su c lase y 
categor ia.  Se cons idera vehículo apto para la c ircu lac ión el que hubiere  
s ido matr icu lado en los regis tros públ icos correspondientes y mientras no 
haya causado baja en los mismos.  

 
El ar t icu lo  96.1 de la Ley  39/1.988 Reguladora de las  Hac iendas 

Locales establece unas cuotas mínimas para e l impuesto objeto de es tudio,  
pudiendo los Ayuntamientos f i jar  un coef ic iente para cada una de las 
c lases de vehículos , s in que en n ingún caso d ichos coef ic ientes puedan 
exceder del l im ite máx imo que para los  munic ip ios con población de 
derecho de  20.000  a   50.000 habi tantes  es  del   1.8. 

 



La Alcald ia-Pres idenc ia propone la revis ión de las tar i fas en un  3.6  
por  100 ,  quedando la cuota tr ibutar ia  de la s iguiente forma:  

 
 
A)  TURISMOS   AÑO  2.001                 AÑO  2.000  
 
De menos de 8 cabal los f iscales   3.200     3.100 
De  8  hasta  11.99  cabal los  f iscales  8.800     8.500 
De  12  hasta  15.99  cabal los  f iscales18.400   17.800 
De  16  hasta  19.99  cabal los  f iscales22.900   22.100 
De  20  cabal los f iscales en adelante  28.700   27.700 
 

B)  AUTOBUSES 
 
De menos de  21  p lazas   21.300  20.600 
De  21  a 50  p lazas   30.300  29.300 
De más de  50  p lazas   38.000  36.700 

 
C)  CAMIONES 

 
De menos de  1.000 kg.  De carga út i l  10.800   10.500 
De   1 .000  a  2.999  kg de carga út i l  21.300   20.600 
De mas de  2.999  a  9.999 kg.  
De carga út i l      30.300   29.300 
De más de  9.999 kg de carga út i l  38.000   36.700 

 
D)  TRACTORES 
 

De menos de  16  cabal los  f iscales    4.500     4.400 
De  16  a 25  cabal los  f iscales     7.100     6.900 
De más de  25  cabal los f iscales   21.300   20.600 

 
E)  REMOLQUES  Y SEMIRREMOLQUES 
 
 

De menos de  1.000  y más de  750  Kg  4.500     4.400 
De  1.000  a  2.999 kg de carga út i l    7.100     6.900 
De más de  2.999 kg de carga út i l  21.300   20.600 

 
F) OTROS VEHICULOS 

Cic lomotores     1.200    1.100 
Motocic letas  de hasta  125 c .c   1.200    1.100 
Motocic letas  de más de  125   
hasta  250 c .c     2.000    1.900 
Motocic letas  de más de  250   
hasta  500 c .c     3.800    3.700 
Motocic letas  de más de  500   
hasta  1.000 c .c     7.800    7.500 
Motocic letas  de  más de  1.000 c .c     15.500                   15.000 

 
 



 E l coef ic iente resul tante de las  tar i fas propuestas osc i la ente el   1.6   
para los c ic lomotores  y  motoc ic letas de hasta  125 c.c ,  hasta e l  1.5   para 
e l reto de vehículos , ambos infer iores a l máx imo indicado anter iormente.  
 
 Respecto a los tur ismos de  12  y  16 cabal los f iscales é l u l t imo 
apar tado de la tar i fa  de la Ordenanza F iscal los exc luye de su grupo, 
actual izándolos anualmente con  1.000 ptas .,  según propuesta de la  
Alcald ia-Pres idenc ia.  Indicar que la Ley 39/88  no  contempla esta 
pos ib i l idad.  
 
 La previs ión de ingresos resul tantes de estas tar i fas quedaría:  
 
 VEHICULOS CANTIDAD  IMPORTE 2.000 IMPORTE  2.001 
 
 

TURISMOS      10.107      118.946.700    123.228.781 
CAMIONES        1 .596        23.116.900      23.949.108 
TRACTORES           113          1.845.700        1 .912.145 
REMOLQUES            89          1.529.400        1 .584.458 
CICLOMOTORES     2 .535         2.788.500        2 .888.886 
MOTOCICLETAS        977          2.649.600        2 .744.985 
 
 TOTAL  PADRON      150.876.800     156.308.363 
 

2.  TASAS.  
 
La Alcaldía-Pres idenc ia a la vis ta  de los estudios de costes de los 

d ist intos serv ic ios propone la modif icac ión de las tar i fas de las tasas 
munic ipales, ac tual izándolas en e l 3.6 por ciento, para poder  compensar la  
desviac ión de los gastos respecto de la  previs ión de ingresos:  

 
2.1 Tasa por la ocupación de la vía 

públ ica con Kioscos, ,  Mesas y          
Si l las, Puestos y barracas, 
Escombros y Parada de automóviles.  

 
2.2 Tasa por la recogida de basuras.  

 
2.3 Tasa  por  cementerio municipal.  

 
El  res to de Ordenanzas Fiscales  requieren un estudio 

ind iv idual izado para anal izar los estudios  de costes que f iguran como 
anexos y las modif icaciones en e l ar t iculado necesar ias para e l  
func ionamiento de los serv ic ios :  

 
2.4 Tasa por la expedición de 

documentos     administrativos.  
 
Dado   el  gran desfase entre   los  ingresos y los gastos previstos 

para e l ejerc ic io del 2.001 se propine una actual ización del 5 por ciento 
que  no es suf ic iente para compensar  e l  déf ic i t  previs to de  2.270.535 ptas.   

 



2.5 Tasa por la prestación del serv icio 
de mercado municipal.  

 
 
El mercado munic ipal t iene unos costes anuales previs tos  de 

16.735.905 ptas. que comparándolos con los ingresoso previstos se or igina 
un déf ic i t  de 4.027.305 ptas . cubierto parc ia lmente con la modif icac ión de 
las tar i fas de los puestos ocupados por propietar ios con un  6 por ciento 
quedando de la  s iguiente forma las  tar i fas:  

 
OCUPACIONES FIJAS  PROPIETARIOS EVENTUALES 
 
Una caseta     3.825   7.250 
Puesto o rotonda    2.350   4.350 
Puesto de ángulo    1.750   3.300 
Puesto abierto    1.450   2.725 
Bares      3.825   7.250 
 

2.6  Tasa por Licencias Urbanísticas.  
 
La previs ión de costes e ingresos por l icencias urbanís t icas para el 

próx imo ejerc ic io  presenta un déf ic i t  de  642.303 ptas.  ,  que puede ser 
coyuntura l dado que estamos ante una tasa de l iqu idación d irec to y no por 
padrón.      

 
Las tar i fas recogen un apar tado con las cuotas mínimas por cada 

l icenc ia urbaníst ica, inc luyéndose las l icenc ias de segregac ión en e l 
apar tado b) junto con las ex istentes l icenc ias  de obra menor con un importe 
de 3.000 ptas .   

 
2.7 Tasa por l icencia de apertura de 

establecimientos 
 
  El es tudio de costes  de la tasa por el ot rogamiento de l icenc ia de 

aper tura de establec imientos recoge unas previs iones de ingresos de 
7.500.000 ptas.  y unos gastos est imados de 8.301.164 ptas .,  por lo tanto e l 
déf ic i t  es t imado para e l ejerc ic io de 2.001 es de 801.164 ptas .  

 
2.8 Tasa por la uti l ización del servicio de 

alcantaril lado.  
 
La previs ión de costes  del alcantar i l lado asciende a 30.913.918 ptas. 

y los ingresos previstos  a 32.000.000 ptas.  por  lo  tanto esta tasa 
presentar ía un superávit  de 1.086.082 ptas.  cons iderando la par te de 
préstamo dest inado a alcantar i l lado del proyecto de acondic ionamiento de 
la Vi la Vel la .  Para una correc ta cuant i f icac ión de los costes en in tereses y 
amort izac ión de las  insta lac iones será necesar io un es tudio técnico de la  
invers ión dest inada a renovac ión del a lcantar i l lado.  

      
 PROCEDIMIENTO LEGAL 
 
Corresponde a l  Pleno de la Corporac ión Local la adopc ión de los  

acuerdos provis ionales para la aprobación y modif icac ión de las  



correspondientes Ordenanzas F iscales, se expondrán en e l tab lón de 
anunc ios  de la Ent idad Local durante tre inta días,  como mínimo,  dentro de 
los cuales los in teresados podrán examinar  el expediente y presentar las 
rec lamaciones que est imen oportunas.  

 
Las ent idades Locales publ icarán, en todo caso, los anunc ios de 

expos ic ión en e l Bolet ín Of ic ia l  de la provinc ia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a 10.000 habitantes deberán publ icar los , además ,  en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  

 
Final izado e l per iodo de expos ic ión públ ica, las  Corporac iones 

Locales adoptarán los  acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las  
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iera e l acuerdo provis ional.  En el caso de que no hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def ini t ivamente adoptado e l acuerdo hasta 
entonces provis ional .  

 
En todo caso, los acuerdos refer idos anter iormente, inc luyendo las 

provis ionales e levados automáticamente a tal  categor ía, y e l tex to 
integrado de las Ordenanzas o de sus modif icac iones, habrán de ser  
publ icados en e l Bolet ín Of ic ia l  de la provincia s in que entren en v igor  
hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión.  “   
 Seguidamente, se da cuenta del Estudio de Costes del Servic io 
Munic ipal de Agua Potable de Crevi l lent para las tar i fas del año 2001, así  
como el  Estudio de Costes correspondiente a la  Tasa por  la  conservac ión 
de acomet idas y contadores de los abonados del año 2001, cuyos sendos 
documentos se incorporan íntegros al  expediente en tramitac ión.  
 A cont inuac ión, se da lec tura asimismo, de los s iguientes anexos de 
costes sobre var ias tasas munic ipales de las d ist intas Ordenanzas Fiscales 
sujetas  a revis ión,  que se transcr iben l i tera lmente:  

 ANEXO Nº I       

 ESTUDIO DE COSTES  TASA  OCUPACION DE 
TERRENOS 

 

 (  k ioscos,  Mesas y s i l las ,  Puestos y bar racas,  Escaparates,  Escombros y  

 Parada de au tómovi les ) .      
       

I . -COSTES DIRECTOS      
       

I .1.-PERSONAL      
 INGENIERO TEC.INDUSTRIAL (5% )   257.278  
 POLICIA MUNICIPAL (  1.30 % )   1.749.093  
 S.S. a CARGO 
EMPRESA 

  662.102  

    TOTAL 2.668.473  
I .2.-COMPRA B.CORRIENTES     

       
  MATERIAL OFICINA   200.000  

       
   TOTAL C. DIRECTOS 2.868.473  
       



I I . -COSTES  
INDIRECTOS 

     

       
 PREVISION NUMERO ACTOS  545  
 NUMERO DE ACTOS POR COSTE  829.890  
       
   TOTAL C.INDIRECTOS 829.890  
       

I I I . -  TOTAL COSTES    3.698.363  
       

IV.-  PREVISION DE INGRESOS   3.611.682  
       
   DIFERENCIA  86.681  
       

V.-  ACTUALIZACION    2,40  
       

 
 ANEXO Nº II       

 ESTUDIO DE COSTES TASA  SERVICIO DE 
MERCADO 

 

 Y OCUPACION VIA PUBLICA CON 
MERCADILLO 

  

       

       
I . -  COSTES DIRECTOS      

       
 I .1.-GASTOS DE PERSONAL    
       
 CONSERJE MERCADO    2.827.212  
 SUSTITUCION DEL CONSERJE  235.601  
 POLICIA MUNICIPAL (  1.3% )   1.749.093  
 S.S. a CARGO EMPRESA   1.587.929  
    TOTAL 6.399.835  
 I .2.-COMPRA DE B.CORRIENTES    
       
 MATERIAL OFICINA   154.500  
 REPARACIONES   600.000  
 VESTUARIO    40.000  
 LIMPIEZA    7.019.736  
 SUMINISTRO ELECTRICO   1.764.009  
 MANTENIMIENTO MONTACARGAS  119.280  
 MANTENIMIENTO CALEFACCION  229.180  
 TELEFONO    50.000  
    TOTAL 9.976.705  
  TOTAL COSTES DIRECTOS 16.376.540  
       

I I . -  COSTES INDIRECTOS      
       



 PREVISION NUMERO ACTOS  236  
 NUMERO ACTOS POR COSTE INDIRECTO 359.365  
       
  TOTAL COSTES INDIRECTOS 359.365  
       

I I I . -  PREVISION DE INGRESOS   12.708.600  
       
 PREVISION INGRESOS MERCADO  4.102.200  
 PREVISION INGRESOS MERCADILLO  8.606.400  
       

IV.-  TOTAL COSTES    16.735.905  
       

V.-  DIFERENCIA    4.027.305  
       

VI.-  ACTUALIZACION    31,69  
 

 ANEXO Nº III       

 ESTUDIO DE COSTES TASA ENTRADA DE 
VEHICULOS 

 

 (  Reservas de la vía publ ica para aparcamiento, carga y 
descarga )  

 

       
I . -  COSTES DIRECTOS      

       
 I .1.-  GASTOS DE PERSONAL    
       
 POLICIA MUNICIPAL (  3.5% )   4.709.096  
 INGENIERO TECNICO MUNICIPAL (  25% )  1.286.389  
 S.S a CARGO DE LA EMPRESA  1.978.510  
    TOTAL 7.973.995  
       
 I .2.-  COMPRA DE B.  CORRIENTES  200.000  
       
  TOTAL COSTES DIRECTOS 8.173.995  
       

I I . -  COSTES INDIRECTOS      
       
 PREVISION NUMERO DE ACTOS  860  
 NUMERO DE ACTOS POR COSTE ACTO 1.309.551  
       
  TOTAL COSTES INDIRECTOS 1.309.551  
       

I I I . -  PREVISION INGRESOS   9.527.900  
       

IV.-TOTAL COSTES    9.483.546  
       

V.-  DIFERENCIA    44.354  
       



VI.-  ACTUALIZACION    0,466  
 

 ANEXO  Nº IV    
 ESTUDIO DE COSTES TASA 
RECOGIDA BASURAS 

 

      
      

I . -  COSTES  DIRECTOS     
      

I .1.-  GASTOS DE PERSONAL    
      
 PRODUCTIVIDAD MANTENIMIENTO PADRON 827.065 
    TOTAL 827.065 
      

I .2.-  COMPRA DE B.  CORRIENTES    
      
 RECOGIDA BASURAS CASCO URBANO 47.866.570 
 RECOGIDA MUEBLES   302.369 
 RECOGIDA BASURAS CHALETS  12.948.474 
 RECOGIDA BASURAS PEDANIAS  3.934.770 
 TRATAMIENTO  RESIDUOS 
SOLIDOS.ABORNASA 

18.076.203 

 TRATAMIENTO  RESIDUOS 
SOLIDOS.VAERSA 

2.550.000 

 GASTOS RECAUDACION (  3.25% )   3.382.583 
 MATERIAL OFICINA   100.000 
    TOTAL 89.160.969 
  TOTAL  COSTES  DIRECTOS 89.988.034 
      

I I . -  COSTES 
INDIRECTOS 

    

      
 NUMERO DE ACTOS    12.506 
 COSTE INDIRECTO UNITARIO  1.523 
    TOTAL 19.043.308 
  TOTAL  COSTES  INDIRECTOS 19.043.308 

      
I I I . -  PREVISION  INGRESOS   104.079.480 

      
IV.-  TOTAL  COSTES    109.031.342 

      
V.-  DIFERENCIA    4.951.862 

      
VI.-  ACTUALIZACION    4,76 
 

 ANEXO  Nº V     
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA 
ALCANTARILLADO 

 



      
      

I . -  COSTES  DIRECTOS     

      
I .1.-  PERSONAL     

      
 OFICINA TECNICA (  20% )   4.805.818  
 VIAS PUBLICAS (  20% )   8.160.122  
 S.SOCIAL a c.AYTO  4.278.760  
   TOTAL 17.244.700  
      

I .2.-  COMPRA  DE  BIENES  CORRIENTES   
      
 LIMPIEZA ALCANTARILLADO 2.258.890  
 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 2.000.000  
 GESTION Y COBRO PADRON( 3% )  1.011.076  
   TOTAL 5.269.966  
      

I .3.-  INTERESES      
      
 PRESTAMOS CONCERTADOS 883.957  
 Vi l la  Vel la   16.655.106   
   TOTAL 883.957  
      

I .4.-  AMORTIZACION INSTALACIONES    
      
 AMORTIZACION VILA VELLA 1.285.063  
      
      
      
 TOTAL COSTES DIRECTOS 24.683.686  
      

I I . -  COSTES  INDIRECTOS ( 4% )    

      
 ADMINISTRACION GENERAL 2.772.698  
 ADMINISTRACION FINANCIERA 1.911.687  
 S.SOCIAL a c.  AYTO  1.545.847  
   TOTAL 6.230.232  
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 6.230.232  
      

I I I . -  TOTAL COSTES   30.913.918  

      
IV.- PREVISION INGRESOS  32.000.000  

      
  DIFERENCIA  1.086.082  
      

V.-  ACTUALIZACION    3,39  



 
 ANEXO  Nº VI     
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  LICENCIAS  URBANISTICAS 
      
      

I . -  COSTES  DIRECTOS     

      
I .1.-  PERSONAL     

      
 OFICINA TECNICA (  75% )   18.021.816  
 AUXILIAR URBANISMO  2.666.933  
 ADMINISTRATIVO URBANISMO 3.990.075  
 ABOGADO URBANISMO ( 75% )  4.522.790  
 S.SOCIAL a c.AYTO  9.636.533  
   TOTAL 38.838.147  
      

I .2.-  COMPRA  DE  BIENES  CORRIENTES   
      
      
 MATERIAL DE OFICINA  1.000.000  
   TOTAL 1.000.000  
      
 TOTAL COSTES DIRECTOS 39.838.147  
      

I I . -  COSTES  INDIRECTOS      

      
 NUMERO ACTOS LIQUIDADOS 504  
 COSTE INDIRECTO POR ACTO 1.523  
   TOTAL 767.458  
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 767.458  
      

I I I . -  TOTAL COSTES   40.605.605  

      
IV.- PREVISION INGRESOS  39.963.302  

      
  DIFERENCIA  642.303  
      

V.-  ACTUALIZACION   1,61  
 

 ANEXO  Nº VII    
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  POR LICENCIA   
 DE APERTURA ESTABLECIMIENTOS   
      

I . -  COSTES  DIRECTOS     

      
I .1.-  PERSONAL     

      



 ADMINISTRACION GENERAL (  3% )  2.124.524  
 OFICINA TECNICA (  5% )   1.201.454  
 INGENIERO TEC. MUNICIPAL( 50%) 2.572.778  
 S.SOCIAL a c.AYTO  1.946.589  
   TOTAL 7.845.345  
      

I .2.-  COMPRA  DE  BIENES  CORRIENTES   
      
      
 MATERIAL DE OFICINA  200.000  
   TOTAL 200.000  
      
 TOTAL COSTES DIRECTOS 8.045.345  
      

I I . -  COSTES  INDIRECTOS      

      
 NUMERO DE ACTOS LIQUIDADOS 168  
 COSTE POR ACTO  1.523  
   TOTAL 255.819  
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 255.819  
      

I I I . -  TOTAL COSTES   8.301.164  

      
IV.- PREVISION INGRESOS  7.500.000  

      
  DIFERENC

IA 
 801.164  

      
V.-  ACTUALIZACION   10,68  
 

 ANEXO  Nº VIII    
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  POR   
 CEMENTERIO  MUNICIPAL  
     

I . -  COSTES  DIRECTOS    

     
I .1.-  GASTOS  DE PERSONAL   

     
 CONSERJE  CEMENTERIO 2.809.673 
 LABORAL TEMPORAL  2.269.892 
 S.SOCIAL a c.AYTO  1.676.256 
   TOTAL 6.755.821 
     

I .2.-  COMPRA  EN  BIENES  CORRIENTES  Y  S.   
     
 MANTENIMIENTO Y CONSERV. 2.000.000 
 MATERIAL DE OFICINA  100.000 



   TOTAL 2.100.000 
     
 TOTAL COSTES DIRECTOS 8.855.821 
     

I I . -  COSTES  INDIRECTOS     

     
 NUMERO DE ACTOS  661 
 COSTE POR ACTO  1.523 
   TOTAL 1.006.527 
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 1.006.527 
     

I I I . -  TOTAL COSTES   9.862.348 

     
IV.- PREVISION INGRESOS  5.652.214 

     
  DIFERENCIA  4.210.134 
     

V.-  ACTUALIZACION   74,49 
 

 ANEXO  Nº IX     
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  POR    
 EXPEDICION DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS  
      

I . -  COSTES  DIRECTOS     

      
I .1.-  GASTOS  DE PERSONAL    

      
 PERSONAL DE REGISTRO ( 15% )  1.362.357  
 ADMINISTRACION GENERAL (  5% )  2.122.106  
 S.SOCIAL a c.AYTO  1.149.873  
   TOTAL 4.634.336  
      

I .2.-  COMPRA  EN  BIENES  CORRIENTES  Y  S.    
      
 MATERIAL DE OFICINA  100.000  
   TOTAL 100.000  
      
 TOTAL COSTES DIRECTOS 4.734.336  
      

I I . -  COSTES  INDIRECTOS      

      
 NUMERO DE ACTOS  552  
 COSTE POR ACTO  1.523  
   TOTAL 840.549  
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 840.549  
      



I I I . -  TOTAL COSTES   5.574.885  

      
IV.- PREVISION INGRESOS  3.304.350  

      
  DIFERENCIA  2.270.535  
      

V.-  ACTUALIZACION   68,71  
 

    
ANEXO  Nº V    

ESTUDIO DE COSTES 
INDIRECTOS 

   

    

  PREVISION 
CONCEPTO INGRESOS NUMERO 

ACTOS 
    

AUTOTAXIS  23.400 9 
QUIOSCOS  95.050 2 
MESAS Y SILLAS  186.225 11 
PUESTOS Y BARRACAS  172.000 10 
ESCAPARATES  565.170 304 
ESCOMBROS  2.593.237 218 

    
CEMENTERIO  5.652.214 661 
I .V.T.M  156.308.363 16.992 
TASA BASURA  104.079.480 12.506 
MERCADO  4.102.200 61 
MERCADILLO  8.606.400 175 
ENTRADA VEHICULOS  9.527.900 860 

    
TASA LICENCIA APERTURA  7.500.000 168 
TASA LICENCIA OBRAS  39.963.302 504 
T.RECOGIDA VEHICULOS VIA 
PUBLICA 

 1.578.400 534 

T.EXPEDICION DOCUMENTOS 
ADTIVOS 

 3.304.350 552 

T.USO PLACAS Y OTROS 
DISTINTIVOS 

 289.900 68 

COMPROBACION MESAS Y 
SILLAS 

 716.910 34 

TASA  SERVICIOS EDUCATIVOS  1.564.000 146 
TOTAL 346.828.501 33.815 

    
CAPITULO I .-  611( 50% )    25.121.088 
CAPITULO I .-  121 (  7% )    5.665.396 
CAPITULO I .-  431 (  5% )    1.201.454 
CAPITULO I .-  222 (  5% )    6.727.280 



TOTAL CAPITULO I    38.715.219 
S.SOCIAL a c.  AYTO   12.776.022 

TOTAL  COSTES  INDIRECTOS 51.491.241 
    

COSTE POR ACTO  1.523 
 
 
 Igualmente se da lectura del  ac ta de la Comis ión Informat iva 
Munic ipal de Obras de fecha 18-10-00, que en su punto VI I I ,  sobre 
Convenio para la  ejecuc ión y f inanc iación por Aquagest de parte del  Plan 
Direc tor ,  inc ide en repercus iones f iscales  de la Ordenanza del Servic io 
Munic ipal izado de Aguas,  cuyo texto d ice así :  
 “Punto VI I I .  CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN Y FINANCIACIÓN 
POR AQUAGEST DE PARTE DEL PLAN DIRECTOR: Con los votos 
favorables de los  representantes del P.P. y la abstenc ión de PSOE y E.U. ,  
se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión del 
Convenio para la ejecuc ión y f inanc iac ión del Plan Direc tor para mejora del 
Servic io de Agua Potable de Crevi l lent .  El  representante del PSOE Sr. 
Penalva hace referencia a dec larac iones en prensa del Sr .  Alcalde, sobre 
previs iones de amort izac ión con cargo a los rec ibos del agua, así como al 
contenido de la  c láusula 4ª del  borrador del  convenio, que inc luye entre las 
fuentes de f inanc iac ión de las obras la capita l izac ión del pago del canon 
por Aquagest a l Ayuntamiento, canon que ya se t iene rec ib ido por 
adelantado y que e l gobierno munic ipal ha gastado en otras  invers iones, 
por  lo que no le cuadran las cuentas y a su juic io e l lo inval ida e l convenio. 
Le contesta e l Sr.  Presidente indicando que e l ant ic ipo de canon que t iene 
rec ib ido e l Ayuntamiento ha serv ic io también para f inanc iar,  entre otras,  
obras de mejora y ampliac ión de la red de agua potable y por  supuesto 
para ahorrar cant idades impor tantes en concepto de in tereses. Recuerda 
que, por ejemplo, todavía se s iguen pagando intereses y amort izac iones de 
préstamos por la Ciudad Depor t iva Sur.  El Ayuntamiento puede ahora 
dec id ir  la amort izac ión de d icho ant ic ipo en var ias anual idades de forma 
que se haga f rente a las obl igac iones de pago a medida que se ejecuten 
los proyectos que comprende e l Plan Director.  El representante de E.U. ,  Sr.  
Ferrández,  jus t i f ica la  abstenc ión de su grupo por desconocer  e l contenido 
tanto de los proyectos como del convenio, por lo que sol ic i ta fo tocopia para 
su estudio, ind icando que se pronunc iarán en e l Pleno.”  
 Vista e l ac ta emit ida por  la Comisión de Seguimiento y Control  del 
Servic io Munic ipal de Aguas de fecha 19-10-00, cuya índole puramente 
informat iva impide evacuar d ic tamen sobre el par t icu lar ,  se transcr ibe a 
cont inuac ión en toda su l i tera l idad:  

“Siendo las  doce horas tre inta minutos del  día anter iormente 
indicado y bajo la pres idencia de D. José Valero Carreres, se reúne, en 
segunda convocator ia ,  la  Comisión de Seguimiento y Contro l del Servic io 
Munic ipal  de Aguas, con la  asis tenc ia de los  componentes arr iba indicados.  

Ante la fa l ta de as istenc ia de los grupos polí t icos debidamente 
not i f icados D. Manuel  Moya cons idera que a l ser esta una Comisión de 
seguimiento y contro l  y por lo tanto no resolut iva n i d ic taminante cree 
opor tuno dar comienzo a la ses ión para tratar los s iguientes  puntos del  
orden del día.  

 
1.  Lectura y aprobación acta anterior.  



 
Se procede a la aprobac ión del acta de la Comisión anter ior  de 

fecha,  ve int iocho de sept iembre de dos mil ,  aprobándose por  unanimidad.  
 
 
 
 
 
2.  Plan Director y proyectos para mejora del  servicio de agua potable.  

 
Todos los  as is tentes  t ienen conoc imiento del mismo, así  como del  

s iguiente punto del orden del  día sobre el  Convenio para la ejecuc ión y 
f inanc iac ión por Aquagest de par te del Plan Direc tor ,  por lo que se pasa 
d irec tamente a tratar e l punto 4º .  

 
4.  Revisión Ordenanza Fiscal  reguladora del  servicio de agua potable.  

 
D. Manuel Moya pregunta a la Interventora Dña. Mat i lde Pr ieto s i  hay algún 
punto que quiera concretar o aclarar de su informe, contestando que no hay 
grandes var iac iones entre e l año 2.000 y 2.001  y en cualquier caso todo 
está deta l lado en e l m ismo, como s igue:   
(Figura transcr i to ya más arr iba en la presente ac ta de Pleno)  
  
5.  Asuntos Urgentes.  
 

No hay n ingún asunto urgente que tratar en e l orden del día.  
  
 
6.  Ruegos y preguntas.  

 
E l Sr .  Moya antes de terminar quiere que conste en acta, que nos 

produce c ier ta preocupac ión e l que los miembros de la opos ic ión no hayan 
as ist ido, por cuanto se supone que la información es importantís ima, y 
aunque en cualquier caso cada uno es l ibre de as ist ir  o de hacer lo que 
cons idere oportuno, cons ideramos la no as istenc ia, como una estrategia 
pol í t ica equivocada.  

 
Y s in mas asuntos que t ratar se levanta la  ses ión a las doce horas y 

cuarenta y c inco minutos,  de todo lo  cual como secretar ia  doy fe.  “  
 Seguidamente, se da lectura del acta íntegra de la Comisión 
Munic ipal de Cuentas del día 23-10-00 sobre la revis ión de Ordenanzas, 
cuyo tex to es  el  s iguiente:  

“Unico:  Dictamen Moción Alcaldía rev isión Ordenanzas:  
En pr imer lugar toma la palabra e l Sr.  Alcalde exponiendo los 

motivos por  los  cuales se t ienen que revisar las Ordenanzas que se 
detal lan en la  Moc ión.  

 
 Interv iene a cont inuación e l representante de E.U. indicando que no 

ent iende la f i losof ía por la cual unas Ordenanzas se aumentan  el 3% y 
otras  e l 6%. Dice que las Ordenanzas se deberían de revisar con el 
porcentaje del I .P.C.  que prevee e l gobierno centra l para e l  próx imo 
ejerc ic io .  Es un error repet ido e l argumento que emplea e l gobierno 
munic ipal  para adecuar los ingresos a los  costes reales  de los  serv ic ios . 



No ent iende esta forma de actuar  ya que lo que se es tá haciendo es 
apretar  f iscalmente a los vec inos. Se abstendrá en este punto. Referente a 
la bonif icación del 50% en la Ordenanza del Impuesto sobre Incremento 
Valor de los Terrenos es una reducc ión d if íc i l  de valorar  ya que no 
d isponen de datos necesar ios para saber en lo que puede afec tar a los 
vec inos que hagan transmisiones de propiedad. El gobierno munic ipal d ice 
que ha bajado e l I .B. I .  pero esto no es as í ,  pues en los casos que ha v isto 
esta bajada supone 200 ó 300 pesetas.  En lo que respecta a l Impuesto 
sobre Vehículos se sube más el t ramo donde hay más vehículos pues e l 
aumento es de 1.000’.  pesetas por año; se deber ía de es tudiar alguna 
formula para compensar a los vec inos de a lguna manera. En los mismos 
términos tenemos la Tasa por Recogida de Basura. Pide al  gobierno 
munic ipal que haga una nueva d is tr ibuc ión de los módulos de reparto para 
que el contr ibuyente normal es tuviera a l iv iado en esta tasa. Respecto a la 
Tasa por Suminist ro de Agua ya se manifestó en su día.  Referente a la  
renovac ión de la red de agua potable está conforme en que se real ice 
,ahora b ien, en lo que no está conforme es con la  f inanc iación ya  que é l  la 
har ía de ot ra  manera. En la Tasa por e l  Servic io de Mercados y ot ras  
tasas, e l gobierno munic ipal debería de modif icar las con e l aumento del  
I .P.C. que marque e l gobierno centra l .  No hay n inguna ley que d iga que los  
serv ic ios deban f inanciarse a l c ien por c ien. En la Tasa por Suminis tro de 
Agua se habla de un aumento del 6% y la  tasa por  contadores del  10%, 
e l los ir ían a cargar más el  consumo que e l  f i jo del  contador.  Tal  como ha 
expuesto es  par t idar io de cargar e l I .P.C.  

Toma la palabra e l Sr .  Alcalde indicando que en poblac iones vec inas 
como Elche actual izaron el año pasado sus Ordenanzas y que la  pres ión 
f iscal es infer ior  a munic ip ios s imilares. No se puede tomar el  mecanismo 
de la  previs ión de la  inf lac ión pues se desconoce cual  va a ser realmente 
su porcentaje y por e l lo ha de apl icarse la in f lac ión real a fecha de hoy.  En 
lo que respecta a los  serv ic ios deben autof inanc iarse, y lo que ha 
expuesto e l portavoz de E.U. es muy d iscut ible,   pues cuando en la Ley de 
Presupuestos Generales se d ice que e l aumento de las retr ibuc iones de los 
empleados públ icos es de un  2% no supone solamente este aumento pues 
hay otras reas ignaciones  como pueden ser complementos,  tr ien ios ,  
product iv idad etc.  y todo e l lo supone un aumento mayor que e l 2%. 
También en los convenios se habla sobre un punto más que e l I .P.C. y en 
las c lases pas ivas, los pens ionis tas , e l aumento es   el  I .P.C.  y no la  
previs ión por  la  c láusula automát ica de revalor izac ión  ;  por e l lo  es  
faci lmente desmontable la teoría de E.U.   Lo que hay que hacer es  adecuar 
a la  real idad los ingresos y lo  que ahora se propone es ac tual izar las 
Ordenanzas. Los vec inos se encuentran sat is fechos por e l dest ino que se 
le da a l d inero. Le recuerda que Elche ya aumentó e l 7% el año pasado y 
no sobre la inf lac ión que se tenía previs ta.  Referente a que no ent ienden 
que unas Ordenanzas aumenten e l 5 ó 6% como puede ser  la  tasa por e l 
serv ic io de Mercados y Tasas Adminis trat ivas ,  hay que dec ir  que los  
ingresos que se obt ienen por d ichas tasa son def ic i tar ios en relación con e l 
coste del serv ic io y  en es tos casos se está subvenc ionando a c ier tos 
vec inos por todos los demás que no usan esos serv ic ios . En las tar i fas del  
Impuesto sobre Vehículos hay que destacar la sens ib i l idad que ha 
demostrado e l  gobierno munic ipal,  pues a pesar  de que legalmente se 
establec ieron unos tramos con unas cuotas muy e levadas, este gobierno se 
sens ib i l izó y aprobó  e l que se fueran actual izando las tar i fas hasta l legar a 
las cuotas de su grupo ,con  un aumento de 1.000 pesetas anuales en lugar 



del aumento del 100% que han aprobado los demás Ayuntamientos. En la 
tasa por mantenimiento y conservac ión de contadores hay que tener en 
cuenta que s i func ionan mal o en caso de rotura se reparan o se  cambian 
por  e l conces ionar io del serv ic io de agua; se es tán contro lando los f raudes 
y fugas de agua, es tamos hablando de una especie de seguro para los 
vec inos ya que todo corre a cargo del conces ionar io y evita que la fa l ta de 
control por cu lpa de a lgunos la acaben pagando con la tar i fa los demás 
usuar ios cumpl idores. Ahora se es tá trabajando en la actual izac ión de unos 
10.000 contadores. En las cuentas de la audi tor ia que presentaron había 
que aumentar la tar i fa  en un 60% y se está hac iendo escalonadamente. Ve 
más racional que e l mayor aumento esté en e l mantenimiento de 
contadores pues es un gasto f i jo que no t iene que ver nada con e l  
consumo. Las tasas deben autof inanc iarse y e l  representante de E.U.  t iene 
una empanada menta l  en es te tema. En e l I .B. I . ,  referente a la reducc ión 
del porcentaje, E.U. no lo  asumió. Ahora no se aumenta e l I .A.E.,  están las 
tar i fas congeladas y estamos igual que en el año 1995. En la tasa por 
recogida de basura e l representante de E.U.   no termina de ac lararse.  Esta 
tasa anter iormente no se derogó lo único que se hizo fue no apl icarse, y 
referente a  los tramos, por este gobierno munic ipal se han actual izado. En 
e l año 1990 cuando mandaban ustedes esta tasa era más regresiva, pues 
los sal tos entre t ramos eran más a ltos . Lo que se ha hecho ha s ido 
recuperar e l coste del serv ic io y es tamos hablando de una tasa que la 
t ienen todos los ayuntamientos y que en 1990 e l Ayuntamiento ya  no podía 
pagar con e l I .B. I .  pues dejó colgados 90 mi l lones de pesetas. Fue un error 
cuando se supr imió porque es bueno que los vec inos sepan lo que cuestan 
los serv ic ios . El apl icar prec ios pol í t icos no es bueno ya que las tasas 
deben autof inanciarse y no deben estar  subvenc ionadas, así se evita e l 
der roche de agua o e l exceso de suc iedad. Los gastos los t ienen que 
asumir  quienes los provocan y en tasas como el mercado y otras 
def ic i tar ias se irán asumiendo escalonadamente. Y todo este lo d igo s in 
descal i f icar a n ingún grupo pol í t ico, ya que se trata solamente de una 
d iferenc ia de opin iones y que a veces se ven las  cosas más obscuras de lo 
que realmente son.  

La representante del  PSOE  d ice que su postura es la de 
abstenc ión .  Por la expos ic ión que ha hecho el Sr .  Alcalde se demuestra la 
forma de ser del par t ido popular .  Su teoría es que quien gasta que se lo 
pague. Lo que se hace es mermar los ingresos de la gente. Es e l  
pensamiento t íp ico de la derecha que t iene una forma de ver  las cosas 
d iferentes a la izquierda. Se puede buscar  la so luc ión de compensar con 
otros ingresos. Ex is te un abismo entre la forma de pensar de la izquierda y 
la derecha. Se está hablando de f inanc iar la tasa de basura en e l 100%. 
Referente a la basura a la entrada del pueblo parece que estemos en un 
pueblo de Marruecos por  la gran cant idad de basura acumulada que hay.  
No comparten las argumentac iones del Sr.  Alcalde por que no s irven.  
Referente a l aumento de los  sueldos cualquiera puede saber lo que se está 
cobrando en las empresas. En e l I .B. I .  se habla de reducc ión cuando e l año 
pasado supuso un aumento del 13%; aumentaron e l t ipo del IBI  a l  máximo 
para ahora bajar lo .  El  PSOE  denunc ió e l aumento del año pasado. En e l 
Pleno se manifestará mas ampl iamente.  

In terv iene e l Sr.  Alcalde indicando que la opos ic ión p ide ampl iac ión 
de serv ic ios pero que paguen unos solos. Es un d iscurso fác i l  de hacer .  En 
los servic ios cada uno t iene que pagar lo  que le corresponde,  en el  caso 
contrar io tendremos presupuestos con déf ic i t ,  facturas en cajones 



pendientes de pagar.  Ahora se está hac iendo una economía saneada. 
Ex iste un mínimo f iscal que todos deben pagar ,  no se debe gravar más el  
I .B. I .  y e l I .A.E. A lo mejor lo que quiere la  gente no es pagar  menos s i  no 
tener trabajo y es  por e l lo  por lo que se están apoyando los  Pol ígonos 
Industr ia les . Antes se perdían puestos de trabajo y ahora se están creando.  
Cada uno d ice las  cosas como las ent iende. La Tasa por  Recogida de 
Basura ex iste en todos los pueblos y tendremos que replantear la pues 
estamos a l f inal  de la contrata y cuando se haga una nueva tendrá que 
ampl iarse en serv ic ios.  No se puede p intar e l d inero y que nadie pague 
nada.  

D. Ignac io Candela de E.U. d ir ig iéndose a l  Sr,  Alcalde le d ice que 
los vecinos ya van conoc iéndole a usted. T iene la costumbre de poner en 
boca de otros lo que no han dicho. Usted t iene dos varas de medir  .  
Recaude lo que d ice e l Pres idente del Gobierno.  No estoy de acuerdo con 
lo que d ice e l Alcalde Crevi l lent pues no t iene idea de lo que han 
aumentado los salar ios en e l pueblo, y s i  fuera consecuente con lo que 
está d ic iendo aumentaría e l 100% en mercados y otras tasas def ic i tar ias.  
No aumenten más del  2% que es lo que está d ic iendo e l pres idente Aznar.  
No aumenten más que la inf lac ión prevista. Referente a la basura 
redis tr ibuya la carga,  y que conste que soy consc iente de que d icho 
serv ic io se tendrá que ampl iar  pues a l f ina l se tendrá que recoger  todos los 
días de la  semana, y lo que estoy d ic iendo no es una descal i f icac ión es  
una apor tac ión que hago ya que cuando se puso la tasa de las 2.000 
pesetas es tabamos sens ib i l izados con este tema y es tuvimos conformes ¿ 
Tan grave es el  tema de la basura?. Cuando se implantó la tar i fa  del  agua 
por  t ramos e l part ido popular  votó en contra de los mismos.  

      E l Sr.  Alcalde dice que no van a modif icar los tramos de las 
tar i fas de agua potable, pero e l lo no quiere dec ir  que les guste como están, 
pero no va a dec ir  por que están mal porque ustedes después 
demagógicamente ut i l izarían cualquier revis ión de t ramos para denunc iar 
aumentos descomunales en a lguno de el los  .  No nos gusta la  tar i fa de 
agua potable que ustedes aprobaron ,  y d ir ig iéndose a l Sr .  Candela le d ice 
que cuando deje usted de ser conceja l le d i ré e l por qué .  Resalta e l brote 
de aznar ismo en las  af irmac iones que está hac iendo e l Sr .  Candela 
Fuentes y d ice que no s iempre en las empresas se apl ican los cr i ter ios que 
da e l gobierno. El aumento de los sueldos de los empleados públ icos 
aumenta más del 2%, solo hay que ver e l capi tu lo I  de l presupuesto que 
cada año aumenta más que e l I .P.C. Referente a la a lus ión que ha hecho la 
por tavoz del par t ido soc ia l is ta que la entrada al  pueblo por  la acumulac ión 
de basura parece un pueblo de Marruecos hay que tener en cuenta que a l l í  
se encuentra e l Polígono del Boch que todavía no se ha terminado desde 
que gobernó e l  PSOE. No se ha recib ido e l pol ígono y ex isten problemas 
para repercut ir  los costes  del serv ic io de basura. En la  nueva contrata que 
se real ice se tendrá en cuenta las zonas de extrarradio. Actualmente se ha 
ampl iado e l serv ic io pero a veces no se hace buen uso por par te de los 
vec inos.  Hay que respetar c ier tas normas y que no s iempre se cumplen por  
la forma en que se ve deposi tada la  basura. Falta conc ienc iac ión 
c iudadana.  Podemos tomar como ejemplo las papeleras que se colocaron y 
que se encuentran la mayoría destrozadas. Cuantos más serv ic ios se 
implanten más ingresos se neces i tarán, pues todo no puede ser  asumido 
por  e l  I .B.I .  o por préstamos. Lo que se t iene que hacer te es  concienc iar a 
la gente en e l  sent ido de que los serv ic ios deben pagarse.  



El representante de F.E. d ice que las  ordenanzas se deben revisar 
anualmente para que no se produzcan desfases que conl leven a un 
aumento de la presión f iscal para los vec inos.  La s i tuac ión id í l ica ser ia la 
de no aumentar más que e l aumento del  I .P.C. ,  es dec ir  ,  que las que se 
presentan ahora deberían tener  un aumento del  2%. Lo que está c laro es  
que los serv ic ios se t ienen que pagar entre todos. El equipo de gobierno 
t iene e l deber de equi l ibrar los ingresos y gastos y por el lo es por lo que se 
revisan las ordenanzas. Lo que s i queda c laro es que cada vez se es tán 
hac iendo más cosas y se t ienen que cubr ir  los gastos . Su voto será a favor 
de la modif icac ión como se presenta. En lo que respecta a la real izac ión 
del Plan Director parece que todos estamos de acuerdo y en lo que no se 
coinc ide es  en la f inanc iación .  Se debe procurar l legar a que las 
ordenanzas se revisen anualmente según e l  I .P.C. tal  como ha dicho el  
representante de E.U.            

In terv iene e l Sr.  Candela Fuentes quien pregunta ¿ en cuanto t iempo 
cree el  gobierno munic ipal que las tasas por documentos,  mercados, 
cementer ios se pueden autof inanc iar?. El Sr.  Alcalde d ice que cuando los 
ingresos a lcancen a los gastos  y que no se puede determinar e l t iempo.  

  
Final izadas las  in tervenc iones por  los  representantes del  P.P.  y F.E.  

se d ic tamina favorablemente la Propuesta de Acuerdo que f igura en la  
Moc ión.  Los representantes de E.U.  y PSOE. se abst ienen.  

 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las catorce horas 

cuarenta y c inco minutos del día a l pr incip io ind icado, por  la Pres idenc ia se 
levantó la  ses ión, de todo lo  cual como secretar ia ,  doy fe.”  
 En e l debate, con la  recomendac ión del Sr.  Alcalde de que las  
intervenc iones sean abreviadas, dada la amplia documentac ión i lustrat iva y 
la transcr ipc ión l i teral  del acta de la Comis ión de Cuentas, que recoge e l  
ampl io debate sobre la revis ión de Ordenanzas F iscales, interv iene en 
pr imer lugar  el  Sr.  Mas Sant iago, de FE JONS, que recuerda su propuesta 
de que e l Grupo de Gobierno,  en lo  suces ivo, procurar ía revisar las 
modif icac iones anuales, conforme al aumento del IPC anual,  s in 
acumulac iones de var ios años previamente congelados. Por lo demás, se 
remite a l posic ionamiento que adoptó en la Comis ión de Cuentas, t ranscr i ta 
“ut  supra”,   aceptando por supuesto e l incremento interanual  del IPC,  
c i f rado en el 3’7 y cons iderando que e l incremento propuesto por e l Sr .  
Candela Fuentes, del 2% general izado, es de d if íc i l  ap l icac ión a las  
par t icu lar idades de cada Ordenanza y sus respect ivas tar i fas , apar te de 
que el aumento propuesto por el Gobierno Munic ipal es del 2 ’67% y no del  
incremento in teranual del IPC. Por todo e l lo ,  acepta la  propuesta y Moción 
del Sr.  Alcalde y propone la votac ión g lobal de todas las Ordenanzas 
Fiscales , s in menc ión específ ica. Aunque part icu larmente desea puntual izar  
que la Tasa de Basura no puede n i  debe integrarse en e l IBI,  debe subs is t ir  
separada de d icho Impuesto, y en cuanto a la Tasa del Agua, cons idera 
p lenamente just i f icado el  incremento propuesto, como medio razonable y 
provechoso de f inanc iación del  Plan Direc tor  proyectado por  Aquagest.  
Conc luye af irmando que su in ic ia l  postura de abstenc ión no sería en estos 
momentos la correcta, por las razones antedichas. Por tanto, seguirá 
conf iando en e l buen hacer del gobierno Munic ipal ,  en que la revis ión de 
Ordenanzas sea anual y no acumulat iva de per iodos congelados, y 
f ina lmente conf ía en que la revis ión de Ordenanzas mejore e l n ive l de v ida 



crevi l lent ino.  Por todo el lo votará a favor de la revis ión g lobal  de todas 
e l las .  
 El Sr .  Candela Fuentes diu que h i ha rebuts  que augmenten e l 15% i 
en canvi a l t res no baixen més del 0’67%. Per a ixò, no l i  va len les x i f res i 
m itges ponderades de les que tant pressumeix el  President de la Comiss ió 
d ’Hisenda. Podr íem presentar mol ts exemples de rebuts que no res iste ixen 
en absolut e ixa mit ja ,  que la superen amb escre ix  que inclús  superen 
l ’ increment de salar is  i  pens ions obt inguts per la immensa major ia de 
c iutadans, en taxes tan populars com la brossa o l ’a igua. És de destacar 
que e ls increments real i tzats en e ixa reviss ió d ’Ordenances F iscals,  en 
quant a preus i  tar i fes, no s ’ajus ta a ls cr i ter is  opt im istes del Govern de la 
Nac ió, que en aconseguir  sa ldos zero en els seus balanços  i  comptes,  
pensa baixar e ls impostos per a l ’any 2001.  I  això mateix és el  que pretén 
aquest por taveu, quan proposa com a esmensa a ls increments  proposats 
per  e ixa Alcald ia, un augment general i tzat  del 2%, i  en cas de produir-se 
a lguna desviació, cor regir- la i  repercut ir - la  en l ’any següent.  En real i ta t  
estem augmentant les  taxes munic ipals més que augmenta la v ida real dels 
sa lar is .  No comprén e l Sr.  Candela Fuentes com unes taxes  han de 
sujec tar e ls seus augments a cobr ir  e l  100% dels seus costos i  en canvi  
a l t res serveis no segueixen e l mateix cr i ter i .  En conc lus ió, s i  les taxes que 
hui són objecte de revis ió es l im iten a un increment general i tzat del 2%, e l 
Grup d ’E.U.  aprovarà e ixa Moc ió,  pel contrar i  votarà en contra.  
 La Sra. Asens io, portavoz del PSOE, d ice que no va a repet ir  lo  ya 
expuesto ampl iamente en la Comis ión de Hac ienda, transcr i ta l i tera lmente 
“ut supra”.  Si entonces nos abstuvimos, d ice, por razones técnicas, con e l 
f in de hacer una más larga ref lex ión sobre su g lobal idad, ahora votaremos 
en contra. Sigue e l P.P. prac t icando una pol í t ica f iscal,  no solo 
economicis ta y recaudator ia,  s ino elec torera, con períodos de congelac ión 
y años de tota l acumulac ión del IPC. El Ayuntamiento apl ica e l  IPC que 
quiere, no e l cor rec to. En otras empresas, e l incremento salar ia l  so lo 
aumenta e l 2%. En cambio, e l Gobierno Munic ipal apl ica tasas tan 
populares como la basura y e l agua, que afectan a la inmensa mayor ía de 
vec inos, con incrementos bastante super iores a l IPC. Al Sr.  Alcalde le pasa 
a lgo s imilar  a la postura adoptada úl t imamente por e l Pres idente del 
Gobierno Aznar,  que en sus declarac iones a los medios de comunicac ión 
d i jo ú lt imamente que no hacía fa lta  grabar más a las operadoras con 
l icenc ias de te lefonías móvi les , ya que s in neces idad de su apl icac ión se 
ha logrado a lcanzar un equi l ibr io presupuestar io ,  con déf ic i t  cas i cero. 
Claro,  d ice la Sra. Asens io,  los  vec inos y c iudadanos han tenido que 
sopor tar  e l sacr i f ic io de que las cuentas nac ionales a lcancen 
h istór icamente e l déf ic i t  cero y por eso las grandes operadoras de 
te lecomunicac iones quedan exentas de ta l sacr i f ic io .  Otros  países de 
Europa Occ identa l  lo  h ic ieron mucho mejor  que nosotros.  
 El Sr.  Serna d ice que ya expl icó el Alcalde en su Moción y en la 
Comis ión Espec ial de Cuentas la jus t i f icación de los costes de los serv ic ios  
y la  neces idad de revisar  c ier tas Ordenanzas F iscales a la  a lza.  No 
obstante, esa revis ión es infer ior  a l incremento que supone e l IPC 
interanual .  No se ha aumentado e l IBI,  a l  contrar io se bajó e l t ipo, para 
contrarres tar el  aumento de la base imponible ú lt imamente incrementada 
como consecuenc ia de la reciente revis ión catastra l.  No se toca e l IAE. 
Tampoco e l Impuesto de Construcc iones. Agradece e l apoyo a la pol í t ica 
económica y f iscal  del  gobierno Munic ipal que ha manifestado e l 
representante de FE JONS. Repl ica a E.U.  que no es de creer que con e l  



aumento del 2% que propone, vaya a votar  e l Sr.  Candela Fuentes a favor 
de la propuesta del Alcalde. A la Sra. Asens io le repl ica que mientras en e l 
Pleno vota en contra e l Sr .  Penalva, cuando realmente se abstuvo en 
Comis ión, y s in embargo se apoyaba en las mismas razones,  sería más 
lógico que también en Comisión hubiera votado en contra.  A las a lus iones 
sobre e l Gobierno Munic ipal y su polí t ica económica responde que eso es 
cuest ión in terna de cada Grupo Pol í t ico. La Oposic ión se encarga en pintar 
un cuadro fantasmagór ico y dramát ico que no se aprox ima en nada a la  
real idad. Habla de aumentos del 15 y del 12%, de congelaciones del 97, 98 
y 99. El aumento no fue tan bruta l en e l año 2000 como pretende demostrar  
la Opos ic ión. Solo hubo un incremento de 4.600 ptas. Hemos logrado esa 
moderada progres ión de la pres ión f iscal grac ias  a la mejora de nuestra 
pol í t ica f iscal y a l aumento de los padrones f iscales . Y que conste que lo 
que hacemos nosotros, dice e l Sr .  Serna,  no es d ist into a lo que hace 
Elche, aunque a l l í  se to lera por tratarse de un Gobierno Soc ia l is ta, cuando 
aquí lo ca l i f ican Uds.  de una masacre. Lo que ocurr ió en e l año 2000 fue 
cargar  los  incrementos anuales d i lu idos, de modo que cada año,  e l vec ino 
que veía incrementados sus salar ios , obtenía un ahorro por la congelación 
de impuestos, que se posponía a una apl icac ión conjunta en e l año 2000,  
s in recargos n i intereses.  Se trata pues de una pol í t ica económica ser ia.  
Los vec inos es tán contentos. El rat io de cal idad-prec io es excelente en 
nuestro Gobierno Munic ipal.  Salvo e l 10% de incremento en e l agua, que se 
expl ica por la concurrenc ia de c ircunstanc ias extraordinar ias de invers ión, 
e l res to de los serv ic ios que han v isto incrementados sus costes, se ha 
repercut ido en sus respect ivas tasas un incremento moderado, prudente y 
por  debajo del IPC interanual .  Fuimos pioneros,  conc luye e l  Sr.  Serna, en  
la in terpretac ión de la  apl icac ión l i tera l de la Ley,  en mater ia del  Impuesto 
de Circulac ión de Vehículos de las c lases modestas. En f in ,  e l  Grupo 
Munic ipal  del P.P.  apoyará la  Moc ión de la Alcaldía.  
 Repl ica la  Sra. Asens io sobre la  incorrecta apl icac ión del IPC. 
 Contesta el Sr .  Serna que no se o lv ide la Opos ic ión que en el IBI ,  la 
revis ión catas tra l  no es del  Ayuntamiento,  la Ley obl igaba a hacer  dicha 
revis ión, que sorprendentemente Uds. votaron en contra. Y como la 
voluntad polí t ica era recaudar menos, se bajó el t ipo impos it ivo para 
compensar  ese incremento de la base imponible, est imado en un 124%. 
El lo compensa e l 10% del agua y la media de incremento general izado es 
infer ior  al  IPC interanual .  
 El Sr .  Candela Fuentes mostra rebuts d ’IBI amb augments super iors  
a l 40%. Proposa una esmena que haur ia de votar-se inexcussablement :  un 
augment general i tzat del 2% sobre totes les  taxes i  una poster ior  correcció 
de poss ibles desviacions en e l següent  exerc ic i .  Si a ixò s ’accepta, 
s ’aprovarà g lobalment  la revis ió de totes les Ordenances per aquest Grup 
Munic ipal de l ’Opos ic ió. Per  ex ig im que es vote l ’esmena i  s ’accepte 
aquesta proposta d’ increment  general i tzat del 2%. 
 El Sr .  Alcalde repl ica af irmando que no se puede asumir  la  
enmienda,  por su complej idad en cuanto a apl icac ión general izada, se 
ref iere, dadas las par t icu lar idades de los costes de los d ist intos  serv ic ios 
que son objeto de tar i fas y revis iones f iscales . Pero además, es que no 
t iene este Gobierno Munic ipal  vo luntad polí t ica de apl icar  esa propuesta 
general izada que Ud.  propone,  d ice e l Alcalde,  ya que no es pos ib le 
instrumentar técnicamente d icha propuesta ambigua. Y no es éste e l 
momento de improvisar nuevas fórmulas, con nuevos cálculos.  Tampoco 
parece muy ser io la pol í t ica de jus t i f icar aumentos g lobales, cuyas 



desviac iones se corr i jan a poster ior i .  Los costes  de los serv ic ios  t ienen una 
ver i f icac ión de t iempo real,  no se subsanan sus def ic ienc ias f inanc ieras a 
poster ior i .  Recuerda que hay tasas que son educat ivas,  como el  agua y la 
basura, que no son suscept ib les de rebajas n i de prec ios  pol í t icos 
motivadores de déf ic i t ,  ya que los vec inos deben asumir  e l coste íntegro de 
d ichos serv ic ios, en func ión de lo  que cada cual  consume. Sus tesis  de 
desapar ic ión de la tasa de basura ya fueron superadas por  la mayor ía de 
los Ayuntamientos. Entre los ú lt imos que dec id ieron implantar la Tasa de 
Basura, es tán Alcoy y Denia. Todos los Ayuntamientos es tán adecuando 
costes.  En cuanto a la a lus ión a la pol í t ica de Aznar en mater ia de 
te lecomunicac iones,  est ima e l Sr .  Asenc io que lo que no se paga a l inic io 
se paga a l f inal ,  cuando por ejemplo en la Ley General de Presupuestos del 
Estado se prevé un incremento en 60.000 mi l lones para las l icenc ias de las 
grandes operadoras.   
 Ins is te ix e l Sr.  Candela Fuentes en votar la seua esmena, amb la 
noteta de corregir  desviacions.  
  El Sr .  Serna est ima improcedente su votac ión.  
 Conc luye el debate e l Sr .  Alcalde apoyando las razones del  Sr.  
Serna en la defensa de la propuesta conjunta,  es t imando improcedente, por  
razones puramente técnicas la apl icac ión de un aumento g lobal  
general izado, s in inst rumentar  las  part icu lar idades técnicas apl icables a 
cada tasa s ingular .  
 Se procede a votac ión global de todas las revis iones de Ordenanzas 
que se espec if ican en la Moc ión del  Sr.  Alcalde “ut  supra” transcr i tas:  
   Votos Sí ………… 14 
   Votos No ………..    7  
   Abstenc iones……   0 
     - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Por mayor ía absoluta legal de los miembros que componen de 
derecho este Ayuntamiento, la Corporac ión ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se aprueban provis ionalmente las Ordenanzas F iscales,  
con las revis iones de tar i fas, prec ios y tasas que se transcr iben en la  
Moc ión de la Alcaldía e informes de Intervención.  
 SEGUNDO.-  Se expondrá en e l  Tablón de Anunc ios,  insertando 
as imismo anunc ios de expos ic ión en e l Bolet ín Of ic ia l  de la Provincia, los  
acuerdos provis ionales adoptados y expedientes en tramitac ión 
correspondientes a todas las  Ordenanzas F iscales  “ut supra” refer idas.  
 TERCERO.-  F inal izado e l per iodo de expos ic ión públ ica, la  
Corporac ión local las aprobará def in i t ivamente, resolv iendo las 
rec lamaciones presentadas, s i  las hubiere.  En el caso de no formularse 
rec lamación a lguna, de forma automát ica se entenderá def in i t ivamente 
adoptado e l acuerdo hasta entonces provis ional,  s in neces idad de acuerdo 
p lenar io.  
 CUARTO.- Las tar i fas del Servic io Munic ipal de Aguas Potables 
deberán e levarse con todo su expediente y documentac ión a la Comis ión 
de Prec ios competente de la General i tat  Valenc iana, previamente a la 
expos ic ión públ ica antes anunc iada.  
 QUINTO.- Todas las  Ordenanzas F iscales revisadas, una vez 
cumpl idos los trámites per t inentes,  entrarán en v igor tras haber s ido 
publ icadas en e l Bolet ín Of ic ia l  de la  Provincia en toda su l i tera l idad.  
 



17. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 B.-  Moc iones de los  Grupos Pol í t icos.-  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se procedió a dar lectura a la  
s iguiente Moción de E.U. :  
 “María Navascuez Aznar ,  regidora de l ’Ajuntament de Crevi l lent  per  
Esquerra Unida, presenta a l Plenar i  per a la seua d iscuss ió i  u l ter ior  
aprovac ió la  següent MOCIÓ 
 MOTIUS 
 1.-  Que e l  Teatre Chapí  és  un dels edif ic is  emblemàtis  de la  nostra 
local i ta t  i  patr imoni de tots i  totes e ls crevi l lent ins/es gràc ies a la seua 
adquis ic ió per part  de l ’Ajuntament fa ja  mol ts anys.  
 2.-  Que es tracta de l ’ún ic  espai amb suf ic ient capac itat ,  i  q ie no 
est iga a l ’a ire l l iure, per a poder real i tzar ac tes massius cul tura ls,  fest ius i  
d ’a l t res  t ipus en el  nostre poble.  
 3.-  Que es troba en un estat tan lamentable que pràct icament  
impedeix  la  seua ut i l i tzac ión.  
 4.-  Que, desgrac iadament,  no s ’ha acomés cap obra de remodelac ió 
en aquest temps. La qual cosa ha suposat  un augment del deter iorament  
del  Teatre.  
 5.-  Que la actuac ió sobre e l nostre Teatre ens equiparar ia a la resta 
de pobles de la rodal ia que ja gaudeixen de Teatres Munic ipals remodelats 
(Teatre Circo a Or io la,  Gran Teatre d’Elx ,  Teatre Cortés a Almoradí…).  
 En base a a l lò,  PROPOSE AL PLENARI la següent  
 MOCIÓ 
 Que l ’Ajuntament de Crevi l lent so l· l ic i te a l Govern de la  General i ta t  
que en e ls pressupostos de l ’esmentat  organisme de l ’any 2001, es 
contemple una par t ida per a la redacc ió d ’un projec te de remodelac ió del 
Teatre Chapí de Crevi l lent.  Projec te que es por tar ia a terme amb la inc lus ió 
de la par t ida cor responent a ls pressupostos de la General i ta t  de l ’any 
2002.”  
 Una vez dec larada la urgenc ia, se da la palabra a la ponente, doña 
María P. Navascuez Aznar,  que recorda que un cont ingut s imilar  fou 
defensat  per a ltres companys d ’E.U. en 1997. És important que aquesta 
necess itat  inànimement reconeguda,  es  recolze ara amb la voluntat polí t ica 
de manifes tar a la General i tat  Valenc iana la conveniència de què s ’arb itre 
crèdi t  pressupostar i  per a la seua remodelació. Això, en consonànc ia amb 
el sent i t  popular  de vore res taurar un dels seus edif ic is  emblemàtics , únic  
local tancat per a pract icar amb digni tat  determinades act ivi tats ar t ís t iques,  
habituals en e l nostre poble. Elx ,  Or io la i  a l t res munic ip is gaudeixen dels 
seus teatres res taurats.  Es t rac ta de demanar , no podem cruar-nos de 
braços, per les d if icu ltats que a ixò comporta.  Per  demanar que no es 
quede. Per  tot  a ixò,  la  ponent  demana e l  recolzament a aquesta Moc ió.  
 La señora Asensio, del PSOE, recuerda que e l teatro se integró en e l 
Patr imonio Munic ipal  con gran esfuerzo  económico, que s i rv ió para 
desarro l lar  muchas act iv idades cultura les  de nuestro pueblo en épocas 
carentes de otras inf raestructuras. Se trata de un local cerrado de mayor 
capac idad que las  demás inf raestruc turas ex istentes.  Valdr ía la pena 
recuperar aquel in tento de sala de proyecciones que tuvo en su ú lt imo 
per iodo. Su actual estado es def ic iente.  El pueblo p ide y neces ita e l Teatro 
Chapí ,  merece la pena intentar lo ,  por respecto a una población que a lcanza 
los 25.000 habitantes . Por e l lo,  apoyará la moción. Y por e l lo  pide la 
vo luntad pol í t ica de todos, la causa bien lo merece.  



 E l Concejal de Cul tura cal i f ica la voluntad pol í t ica de la ponente de 
b ien in tenc ionada. Hace veinte años que se v iene mostrando un in terés 
par t icu lar  por la suerte de nuestro Teatro, por todos los Grupos, s in 
excepc ión. Pero, s int iéndolo mucho, la oportunidad de la moción en la  
p lanif icac ión de las ayudas que tenemos implicadas en la Consel ler ia de 
Cul tura por e l momento,  no es  acer tada.  Hay que recordar,  además,  
sa l iendo a paso de af irmaciones de la Moc ión,  sobre e l abandono del 
rec into, que e l Grupo Popular v iene demostrando su preocupac ión 
constante por su conservac ión. Desde 1996 se h ic ieron a lgunas 
reparac iones y reformas,  adecentando la entrada, organizando las sal idas 
de emergenc ia, a larmas, cuadro de ins talaciones e léct r icas, se l impiaron 
los bajos del  escenar io,  se reparó la  escalera in ter ior ,  entre otras cosas.  
Todo e l lo demuestra la intenc ional idad del Gobierno Munic ipal,  que se 
preocupa del Teatro.  Inc luso se están e laborando unas bases para e l 
arrendamiento de su explotac ión como sala de proyecc iones,  compat ib le 
con los  usos cultura les  munic ipales . No es pos ib le soñar  que una 
remodelac ión del edif ic io pueda acometerse desde e l propio presupuesto 
munic ipal .  Solo con un proyecto de reforma y es tructuras,  podemos 
a lcanzar los 500 mil lones. Agradece as imismo la conf ianza que E.U.  pone 
en e l  Grupo de Gobierno popular ,  para lograr subvenc iones. Pero, en ser io,  
s in que e l lo suponga en absoluto re legar e l tema al ú l t imo p lano, la 
pr ior idad en nuestro p lan de obras y serv ic ios , es tá por e l  momento 
centrada en e l Museo M. Benl l iure,  que t iene e l respaldo unánime de todos 
los Grupos. La pretens ión de la Moc ión no es opor tuna, conc luye e l Sr.  
Sánchez, opin ión és ta que puede no ser  compart ida por la  ponente, pero a l 
menos,  merece su comprens ión.  
 El Alcalde habla de los problemas que p lantea e l nuevo Museo 
Mariano Benl l iure, consecuenc ia de la evacuac ión obl igada de la Cr ipta y 
del  p lanteamiento de un Museo de Semana Santa. La Consel ler ia no es  
solo de Cul tura, es también de Educac ión y Cienc ia. En Educac ión tenemos 
impl icados 1.700 mi l lones para los dos inst i tu tos . Y todo sale de la misma 
ol la .  Por otra par te, Cul tura func iona a base de Convenios , por lo que 
Elche y Or ihuela lograron sus Teatros a través de Convenios que datan de 
antes de 1998. No es pos ib le p lantear  dos invers iones de envergadura 
s imul táneamente. Además, hay que tener en cuenta que Cultura solo 
subvenc iona e l 100% de los costes de las obras y serv ic ios que sean de su 
competenc ia. En Obras locales, las ayudas van del 30 a l 50% como 
máximo. 
 La Ponent af irma que és una proposta feta amb bona voluntat ,  
encara que és consc ient de les l im itac ions i  d i f icu l ta ts exis tents. Però a ixò 
no haur ia de desanimar-nos, n i donar-nos per vençuts. En 1997 
presentaren proposta s imi lar  a la de hui .  El  Sr.  Serna ens la  qual i f icà 
d ’oportunis ta. Ara se’ns qual i f ica de poc opor tuns. Ja ens d iran quan és 
opor tú aquest tema. (El Alcalde le ac lara que di r ig ió un escr i to de pet ic ión 
de apoyo para e l Teatro Chapí ,  se lo  puede enseñar, s i  lo desea) .  Comprén 
la ponent que és un tema de gest ió complexa. Fer una memòria tècnica no 
equival a tenir  un projecte ja .  Ni molt  menys que les obres vagen a in ic iar-
se d ’ immediat.  Però és bo començar per manifes tar la vo luntat polí t ica 
favorable. Pel contrar i ,  que se’ns diga que no h i ha voluntat ,  c larament.  Ja 
sabem, conclou, que les coses de palau van espai,  per a ixò és necessar i  
començar pel  pr inc ip i :  manifes tar  vo luntat  pol í t ica,  f ixar l ’object iu i  fer  la 
so l· l ic i tud de cons ignació pressupostàr ia  per  a ta l  f i .  
 



 La señora Asens io advierte que no es incompatib le s imultanear dos 
pet ic iones.  
 Conc luye e l Alcalde af irmando que e l Grupo de Gobierno ya t iene 
marcadas sus pr ior idades por e l momento: el Museo Mar iano Benl l iure 
requiere centrar  en é l nuestro máx imo esfuerzo, lo que t iene e l apoyo 
unánime de todos los Grupos.  
 Se somete a votac ión la Moc ión:  
    Votos Sí ……………..   7  
    Votos No ……………. 13 
    Abstenc iones ……….   0 
    No as is te …………….   1 
       - - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros  21    
    ========================= 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal ACUERDA: Desest imar la Moc ión de E.U.,  con todas las matizac iones 
que se desprenden del  debate y pos ic iones de los d iferentes Grupos. 
 
18. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 1.-  Formula preguntas por escr i to la portavoz del  PSOE, de fecha 
24.10.2000, cuyo tex to transcr ib imos:  
 “Doña Esther Asens io Candela, conceja l  y portavoz del Grupo 
Munic ipal Socia l is ta del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ante el Pleno 
Munic ipal  

EXPONE 
 Que nuestro Grupo Munic ipal tuvo conoc imiento de la celebrac ión de 
un conc ierto de mús ica a cargo del  Grupo “Los Chichos”  en e l  recinto del  
Parc Nou e l sábado 30 de sept iembre, de lo cual no fu imos informados en 
n inguna Comisión Informat iva, por lo tanto no hemos podido conocer qué 
empresa ha organizado esta ac tuac ión, qué t ipo de permisos han s ido 
concedidos desde e l  Ayuntamiento para la ut i l izac ión de un espac io 
públ ico… 
 Los únicos datos que tenemos sobre la ce lebrac ión de dicha 
actuación son los carte les anunc iadores que se colocaron durante las  
Fiestas Patronales y de Moros y Cr is t ianos, y la not ic ia  de prensa que 
aparece en e l  Diar io  Información de fecha 29 de sept iembre en la que se 
d ice “ la Concejal ía de F ies tas ha of rec ido el rec into del Parc Nou a una 
empresa que ha apostado por traer a los Chichos, mañana sábado, y a 
Café Quijano, e l v iernes”.  
 Antes estos hechos nuestro Grupo Munic ipal ha preguntado en var ias 
Comis iones Informativas:  en pr imer lugar en la  Comisión Informativa de 
Obras de fecha 3 de octubre en la que e l Pres idente Don Manuel Moya nos 
remit ió a las Comis iones de Cul tura o Régimen Inter ior .  Poster iormente en 
la Comis ión Informat iva de Régimen Inter ior  de fecha 5 de octubre, cuyo 
pres idente fu Don Manuel Moya, por ausencia de Don Manuel Pérez Mas, 
donde preguntamos ¿qué t ipo de autor izac ión se concedió por par te del  
Ayuntamiento, para que se celebrase un conc ierto en e l Parque Munic ipal 
por  una empresa pr ivada?. A lo que se nos contestó que desconoce e l t ipo 
de autor ización existente y que en la próx ima sesión fac i l i tar ía los deta l les 
respecto a la refer ida autor izac ión. Por ú l t imo en la Comisión de Régimen 
Inter ior  del pasado día 18 de octubre recordamos a l Pres idente de la  
Comis ión que tenía que fac i l i tarnos estos datos, pero se nos contestó que 
no podía contestarnos por fal ta de información.  



 Por todo e l lo  queremos p lantear  las  s iguientes:  
PREGUNTAS 

 
 ¿Ha habido a lguna pet ic ión a l Ayuntamiento por parte de alguna 
empresa para la  organización del conc ierto al  que hemos estado 
ref ir iéndonos?.  
 ¿Si ha s ido así ,  qué t ipo de contrato se ha f irmado entre e l  
Ayuntamiento y d icha empresa para poder ut i l izar e l rec into del Parc Nou 
para una act iv idad lucrat iva?.  
 Además v istas las normas que desde e l  Gobierno Munic ipal  se 
quieren poner en marcha para la co locac ión de Pancartas , entre e l las  la 
responsabi l idad subsid iar ia de aquel los  que las coloquen, ¿qué t ipo de 
seguros, f ianzas… se le ha ex ig ido a es ta empresa para ut i l izar  e l rec into 
del Parc Nou para celebrar un conc ier to donde es imprevis ib le e l número 
de personas que pueden acudir?.”  
 Responde la conceja la Mª Asunc ión Pr ieto Candela que las  
cuest iones fueron contestadas ya en Comisión de Cul tura anter ior .  
 2.-  Pregunta verbalment e l Sr .  Candela Fuentes en re lac ió amb el 
d iscurs  del Sr .  Alcalde sobre e l pr imer tro,  amb motiu de Festes de Moros i  
Cr is t ians, any 2000, sobre una f rese concreta, que qual i f ica d ’apocalípt ica,  
e l tex t del  qual demana la seua transcr ipc ió a l Secretar i .  D iu a ixí :  
 “ I  aparteu-vos dels c igrons negres, d ’aquel ls  que en les fes tes són 
incapaços de t indre un poc de bona voluntat  i  so les manifes ten dess i t jos 
d ’enfrontaments, odi  i  ca lúmnia, perquè qui sembra vents  acabarà 
arreplegant en la  seua pròpia casa tempestats ,  i  qu i s ’adjunta en gent  
a ix ina,  desgràcia l ’esper i t  de la Festa i  es  queda sense goi jar- la.”  
 Pregunta a l Alcalde que done una expl icac ió de a qui es d ir ige ix i  
què s ignif ica e ixa express ió. Perque l ’assumpte és molt  greu i  l i  preocupa 
profundament .  És necessar i  que vosté c lar i f ique e l tema, perquè no es pot 
par lar  l leugerament ,  n i  mol t  menys posar  en boca de la inst i tuc ió de 
l ’Alca ld ia tanta ambigüitat ,  no ho pot consent ir ,  d iu,  perquè és vosté e l meu 
Alcalde, per molt  oposades ideologies que t inguem, no puc consent ir  que 
en un d iscurs inst i tuc ional haja e ixe t ipus de manifes tac ions inconcretes.  El  
tema,  conc lou, és ser iós.  Responga’m, però sense r issetes .  
 El Sr .  Alcalde responde, af i rmando que no desea perder la r isa,  ni 
por Ud. n i por nadie. No es conveniente perder e l buen humor. Pero no se 
preocupe, no le dejo s in respuesta, n i  a  Ud. n i a nadie, como es mi 
costumbre, d ice e l Alcalde. Ud. ,  Sr.  Candela Fuentes, se permite presumir  
de pur ismo en c ier tas  af irmac iones,  cuya c lar idad deja mucho que desear,  
amparándose en pretendidas defensas del interés públ ico, cuyo verdadero 
trasfondo es otro muy d ist into. Respecto a l  co lor  negro de los garbanzos, 
se a ludió a un entorno lúdico, propio de un ambiente festero, algo así como 
“Don Carnal y Doña Cuaresma” También l lamaba e invitaba a beber ,  a no 
trabajar demasiado, cuando eso no es la posic ión habitual de es ta Alcaldía. 
Y en cuanto a ref ranes, a su “ t i rar  la piedra y esconder la mano”,  respecto 
a esas a ludidas ambigüedades,  yo puedo, d ice e l  Alcalde, repl icar le  con 
otro ref rán, “quien se p ica ajos come”. Aquel la expres ión fue aceptada por  
muchos festeros que eme referían anécdotas en sus comparsas,  de modo 
que se sent ían a ludidos en un p lan lúdico y fest ivo; unos, d ic iendo que les 
habían echado un cubo de agua desde una azotea, protestando por los 
ru idos; otros , decían a lgunos fes teros, quejándose de una minoría, que se 
dedicaban a cr i t icar lo  todo y a no colaborar en nada.  Es dec ir ,  e l  asunto 
del “ t ro”  cayó b ien a la general idad. Concluye e l Alcalde manifes tando que 



no comprende por  qué e l  Sr.  Candela Fuentes se apl ica la  f rase,  s i 
realmente no es culpable de nada, en su comportamiento polí t ico tan 
pur is ta.  
 (El Sr.  Candela Fuentes, con gesto confuso, af irma que “no ent iendo 
nada”) .  
 3.-Finalment ,  e l  Sr.  Candela formula un prec verbal ,  per a que es 
cuide algo més en l ’organi tzació d ’e ixos “Raid a tot  terreny” que 
s ’organitzen en la  Serra,  que aquesta vegada era de b ic ic letes  (100) y 
a ltes, a lgo pi jor ,  és  de motoc ic letes . Fer sender isme no és c icu lar  
anàrquicament per  la  Serra, es tropejant  la f lora foresta l.  Deu af irnar-se 
d ’ara endavant  per  a que no h i  haja aquest  desordre.  
 Ac lara e l  Sr.  Moya que todos deseamos proteger  la  Sierra,  pero es  
cur ioso, que e l daño que ocasiona la huel la de un zapato es super ior  a l de 
la rueda de una b ic ic leta.  
 María Asuns ión Pr ieto ac lara que es Acl iv is  la que anualmente nos 
apor ta el p lan de cada año en este  t ipo de demostrac iones. Se le 
recordará e l ruego para e l próx imo año.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint iuna horas y tre inta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las t rece horas del día 
d iec isé is de noviembre de dos 
mil ,  se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  
Manuel  Mas Hur tado, Dª  Mª

Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares.  Con la presenc ia de la 
Sra. Interventora, Dª Mati lde Pr ieto Cremades. As is t idos por mí el 
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia de fecha 24-10-00, 
proponiéndose su rec t i f icac ión, en e l punto 16, Moc ión de la Alcaldía de 
revis ión de las Ordenanzas F iscales para e l año 2001, en e l debate, y 
antes de produc irse la votac ión,  en la  intervenc ión del Sr .  Candela 
Fuentes, añadir  e l  s iguiente párrafo:  
 “Y suggereix fòrmula per  a incrementar la taxa de brossa en el  rebut 
de l ’ IBI .”  
 Seguidamente en la in tervención del  Sr.  Serna se añade e l s iguiente 
párrafo:  
 “Pero puntual iza que de la ú lt ima af irmación del Sr .  Candela,  podría 
apor tar  documentac ión suf ic iente para demostrar que e l portavoz de E.U. 
incurre en ser ias contradicc iones.”  



 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l acta refer ida en todos sus ex tremos, con la rect i f icac ión 
transcr i ta  “ut supra”.  
 
2.  DAR CUENTA LIQUIDACIÓN OBRAS PERI-COVES IV.  
 Se da cuenta de la cert i f icac ión nº 12- l iqu idac ión de las obras de 
Urbanizac ión del Sector Nor te de Coves IV, por  importe de 25.988.563.-
Ptas. a favor de la mercant i l  Hormigones Martínez,  S.A. A su v is ta, y con lo  
d ictaminado por la  Comis ión Informat iva de Obras, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la cer t i f icac ión nº 12- l iquidac ión de las obras refer idas “ut  
supra” por un importe de 25.988.563.-pesetas a favor de la mercant i l  
Hormigones Mart ínez,  S.A.  
 
3.  LIQUIDACIÓN PROGRAM A COPUT EN BORDES URBANOS Y AJUSTE 
DE PRESUPUESTOS FINALES DE OBRAS CON SOLICITUD DE MAYOR 
SUBVENCIÓN. 
 Se da del informe emit ido por la Of ic ina Técnica Munic ipal en fecha 
14-11-00, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “ Informe que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en relación 
con las  obras inc lu idas en la  Dec larac ión de Areas de Rehabil i tac ión 
inclu idas en la resolución del Consel ler  de Obras Públ icas, Urbanismo y 
Transpor tes  de 22 de d ic iembre de 1997, COVES NORTE Y OESTE. 
Las obras correspondientes a las tres  actuac iones han f ina l izado,  
habiéndose real izado la l iqu idac ión de las mismas. 
El impor te f ina l de cada una de e l las no es  coinc idente con las cant idades 
que f iguraban como presupuesto protegib le aprobado.  Esta cuest ión afec ta 
a las subvenc iones corregidas aprobadas y por tanto a la f inanciación de 
las mismas.  
De esta manera se hace necesar io sol ic i tar  a la Consel ler ia una 
modif icac ión del Programa de Actuac ión aprobado v igente ta l y como se 
espec if ica en la sol ic i tud que se adjunta al presente informe, a f in de que la 
cant idad tota l subvenc ionada vuelva a coinc id ir  con la or iginal,  pudiendo de 
este modo mantener  la f inanciac ión previs ta. 
Es necesar io de cualquier manera que e l  Ayuntamiento Pleno vuelva a 
adoptar acuerdo asumiendo íntegramente la diferenc ia entre las 
subvenc iones que f ina lmente se aprueben y la cant idad total .”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Obras,  de fecha 15-11-00, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “En ASUNTOS VARIOS. Por unanimidad de todos los as istentes se 
d ictaminó favorablemente l iqu idación Programa COPUT en Bordes Urbanos 
y a jus te de presupuestos f ina les de las obras real izadas, con sol ic i tud de 
mayor  subvenc ión”.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada,  con el  compromiso de este Ayuntamiento de 
asumir  la d iferenc ia entre las cant idades subvenc ionadas y el coste tota l de 
las obras, una vez deduc ida la subvención de la Excma. Diputación 
Provinc ia l.  
 
4.  MODIFICADO ELÉCTRICO DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL 
CASCO ANTIGUO EN VILA VELLA.  



 Se da cuenta del proyecto modif icado de Insta lac ión Alumbrado 
Públ ico del Sector de la Vi la Vel la ,  redactado por e l Ingeniero Técnico 
Munic ipal ,  por  un importe de 7.769.400.-Ptas. 
 A su vis ta, y rect i f icando e l Grupo Munic ipal de E.U. su pos ic ión de 
abstenc ión en la Comisión Informat iva de Obras, en sent ido favorable a l 
proyecto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l proyecto modif icado de Ins ta lac ión Alumbrado Públ ico del 
Sector de la Vi la Vel la  por un impor te de 7.769.400.-Ptas.  
 
5.  SOLICITUD A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE APROBACIÓN DEL 
MODIFICADO ELÉCTRICO DEL PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS 2000 
“VILA VELLA”.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras,  de fecha 15-11-00, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “En ASUNTOS VARIOS: Con los votos  favorables  de los 
representantes de P.P. y PSOE y la abstención de E.U. ,  se emit ió d ictamen 
proponiendo a l Pleno Munic ipal la adopc ión de acuerdo sol ic i tando de la 
Excma. Diputac ión Provinc ia l la aprobac ión del proyecto modif icado de 
Ins ta lac ión Alumbrado Públ ico del Sector de la Vi la Vel la ,  redactado por e l 
Ingeniero Técnico Munic ipal,  por un impor te de 7.769.400.-  pesetas, cuyas 
obras, a ejecutar dentro del  proyecto de Rehabi l i tac ión del  Casco Ant iguo 
de la Vi la Vel la ,  se encuentran inc lu idas en e l Plan de Obras y Servic ios 
correspondiente a l año 2000.”  
 A su vis ta, y rect i f icando e l Grupo Munic ipal de E.U. su pos ic ión de 
abstenc ión en la Comisión Informat iva de Obras, en sent ido favorable a la 
propuesta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.  
 
6.  APROBACIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO REFUNDIDO DE 
REHABILITACIÓN DEL CASCO ANTIGUO EN VILA VELLA.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 15-11-00, cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente:  
 “En ASUNTOS VARIOS: Con los votos  favorables  de los 
representantes de P.P. y PSOE y la abstención de E.U. ,  se emit ió d ictamen 
proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión del proyecto técnico 
Refundido de Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo de la Vi la Vel la ,  con 
presupuesto g lobal de l ic i tac ión de 96.532.389.-  pesetas y general,  
inc lu idos honorar ios,  de 100.011.926.-  pesetas”  
 A su vis ta, y rect i f icando e l Grupo Munic ipal de E.U. su pos ic ión de 
abstenc ión en la Comisión Informat iva de Obras, en sent ido favorable a l 
proyecto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l proyecto técnico Refundido de Rehabi l i tac ión del Casco 
Ant iguo de la Vi la  Vel la,  con presupuesto g lobal de l ic i tac ión de 
96.532.389.-  pesetas y general,  inc luidos honorar ios , de 100.011.926.-  
pesetas.  
 
7. ADJUDICACIÓN DEL MODIFICADO ELÉCTRICO DE REHABILITACIÓN 
DEL CASCO ANTIGUO EN VILA VELLA AL CONTRATISTA.  



 Se da cuenta de informe emit ido por los Directores del proyecto de 
Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo de la Vi la Vel la re lat ivo a la aprobac ión 
de un modif icado en e l  proyecto in ic ia l  y cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “D. JOSÉ ANTONIO MACIÁ RUIZ, arqui tec to y D. MANUEL ENRIQUE 
MANCHÓN RUIZ, arquitec to, co legiados 2693 y 1414 respect ivamente en el  
Colegio Terr i tor ia l  de Arquitectos  de Al icante,  actuando como Arqui tec tos 
autores y d irectores del Proyecto de REHABILITACIÓN DEL CASCO 
ANTIGUO DE LA VILA VELLA DE CREVILLENT, emite e l  s iguiente  
 

INFORME 
 

Las luminar ias ex istentes del  t ipo Vi l la son de chapa metál ica con 
latera les de cr is ta l,  que t iene un a l to  grado de ox idac ión además de la 
rotura por actos de vandal ismo, ante la poca res is tenc ia de dicho mater ia l .  

 
As imismo las lámparas son de vapor de mercur io de 125 w, con los 

equipos apoyados en pared,  s in n ingún t ipo de protección,  carec iendo de 
a is lamiento reglamentar io contra contactos d irectos, previs to en e l 
Reglamento Elec trotécnico de Baja Tens ión, para es te t ipo de 
insta lac iones.  

 
La soluc ión que se propone, ante es ta s i tuac ión, es con luminar ias 

de fundic ión de a luminio, con paneles de pol icarbonato, con lo cual  se evita 
la corrosión y se protegen las  luminar ias contra e l  vandal ismo.  

 
As imismo las lámparas a ins ta lar  serán de vapor de sodio de 100 w, 

con reductor de f lujo,  con lo cual obtenemos un rendimiento luminoso 
ópt imo y una homogeneidad del nive l luminoso en el sector ,  que estaba 
real izado con un encendido y dos apagados.  

 
Teniendo en cuenta todo lo descr i to anter iormente se jus t i f ica la 

redacc ión del Proyecto específ ico de a lumbrado Públ ico del  sector,  en 
lugar de lo determinado por e l Proyecto de Rehabil i tac ión que contempla 
solo la  reparación puntual de luminar ias .  
 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE ALUMBRADO  5 .628.369 PTAS.  
PÚBLICO S.  PROYECTO E SPECÍFICO 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE ALUMBRADO  1 .164.315 PTAS.  
PROYECTO REHABLITA CI ÓN.  
 
 A los efec tos de Cer t i f icac ión de Obra, se cons iderará e l Estado 
Medic iones y Presupuesto y el  Cuadro de Prec ios del  Proyecto específ ico 
de Alumbrado Públ ico, inc luyendo e l Cap. 4 de Alumbrado Públ ico del  
Proyecto de Rehabi l i tac ión, en e l Proyecto específ ico de A.P.,  a efectos del  
Presupuesto tota l .  
 Lo que se informa a los efec tos procedentes administrat ivos en 
Crevi l lent a 15 de noviembre de 2000.”  
 Seguidamente, se da cuenta de escr i to de conformidad presentado 
por la mercant i l  Josefer,  S.L.,  como contrat is ta de las obras de 
Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo de la Vi la  Vel la,  de fecha 15-11-00, cuyo 
tex to l i tera lmente reza del s iguiente tenor:  
 “Por la  presente le comunicamos que estamos d ispuestos a ejecutar  
e l proyecto “ Insta lac ión de Alumbrado Públ ico Sector Vi la Vel la”  de D. 
Manuel Candela Santacruz en lugar del Capítu lo 04 del  Proyecto 



“Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo de la Vi la  Vel la”  del que son autores D.  
José Antonio Mac iá Ruiz y D. M. Enr ique Manchón Ruiz por e l impor te que 
resul ta de apl icar la  misma baja que ofertamos a la tota l idad de éste 
ú lt imo, a la d iferencia de presupuestos entre e l  pr imero y e l segundo.  
 A la espera de sus not ic ias aprovechamos la ocas ión para enviar le  
un cord ia l sa ludo”.  
 As imismo, se emite in forme jur íd ico por e l TAG de Contratac ión en 
fecha 15-11-00, cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
“Asunto:  Modif icación en contrato de obras.  
 
Antecedetes 
 
 Con fecha de 13 de noviembre de 2.000 se presenta informe de  los 
Direc tores del proyecto de Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo de la  Vi la  
Vel la mediante e l que propone al órgano de contratac ión la aprobac ión de 
un modif icado en e l  proyecto inic ia l .  
 
Normativa apl icable 
 

E l Texto Refundido de la  Ley de Contratos  de las AA.PP. (R.D. 
Legis lat ivo 2/2000)  permite a l órgano de contratac ión in troduc ir  
modif icac iones en los contratos ya perfecc ionados,  s iempre que se 
just i f ique debidamente en e l expediente y obedezca a razones de in terés 
públ ico debido a neces idades nuevas o a causas imprevis tas,  ta l  como 
dispone e l  ar t  101 de d icho Texto Refundido. 

 
Añade e l precepto en su apar tado 2 que las  modif icac iones deberán 

formalizarse conforme a lo  d ispuesto en e l ar t .  54. ,  es to es , con los mismos 
requis i tos  que e l contrato or iginal.  

 
En cuanto a la regulac ión específ ica del contrato de obra, e l TR 

establece en su art .  146.1 la obl igac ión para e l contrat is ta de aceptar las  
modif icac iones en e l  contrato que, con arreglo a lo dispuesto en el  c i tado 
art .  101 produzca aumento de las unidades de obra, aunque habrá que 
estar a l l ím ite establecido como causa de resoluc ión del  contrato de obras,  
en e l ar t .  149 e) y 150.1 que señalan entre d ichas causas de resoluc ión las  
modif icac iones que impliquen a is lada o conjuntamente, a l terac iones en e l 
prec io del contrato,  en cuantía super ior ,  a l  20% del precio pr im it ivo del  
mismo, con exclus ión de IVA, o represente una a l terac ión sustanc ia l del 
proyecto in ic ia l ,  cons iderándose como tal  la modif icac ión de los f ines y 
caracterís t icas  bás icas del proyecto in ic ia l ,  así como la sust i tuc ión de 
unidades que afec ten,  al menos, a l 30% del prec io pr im it ivo del contrato,  
con exclus ión del IVA.  

 
Por otra parte,  e l  ar t .  146.2 dispone que cuando las  modif icaciones 

(del contrato de obras) supongan la in troducc ión de unidades de obra no 
comprendidas en e l proyecto o cuyas caracter íst icas  dif ieran 
sustancia lmente de e l las, los prec ios  de apl icac ión de las  mismas serán 
f i jados por la  Administrac ión, a la v is ta de la propuesta del di rec tor  
facultat ivo de obras y de las observac iones del contrat is ta a esta propuesta 
en trámite de audienc ia, por p lazo mínimo de 3 días hábi les .  Si  és te no 
aceptase los prec ios f i jados, e l órgano de contratac ión podrá contratar las  



con otro empresar io en los mismos prec ios que hubiese f i jado o e jecutar las  
d irec tamente.  

 
El mismo precepto,  en sus apar tados s iguientes descr ibe e l 

procedimiento a seguir  para l levar  a cabo e l  expediente del  modif icado.  
 
A la v ista del informe evacuado por los Direc tores facultat ivos, la  

modif icac ión propuesta parece estar  jus t i f icada en la ex istencia de causas 
técnicas imprevistas re lac ionadas con las  caracter íst icas del  a lumbrado 
públ ico, que suponen c ier tas carenc ias en e l proyecto inic ia l  y para cuya 
subsanac ión se propone como soluc ión un proyecto específ ico de 
a lumbrado públ ico que l leva aparejado,  a los efectos de lo es tablec ido en 
e l ar t .  146.2 in troducción de unidades de obra no comprendidas en e l 
proyecto in ic ia l ,  según af irman los técnicos munic ipales.  

 
En cualquier  caso,  aunque como ha señalado e l  Consejo de Estado 

en var ios de sus d ic támenes, no debe confundirse lo que son causas 
técnicas imprevistas con las  imprevis iones técnicas,  hay que tener s iempre 
presente que las exigenc ias  del in terés públ ico no pueden quedar 
compromet idas por una fa lta de previs ión técnica, que en úl t imo término 
sufr ir ía la comunidad vec inal,  por lo que es s iempre e l in terés públ ico e l 
que s irve de l ím ite a l “ ius var iandi”  de la Adminis trac ión.  

 
De acuerdo con lo anter ior ,  y teniendo en cuenta que la modif icación 

propuesta no supera e l 20% del prec io pr im it ivo del contrato, pues supone 
un aumento de unos 6.000.000 sobre los más de 90.000.000 in ic ia lmente 
aprobados,  se estará a lo d ispuesto en e l ar t .  146.2.  

 
Siguiendo la tramitación ex ig ida por e l c i tado ar t .  146, se ha 

procedido a dar audienc ia a l contrat is ta, quien se ha manifestado 
aceptando e l prec io propuesto por los Directores facul tat ivos, que debe 
aprobar e l órgano de contratac ión, ta l  como consta en el  expediente.  

 
As imismo será necesar io,  a la v ista del precepto, la emis ión de la  

cert i f icac ión de la ex istenc ia de crédito y la  aprobac ión del proyecto dentro 
del plazo de 6 meses y la aprobac ión del expediente del modif icado en el  
p lazo de 8 meses.”  
 Finalmente,  se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Obras,  cuyo tenor  reza l i teralmente lo  s iguiente:  
 “En ASUNTOS VARIOS: Con los votos  favorables  de los 
representantes de P.P. y PSOE y la abstención de E.U. ,  se emit ió d ictamen 
proponiendo a l Pleno Munic ipal la adjudicac ión a la mercant i l  Josefer,  S.L.,  
como contrat is ta de las obras de Rehabi l i tac ión del Casco ant iguo de la  
Vi la Vel la ,  del proyecto modif icado eléc tr ico redactado por e l Ingeniero 
Técnico Munic ipal ,  operando para e l m ismo la misma baja ofertada en la  
subasta de la que resul tó adjudicatar ia  la refer ida empresa, que ha 
manifes tado por escr i to su conformidad a la misma"”  
 Tras lo expuesto, y rect i f icando e l Grupo Munic ipal de E.U.  su 
pos ic ión de abstención en la Comisión Informat iva de Obras,  en sent ido 
favorable a l proyecto,  la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar a la mercant i l  JOSEFER, S.L.,  como 
contrat is ta de las obras de Rehabil i tac ión del Casco Ant iguo de la Vi la 



Vel la,  e l  proyecto del modif icado e léctr ico, operando para e l m ismo la 
misma baja ofertada en la subasta de la que resultó adjudicatar ia  la  
refer ida empresa,  que ha manifestado según escr i to transcr i to “ut supra” su 
conformidad a la  misma.  
 SEGUNDO.-  Not i f icar  e l presente a la  mercant i l  adjudicatar ia .  
 
8. ENCARGO DE REDACCIÓN PROYECTO TÉCNICO PLAZA ANEXA A 
ALTOS DE SAN RAFAEL, EN CASCO ANTIGUO. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 15-11-00, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “En ASUNTOS VARIOS: Por unanimidad de todos los as istentes se 
emit ió  d ic tamen favorable para encargo de redacc ión de proyecto técnico 
para ejecuc ión Plaza anexa a l Sector Altos de San Rafael,  en casco 
ant iguo, a los arqui tectos Don M. Enr ique Manchón Ruiz y Don José A.  
Mac iá Ruiz.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen transcr i to “ut supra” de encargo de redacc ión 
de proyecto técnico para ejecuc ión Plaza anexa a l Sector Altos de San 
Rafael,  en casco ant iguo, a los arquitecto Don M. Enr ique Manchón Ruiz y 
Don José A. Maciá Ruiz.  
 
9. MEMORIA ECONÓMICA SOBRE PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LA 
PLAZA ANEXA A LTOS DE SAN RAFAEL EN CASCO ANTIGUO. 
 Se da cuenta de la Memoria Valorada redactada por los Arqui tec tos 
José A. Mac iá Ruiz y M. Enr ique Manchón Ruiz,  con presupuesto general 
de 60.800.000 ptas . para Ejecuc ión de Plaza anexa al  Sector Altos de San 
Rafael,  en casco ant iguo.  
 Se emite d ic tamen favorable de la Comisión Informat iva de Obras,  
con los  votos favorables del  P.P. y PSOE y la abstenc ión de E.U.  
 A su vis ta,  se procede a votación con los s iguientes  resultados:  
   Votos Sí …………….. 18 
   Votos No …………….   0 
   Abstenc iones ……….   3 
      - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ========================= 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  ACUERDA: 
 Aprobar la Memoria Valorada para Ejecuc ión de la Plaza anexa a l 
Sector Al tos de San Rafael,  en casco ant iguo con un presupuesto general 
de 60.800.000 ptas.  
 
10. PETICIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO CON LA COPUT PARA 
LA EJECUCIÓN CON SUBVENCIONES DE LAS OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DEL CASCO ANTIGUO (VILA VELLA, ALTOS DE SAN 
RAFAEL Y PLAZA ANEXA ALTOS DE SAN RAFAEL).  
 Seguidamente se da lectura de la Moción del Sr.  Alcalde, de fecha 
14-11-00 cuyo texto d ice así :  
“PROPUESTA DE CONVENIO A LA CONSELLERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y 

TRANSPORTE PARA LA “REHABILITACION PARCIAL DEL CASCO ANTIGUO DE CREVILLENT” 

 



 S iguiendo los anter iores escr i tos de esta Alcaldía de 5 y 23 de Junio 
del corr iente año 2000, y en contestación y cumpl imentac ión a lo requer ido 
por  su atento escr i to de 19 de Octubre, en expediente “A-00/S-50 sobre 
OBRAS: Rehabil itación del Casco Antiguo” ,  tengo a b ien, en nombre de 
mi Ayuntamiento exponer  lo  s iguiente:  
 
 Se re i teran los argumentos de esta Alcaldía desarro l lados en los 
escr i tos anter iormente reseñados de 5 y 23 de Junio en los que se just i f ica 
la oportunidad de sol ic i tar  la subvenc ión de esa COPUT-Direcc ión General 
de Arquitectura y Viv ienda, dada la ac tual  prórroga de ejecuc ión de la 
convocator ia de 27 de Febrero de 1997 (D.O.G.V. 2959 de 25-03-1997),  lo 
que impos ib i l i ta  a este Ayuntamiento acudir  a l  régimen general de 
convocator ia abierta para sol ic i tar  ayudas económicas para la 
rehabi l i tac ión del casco ant iguo de Crevi l lent .  Se adjuntan como 
documentos nº 1 y 2  copias compulsadas de los meri tados escr i tos, cuyos 
or ig inales constan ya en esa Direcc ión General .  El Ayuntamiento de 
Crevi l lent ha terminado sus obras inc lu idas en e l programa de “Bordes 
Urbanos” ,  por lo que ante la ausenc ia de convocator ia debido a la prórroga 
por e l retraso en la ejecuc ión por los demás Ayuntamientos nos vemos en 
la neces idad de sol ic i tar  un convenio s ingular izado con la COPUT. 
 
 Est imándose en a lrededor  de 450 mil lones de pesetas e l coste tota l 
de las obras a ejecutar en e l Casco Ant iguo de Crevi l lent,  a la espera de la  
publ icac ión de una Convocator ia públ ica para e l lo ,  con e l f in de sujetarse 
esta Corporac ión a l régimen ordinar io de ayudas de esa Consel ler ía, no 
obstante e l lo ,  resul ta opor tuno y conveniente in ic iar  cuanto antes las obras 
que luego se deta l larán y que asc ienden en su conjunto a 257.202.492 
pesetas, por ser las  que corresponden a las áreas más deter ioradas 
urbanís t icamente y socialmente más neces i tadas, por pertenecer a sectores 
del casco ant iguo en f ranca regresión, con apar ic ión de numerosas 
v iv iendas derru idas o abandonadas y focos crec ientes de población 
marginal ,  en un ambiente de déf ic i t  de inf raestructuras (def ic iente 
a lcantar i l lado y red de agua potable, pobre i luminación, inex is tenc ia de 
zonas verdes y espacios l ibres),  que provoca a su vez la progres iva 
desapar ic ión de comercios , en un c i rcu ito que se retroal imenta 
negat ivamente. Por  e l lo es tas áreas están bonif icadas por e l Ayuntamiento 
con el 90% en la l icencia de obras y en e l Impuesto sobre Construcc iones, 
Ins ta lac iones y Obras.  Se aporta cer t i f icado nº 3  que lo acredi ta.  
 
 También se apor ta como nº 4,  informe del Area de Bienestar Social  
del Ayuntamiento de Crevi l lent en donde se deta l lan las caracter íst icas 
soc ia les y soc ioeconómicas de esta poblac ión. Las obras a ejecutar,  que 
suponen en superf ic ie   a lgo menos de la  mitad del to ta l del  Casco Ant iguo, 
y para las  que ahora se sol ic i tan ayudas,  y s iguiendo con e l  orden de 
requer imientos del escr i to de la COPUT respecto a documentos a apor tar ,  
son las  s iguientes :  
 

1.- PROYECTOS TECNICOS Y MEMORIAS VALORADAS 
 
A)  Obras para la “Rehabil itación del Casco Antiguo de la Vila Vel la de 
Crevi l lent” .  
 



 Han s ido rec ientemente adjudicadas debido a que se esperaba 
durante este año la publ icac ión de una nueva convocator ia de ayudas por 
la COPUT, y s iendo compat ib les con las subvenc iones de la Diputac ión, se 
sol ic i tó en e l pasado año 1999 la inc lus ión de estas obras en e l  Plan de 
Obras y Servic ios  de la Diputac ión Provincial  de Al icante para es te año 
2000,  por  lo  que la contratac ión de las obras ha tenido que cont inuar 
dentro de los p lazos indicados por la  Diputac ión Provinc ia l en su 
convocator ia,  en evitación de la pérdida de la subvenc ión ya aprobada.  Se 
adjunta como documento nº 5  fo tocopia de la convocator ia publ icada en 
1999 en e l Boletín Of ic ial  de la  Provinc ia.  
 

Las obras han tenido que ser por e l lo l ic i tadas y han s ido 
adjudicadas por 82.310.361 pesetas por e l Pleno del Ayuntamiento en 
fecha 24 de Octubre y comenzarán a f ina les de Noviembre, (e l retraso se 
ha debido a l  propio retraso de la Diputac ión en autor izar la contratac ión de 
las obras) ,  por lo que la pr imera cert i f icac ión de las  obras no se produc irá 
hasta e l mes de Enero del año 2001. El prec io de la adjudicac ión se ha 
v isto rect i f icado con un modif icado del proyecto e léctr ico que quedó 
incompleto e insuf ic iente en e l proyecto or ig inar io,  por  lo que se ha 
ampl iado incluyendo e l modif icado e léctr ico en 5.612.594 pesetas 
apl icando los mismos prec ios  unitar ios del proyecto con la baja de la 
subasta del 8.9187 %. Es por e l lo que e l coste de la obra es de 87.922.955 
pesetas, que a l sumarle los honorar ios  de redacc ión del proyecto y 
d irecc ión de la obra, que asc ienden a 3.479.537 pesetas, e l coste total de 
las obras para las que se sol ic i ta la ayuda,  suma 91.402.492 pesetas. Sin 
la subasta,  e l va lor  del proyecto refundido con honorar ios asciende a 
100.011.926 pesetas.   

 
Como se indicaba, la tota l idad de la obra será cert i f icada  durante e l 

año 2001 y su f ina l izac ión debería de estar acabada no más a l lá de 
Sept iembre del año 2001. Se aporta como documento nº 6  cert i f icac ión del  
Pleno aprobando la adjudicac ión e l 24 de Octubre, más e l proyecto técnico 
modif icado completo como documento nº 7  con e l modif icado e léc tr ico, 
aprobado por e l Pleno del Ayuntamiento de Crevi l lent,  en e l Pleno de 16 de 
Noviembre, con cer t i f icación de éste como documento nº 8   en donde 
constan las just i f icaciones técnicas y económicas, y suscr i to por los  
Arqui tec tos y por e l Alcalde.  El  proyecto in ic ial  ya se envió con e l escr i to 
de 23 de Junio y es  al que se le añade el reformado e léc tr ico con e l 
proyecto refundido a la empresa adjudicatar ia de las obras y que se aporta 
aquí ín tegramente como documento nº 9.   

 
B)  Proyecto de Obras para la creación de una Plaza Públ ica en el 
Casco Ant iguo anexa al Sector de Altos de San Rafael.  

 
Está en fase de redacc ión es te proyecto y por el lo se aporta 

memoria valorada como documento nº 10  aunque e l proyecto,  por su 
cuantía y volumen se d ispondrá en breve, para que en su caso pueda ser  
supervisado por esa Direcc ión General de Arqui tec tura y Viv ienda. Esta 
Plaza y espac io públ ico con v ia les de 2115 m2, resulta de v ita l  impor tanc ia 
a l pretenderse con e l la crear un espac io abier to que ox igene la densa y 
v ieja trama urbana, como lugar de oc io,  esparc imiento y de insta lación de 
act iv idades comercia les que revita l icen las zonas anexas del Casco 
Ant iguo en el  Sector  de Altos de San Rafael .  El coste previsto es de 



58.000.000 pesetas, más 2.800.000 pesetas de honorar ios de redacc ión y 
d irecc ión, lo que suma un coste tota l  de 60.800.000 pesetas. El  p lazo de 
ejecuc ión ser ía e l  de in ic iar  las  obras en Marzo del 2002 y acabar las en 
Sept iembre de ese mismo año. No hay n inguna subvenc ión para esta obra 
concedida, n i so l ic i tada a n inguna otra Administrac ión. La memoria aparece 
f irmada por los Arquitectos y el  Alcalde.  
 
C)  Proyecto de Rehabil i tación del  Casco Antiguo Sector Altos de San 
Rafael  
 

Se aporta como documento nº 11 ,  proyecto técnico redactado por  los 
Arqui tec tos y suscrito por el Alcalde ,  cuyo valor de contrata asciende a 
100.060.351 pesetas,  más 4.939.649 pesetas de honorar ios  de redacc ión y 
d irecc ión, lo que tota l iza 105.000.000 pesetas.  Las caracter ís t icas del 
proyecto son idént icas a los de la Vi la  Vel la .  Este proyecto no t iene 
subvenc ión,  s i  b ien en la  convocator ia de la Diputac ión Provinc ia l del Plan 
de Obras y Servic ios para e l año 2001,  se ha sol ic i tado su inc lus ión 
hac iendo uso de la posibi l idad de optar a l doble de subvenc ión renunc iando 
a sol ic i tar  obra en e l Plan de Obras y Servic ios para e l año 2002. En este 
sent ido se sol ic i ta una subvenc ión de 60 mi l lones de pesetas. El  p lazo de 
ejecuc ión de esta obra dependerá de s i se nos inc luye en e l Plan de Obras 
y Servic ios del  2001, en cuyo caso las obras comenzar ían en Sept iembre 
de ese año y acabar ían pos ib lemente en Sept iembre del año s iguiente en e l  
2002 como máximo.  No obstante e l p lazo de ejecuc ión que se sol ic i ta que 
se nos conceda por la COPUT es e l de Sept iembre del  2002 hasta f ina les 
del  2003, en e l caso de suscr ib irse e l Convenio que se sol ic i ta con e l f in  de 
asegurarnos la real izac ión de las obras con las subvenciones previs tas , 
puesto que cabe dentro de lo pos ib le que no se nos incluya por la  
Diputac ión Provincia l en e l Plan de Obras del 2001, ya que hay un tope de 
f inanc iac ión por la Diputac ión Provinc ia l de Al icante para es te t ipo de 
p lanes, y en caso de exceder las pet ic iones sobre el  crédi to presupuestar io 
previs to, pueden ser exc lu idas las sol ic i tudes de los Ayuntamientos que 
hubieran s ido atendidas e l año anter ior ,  s iendo así que el año de la 
Convocator ia s iguiente, que en nuestro caso sería el 2002, volveríamos a 
ser inc lu idos preferentemente en e l Plan de Obras y Servic ios. En evitac ión 
de que el  convenio a suscr ib ir  con la  COPUT pref i jase los p lazos de 
ejecuc ión de esta obra entre e l ú l t imo tr imestre del 2001 y el  2002 y que la 
Diputac ión no nos inc luyera en e l Plan de Obras y Servic ios del 2001, con 
lo que este Ayuntamiento se podría encontrar con e l problema de que para  
cumpl ir  con la COPUT inic iando las obras en e l 2001 y terminándolas en e l 
2002, habr ía que incumpl ir  con la Diputac ión ya que entonces se 
incumplir ían los p lazos de contratac ión y l ic i tac ión que son r íg idamente 
ex ig idos en la Diputac ión Provinc ia l sopena de la  no inc lus ión en e l Plan o 
con la sanción de pérd ida de la subvenc ión concedida. Y también a la  
inversa, pues en e l  caso de desear e l  Ayuntamiento cumpl ir  con la 
Diputac ión, in ic iando las obras en Sept iembre del 2002, las  obras se 
terminar ían en e l tercer tr imestre del  2003,  excediéndonos del  p lazo tope 
en la COPUT del 2002. Es por e l lo que s iendo el Convenio con la COPUT 
un ins trumento indiv idual de f inanciac ión más f lex ib le,  se propone como 
plazo de ejecuc ión de las obras de San Rafael el  de Sept iembre del 2002 
hasta Dic iembre del 2003, en cuyo caso,  se abarca en el  t r ien io 2001-2002-
2003 e l p lazo máx imo de ejecuc ión de las t res obras, y en e l supuesto de 
que las obras se in ic iasen en San Rafael en Sept iembre del 2001 y se 



terminasen en Sept iembre del 2002, e l Ayuntamiento no perder ía n inguna 
subvenc ión, s i  acaso únicamente se inst rumentar ía una operac ión de 
tesorería bancar ia,  o b ien se adelantar ía con la propia tesorería munic ipal 
la subvenc ión de la  COPUT que no vendr ía obl igada a abonar su 
subvenc ión s ino en los plazos conveniados,  esto es en e l año 2003, sa lvo 
que decid iese la COPUT adelantar  su abono en e l caso de que d ispus iera 
de dinero de otras obras subvenc ionadas con ret raso.  
 
2) CERTIFICADO DE LA INTERVENTORA SOBRE FINANCIACION. 

 
Se adjunta como documento nº 12  cert i f icac ión de la Interventora 

Munic ipal de Fondos en la que se acredi ta la f inanc iac ión ex istente, la 
compromet ida ya plur ianualmente para e l año 2001, aunque aún no se haya 
aprobado e l presupuesto para ese año y por lo tanto aún no ex is ta par t ida 
presupuestar ia cons ignada para ta l f in,  y la que se deber ía de d isponer 
para atender la f inanciación de las obras en e l fu turo en e l hor izonte del 
2003, est imando h ipotét icamente que la Diputac ión Provinc ial nos inc luya 
en e l  Plan de Obras y Servic ios  del 2002,  con e l f in de dar contenido a l 
Convenio hasta e l año 2003, s in per ju ic io de que en caso de incluírsenos 
en e l 2001, el  Ayuntamiento adelantaría temporalmente la f inanc iación de 
la COPUT del  2003 en e l  2002.  

 
La f inanc iac ión prevista munic ipal  só lo a lcanza parc ia lmente en 

estos momentos a la Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo de la Vi la  Vel la,  en 
e l año 2000, con 27.358.202 pesetas de fondos munic ipales, y e l 
compromiso de f inanc iac ión munic ipal restante en e l 2001,  más la  
subvenc ión de la Diputación Provinc ial ,  de 30 mil lones. También se 
cert i f ica la sol ic i tud de una subvenc ión de 60 mil lones a la Diputac ión 
Provinc ia l que aún no ha s ido aprobada, para la Rehabi l i tac ión del Casco 
Ant iguo Sector  Altos de San Rafael.  

 
 
Para la ejecuc ión probable de las obras en su conjunto,  la 

f inanc iac ión que se propone para e l Convenio y su dis tr ibuc ión en 
anual idades según se nos sol ic i ta en el  escr i to de la COPUT, quedan 
detal ladas en la  s iguiente propuesta:  

 
 
 

 2001 2002 2003 TOTAL 
Vila Vella 91.402.492   91.402.492 
Plaza San 
Rafael  

 60.800.000  60.800.000 

San Rafael  35.000.000 70.000.000 105.000.000 
 91.402.492 95.800.000 70.000.000 257.202.492 

 
     

3.-  CERTIFICADO DEL SECRETARIO SOBRE EL CARÁCTER DE LAS 
OBRAS. 
 
 Como documento nº 13  se apor ta cer t i f icac ión del Secretar io General  
del Ayuntamiento en donde se cert i f ica c laramente que las obras 
corresponden a barr ios consol idados urbanís t icamente y que se actúa 



sobre viar io públ ico o propiedades expropiadas por e l Ayuntamiento, s in 
que en n ingún caso correspondan a obras de inf raestructuras que debieran 
ser imputadas a los  propietar ios dentro de una Unidad de Ejecución 
Urbanís t ica.  
 
4.-  SOLICITUD DE LA ALCALDIA ACOMPAÑADA DE CERTIFICACIÓN 
DEL ACUERDO DE PLENO RESOLVIENDO SOBRE VARIOS EXTREMOS: 
 
 Se cons idera todo este escr i to como sol ic i tud de la Alcaldía, 
asumiendo e l Pleno del Ayuntamiento íntegramente su contenido, y 
además, el Pleno del Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en cumpl imiento del 
b loque nº 4 del escr i to  de la COPUT Acuerda y Resuelve sobre cada uno de 
los s iguientes extremos requer idos:  
 
a)  Declarar la urgenc ia y carencia de recursos ord inar ios,  para las 
actuaciones a las que se ref iere la so l ic i tud de ayudas. Dado el n ivel  
soc ioeconómico de estas áreas no es conveniente la ut i l izac ión de 
contr ibuc iones espec ia les como forma de obtenc ión de recursos adic ionales 
a los propiamente munic ipales.  
 
El coste tota l de las  obras inc luyendo los honorar ios de redacción de 
proyectos y de d irecc ión técnica son los  s iguientes :   
 

Rehabilitación de la Vila Vella 91.402.492 pesetas 
Plaza Anexa San Rafael  60.800.000 pesetas 
Rehabil itación Altos de San 
Rafael  

105.000.000 pesetas 

TOTAL COSTE 257.202.492 pesetas 
 
 Todas estas  obras t ienen proyecto técnico, en e l caso de la Vi la  
Vel la y San Rafael ,  o Memoria Valorada en e l  caso de la Plaza de San 
Rafael,  carecen de f inanc iación tota l en e l  caso de la Plaza anexa a San 
Rafael y en e l de Al tos de San Rafael ,  y só lo parc ia lmente en el  caso de la 
Vi la  Vel la.  También se dec lara que las obras no están in ic iadas, 
matizándose que en e l caso de la Vi la Vel la ,  la so l ic i tud de ayuda ya se 
presentó en Junio de este año en la COPUT, y que la tramitación de ésta y 
la so l ic i tud del Convenio es tán suponiendo un transcurso de t iempo que 
hace que la Corporac ión ya haya tenido que contratar las obras,  pero que 
no habrá la pr imera cert i f icac ión de obras hasta Enero del 2001, dadas las 
fechas en las  que estamos. 
 
b)  La aportac ión económica que se compromete a real izar e l Ayuntamiento 
d istr ibu ida en anual idades, y la f inanc iac ión que se pueda obtener  de otras 
Administrac iones,  que en nuestro caso son la Diputac ión Provinc ia l  de 
Al icante y la Consel ler ía de Obras Públ icas, Urbanismo y Transporte 
COPUT, y teniendo en cuenta la subvenc ión de ésta en un 30% del coste 
de las obras, que es el que en la convocator ia general anter ior  se 
reglamentó, salvo que en e l Convenio se proponga un porcentaje mayor ,  en 
cuyo caso se minoraría la aportac ión munic ipal ,  e l  compromiso de 
f inanc iac ión munic ipal  que e l Pleno asume, contando con las subvenc iones 
es e l s iguiente:   
 
 



AÑOS VILA VELLA PLAZA ANEXA 
SAN RAFAEL 

BARRIO 
 SAN RAFAEL 

TOTALES 

 Ayuntamiento 
33.981.745 

   
33.981.745 

2001 Diputación 
30.000.000  

   
30.000.000 

 COPUT 
27.420.747 

   
27.420.747 

 
 

Ayuntamiento Ayuntamiento 
42.560.000 

Ayuntamiento 
4.5000.000 

 
47.060.000 

2002 
 

Diputación 
 

 Diputación 
20.000.000 

 
20.000.000 

 
 

COPUT COPUT 
18.240.000 

COPUT 
10.500.000 

 
28.740.000 

 Ayuntamiento 
 

 Ayuntamiento 
9.000.000 

 
9.000.000 

2003 Diputación 
 

 Diputación 
40.000.000 

 
40.000.000 

 COPUT 
 

 COPUT 
21.000.000 

 
21.000.000 

 91.402.492 
ptas.   

60.800.000 ptas.  105.000.000 
ptas.  

257.202.492pta
s 

 
 Consecuentemente y de modo g lobal ,  el  Ayuntamiento se 
compromete a apor tar  90.041.745 pesetas, espera rec ibi r  90.000.000+ 
pesetas de la Diputación Provinc ia l y so l ic i ta 77.160.497 pesetas de la 
COPUT, salvo que se nos conceda por  e l carácter de las  obras una 
subvenc ión mayor,  en cuyo caso el Ayuntamiento se ver ía disminuido en su 
apor tac ión, so l ic i tud de mayor subvención que se sol ic i ta dado e l  marcado 
carácter socia l de las obras, cons iderando además que e l Ayuntamiento ha 
adquir ido mediante expropiac ión y permuta la propiedad de las casas y 
terrenos que van a const i tu ir  e l  área sobre la que se construya la Plaza 
Anexa a Al tos de San Rafael,  por un valor de 55.429.789 de pesetas, según 
se cer t i f ica por e l Secretar io General del Ayuntamiento con el documento 
nº 14.    
 
c)  Se declara que las  ac tuac iones no han de ser objeto de informe por  la  
Consel ler ía de Cultura, Educac ión y Cienc ia, debido a que las actuac iones 
se real izarán exc lus ivamente sobre v ia les  públ icos, aceras, y espac ios 
l ibres y zonas verdes, de conformidad con e l Cert i f icado del Secretar io 
General del Ayuntamiento, apor tado como documento nº 13. Además se 
apor ta como documento nº 15  Cer t i f icado del Secretar io General  sobre la 
no neces idad de informe de la  Consel ler ía de Cul tura, Educac ión y Cienc ia.  
 
d)  Respecto a la urgenc ia y neces idad de las obras, el Pleno se remite a l 
cuerpo del escr i to y a las memorias de los proyectos, y además a l informe 
de los Servic ios Soc ia les del Area de Bienestar Soc ial  del Ayuntamiento en 
donde se acredita la neces idad de rehabi l i tar  es tos  Barr ios,  aportado como 
documento nº  4.  
 



e)  E l Pleno del Ayuntamiento de Crevi l lent  sol ic i ta expresamente la f i rma 
de un Convenio de Colaboración para los años 2001-2003 con las 
cons iderac iones arr iba expuestas.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Obras,  de 15-11-00, que d ice lo s iguiente:  
 “En ASUNTOS VARIOS: Con los votos  favorables  de los 
representantes de P.P. y la abstenc ión de PSOE y E.U. ,  se emit ió d ictamen 
proponiendo a l Pleno Munic ipal adopte acuerdo de pet ic ión de suscr ipc ión 
de Convenio con la COPUT para la ejecución con subvenc iones de las 
obras de Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo, Sectores de la Vi la Vel la ,  Altos 
de San Rafael y Plaza Anexa Altos de San Rafael” .  
 Vista la documentac ión que acompaña a l expediente,  con las 
cert i f icac iones de Secretar ía, de Intervención,  informe de Arqueología, as í 
como estudio soc io lógico emit ido por los Servic ios  Técnicos del área de 
Bienestar Soc ia l ,  Memorias valoradas, proyectos bás icos y demás datos 
que obran en dicho expediente, se somete e l asunto a debate, in tervenint 
en pr imer l loc e l Sr.  Candela Fuentes, d ’E.U.,  que af irma en pr inc ip i està 
d ’acord amb la proposta de l ’A lca ld ia,  encara que l i  cr ida l ’atenció la  
va lorac ió de tan sols 450 mil ions de pessetes per a rehabi l i tac ió del Barr i  
ant ic ,  ja  que la x i f ra futura d ’ invers ió podr ia fàc i lment  abastar  e ls 1.000 
mil ions de pessetes.  Per a l tra banda, pregunta s i  la  COPUT no atorga 
subvenc ió, l ’Ajuntament estarà d isposta a real i tzar les obres 
comprometudes, a la qual cosa e l Sr.  Alcalde contesta amb evidents s ignes 
d ’af irmació. En aquest  sent i t ,  prossegueix e l  Sr.  Candela Fuentes,  el Grup 
Munic ipal d ’E.U. votarà af irmat ivament la Moc ió d’aquesta Alcald ia, sempre 
que corregeisca la  x i f ra valorada de 450 mi l ions de pessetes de 
rehabi l i tac ió del Barr i  Ant ic  que l i  pare ix insuf ic ient ja que possiblement 
t indran que desenvolupar moltes més actuac ions no sols aquesta 
Corporac ió,  s inò poss ib lement a ltres  poster iors.  
 La Sra. Asens io, del PSOE, votará a favor,  a  pesar de su abstenc ión 
técnica en e l d ictamen de la Comisión, ya que en aquel momento no tuvo 
t iempo de estudiar  detenidamente la documentac ión y la Moc ión de 
Alcaldía.  
 El Sr.  Alcalde hace a lgunas matizac iones aclarator ias respecto a su 
Moc ión y contesta las puntual izac iones hechas por e l Sr .  Candela. 
Independientemente de la subvenc ión que otorgue la COPUT, la obra 
compromet ida se desarrol lará con la subvenc ión de la Diputac ión y la 
f inanc iac ión del res to por e l propio Ayuntamiento. Just i f ica la so l ic i tud de 
Convenio s ingular ,  ya que la prórroga que es favorable a los Ayuntamientos 
que no han desarro l lado los  compromisos del Convenio,  no lo  es  tanto para 
nuestro Ayuntamiento, que cumpl ió sus deberes con el  máximo r igor  y 
ef icac ia.  
 El Sr.  Candela repl ica a l ’A lca lde af irmant que e l seu Grup recolza la  
so l· l ic i tud de subvenció de la COPUT i  a la  formulac ió d ’un Conveni  
s ingular amb el nostre Ajuntament ,  però sense jus t i f icar e l nostre mil lor  
dret per a l ’ef icàc ia de l ’Ajuntament ,  s inò s implement per la necess i tat  
d ’aquest recolzament important de la  Consel ler ia .  
 Final iza e l debate e l  Sr .  Alcalde repl icando e ins is t iendo que en 
opin ión del Grupo de Gobierno las  razones de la  prórroga son benef ic iosas 
para unos Ayuntamientos y per judic ia les para nuestros in tereses, con e l 
contrasent ido de que nosotros , d ice e l Alcalde, cumpl imos puntualmente los  
compromisos del Convenio. Y es ésta una opin ión del Grupo que gobierna 



que debe respetar la Oposic ión, porque estamos p lenamente convenc idos 
de su evidencia, concluye el  Sr.  Alcalde.  
 La Corporac ión Munic ipal ,  por unanimidad, ACUERDA: 
 Rat i f icar en todos sus extremos la Moc ión de la Alcaldía y en 
par t icu lar ,  los contenidos en sus párrafos a),  b) ,  c) ,  d)  y e) ,  del apar tado 4 
de la Moc ión, sobre sol ic i tud de la Alcaldía.  Y en consecuenc ia, se acuerda 
de forma explíc i ta :  1)  Dec larar la urgenc ia y carenc ia de recursos 
ord inar ios para las ac tuac iones a las que se ref iere la so l ic i tud de ayudas, 
s in apl icac ión de contr ibuc iones espec ia les . 2)  Se compromete este 
Ayuntamiento a f inanciar la  par te no subvenc ionada del coste de d ichas 
obras, conforme al detal le que se establece en e l cuadro adjunto al 
apar tado b) antes c i tado. 3)  Se dec lara que las ac tuac iones se real izarán 
exc lus ivamente sobre v ia les públ icos, aceras, espac ios l ibres  y zonas 
verdes, como se acredita en cer t i f icac ión de Secretaría que acompaña a l 
expediente. 4)  Se dec lara la urgenc ia y neces idad de las obras, lo que se 
acredita suf ic ientemente en las memorias de los  proyectos técnicos, as í  
como el informe de los Servic ios Socia les del Ayuntamiento sobre 
neces idad de rehabi l i tar  estos barr ios , cuyos documentos se apor tan 
as imismo en d icho expediente. 5)  Se facul ta a l Sr .  Alcalde para sol ic i tar  la 
f i rma de un Convenio de colaborac ión para los años 2001-2003, con las  
cons iderac iones anter iormente expuestas.  
 
11.  PRÉSTAMO CAM, PARA FINANCIAR OBRAS EJERCICIO 2000.  

Visto e l contrato de préstamo a concertar  con la Caja de Ahorros del  
Mediterráneo, por  impor te de 38.804.050 pesetas, que será dest inado a 
f inanc iar obras de “Rehabi l i tac ión Vi la Vel la” ,  “Colec tor  General” ,  
“Rehabi l i tac ión edif ic io Ayuntamiento” de acuerdo con las cons ignac iones 
del Presupuesto del año 2000 real izado según las leyes v igentes, con lo 
informado por la Intervenc ión Munic ipal,  y en v ir tud de lo que d ispone e l  
ar t .  53.2 de la Ley 39/88, de 28 de Dic iembre,  Reguladora de Hac iendas 
Locales, cuya redacc ión ha s ido modif icada por e l ar t .  47 de la Ley 55/99 
de 29 de Dic iembre,  de Medidas F iscales, Adminis trat ivas y del Orden 
Socia l,  se in ic ia debate públ ico entre los  miembros de la Corporac ión, 
interv in iendo en pr imer lugar e l Sr.  Candela Fuentes, de E.U. ,  que 
manif iesta la pos ic ión de su Grupo de abstenerse en este asunto, porque 
debió invi tarse a otras empresas y no l im itarse s iempre a operar y 
adjudicar los préstamos a las mismas de s iempre, habi tuales. El lo,  en aras 
a la protección y fomento de la l ibre competenc ia y trasparenc ia en la 
selecc ión de contrat is tas adjudicatar ios .  
 El Sr .  Serna,  portavoz del P.P. y pres idente de la Comis ión de 
Hac ienda, af irma que esta propuesta rec ib ió e l apoyo unánime de todos los 
as istentes a d icha Comisión de Cuentas, en la que no estuvo prec isamente 
presente e l Sr.  Candela, adjudicándose a la CAM como oferta más 
favorable, f rente a otra ofer ta que efec tuó e l BCL. Advier te que los 
profesionales  de esta casa, y en e l  caso part icu lar  que nos ocupa,  la  Sra. 
In terventora, procuran s iempre extender la invi tación a ofertar  a d iversas 
empresas f inanc ieras y de crédito.  
 El Sr.  Alcalde formula una ser ie de razones por las que se ac túa 
habitualmente con c ier ta d iscrec ional idad, porque s i se l ic i tara 
públ icamente,  conforme a los procedimientos reglados de la Ley de 
Contratos Públ icos, e l  procedimiento más lento de selecc ión de contrat is ta 
afectar ía sensib lemente a l d inamismo del mercado, que está 
constantemente var iando las condic iones de los contratos  de préstamo. Por 



otra parte, e l  procedimiento de contratac ión, ra lent iza las operaciones de 
préstamo, con e l cons iguiente pel igro de perderse determinadas 
subvenc iones, que se otorgan en breves p lazos. A más abundamiento, se 
v iene s iguiendo en la  comisión de Cuentas el procedimiento habi tual de 
optar entre las ofertas de la CAM (Ent idad no lucrat iva) y e l Banco de 
Crédito Local,  que aún habiendo modif icado su est ruc tura empresar ia l,  
cont inúa teniendo una vocac ión munic ipal is ta evidente. Por ot ra parte es  
bueno l levar una pol í t ica de concentrac ión de emprést i tos en una sola 
ent idad bancar ia o en pocas empresas f inanc ieras. El lo promueve una 
renegociac ión más fác i l  y evi ta  gastos  de contro l.  
 Repl ica e l Sr .  Candela Fuentes recomanant a l Sr .  Alcalde que no 
invoque en el nostre cas raons de concentrac ió de préstecs, la qual cosa 
ser ia evidentment una qüest ió mol t  d iscut ib le.  Recorda que la seua única 
formulac ió en aquest  debat ,  i  ins is teix en això, que d ’ara endavant se 
sol· l ic i te  a dos o tres  ent i ta ts i  que a través d’un breu i  ràpid concurset  
se lec t iu ,  a base de colps de te léfon i  de pressupostos informat i tzats es 
resolga e l més ràpid poss ib le la  se lecc ió i  adjudicac ió. Ins iste ix  que a ixò 
ser ia bo, no en base a raons economic istes invocades per aquesta Alcald ia, 
s inò per raons polí t iques més trascendents , com són e l foment de la l l iure 
competènc ia, la l l ibertat de concurrènc ia, la  publ ic i ta t  i  t ransparènc ia, i  e l  
t rac te igual  a totes les empreses. Cont inuen e ls expedients de préstecs 
sense ofer ir -nos més a lternat ives que les habi tuals i  sobre aquest defec te 
venen ins ist int  re i teradament aquest regidor  sense absoluta ef icàc ia.  
 El Sr.  Serna interpreta que en esa intervenc ión del Sr.  Candela 
Fuentes se pone en duda la profes ional idad de los func ionar ios técnicos 
responsables,  con esas suspicac ias  se pone en entredicho a l Interventor,  
aunque la cr í t ica va d ir ig ida más b ien a l equipo de gobierno. Porque e l 
Grupo que gobierna deja en manos de la Intervenc ión la d irecc ión, 
se lecc ión y desarro l lo técnico de las  operac iones de préstamo. La Sra. 
In terventora expl icó suf ic ientemente e l tema en la Comis ión a la que Ud. no 
as ist ió.  Por lo tanto, no cuest ione Sr .  Candela Fuentes a lgo que 
desconoce, ya que por e l mero hecho de pretender hacer una cr í t ica a l 
Gobierno Munic ipal,  lo que está Ud. poniendo en el  candelero es la  
correcta act i tud del propio func ionar io técnico. Y es que, como s iempre, no 
hace Ud.  otra cosa s ino sembrar  dudas.  
 El Sr.  Alcalde cons iderando suf ic ientemente debat ido e l asunto, 
somete a votac ión la  propuesta de préstamo, y e l c lausulado contractual  
del mismo, en e l que se inc luyen las condic iones a las  que se sujetará la  
operac ión:  
   Votos Sí ………. 14 
   Votos No ………   0 
   Abstenc iones . .    7  
     - - - - - - - - - - - - - - -    
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar e l  Borrador de contrato de préstamo con la Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, por importe de 38.804.050  pesetas (TREINTA 
Y OCHO MILLONES OCHOCIENTAS CUATRO MIL CINCUENTA PESETAS),  
con dest ino a f inanc iar obras inc lu idas en e l  Presupuesto General de 2000, 
y con sujeción a l c lausulado  que se transcr ibe a l  p ie del presente acuerdo.  



 SEGUNDO.- Comprometerse es te Ayuntamiento a consignar en sus 
presupuestos generales la cant idad prec isa para e l pago de los intereses, 
amort izac iones, etc . ,  de es ta operación de préstamo durante los años que 
dure la  misma. 
 TERCERO. Afectar en garant ía de ta l operac ión, los ingresos 
suf ic ientes  correspondientes a intereses y amor t izac ión anual  de ta l  
operac ión el fondo Nac ional de Cooperación Munic ipal .  Ind icando a la 
c i tada Ent idad que d ichos recursos en parte, se encuentran afec tados en 
garant ía de los préstamos concer tados por este Ayuntamiento con e l Banco 
de Crédito Local  de España y e l  Tesoro Públ ico.  
 CUARTO. Exponer a l  públ ico por p lazo de quince días hábi les el  
presente Decreto.  
 CUARTO.- Remit ir  e l  presente acuerdo a la Delegac ión del Min is ter io  
de Economía y Hac ienda de la  provinc ia, para su conoc imiento.  
 QUINTO.- Autor izar a l Sr.  Alcalde -  Presidente, D. César Augusto 
Asenc io Adsuar ,  para la f i rma de cuantos documentos sean conducentes y 
necesar ios  para la  Ent idad de Crédi to concesionar ia.  
 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO QUE SE CITAN  :  
 
PRIMERA.-  La Caja concede a l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente, un 
préstamo de TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTAS CUATRO MIL 
CINCUENTA PESETAS (38.804.050.-  )  pesetas equivalente a Dosc ientos 
tre inta y tres mi l  dosc ientas d iec is iete euros con cuatro cént imos de euro 
(233.217,04 Euros) , ,  que será  dest inado a f inanciar  obras de 
REHABILITACION VILA VELLA (Anual idad 2.009) ,”COLECTOR GENERAL” 
Y “  REHABILITACION EDIFICIO AYUNTAMIENTO “,  de acuerdo con las  
cons ignac iones del presupuesto del año 2.000,  real izado según las Leyes 
v igentes. El capi ta l  será hecho efect ivo en forma f racc ionada a l Excmo. 
Ayuntamiento, contra pet ic ión de fondos sol ic i tada por e l Sr.  Alcalde y e l  
Sr.  Tesorero, f i jando las par tes  de común acuerdo como plazo máximo para 
efectuar la tota l d isposic ión e l d ía 31 de Dic iembre del 2.002, transcurr ido 
e l cual  s in que la  parte prestatar ia haya d ispuesto de la tota l idad del 
pr inc ipal ,  la Caja de conformidad con e l  apoderamiento que en este 
documento se le conf iere, efec túan escr i tura de reducción de capita l,  
s iéndole como cuant ía las  sumas dispuestas hasta esa fecha más sus 
correspondientes in tereses  señalados en su caso la nueva cuota por  
capi ta l  e  in tereses.  
 
SEGUNDA.- La cant idad prestada devengará en favor de la Caja acreedora 
un in terés nominal  in ic ial  del (5,475) %, devengable por días sobre la  base 
de cálculo de 360 días/año y pagadero en la forma que se indica en la 
est ipulac ión TERCERA. 

 
 La fórmula ut i l izada para obtener ,  a part i r  de l t ipo de in terés 
nominal ,  e l  impor te de los  in tereses devengados es la s iguiente:  

 
C.r . t .= i ;  s iendo:   C= capi ta l  pendiente de amort izar  
36.000   r= nominal anual pactado.  
   i= interés del rec ibo 

 t= t iempo en días efec t ivamente 
transcurr idos 

 



 Es as imismo de cargo de la  par te prestatar ia  en favor  de la  Caja 
 
 -  Comisión de aper tura del  0,10 % sobre e l pr inc ipal  pres tado.   
 -  Comisión de estudio del  0,-  % sobre pr inc ipal pres tado.  
 
 Ambas pagaderas de una sola vez en este acto.  
 La T.A.E. es del (5,734 %) calculada sobre e l t ipo de interés 
ponderado entre el  in ic ia l  y el  de la referenc ia pactada, var iando con las  
revis iones del  t ipo de interés.  
 A efectos informat ivos se hace constar que d icha T.A.E. ha s ido 
calculada conforme a la Circular  8/90, de 7 de sept iembre, del Banco de 
España, publ icada en e l B.O.E. 226 de 1990, modif icada parc ia lmente por 
la 13/93 de 21 de d ic iembre y 5/94 de 22 de ju l io,  ambas del c i tado Banco 
de España.  
  Transcurr ido 1 año,  y suces ivamente con per iodic idad anual,  
durante toda la  vida del préstamo, e l t ipo de in terés a pagar por la par te 
prestatar ia será revisado a l a lza o a la baja, adic ionando un d iferenc ia l de 
0,25 puntos a l t ipo Interbancar io a un año (MIBOR), índice de referenc ia 
of ic ial  para los préstamos hipotecar ios a t ipo var iable dest inados a la 
adquis ic ión de v iv ienda, que con per iodic idad mensual publ ica e l Banco de 
España. El índice apl icable será e l que cor responda a l tercer  mes anter ior  
natura l a la  fecha en que vaya a real izarse la revis ión redondeado a l a lza a 
f racciones de 0,0625 puntos. El t ipo de interés resultante será e l t ipo 
nominal  a apl icar  
 
 A efec tos del presente contrato, por  MIBOR se entenderá la media 
s imple de los t ipos de interés d iar ios  a los  que se han cruzado operac iones 
a p lazo de un año en el mercado de depós itos in terbancar ios, durante los 
días hábi les del  mes legal correspondiente.  Los t ipos d iar ios son, a su vez 
los t ipos medios ponderados por el  importe de las  operac iones real izadas a 
ese plazo durante e l  d ía 
 Se denomina mes legal al  que comienza y f ina l iza con las  tres decenas 
del computo del coef ic iente de caja según act ivos, con las espec if icaciones 
que sobre las mismas se cont ienen en la  c ircu lar  del Banco de España 
2/1990,  de 27 de Febrero.  
 Si e l  Banco de España dejare de publ icar d icha referenc ia, las 
var iac iones del t ipo de interes que se produjeran a part ir  de la s iguiente 
revis ión, y en las suces ivas,  se real izaran  tomando como t ipo de 
referenc ia,  el  índ ice de Prestamos h ipotecar ios refer ido a Cajas 
(Resolución 4-2-91 de  la DGTPF). El  índ ice apl icable será e l que 
corresponda a l tercer mes natura l anter ior  a la fecha en que vaya a 
real izarse la revis ión,  redondeando a f racc iones de 0,25 puntos,  teniendo 
en cuenta que la f racc ión infer ior  de 0,125 puntos se es t imará por defecto y 
la igual o super ior  por  exceso, entendiéndose que el t ipo de in terés 
resul tante será e l  t ipo nominal  a apl icar  

Para caso de que e l t ipo de referenc ia y e l previs to como sust i tutor io  
dejaren de publ icarse, e l t ipo de in terés apl icable al préstamo hasta su 
cancelación ser ía e l  de la ú lt ima revis ión pract icada.  
 Sin per ju ic io de los avisos en per iódicos o d iar ios of ic ia les, e inc luso 
comunicac iones pr ivadas que pueda real izar la Caja, la correspondiente 
publ icac ión en e l B.O.E.  serv irá de not i f icac ión formal  a la prestatar ia  de la  
a lterac ión del  t ipo de interés.  



 La a lterac ión del t ipo de in terés como consecuenc ia de la revis ión 
faculta a l prestatar io a cancelar ant ic ipadamente e l prés tamo; pero para 
que ta l cancelac ión ant ic ipada se l iqu ide de interés a l t ipo anter ior  deberá 
real izarse e l  pago antes de la fecha del venc imiento que incluya  e l nuevo 
t ipo de interés ya revisado, pues transcurr ida la misma se entenderá a 
todos los efectos  que e l pres tatar io  acepta ese nuevo t ipo de interés.   
 
TERCERA.- El p lazo de durac ión del presente préstamo se establece 
inic ia lmente en DOCE AÑOS a contar desde esta fecha,  de los cuales los  
DOS PRIMEROS serán,  s imultáneamente, de d ispos ic ión y de carenc ia de 
amort izac ión de capi ta l,  durante los cuales  tan sólo se sat is farán intereses 
por meses natura les venc idos, y sobre las cant idades d ispuestas, 
ca lcu lados en la forma indicada en la  c láusula anter ior .  El Exmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lente se obl iga a devolver e l pr inc ipal del  préstamo 
concedido y a sat is facer sus intereses en un p lazo que inic ia lmente se f i ja  
en diez años a contar  desde e l día XX de XXXXX  del 2.002, mediante e l  
pago de cuotas f i jas  constantes, venc idas, mensuales comprens ivas de 
capi ta l e intereses por impor te de CUATROCIENTAS VEINTIDOS MIL 
CIENTO OCHENTA Y OCHO  pesetas (422.188.-  Pesetas)  equivalentes a 
DOS MIL QUINIENTAS TREINTA Y SIETE  Euros con CUARENTA cént imos 
de Euro (2.537,4 Euros).    Para la determinac ión del venc imiento de la 
pr imera y sucesivas cuotas se part irá de la  fecha del in ic io del p lazo de 
amort izac ión.  
 
 Las refer idas cuotas de amort izac ión se abonarán a l venc imiento de  
cada mes en e l domici l io  de la  Caja en Crevi l lente, of ic ina 4100 
 
 El importe de ta les cuotas ha s ido calculado por e l s is tema de pago 
conjunto de capita l e intereses, de conformidad con e l cuadro matemát ico 
de amort izac ión convenido por ambas partes, dest inándose e l importe de 
cada cuota a l iqu idar en pr imer lugar los intereses produc idos a la fecha en 
que se real ice e l pago, y e l res to a capi ta l .  
 
 
 La refer ida cuota se pacta con carácter de mínima, por lo que la 
par te prestatar ia podrá hacer entregas de mayor cant idad que, después de 
l iqu idados los in tereses produc idos a l d ía en que se real ice e l  pago se 
dest inarán a reducir  e l  capi ta l  adeudado a la Caja, todo e l lo con opor tuno 
ref lejo en la cuenta de este préstamo. Consecuentemente, s i  el  pres tatar io 
se acoge a es ta facultad de hacer amort izac iones ant ic ipadas del capi ta l ,  e l  
p lazo se reduc irá en func ión s iempre de la cuantía de esas amort izaciones;  
en n ingún caso las entregas ant ic ipadas modif icarán las fechas de los 
venc imientos inmediatos s iguientes o la  cuantía mínima de la cuota 
pactada ya que, como queda d icho, su única f ina l idad es reduc ir  e l  p lazo 
del préstamo, por lo que s i la par te prestatar ia se acoge a es ta facultad 
seguirá no obstante sujeta a la obl igación de atender con igual  per iodic idad 
e l pago de d icha cuota mínima.  
 
 Queda supedi tada la  recepc ión por la Caja de estas entregas 
parc ia les a que con carácter previo queden íntegramente sat is fechos los 
pos ib les in terese pendiente de pago, y en su caso los de demora y demás 
supl idos, por tener es tos conceptos preferencia sobre e l  capita l .  
 



 Del mismo modo podrá verse el  p lazo reduc ido o inc luso ampl iado en 
func ión de las var iaciones del t ipo de interés por consecuenc ia de la 
revis ión pactada en la  est ipulac ión SEGUNDA. En cualquier  caso nunca ta l 
p lazo podrá ser super ior  a QUINCE AÑOS  a contar desde la fecha de in ic io 
del p lazo de amort ización, por lo que l legado e l vencimiento de dicho p lazo 
máximo, la par te prestatar ia tendrá que l iqu idar ín tegramente e l sa ldo 
deudor que arroje la cuenta del préstamo. 
 
 Al interés resul tante de apl icar la c láusula de revis ión se le dará 
durante el período en que esté v igente e l m ismo tratamiento matemát ico 
der ivado del cuadro de amort izac ión in ic ia l  convenido por ambas par tes.,  
apl icándose e l impor te de cada cuota a l iqu idar en pr imer término d icho 
interés y e l resto a capi ta l .  Y s i  por consecuenc ia de aquel la c láusula de 
revis ión resultara que los intereses devengados a un venc imiento concreto 
asc ienden a cant idad super ior  a la cuota mínima pactada, la parte deudora 
vendrá obl igada a sat is facer en ese venc imiento a l menos e l importe tota l 
de dichos intereses devengados.  
 
CUARTA.- Serán de cuenta de la par te prestatar ia a favor de la  Caja las  
s iguientes comisiones :  
 
Aper tura del 0,10 % sobre e l pr inc ipal del préstamo y pagadera de una sola 
vez en e l momento de real izar la d ispos ic ión del  capita l .  
 
Amort izac ión ant ic ipada ( tota l o parc ia l)  del 0,60,-  % sobre e l  pr incipal 
ant ic ipado pagadera en e l momento de hacer efec t iva la  amort izac ión.  
 
Por rec lamación de rec ibos de préstamos venc idos:  3 .000,- .  p tas.(18,03 

Euros) ,  por recibo 
venc ido.  

 
QUINTA.-  El Ayuntamiento de Crevi l lente cons ignará en cada uno de sus 
presupuestos ord inar ios, mientras es té v igente es te contrato, las 
cant idades necesar ias  para hacer efect ivas las obl igac iones que del mismo 
se der ivan.  
   
 
SEXTA.- La Caja es cons iderada acreedor preferente del Ayuntamiento de 
Crevi l lente por razón del préstamo, sus intereses, comisiones,  gastos y 
cuanto le sea debido, y en garantía de su re integro, e l Ayuntamiento afecta 
y grava de un modo especia l los ingresos que produzcan los  recursos 
s iguientes:  
 
  FONDO NACIONAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 
 
 Con referenc ia a estos ingresos, la representac ión de la Corporación 
dec lara que se hal lan l ibres  de toda carga o gravamen.  
 
 Dichos recursos y los demás que pudieran afectarse const i tuyen una 
garant ía preferente en la Caja, hasta e l l ím ite de las deudas contraídas con 
la misma, procediéndose por  e l  Ayuntamiento de Crevi l lente otorgar e l 
opor tuno poder ,  tan ampl io y bastante como en derecho se requiere, a 



favor de la Caja, para que d icha inst i tuc ión perc iba d irectamente las 
cant idades que sean l iqu idadas por e l Organismo competente.  
 
 Este poder tendrá carácter ir revocable hasta que e l Ayuntamiento 
cancele las obl igac iones der ivadas del presente contrato y para su 
otorgamiento queda facultado e l  Sr.  Alcalde Pres idente de la Corporac ión.  
 

En caso de insuf ic ienc ia probada del importe de las garantías  
espec ialmente mencionadas en la c láusula anter ior ,  quedarán ampliadas y 
en su caso sust i tu idas con aquel las otras que indique la Caja, en cuantía 
suf ic iente para que quede asegurado e l importe de la anual idad y un 10 por 
c iento más.   
  
SÉPTIMA.- La Caja tendrá en todo momento la facultad de comprobar la 
real idad de la invers ión del préstamo en la  f ina l idad a que se dest ina.  Si 
advir t iese que se da d ist inta apl icac ión a la cant idad prestada o que d icha 
apl icac ión se hace en forma diferente a las necesar iamente previs tas en e l 
presupuesto, podrá resc indir  e l  contrato s in neces idad de resolución ju-
d ic ia l ,  s iendo a cargo del Ayuntamiento los daños y per ju ic ios , así  como los 
gastos y costas  que se ocasionen.  
  
OCTAVA.- Durante la  v igenc ia del contrato, e l  Ayuntamiento se obl iga a 
poner a d ispos ic ión de la Caja, dentro de los 180 días s iguientes al c ierre 
de cada ejerc ic io,  pr imero la l iqu idac ión del presupuesto anual,  y segundo 
los presupuestos del año en curso,  todo e l lo de acuerdo con los requis i tos  
ex ig idos por  la  leg is lación v igente.  
  
 As imismo y a pet ic ión de la Caja,  fac i l i tará el  Ayuntamiento en e l 
p lazo máximo de un mes a part ir  de cuando se le so l ic i te,  los  datos de 
natura leza económica o f inanc iera que se es t imaran necesar ios en relac ión 
con esta operac ión.  
  
 
NOVENA.- La Caja podrá dec larar e l venc imiento ant ic ipado del  préstamo 
en cualquiera de los s iguientes supuestos:  
  
 a)  El incumpl imiento por e l pres tatar io de cualquier condic ión 

est ipulada o compromiso asumido en este contrato.  
  
 b)  La fal ta de pago por e l prestatar io en la fecha convenida de 

cualquier cant idad adeudada en v ir tud del presente contrato por  
pr inc ipal ,  intereses o cualquier  otro concepto.  

 
c)  Cuando se compruebe omisión, ocultac ión o fa lseamiento de datos 

o documentos, tanto contables como de cualquier t ipo que e l 
pres tatar io  deba entregar  en v ir tud de este contrato.  

  
DÉCIMA.- En cualquier supuesto de rec lamación judic ia l  o extra judic ia l de 
cant idades por la Caja y a los efec tos de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 1.435 
de la Ley de Enju ic iamiento Civi l ,  s i  fuera pos ib le en su momento acudir  a 
la vía ejecut iva en reclamaciones de cant idades contra e l prestatar io ,  se 
pacta expresamente por los contratantes que la l iqu idac ión para determinar  
la deuda rec lamable se pract icará por la Caja expid iendo la cert i f icac ión 



que recoja e l sa ldo que presente la cuenta e l d ía del c ierre.  En su v ir tud 
bastará para el  ejerc ic io de la acc ión ejecut iva la  presentación de este con-
trato y la cer t i f icac ión del sa ldo por el Corredor de Comercio, acredi tando 
que la l iquidac ión de la deuda se ha pract icado de la forma pactada en esta 
d ispos ic ión por las partes , y que el  saldo coincide con el  que aparece en la  
cuenta abierta a l deudor.  
  
UNDÉCIMA.- Serán de cuenta y cargo del Ayuntamiento de Crevi l lente las 
contr ibuc iones e impuestos que graven o puedan gravar el presente con-
trato de préstamo.  Igualmente serán de cuenta, cargo y r iesgo de la  
Ent idad Munic ipal los gastos que or ig ine e l presente otorgamiento y 
cuantas costas  se causen a la Caja s i ,  para conseguir  la  efec t iv idad del  
pago de lo adeudado, hubiera de ejerc itar  la correspondiente acción en 
procedimiento judic ia l ,  entendiéndose en e l concepto de costas los 
honorar ios de Letrado y derechos y supl idos de Procurador que la Caja 
ut i l izare, aun cuando fuere potestat ivo su empleo además de las  
propiamente judic ia les . 
   
DUODÉCIMA.- A efectos  tr ibutar ios , se hace constar  que e l  presente 
otorgamiento no está sujeto a l Impuesto sobre Transmis iones Patr imonia les 
puesto que la  prestamista es  una Caja de Ahorros y const i tuye en 
consecuenc ia una operac ión t íp ica de su t ráf ico gravada, aunque exenta, 
por  el  Impuesto sobre e l Valor  Añadido.  
 
12. ALEGACIONES SOBRE EL AVE. 
 Se da cuenta del escr i to del  Min ister io  de Fomento, Secretaría de 
Estado de Inf raestruc turas, Direcc ión General de Ferrocarr i les  de fecha 
14.09.00, re lat ivo a expediente de “ Información públ ica y of ic ial  del  
documento complementar io a l es tudio informativo del proyecto de la Línea 
de Alta Veloc idad Madrid-Cast i l la la Mancha-Comunidad Valenciana-Región 
de Murc ia.  I t inerar io  Albacete-Novelda-Murcia. Tramo: Acceso a la Región 
de Murc ia” ,  por e l que se concede a es te Ayuntamiento un p lazo de dos 
meses para emit ir  informe al respecto.  
 A cont inuac ión,  se da lec tura del  informe emit ido por la Of ic ina 
Técnica sobre e l part icu lar ,  cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 “En e l Estudio apor tado, complementar io a l anter ior  de Sept iembre 
1999 se recogen las soluc iones de trazado del  t ramo Elche-Murcia y en 
concreto a nuestros  efectos e l paso por  el  término munic ipal de Crevi l lent .  
 Este tramo se in ic ia en e l término munic ipal  de Elche en un punto al  
Sur del  nudo de conex ión de la N-340 entre Elche y Crevi l lente y la autovía 
A-7 donde se ubicará la Estac ión de Elche y d iscurre a l Sur de ésta ú l t ima 
a unos 250 m. de la misma en una longi tud de 2.250 m. hasta la 
conf luenc ia con e l camino de La Estac ión desde e l cual se proponen dos 
a lternat ivas, la pr imera denominada Norte más próxima a la autovía hasta 
la carretera de Catra l a par t ir  de la cual  cruza la autovía sal iendo del 
término munic ipal un poco a l Sur de la N-340, en e l camino de Carga y la  
segunda denominada Sur que une práct icamente en l ínea rec ta e l camino 
de La Estac ión con la zona s i tuada a l Sur-Oeste del Término Munic ipal  
entre las Pedanías de Las Cas icas y Rincón de Pablos.  
 Ambas a lternat ivas evidentemente suponen un impacto s ignif icat ivo 
a l impl icar una nueva barrera en la d irección es te-oeste que se añade a las  
ex istentes (CN-340, Autovía A-7 y FF.CC. así como var ios canales de r iego 
y azarbes) .  



 En pr inc ip io s i  b ien la Norte a l es tar más próx ima a las barreras 
ex istentes parece tener un impacto menor.  
 La Sur d iscurre por t ierras de infer ior  ca l idad agr ícola y t iene un 
número menor de v iv iendas s i b ien su longi tud es mayor una d iagonal  
respecto a la forma del término munic ipal .  
 Estos factores deberán ser objeto del informe munic ipal,  debiendo 
aprec iarse de la  propuesta la ubicac ión de una Estac ión del AVE en e l 
l ím ite del término munic ipal tanto por la  faci l idad de acceso para la  
población crevi l lent ina como en benef ic io que puede apor tar  la  ubicac ión 
de act iv idades comerciales  y terc iar ias  que e l lo  conl leva.”  
 A la v ista de la documentac ión gráf ica fac i l i tada por d icha Dirección 
General y del  informe “ut supra”  reseñado, la Comisión Informativa 
Munic ipal  de Urbanismo,  en fecha 14-11-00,  emite el  s iguiente d ictamen:  
“DICTAMEN: 2.-  TRAZADO TREN ALTA VELOCIDAD (AVE).-  Se da lec tura 
del informe técnico que rat i f ica su pos ic ión anter ior .  De las dos 
a lternat ivas, la menos per judic ia l  es  la  a l ternat iva Sur .  Se d ictamina, con e l 
voto favorable del P.P. y la abstenc ión del PSOE, aceptar en pr incip io la  
so luc ión denominada Sur,  pero acercando e l t razado lo más próx imo al  que 
se ref lejaba en e l Estudio informat ivo del Proyecto de Octubre de 1999, es  
dec ir ,  a lejar lo en la mayor medida pos ib le del núc leo del Realengo a la 
a ltura del  área depor t iva, abr iéndose a part i r  de ese punto,  cont inuando 
desde ahí exactamente e l t razado anter ior  de esa a lternat iva Sur,  para 
evitar  con ese tramo div id ir  las áreas o núc leos de poblac ión del Rincón de 
los Pablos y Las Casicas, que se produce con la 2ª parte del t ramo de la  
actual opción Sur ,  y no con la 2ª par te de la anter ior  opc ión Sur,  que es la  
que se propone y acepta. De esta posic ión se adjunta p lano ac larator io.”  
 Como dice e l propio d ictamen, se adjunta plano ac larator io de la  
pos ic ión adoptada en dicha Comis ión Informativa, cuya copia se unirá al  
correspondiente cert i f icado acuerdo de este Pleno.  
 Abier to el debate, interv iene en pr imer lugar  el Sr.  Mas Sant iago, de 
FE JONS, que tras  just i f icar su inas is tenc ia a d icha Comis ión de 
Urbanismo, rat i f ica su pos ic ión adoptada en acuerdo de Pleno de 10-04-00, 
cuyas a legac iones acepta, y que deben trasladarse íntegras en la presente 
fase de evacuac ión de informe munic ipal  
 El Sr .  Candela Fuentes, reinterant  e l  pos ic ionament del  Grup d ’E.U. 
respecte a les fòrmules d ’Alta Veloc ita t ,  tan per judic ia ls ecològicament,  
af irma que no comprén aquesta var iac ió de l ’es tudi complementar i  que 
presenta ara e l Min ister i  de Foment amb eixa var iant tan sens ib le en 
l ’a l ternat iva Sud, que per judica a l ’ interés  públ ic  munic ipal i  que inc lús 
transcorre ix  molt  próxima a la  conducc ió del gas, a banda de separar 
f ís icament dos barr iades tradic ionals del  nostre munic ip i,  prec isament  
per i fèr iques i  l imítrofes amb altre terme munic ipal .  Per totes aquestes 
raons, e l Grup Munic ipal d ’E.U. s ’absté en aquest tema.  
 La Sra. Asens io,  del PSOE, asume el  informe emit ido por  la 
Comis ión Informat iva de Urbanismo, tras  modif icarse su redacc ión,  a 
sugerencias de su propia in ic iat iva, por lo  que apoyará e l contenido del 
informe de la Of ic ina Técnica, complementado con e l d ictamen emit ido por 
la Comis ión de Urbanismo, transcr i to  “ut  supra”.  
 Conc lu ido e l debate, e l Sr .  Alcalde somete e l asunto a votac ión, con 
los s iguientes resul tados:  
   Votos Sí …………….. 18 
   Votos No ……………   0 
 



   Abstenc iones ………   3 
      - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ========================= 
 La Corporac ión, por mayor ía absoluta legal de todos sus miembros,  
ACUERDA: 
 Asumir  e l informe de la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  complementado 
con e l d ic tamen de la Comis ión Informat iva Munic ipal de Urbanismo y p lano 
ac larator io de d icho d ictamen, cuyos tex tos  y documento gráf ico se unirán 
a copia cer t i f icada del presente acuerdo, a los efec tos de remisión a la 
c i tada Direcc ión General de Ferrocarr i les, en e l Min ister io de Fomento. El lo 
s in per ju ic io de que antes de f ina l izar e l p lazo de a legac iones para los 
par t icu lares,  se remita por conducto de este Ayuntamiento a lgunas 
a legaciones efectuadas por vec inos afectados. 
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las quince horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint is ie te de 
noviembre de dos mil ,  se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D. Pascual Ñíguez 
Alonso,  D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. No as iste, previa presentac ión de excusa D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la .  Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mati lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Antes de in ic iar  los asuntos del  Orden del  día just i f ica e l Sr .  Alcalde 
la ce lebrac ión de la presente ses ión extraord inar ia,  que tratará todos los  
puntos del orden del día de la ses ión ord inar ia correspondiente a l día 28-
11-00, martes, debido a su ausenc ia a part i r  de l c i tado martes hasta e l 10-
12-00, en que actuará como alcalde en func iones e l pr imer  Teniente 
Alcalde, Sr .  Moya, hasta su regreso de un v iaje de recreo a Egipto. Por lo  
tanto, por Secretaría se formal izará d i l igenc ia just i f icat iva de la no 
celebrac ión de la ses ión ord inar ia.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión ex traord inar ia celebrada por  esta 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno en fecha 16-11-00.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 



 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de Cer t i f icado de acuerdo adoptado por e l Consejo 
Técnico de Heráld ica y Vexi lo logía Local en fecha 21-07-00, referente a la  
revis ión del  d ibujo-proyecto or ig inal del escudo munic ipal ,  considerándolo 
correcto.  
 As imismo, se da cuenta de las d ispos ic iones generales  emit idas en 
e l BOE y DOGV, cuyo detal le es  e l  s iguiente: 
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 251 19-10-00 
 
Registro Mercant i l .  Modelos de las cuentas anuales.-  Correcc ión de errores 
de la Orden de 8 de mayo de 2000 por la que se modif ica la de 30 de abr i l  
de 1999, re lat iva a los modelos  de presentac ión de las cuentas anuales 
para su depósi to en el  Regis tro Mercant i l  correspondiente.  
 
Organizac ión.-  Real Decreto 1686/2000, de 6 de octubre, por e l que se crea 
e l Observator io  de la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres.  
 
-  Nº 253 21-10-00 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas.-  Real Decreto 1732/2000, 
de 20 de octubre, por e l que se modif ica e l  Reglamento del  Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Fís icas en mater ia de retenc iones e ingresos a 
cuenta sobre rendimientos del t rabajo.  
 
Fuerzas Armadas. Reglamento de ingreso.-  Real  Decreto 1735/2000, de 20 
de octubre, por e l que se aprueba e l Reglamento General de Ingreso y 
Promoción en las  Fuerzas Armadas.  
 
-  Nº 256 25-10-00 
 
Impacto ambienta l .-  Resoluc ión de 19 de octubre de 2000, del Congreso de 
los Diputados, por la que se ordena la publ icac ión del Acuerdo de 
conval idac ión del Real Decreto- ley 9/2000, de 6 de octubre, por e l que se 
modif ica el Real Decreto Legis lat ivo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluac ión de Impacto Ambienta l .  
 
Federac iones depor t ivas. Elecc iones.-  Orden de 20 de octubre de 2000 de 
modif icac ión del anexo I I  de la  Orden de 8 de noviembre de 1999, por la 
que se es tablecen los cr i ter ios para la e laborac ión de reglamentos y 
real izac ión de los procesos e lectora les en las federac iones depor t ivas 
españolas y agrupac iones de c lubes.  
 
-  Nº 258 27-10-00 
 
T itu lac iones aeronáut icas.-  Real Decreto 1684/2000, de 6 de octubre, por 
e l que se es tablece la habi l i tac ión de p i lo to agroforesta l .  
 
-  Nº 259 28-10-00 



 
Serv ic io mil i tar .-  Real  Decreto 1781/2000, de 27 de octubre, por e l que se 
determina la cuantía de los efec t ivos del reemplazo del  año 2001.  
 
-  Nº 260 30-10-00 
 
Gas natura l.  Precios .-  Resoluc ión de 25 de octubre de 2000, de la  
Direcc ión General  de Polí t ica Energét ica y Minas, por  la que se hacen 
públ icos los nuevos prec ios máximos de venta de gas natura l para usos 
industr ia les.  
 
-  Nº 261 31-10-00 
 
Defensor del Pueblo. -  Resoluc ión de las  Mesas del Congreso de los  
Diputados y del  Senado, adoptada en sus reuniones de 26 de sept iembre 
de 2000 y 3 de octubre de 2000,  por la que se modif ica el  Reglamento de 
Organizac ión y Funcionamiento del  Defensor  del Pueblo.  
 
-  Nº 265 4-11-00 
 
Senado. Reglamento.-  Reforma del Reglamento del Senado por la que se 
modif ica e l  ar t ícu lo 49. 
 
Servic io mi l i tar . -  Orden de 3 de noviembre de 2000 por la  que se efectúa la 
d istr ibuc ión de efect ivos del  reemplazo del año 2001.  
 
-  Nº 269 9-11-00 
 
Notar ios y Registradores de la  Propiedad y Mercant i les.  F irma e lectrónica.-  
Ins trucc ión de 19 de octubre de 2000,  de la  Direcc ión General de los  
Registros y del Notar iado,  sobre e l uso de la  f i rma e lec trónica de los 
fedatar ios  públ icos.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.862 23-10-00 
 
Decreto 155/2000, de 17 de octubre, del gobierno Valenc iano, por e l que se 
regula e l Consejo Valenc iano de Formación Profes ional.  
 
Orden de 11 de octubre de 2000, de la  Consel ler ia de Sanidad,  mediante la 
que se regula la creación, autor izac ión y func ionamiento de los  serv ic ios  
farmacéut icos de Área de Salud en la  Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 3.864 25-10-00 
 
Decreto 157/2000, de 17 de octubre, del Gobierno Valenc iano, por e l que 
se regula la rehabi l i tac ión de escudos y banderas munic ipales h istór icos de 
uso inmemoria l.  
 
Orden de 22 de sept iembre de 2000,  del consel ler  de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas, por la que se regula la compos ic ión y func iones 



de la Comisión Mixta de Estudio de las Discapac idades para e l  Acceso a la  
Función Públ ica Valenciana.  
 
Correcc ión de errores de la Orden de 22 de sept iembre de 2000, de la 
Consel ler ia de Just ic ia y Administ rac iones Públ icas, por la que se crea e l  
f ichero informat izado Debades,  base de datos del registro de sol ic i tudes 
del  derecho a la  asis tenc ia jur íd ica gratu ita.  
 
-  Nº 3.866 27-10-00 
 
Decreto 15/2000, de 26 de octubre, del  pres idente de la General i tat  
Valenc ina, por el que se dec lara luto of ic ia l ,  en todo el terr i tor io de la 
Comunidad Valenc iana, e l d ía 27 de octubre de 2000, por e l fa l lec imiento 
del  Excmo. Sr .  Luis  Fernando Saura Mar tínez,  Síndico de Agravios . 
 
-  Nº 3.874 9-11-00 
 
Orden de 27 de sept iembre de 2000, de la Consel ler ia de Sanidad, de 
modif icac ión de la Orden de 6 de octubre de 1989, de la Consel ler ia de 
Sanidad y Consumo, por la que se regula la  estructura y func ionamiento de 
las unidades docentes de Medic ina Famil iar  y Comunitar ia .  
 
Correcc ión de errores de la Orden de 11 de octubre de 2000, de la  
Consel ler ia de Sanidad, mediante la que se regula la creac ión, autor izac ión 
y func ionamiento de los serv ic ios farmacéut icos de Área de Salud en la 
Comunidad Valenciana.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL POR EL PLENO. 
 Se da cuenta de los  decretos de Alcaldía emit idos durante el  mes de 
noviembre, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
-  Decreto abono ayuda económica a Asociación Vec inos “San Luis 

Gonzaga” para Cabalgata Reyes Magos 2000.  (Dto. 772/00) .  
-  Decreto nombramiento func ionar io en práct icas categor ía Cabo de la  

Pol ic ía Local.  (Dto.  1013/00) .  
-  Decretos aprobac ión documentos Cédula Urbanís t ica. (Dto. 1017/00, 

1025/00,  1038/00, 1086/00,  1127/00 
-  Decretos  aprobac ión documentos Cédula de Habil tab i l idad.  (Dto.  

1022/00, 1027/00, 1047/00, 1091/00, 1115/00, 1137/00, 1142/00,  
1147/00,  

-  Decreto aprobac ión gasto compra dos cuadros de D. Ju l io Quesada 
propiedad de la Asociación de Fies tas de Moros y Cr is t ianos. (Dto. 
1023/00).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 1024/00, 1043/00,  
1079/00,  1100/00, 1144/00,   

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión a la OPEP. (Dto. 1026/00,  
1044/00, 1045/00,  1081/00, 1082/00, 1084/00, 1095/00, 1096/00, 



1097/00, 1098/00, 1103/00, 1104/00, 1130/00, 1131/00, 1132/00,  
1133/00,  1134/00, 1140/00,  1141/00,  

-  Decretos-nómina func ionar ios mes de octubre. (Dto. 1028/00, 1029/00, 
1030/00,  1031/00, 1032/00,  1033/00, 1034/00,  1035/00, 1036/00).  

-  Decreto retr ibuc ión complemento product iv idad a conser jes  de las 
insta lac iones depor t ivas.  (Dto. 1037/00) .  

-  Decreto abono impor te por  serv ic io de recogida y retención de perros 
vagabundos. (Dto. 1039/00).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de apertura act iv idad. (Dto. 1040/00, 
1083/00,  1128/00, 1138/00,  1148/00,  

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 1041/00,  
1042/00,  1069/00, 1090/00,  1111/00, 1116/00,   

-  Decreto devoluc ión garant ías  deposi tadas por real izac ión de obras 
par t icu lares,  munic ipales y serv ic io de aguas. (Dto.  1046/00) .  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racción OPEP. (Dto. 1048/00,  
1054/00,  1055/00, 1056/00,  1066/00, 1067/00,  1068/00,  

-  Decreto incoac ión procedimiento contratac ión seguro vehículos 
munic ipales.  (Dto. 1049/00,   

-  Decreto incoac ión procedimiento contratac ión seguro daños mater ia les  
sufr idos en ins talac iones munic ipales.  (Dto.  1050/00,   

-  Decreto autor izac ión insta lac ión fer ia infant i l .  (Dto.  1051/00) .  
-  Decreto autor izac ión insta lac ión Circo. (Dto.  1052/00) .  
-  Decreto abono benef ic iar ios  PER nómina mes de octubre.  (Dto. 

1053/00).  
-  Decreto abono propietar ia jus t iprec io expropiac ión forzosa en Sistema 

General de Espac ios L ibres-Zona Verde, C/ .  Mayor ,  26.  (Dto. 1057/00) .  
-  Decreto abono propietar ia jus t iprec io expropiac ión forzosa en Sistema 

General de Espac ios L ibres-Zona Verde, C/ .  Mayor ,  22.  (Dto. 1058/00) .  
-  Decreto abono propietar ia jus t iprec io expropiac ión forzosa en Sistema 

General de Espac ios  L ibres-Zona Verde, C/.  San Miguel  nº 3 (Dto. 
1059/00).  

-  Decreto abono propietar ia jus t iprec io expropiac ión forzosa en Sistema 
General de Espac ios L ibres-Zona Verde, C/ .  Mayor ,  24.  (Dto. 1060/00) .  

-  Decreto abono propietar ia jus t iprec io expropiac ión forzosa en Sistema 
General de Espac ios L ibres-Zona Verde, C/ .  Ramón y Caja l nº 8.  (Dto. 
1061/00).  

-  Decreto abono propietar ia jus t iprec io expropiac ión forzosa en Sistema 
General de Espac ios L ibres-Zona Verde, C/ .  Mayor ,  18.  (Dto. 1062/00) .  

-  Decreto abono propietar ia jus t iprec io expropiac ión forzosa en Sistema 
General de Espac ios  L ibres-Zona Verde,  C/.  San Miguel nº 1.  (Dto. 
1063/00).  

-  Decreto abono propietar ia jus t iprec io expropiac ión forzosa en Sistema 
General de Espac ios L ibres-Zona Verde, C/ .  Mayor ,  20.  (Dto. 1064/00) .  

-  Decreto abono a func ionar io impor te a just i f icar con motivo de 
celebrac ión ac t iv idad fest iva l Día de la  Boleta del Queixal .  (Dto. 
1065/00).  

-  Decreto l iqu idac ión ocupac ión vía públ ica con veladores. (Dto.  
1070/00).  

-  Decreto cambio t i tular idad Padrón Tasa por Entrada de Caruajes-Vados 
Permanentes. (Dto. 1071/00) .  

-  Decretos baja Padrón Tasa por Entrada de Carruajes . (Dto. 1072/00, 
1073/00).  



-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  
1074/00,  1089/00, 1094/00,   

-  Decreto delegac ión en Teniente de Alcalde para celebrac ión matr imonio 
c iv i l .  (Dto. 1075/00).  

-  Decreto publ icac ión edicto convocator ia p lazas de Conser je de Parques 
y Jard ines y As istente Soc ial  del  Equipo Base.  (Dto. 1076/00) .  

-  Decretos abono honorar ios colaborac ión Del ineantes. (Dto. 1077/00, 
1078/00).  

-  Decretos  dec larando no responsables de inf racc ión Ley sobre Tráf ico. 
(Dto.  1080/00, 1088/00,  1139/00, 1143/00,   

-  Decreto ordenando ret irada val lado en parte poster ior  C/ .  Taib i l la,  11. 
(Dto.  1085/00) .  

-  Decretos conces ión ayudas por acogimientos famil iares . (Dto. 1087/00,  
1149/00).   

-  Decreto aprobac ión expediente transferenc ias de crédi tos entre part idas 
de gastos . (Dto. 1092/00) .  

-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión de crédi tos por generación, 
con ocas ión de ingresos.  (Dto. 1093/00) .  

-  Decreto remis ión a legac iones de este Ayuntamiento en recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo abreviado nº  198/00.  (Dto.  1099/00) .  

-  Decreto es t imando recurso repos ic ión en expedientes inf racc ión Ley 
sobre Tráf ico.  (Dto. 1101/00) .  

-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 1102/00).  
-  Decretos conces ión ant ic ipos re integrables a func ionar ios .  (Dto. 

1105/00,  1129/00,  
-  Decreto l iqu idaciones Tasa Recogida de Basuras por a ltas en Servic io 

por  Suministro de Agua Potable. (Dto.  1106/00) .  
-  Decreto aprobac ión l iqu idación Tasa Ocupac ión del subsuelo, suelo y 

vuelo de la vía públ ica. (Dto.  1107/00) .  
-  Decreto ordenando c ierre act iv idad horno fabr icac ión de pan s ituado en 

Pda. Barrosa nº  37-A. (Dto.  1110/00) .  
-  Decreto adquis ic ión inmueble s i to en C/.  Corazón de Jesús nº 8 por un 

impor te de 14.122.500 ptas . (Dto. 1112/00).  
-  Decreto abono importe a lqui ler  local  of ic inas INEM. (Dto.  1113/00).  
-  Decreto abono impor te elaborac ión tres cuadros Alcaldes s ig lo XX por 

348.000 ptas.  (Dto.  1114/00) .  
-  Decreto incoac ión procedimiento contratación serv ic io recogida de 

animales. (Dto.  1117/00).  
-  Decreto impos ic ión sanc iones inf racciones urbanís t icas. (Dto.  1118/00, 

1119/00,  1120/00, 1121/00,  1122/00, 1123/00,  1124/00,  
-  Decreto baja Padrón Impuesto sobre Vehículos de Tracc ión Mecánica. 

(Dto.  1125/00)  
-  Decreto desest imac ión sol ic i tud compra solar ,  por no cons iderarse 

sobrante vía públ ica.  (Dto.  1126/00) .  
-  Decreto abono impor te por  asis tenc ia a Comisiones de func ionar io de la  

Consel ler ia de Agr icu l tura.  (Dto.  1136/00) .  
-  Decreto autor izando ces ión uso en precar io solar  C/.  San Miguel  nº 1. 

(Dto.  1145/00) .  
-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión de crédi tos por generación, 

con ocas ión de ingresos.  (Dto. 1150/00) .  
-  Decreto de nombramiento de a lcalde en func iones a l pr imer Teniente 

Alcalde, por ausenc ia del t i tu lar  entre e l 28 de noviembre y e l 10 de 
d ic iembre. (Dto. 1167/00)  



Asimismo, se da cuenta de los extrac tos de acuerdos adoptados 
por  la  Comis ión Munic ipal  de Gobierno,  cuyo tenor  l i tera l  es  e l  s iguiente:  
30 de octubre de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 23-10-
00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó un f racc ionamiento de pago inf racción urbanís t ica.  
5.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de asuntos 
par t icu lares.  
6.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de ayudas 
as istenc ia les .  
7.-  Se concedieron var ios permisos para as is tenc ia a cursos de 
func ionar ios .  
8.-  Se concedió l icenc ia por  vacac iones a func ionar ios .  
9.-  Se acordó adoptar  determinadas medidas de tráf ico en C/.  Marchantero.  
10.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
11.-  Se informaron favorablemente dos l icencias de aper tura.  
12.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Quedó enterada la  Comisión de la  l iquidac ión Padrón agua 2º  
tr imestre de 2000.  
 2.  Se aprobó Padrón rec ibos agua, a lcantar i l lado, conservac ión y 
canon saneamiento correspondiente a l 3º tr imestre de 2000.  
 3.  Se acordó incoar  procedimiento transmisión derecho ocupac ión 
puestos nº  7 y 12 Mercado de Abastos.  
 4.  Quedó enterada parte Pol ic ía Local  inc idenc ias  con motivo del 
temporal de l luvia.  
 5.  Se acordó adjudicar contrato para desarro l lo Curso Tal ler  
Cerámica para Mayores. 
 6.  Se acordó suspender una hora semanal l impieza.  
 7.  Se informó favorablemente la ins talación de p lacas de vado 
permanente.  
 8.  Se acordó aprobar sol ic i tudes ayudas económicas para 
adquis ic ión de l ibros  n ivel  educat ivo Infant i l ,  Pr imar ia y Secundar ia.  
6 de noviembre de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 30-10-
00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron dos f racc ionamientos de pago.  
4.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  
5.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de as istenc ia a cursos de func ionar ios.  
6.-  Se concedió permiso a empleado laboral  por matr imonio.  
7.-  Se concedió l icenc ia por  vacac iones a empleado laboral .  
8.-  Se acordó adoptar  medidas de tráf ico en C/.  Gui l lermo Magro nº 8.  
9.-  Se concedió autor ización para celebración de matr imonio c iv i l  en e l 
Salón de Plenos.  
10.-  Se desest imaron var ias rec lamaciones por no responsabi l idad 
patr imonia l  del Ayuntamiento.  
11.-  Se concedió autor izac ión para colocación de pancar ta rótu lo “Boleta 
del  Queixal” .  



12.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
13.-  Se informó favorablemente una l icencia de apertura.  
14.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 Se acordó anular sanciones impuestas por inf racc ión urbanís t ica en 
cumpl imiento de sentenc ia recaída en Recurso Contencioso-Adminis trat ivo 
1040/97.  
13 de noviembre de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 6-11-00 
2.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
3.-  Se aprobó adoptar medidas de tráf ico en camino “Comunidad Congost” .  
4.-  Se acordó conceder autor izac ión para celebrac ión de matr imonio c iv i l  
en el  Salón de Plenos.  
5.-  Se concedió autor izac ión para la  insta lac ión de Placas de Vado 
Permanente.  
6.-  Se acordó est imar favorablemente reclamación por responsabi l idad 
patr imonia l  del Ayuntamiento en daños produc idos a un vehículo.  
7.-  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

Se concedió autor izac ión a func ionar io para as istenc ia a curso.  
 
20 de noviembre de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 
13.11.00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó el  endoso de una cer t i f icac ión de obras.  
5.-  Quedó enterada revis ión prec ios  mantenimiento y conservac ión 
calefacc ión C.P. “Miguel Hernández”.  
6.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  
7.-  Se concedieron autor izac iones para as istenc ia a cursos de func ionar ios.  
8.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
9.-  Se desest imó recurso de repos ic ión contra Resolución a lca ldía cor te de 
agua Pda. del Boch nº  159.  
10.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se aprobó Proyecto de Plan de Emergenc ia y Evacuación refer ido 
a Casa Cons is tor ia l .  
 2.  Se concedió la  ins ta lac ión de Placas de Vado Permanente.  
 3.  Se concedió autor izac ión para la ce lebrac ión de matr imonio c iv i l  
en el  Salón de Plenos.  
 4.  Se concedió permiso a func ionar io por cambio de domici l io.  
 5.  Se concedió permiso por vacac iones a empleada laboral .  
 6.  Se acordó adoptar  medidas de tráf ico en C/.  Lobo.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada y conforme.  
 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 30-10-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  



 
4.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO. 
 V isto el expediente promovido por D. Franc isco Davó L ledó, con 
D.N. I .  33.496.003 y domic i l io en C/.  Sendra, 81, so l ic i tando 
f raccionamiento para el pago de sanc ión impuesta por inf racc ión 
urbanís t ica expte. 1-147/2000, por un impor te de 690.000’ .Ptas. Con lo 
informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por la  
Comis ión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Habida cuenta que e l importe de la sanc ión asc iende a 
690.000’ .Ptas . y que con fecha 19 de octubre de 2000, se h izo una entrega 
a cuenta de 200.000’.Ptas . quedando por lo tanto un impor te a pagar de 
490.000’ .Ptas .,  se f racc ione dicho importe para su pago en SIES 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imer mensual idad el día 20 
de noviembre de 2000, y las s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo par su pago en voluntar ia .  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 6-11-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
3.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO. 
 V isto el expediente promovido por Dª Ascens ió Mateo i  Escandel l ,  
con D.N.I .  74.188.022 y domic i l io  en Pda. San Antonio de la  F lor ida nº  243, 
so l ic i tando f racc ionamiento para el pago del  recibo por suminis tro de agua 
potable y otros 3º tr imestre 2000 y cuyo importe tota l asc iende a 33.471’.  
Ptas . Con lo informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacciones, y 
d ictaminado por la  Comisión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal 
de Gobierno, por unanimidad, adoptó el  s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l  importe del rec ibo para su pago en TRES 
MENSUALIDADES, s iendo el  venc imiento del  pr imer pago e l  día 5 de 
d ic iembre de 2000 y los s iguientes  venc imientos e l d ía 5 de los  s iguientes 
meses.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  

4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 5º Por Aquagest se re integrarán a l Ayuntamiento los in tereses que le 
correspondan por las Tasas munic ipales.   
 6º  Tras ládese e l acuerdo a Aquagest.    
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  



4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, de fecha 6-11-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
3.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO. 
 V isto e l expediente promovido por D. Joaquín Ricarte Poveda, con 
D.N. I .  21.898.662 y domici l io en Pda. Carga, 24, so l ic i tando 
f raccionamiento para e l pago del rec ibo por suministro de agua potable y 
otros 3º tr imestre 2000 y cuyo impor te total  asciende a 78.695’.  Ptas . Con 
lo informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y dic taminado por  
la Comisión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l  importe del rec ibo para su pago en TRES 
MENSUALIDADES, s iendo el  venc imiento del  pr imer pago e l  día 5 de 
d ic iembre de 2000 y los s iguientes  venc imientos e l d ía 5 de los  s iguientes 
meses.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 5º Por Aquagest se re integrarán a l Ayuntamiento los in tereses que le 
correspondan por las Tasas munic ipales.   
 6º  Tras ládese e l acuerdo a Aquagest.    
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
5.  MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 3.  
 Se da lectura de los documentos básicos que in tegran este 
expediente de modif icac ión de créditos nº 3/2000,  que son los s iguientes :  
 A.-  Memor ia just i f icat iva del  Sr.  Alcalde:  
“MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE APROBAR 
EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE CREDITOS 
   
A)  Los gastos  que se pretenden l levar a cabo con la modif icac ión 
propuesta son los que se indican en e l cuadro o Plan F inanc iero que se 
adjunta a la  presente Memor ia.  

 
 La impos ib i l idad de demorar dichos gastos hasta el próximo 

ejerc ic io,  se der iva de lo  s iguiente:  
 

La necesidad urgente de real izar var ios gastos por compromisos ya 
adquir idos por e l  Ayuntamiento, ampl iac iones de a lgunas part idas 
presupuestar ias,  por mayores gastos y créditos ex traord inar ios.  Se hace 
constar que la presente modif icac ión se encuentra f inanc iada con par te del 
Remanente de crédito afectado y para Gastos Generales que presenta la 
L iquidac ión del Presupuesto del ejerc ic io de 1.999;  con una subvenc ión de 
la Diputac ión Provinc ial para la Escuela Tal ler  y Bajas de crédi tos por 
economías.   

  



B) Según se acredi ta con e l informe de la Sra. In terventora,  que se 
adjunta a l expediente,  no ex isten créditos presupuestar ios necesar ios para 
atender a los gastos propuestos,  en e l  n ivel  de v inculac ión jur íd ica 
aprobado por la Corporac ión.”  
 B.-  Propuesta de modi f icac ión de créditos :  
“PROPUESTA DE MODIFICACION DE CREDITO DENTRO DEL VIGENTE 
PRESUPUESTO QUE SE SOMETE A LA CORPORACION EN PLENO  
 
PARTIDA    DENOMINACION    IMPORTE 
 

I .  Créditos extraordinarios 
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales   
 
431/60105 L iquidac ión Urbanizac ión Coves IV 16.385.264 
452/624 Adquis ic ión vehículo Patronato Deportes  785.000 
 Suman los Crédi tos  ex traord inar ios  17.170.264 
 
 I I .  Suplementos de crédito  
 
Capítulo I I .  Gastos Bienes Corrientes y de Serv icios  
 
431/210 Cuevas 1.000.000 
434/210 Vías Públ icas (Pintar pasos cebra y otros)  2.500.000 
222/214 Reparac iones vehículos 1.000.000 
123/220 Gastos Informat ica 800.000 
454/220 Casa Cul tura 500.000 
121/22603 Gastos jur íd icos y notar ia les  900.000 
313/22608 Gastos Servic ios Soc ia les  642.961 
451/22607 Festejos (F in de Año;  Cabalgata Reyes y ot ros)  4.156.694  
 
  11.499.655  
Capítulo VI.  Inversiones Reales 
 
423/62702 Escuela Tal ler  1.209.144 
  1.209.144 
 Tota l Suplementos de crédi to 12.708.799 
  
Total expediente Modif icación de Crédito 29.879.063 
 
 E l anter ior  importe queda f inanc iado con cargo a los 
s iguientes ingresos:   
 
 BAJAS DE CREDITOS 
 
011/31003 Intereses nuevos préstamos 4.500.000 
313/22611 Tal ler  y ayuda Per  500.000 
452/22600 Ins ta lac iones Deport ivas ( inaugurac ión Pabel lón)  1.025.826 
111/22701 Imprenta y publ icac iones 700.000 
122/22705 Procesos e lectora les  844.931 
611/22708 Recaudac ión Munic ipal  1.000.000 
 Tota l Bajas de Créditos 8.570.757  
 



 
870 Remanente de Tesorería 21.308.306 
  21.308.306  
 
 TOTAL 29.879.063  
 
 
 RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS 
 
ESTADO DE GASTOS  
 
Capí tulo I I  Gastos b ienes corr ientes y serv ic ios  11.499.655 
Capí tulo VI   Invers iones reales  18.379.408 
 
 TOTAL ESTADO DE GASTOS 29.879.063 
 
.  
 ESTADO DE INGRESOS  
 
 
 Remanente de Tesorería 21.308.306 
 Bajas  de créditos  8.570.757 
 
 TOTAL ESTADO DE INGRESOS 29.879.063”  
 C.-  Informe de la  Sra. In terventora:  
 “Visto e l expediente t ramitado para crear crédi tos extraord inar ios y 
suplementos de crédito dentro del v igente Presupuesto de esta 
Corporac ión, en v ir tud de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 158.2 de la Ley 39/88,  
reguladora de las Haciendas Locales , y ar t ícu lo 37.3 del Real  Decreto 
500/90 de 20 de Abr i l ,  procede emit ir  e l  s iguiente informe:  
 
PRIMERO.   Los gastos que se pretenden inc lu ir  dentro del c i tado 
Presupuesto,   no pueden demorarse hasta e l ejerc ic io s iguiente s in 
per ju ic io para los in tereses generales de la  Ent idad, por ser urgentes y de 
necesar ia real izac ión según se acredi ta en e l expediente.-  
 
SEGUNDO.   E l expediente cont iene los  documentos necesar ios que 
just i f ican los gastos y los ingresos que jus t i f ican el  presente expediente.  
 
             Por todo e l lo,  se informa favorablemente e l expediente, e l cual 
deberá  someterse a l  Pleno de la Corporación con sujec ión a los mismos 
tramites y requis i tos que e l Presupuesto, s iendo as imismo de apl icac ión las 
normas sobre publ ic idad, rec lamaciones e información a que se ref iere e l 
ar t ícu lo 150 de la  c i tada Ley.”  
 D.-  Dictamen de la  Comisión Informat iva de Cuentas:  
 “Se da cuenta del expediente de Modif icac ión de Créditos nº 3, cuyo 
impor te, tanto en ingresos como en gastos,  asciende a 
29.879.063’ .pesetas.  
 En pr imer lugar toma la palabra la representante del  PSOE la cual  
ind ica que cas i todos los suplementos de créditos que f iguran en e l  
expediente son razonables,  a excepc ión de la par t ida de Feste jos. En e l  
año 1999 la part ida de f iestas se presupuestó con 5.000.000’ .de pesetas. 
En e l año 200 se incrementó hasta 11 mi l lones de pesetas, le in teresa 



saber ¿s i se presupuestó la par t ida con déf ic i t  o ha s ido como 
consecuenc ia de haber ex ist ido un gasto exces ivo en f ies tas?.  Si ha s ido 
por este ú lt imo motivo quiere hacer constar que no ha v is to que se haya 
real izado nada extraord inar io,  y lo que p ide es que para e l ejerc ic io 2001 
se presupueste correctamente la part ida. Su voto será en contra de la 
modif icac ión que se presenta.  
 El representante de E.U. d ice que nos encontramos nuevamente ante 
un expediente en e l que se t iene que votar  la global idad de lo  que f igura.  
Si se pudiese votar por  separado su voto ser ía d iferente,  pero de esta 
forma su voto será en contra. Referente a la part ida de f iestas lo  que hay 
que hacer es presupuestar la  b ien y después, cuando se presente un 
suplemento, se podrá estar a favor o en contra s iempre que exista un 
motivo que ocas ione d icha modif icac ión de la part ida.  
 Toma la palabra D. Vicente Mas Sant iago representante de F.E. ,  e l  
cual manif ies ta que lo que se debe hacer es presupuestar correctamente 
las part idas. Todos sabemos que e l t rasvase de part idas es una f igura 
legalmente es tablecida,  pero e l lo  no es  motivo para que estas no se 
presupuesten b ien. Pide que para el  próx imo ejerc ic io se tenga en cuenta 
d icha observación y se ajusten a l máximo las par t idas. Su voto será a favor 
de la  modif icac ión que se presenta.  
 El Pres idente de la Comisión dice que todos sabemos lo que son las  
modif icac iones de créditos. Estas  se ut i l izan para dar cobertura a nuevos 
gastos que se presentan en la part ida de f iestas se cons ignó la  cant idad 
que suponía que iba a cubr ir  los gastos . No ha s ido as í y por  e l lo ha s ido 
necesar io e l  suplementar la.  Cuando se hace e l presupuesto se hace en 
base a af inar e l  máximo pos ible en las  consignac iones de las part idas. El 
presupuesto que se presenta es cas i real por e l lo no impide que s iempre 
ex istan algunas desviac iones.  Su voto será a favor  de la modif icación.  
 Final izadas las in tervenc iones con los votos favorables de los 
representantes del P.P. y F.E. y e l voto en contra de E.U. y PSOE se emite 
e l s iguiente DICTAMEN: 
 Esta Comis ión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar  crédi tos en el  v igente Presupuesto por  
un importe de 29.879.063’.Ptas .  
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 PRIMERO.- Que los gastos propuestos son necesar ios y urgentes, 
no pudiendo ser aplazados hasta e l  próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses de la Corporación.  
 SEGUNDO.- Que la tramitac ión del expediente será ajustada a los 
preceptos legales v igente.  
 No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io,  resolverá lo 
que est ime más conveniente.”  
 A la v is ta de los antecedentes documentales transcr i tos “ut supra”,  
e l  Sr .  Alcalde-Pres idente abre debate, otorgando en pr imer lugar e l uso de 
la palabra a l Sr .  Mas Sant iago, de FE JONS, e l  cual manif ies ta que rat i f ica 
la pos ic ión favorable mantenida en la  Comisión Informat iva.  
 El Sr .  Candela Fuentes, de E.U. ,  af irma que esta modif icac ión,  como 
es habitual en el comportamiento presupuestar io  del Gobierno Munic ipal  
del P.P. ,  aún s iendo procedente desde la legal idad, const i tuye  un v ic io 
re iterado,  porque se ut i l iza es te ins trumento de var iac ión presupuestar ia 
creado por la  Ley para supl ir  def ic ienc ias e imprevis iones jus t i f icadas, para 
otros f ines d iferentes: ampl iar  sustanc ialmente par t idas que pudieron 



dotarse suf ic ientemente en e l presupuesto in ic ia l ,  pero que por  razones 
estratégicas sobradamente conoc idas del  P.P. ,  no se adecuan a la 
real idad, para mantener e l presupuesto encorsetado en unas c if ras,  con e l 
f in de corregir  las desviaciones no en func ión de las  neces idades reales , 
provocando así unos resul tados l iquidator ios a la car ta, según la 
convenienc ia de cada momento. Polí t ica presupuestar ia acomodatic ia,  que 
rechazamos desde E.U. ,  por lo que votaremos en contra de es te 
expediente, conc luye e l Sr .  Candela Fuentes. 
 La señora Asens io, del PSOE, aún aceptando que en la mayoría de 
par t idas es correc ta la modif icación, s in embargo descal i f ica la  forma de 
dotar presupuestar iamente la pol í t ica de f iestas. Compara los créditos  
presupuestar ios de 1999 y del 2000 y no le convencen en absoluto, por su 
incongruenc ia con las necesidades reales  a cubr ir .  No se jus t i f ica es te 
aumento del gasto presupuestar io,  s iendo s imi lar  la programación en 
ambos ejerc ic ios . Y no es coherente la cons ignac ión prevista para e l 
presupuesto del año 2001, según documentos fac i l i tados del Anteproyecto, 
f i jándose una c if ra de 13 mi l lones, cuando a la v is ta de los resul tados 
anter iores,  debería cons ignarse 16 mil lones,  para su previs ión real .  
 Repl ica la Conceja la de F ies tas, Sr ta. Pr ieto Candela, just i f icando la 
ampl iación propuesta en la modif icac ión con la ú lt ima Cabalgata de Reyes, 
con sens ib les var iantes de f inanciac ión, la apar ic ión de nuevos actos en la 
programación, la incorporac ión de ayudas a festejos como el del Barr io 
Sur,  o la f iesta de F in de Año, que se incorporó en el 2000, no en e l 2001. 
Y todo e l lo,  s in o lv idar el pago en t iempo real ,  dentro del mismo ejerc ic io,  
de muchas facturas,  ta les como las de Moros y Cr is t ianos, s in dejar 
arrastrar  estos gastos como era habi tual a ejerc ic ios poster iores, lo que 
h ipotecaba la previs ión de cada ejerc ic io,  con lo que los créditos eran 
insuf ic ientes.  Tratamos de aprox imar los gastos reales de cada e jerc ic io a 
los crédi tos presupuestar ios , por e l lo ut i l izamos estos instrumentos 
correctores que la ley permite, para f lex ib i l izar las previs iones, conc luye la 
Conceja la Mar isún.  
 El Sr .  Alcalde recuerda, entre las causas modif icat ivas, que e l 
mercado Medieval de dos años se ha l iquidado en este ejerc ic io,  
pretendemos ser cada año más r igurosos,  d ice, t ratamos de aqui latar  a l 
máximo pos ible e l presupuesto y las neces idades reales . En 1994, e l  
a lumbrado de f iestas no se presupuestaba en esta par t ida y el lo  se e leva 
ya a 4 mil lones. Se dan ayudas a más barr iadas, para sus f iestas. Cada vez 
son más los gastos y ac tos  programados. Antes,  muchos de los  ac tos  de 
festejos se centr i fugaban a par t idas de Cul tura, depor tes, a lumbrado 
públ ico, subvenc iones, etc… Ahora pretendemos que todos los  gastos de 
festejos se canal icen en su correspondiente par t ida presupuestar ia.  Y 
caramba, d ice, se trata de la  3ª modif icac ión de crédi tos  del año 2000, 
supongo que este esfuerzo de previs ión del  futuro anual,  al  menos debiera 
merecerse un aprobado, porque indudablemente, somos con creces más 
r igurosos ahora, que lo fueron Uds. en el  pasado, no les quepa la menor 
duda. No en balde desarro l lamos, concluye, una polí t ica presupuestar ia,  
una gest ión económica y una ordenación del gasto más r igurosas y ser ia 
que en otra época.  
 In terv iene la Sra. Asens io para ac larar que el la en su intervenc ión 
a ludió a 5 mil lones de alumbrado en 1999, cuando la Conceja l ía de Fies tas 
d isponía de un crédi to de 5 mil lones, no a l año 1994, como parece 
desprenderse de la intervenc ión del  Sr.  Alcalde.  



 E l Alcalde ac lara que su a lus ión era poniendo ejemplos anter iores, 
se refer ía a l 1994, no a una répl ica a la mención de la concejala. Conc luye 
e l Alcalde recordando a todos que es ésta una act iv idad muy d inámica, no 
tan fác i lmente ajustable a la d isc ip l ina presupuestar ia ,  pero a l menos 
intentamos aqui la tar  b ien e l gasto real con e l crédito presupuestar io ,  
conc luye e l Alcalde.  
 Se somete a votac ión la modif icac ión de crédi tos nº 3, con el  
s iguiente resul tado:  
   Votos Sí ……………… 13 
   Votos No………………   7 
   No as is te …………….   1 
      - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   =========================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por mayor ía absoluta legal ,  
ACUERDA: 
 Aprobar e l expediente de Modif icac ión de créditos nº 3 por  un 
impor te de 29.879.063’ .Ptas. ,  conforme a la propuesta e informes de 
Intervenc ión transcr i tos “ut supra” .  
 
6. AMPLIACIÓN CONTRATA DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES AL POLIDEPORTIVO “ARQUITECTO FÉLIX 
CANDELA”.  
 Se da cuenta de la neces idad que se p lantea de ampl iac ión del 
Servic io de l impieza de edif ic ios  públ icos munic ipales,  ins ta lac iones 
deport ivas,  centros docentes, bib l iotecas y demás serv ic ios  cultura les  y 
deport ivos, a l Pol idepor t ivo Arquitecto FÉLIX CANDELA. Se da cuenta 
as imismo de que e l contrato del Servic io se encuentra prorrogado por 
acuerdo de Pleno de 25.7.96 por un per íodo de s iete años que f ina l izará e l 
31.12.2003 y de que se trata de serv ic ios de l impieza adic ionales no 
previs tos  en e l Proyecto in ic ia l ,  por importe de 7.583.336.-Ptas.,  IVA 
inclu ido. Y resul tando que e l Servic io de l impieza de edif ic ios públ icos 
munic ipales v iene s iendo prestado en la ac tual idad por la  mercant i l  
Serv ic ios  de Levante,  S.A.  (SELESA), adjudicatar ia del mismo. Resultando 
que desde que se in ic ió la prestac ión del Servic io,  e l  pasado 14 de marzo,  
las act iv idades que se desarro l lan no cubren todo el  t iempo ofertado y 
hasta que se a lcance e l p leno rendimiento con efectos del día 1 de enero 
de 2001 la mercant i l  SELESA facturará únicamente la cant idad que 
corresponda de un máximo anual de 4.992.837 pesetas, IVA inc lu ido, 
facturando a par t ir  de la  refer ida fecha de 1-01-01 la cant idad que 
corresponda del impor te total  del Servic io que asc iende a 7.583.336 ptas .,  
IVA inc lu ido, s iempre que las ac t ividades de prestac ión se encontrasen a 
p leno rendimiento. Resultando que, según e l informe de la Of ic ina Técnica 
Munic ipal ,  de 10-11-00, “e l p lanteamiento del servic io se ajusta a las  
neces idades expuestas por e l Ayuntamiento.  
 El equipo de trabajo asignado se est ima correcto para desempeñar  el 
t rabajo a real izar.  
 La f recuenc ia de es ta l impieza que f igura en la hoja correspondiente 
del  apartado “Dimens ionamiento del Servic io”  de la  oferta,  igualmente se 
cons idera correc ta.  
 El estudio económico que f igura en la propuesta presentada se 
ajus ta a los  prec ios contratados por es te Ayuntamiento con dicha empresa 



con la revis ión de precios v igentes para 2000 en cuanto a los valores del 
personal  y mater ial .  
 A la v is ta de lo  anter ior  se es t ima que e l estudio es  correc to.”  
Cons iderando que conforme a la c láusula 2.2.2.  del Pl iego de Condic iones 
que regula el  Servic io “ las ampl iac iones de los Servic ios por  aumento de su 
ámbito de apl icac ión, f recuenc ia,  horar ios  y cualquier  motivo semejante, se 
efectuarán… con e l correspondiente incremento del precio de las  mismas”,  
estando previs ta por tanto la ampl iac ión del Servic io.  Vis tos los  informes 
técnico y jur íd ico emit idos a l respecto y con lo d ictaminado por la Comis ión 
Munic ipal Informativa de Obras de fecha 15-11-00 y la de Cuentas de fecha 
23-11-00, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar la ampliac ión del contrato del Servic io de 
l impieza de edif ic ios públ icos munic ipales, ins ta lac iones depor t ivas, 
centros docentes, b ib l iotecas y demás serv ic ios cul tura les y deport ivos, a l  
Pol idepor t ivo Arquitec to FELIX CANDELA. Esta ampliac ión tendrá la misma 
vigenc ia que e l ac tual contrato prorrogado, por lo que en todo caso 
f ina l izará e l 31.12.2003.  
 SEGUNDO.- La refer ida ampl iación lo es por un impor te total de 
7.583.336 ptas. ,  IVA inc lu ido. No obstante, ta l  como se dice en e l cuerpo 
de este acuerdo, hasta que se a lcance e l p leno rendimiento en la 
prestación de las ac t iv idades de l impieza,  la cant idad a facturar por la 
mercant i l  SELESA será la que corresponda de un máximo anual de 
4.992.837 ptas .,  IVA inc lu ido, hasta e l 31-12-00.  
 TERCERO.- Not i f íquese a la mercant i l  SELESA y a los Servic ios 
Económicos Munic ipales a los efec tos  procedentes.  
 
7. DAR CUENTA DEL DECRETO DE ALEGACIONES EN RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 198/00 SOBRE APROBACIÓN DE 
46/99 DE POLICÍAS LOCALES. 
 Se da cuenta del Decreto emit ido por  la  Alcaldía-Pres idenc ia en 
fecha 7-10-00,  cuyo texto l i tera lmente dice lo s iguiente:  
  “En la Vi l la  de Crevi l lent ,   a  s iete de octubre del año dos mil  

 
En re lac ión a l recurso Contenc ioso–Administrat ivo Abreviado nº 

198/00 in terpuesto por José Manuel Romero Albero la contra e l Acuerdo de 
Pleno de 25 de ju l io de 2.000 por  e l  que se aprobó la rec las if icac ión de los 
func ionar ios integrantes del Cuerpo de la Pol ic ía Local y la correspondiente 
modif icac ión de Plant i l la,  Relac ión y Catá logo de Puestos de Trabajo.  

 
Visto e l informe emit ido por  la  Secc ión 1ª de Secretar ía y en 

ejerc ic io de la facul tad que e l ar t .  21.1.k)  de la ley 7/85 me otorga, desde 
la urgenc ia requer ida por e l corto p lazo del t rámite procesal ,  HE 
RESUELTO: 

 
PRIMERO: Remit ir  a l  Juzgado de lo Contencioso-Adminis trat ivo nº 

3 de Al icante las presentes a legac iones, contenidas en el informe jur íd ico 
emit ido a l  efec to:  

Vista la Providenc ia d ictada por la Sra. Magistrada Juez en v ir tud 
de la cual se otorga a este Ayuntamiento e l derecho a presentar 
a legaciones acerca de la posib le fa l ta de competenc ia objet iva de ese 
Juzgado sobre e l  asunto d iscut ido.  



Anal izada la Jur isprudenc ia que ex is te sobre la natura leza jur íd ica 
de Dispos ic ión de Carácter General que poseen tanto la Plant i l la de 
personal  (sentenc ias  del Tr ibunal Supremo de 20 de ju l io y 26 de d ic iembre 
de 1.990,  de 10 de marzo y de 18 de octubre de 1.993 y de 24 de enero de 
1.995, entre otras),  como la Relación de Puestos de Trabajo (sentenc ias  
del  T .S. de 24 de enero y  25 de abr i l  de 1.995 y de 25 de junio y 30 de 
sept iembre de 1.996, entre otras) .  

Cons iderando que, no obstante la  previs ión contenida en e l ar t .  
8.1.a) de la L.J .C.A. que otorga a los Juzgados de lo Contenc ioso-
Administrat ivo la competenc ia para conocer  de las cuest iones de personal  
(sa lvo las que se ref ieran a l nac imiento o ex t inc ión de la re lac ión de 
serv ic io de los func ionar ios públ icos de carrera) ,  ex is te una previs ión 
prec isa en e l ar t .10.1.b) de la misma ley, que otorga a los Tr ibunales  
Super iores  de Just ic ia  la competenc ia para conocer de los  recursos que se 
deduzcan en re lación a las Dispos ic iones de carácter general .  Prec is ión 
ésta que debió tenerse en cuenta a l  not i f icar a los  in teresados e l  Acuerdo y 
e l régimen de recursos apl icable a l m ismo, s i  bien la ex istenc ia del refer ido 
art .  8.1.a)  hace comprens ib le la  comisión del error .  

En v ir tud de estos  antecedentes,  la  par te demandada considera 
conforme a derecho la pretens ión del  Juzgado de abstenerse de conocer  
del  l i t ig io,  debido a la  fal ta de competencia objet iva ex . Ar t .  10.1.b)  de la  
Ley de Jur isd icc ión Contenc ioso Adminis trat iva, y so l ic i ta,  por lo  expuesto 
en los  antecedentes, la no impos ic ión de costas a es te Ayuntamiento, en 
v ir tud de lo d ispuesto por  el  ar t .  139.1 de la  L.J .C.A.  

 
SEGUNDO: Dése cuenta a l Pleno, en la pr imera ses ión que éste 

celebre.”  
 

 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
8.  FESTIVIDADES LOCALES PARA EL AÑO 2001.  
 En cumpl imiento de lo requer ido por la Direcc ión Terr i tor ia l  de 
Empleo de la Consel ler ía de Economía, Hac ienda y Empleo, de la 
General i tat  Valenc iana,  en su escr i to de  fecha 25 de Octubre de 2.000 y 
nº 8.802 según nuestro Rgtro. de Entrada de documentos, referente a la  
des ignac ión de las Fiestas Locales para e l  año 2.001, se emite Dic tamen 
de la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior ,  de fecha 24 de Noviembre 
de 2.000,  en los s iguientes términos: “Tras dar  cuenta del escr i to  remit ido 
por  la  Direcc ión Terr i tor ial  de Empleo de la Consel ler ía de Economía, 
Hac ienda y  Empleo, de la General i tat  Valenciana,  por  e l  que se sol ic i ta  de 
este Ayuntamiento la determinac ión de los días de F iestas  Of ic ia les 
Locales, a efec tos de elaborar e l correspondiente Calendar io Laboral de 
Fiestas que ha de regir  para e l año 2.001, a l que se acompaña re lac ión de 
los d iferentes días que han s ido d ispuestos como Fies tas Nac ionales y  
Autonómicas. Celebrada Mesa de Negoc iación Local a l efecto,  por los 
representantes polí t icos, empresar ios , s indicatos y asoc iac iones locales, 
después de debat ir  las d iferentes a lternat ivas propuestas, por unanimidad 
de los as is tentes , se propone concretar los  dos días de F iestas Locales en 
los s iguientes : El 12 de Abr i l  de 2.001 JUEVES SANTO y e l 8 de Octubre 
de 2.001. “  As imismo,  se rei tera la propuesta del año anter ior ,  referente a 
la pos ibi l idad de que se conceda a los Ayuntamientos la  pos ib i l idad de 



disponer de un día más en la des ignac ión de Fies tas Locales , en 
sust i tuc ión de uno de los correspondientes a l  estado, o b ien, mediante la  
supres ión del día 15 de Agosto (Asunc ión de Ntra. Sra.) ,  dado que durante 
d icho mes se d isf ruta de  las  vacac iones anuales por la mayor ía de los  
españoles, y  espec ia lmente en nuestra poblac ión.  Igualmente, en atenc ión 
a l l lamamiento real izado por los representantes de la Asoc iac ión de 
Comerc iantes Local,   se manif ies ta la propuesta de  re iv indicar e l  carácter  
tradic ional de F iesta  para e l d ía 6 de Enero, Epifanía del Señor , 
comúnmente conoc ido como “Día de Reyes” ,  que s iendo sábado en e l año 
2.001, se ha establec ido como día inhábi l ,  retr ibu ido y recuperable.    
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por unanimidad adopte e l Siguiente 
ACUERDO:  
 PRIMERO.- Concretar  los dos días de F iestas Locales a efectos de 
e laborac ión del Calendar io Laboral  de F iestas para e l 2 .001, en los 
s iguientes días:   
•  E l 12 de Abr i l  de 2.000 JUEVES SANTO. 
•  E l 8 de Octubre de 2.001 LUNES. 

SEGUNDO.-  Que se dé traslado del presente acuerdo a la 
Direcc ión Terr i tor ia l  de Empleo de la Consel ler ía de Empleo en Al icante, a 
los efectos  oportunos.   

TERCERO.- Sol ic i tar  a la Federac ión Valenc iana de Munic ip ios  y 
Provinc ias, a las Federac iones de Munic ip ios y Provinc ias  de cada 
Autonomía, a la  Federac ión Española de Munic ipios y Provinc ias,  a los  
Sindicatos más representat ivos, a l Min ister io de Trabajo, a la Consel ler ía 
de Empleo de la General i tat  Valenc iana y a l Congreso de los Diputados y a l 
Senado,  para que incidan en las conversac iones y adopten las medidas 
resolut ivas o legales opor tunas, en aras de que uno de los días de F ies ta 
nac ional of ic ia l  se transf iera a los  Ayuntamientos para que d ispongan de 
tres días de F ies tas  Of ic ia les Locales , así como reiv indicar e l carácter 
tradic ional de F iesta para el  6 de Enero, Epifanía del  Señor.  
 
9. MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS SOBRE INTEGRACIÓN 
INMIGRANTES. 
 Seguidamente, se da lectura de la s iguiente 

M O C I  Ó N  
 

Que presentan, conjuntamente, los Grupos Munic ipales del P.P.,  
PSOE, E.U.  y FE JONS, representados respect ivamente por sus 
por tavoces,  Sr.  Serna, Sra. Asens io, Sr.  Candela y Sr.  Mas,  a l Pleno 
Munic ipal  del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en los  términos que 
seguidamente se EXPONEN: 
 
 Nuestro Munic ip io, por su t ipo logía industr ia l  y por su s ingular 
act iv idad en e l Text i l ,  subsector de la Alfombra, se caracter iza por una 
d inámica migrator ia de gran movi l idad. Somos cosmopoli tas  en doble 
aspecto: rec ib imos gentes de otros países, pr incipalmente europeos, y 
v is i tamos también a la  cas i tota l idad de los estados europeos, en busca de 
mercados donde of recer nuestra producc ión.  Así pues, la toleranc ia y la 
comunicac ión son cual idades habituales en nuestras re lac iones con los 
demás,  s iempre con e l  propós i to loable de una pacíf ica y provechosa 
convivencia.  
 



 En una economía en proceso de global izac ión, la migrac ión es un 
fenómeno progres ivo e imparable. España, dada su s i tuac ión geográf ica, es 
puente de tráns i to y lugar de acogimiento de la inmigrac ión de procedenc ia 
af r icana. Todo e l lo nos puede crear problemas de convivenc ia interétn ica y 
de trato d iscr im inator io.  
 
 Nuestra tradic ión h istór ica musulmana impl ica e l respeto hac ia ot ras 
culturas , espec ia lmente magrebíes, de cuyos vest ig ios conservamos el  
recuerdo de personal idades his tór icas, de las que nos enorgul lecemos. El lo 
nos obl iga a l respeto de otras etn ias y a mantener un espír i tu que condena 
todo lo xenófobo y rac ista. Sent imiento colect ivo que af lora en e l  
Hermanamiento con e l pueblo saharauí de La Agüera. Por  supuesto, s in 
per ju ic io de que af loren ais ladamente conductas reprobables , que en 
absoluto podemos compart ir .  
 
 E l asentamiento en nuestro pueblo de impor tantes  sectores 
migrator ios, espec ialmente árabes, nos obl iga a no contemplar pas ivamente 
esta real idad de convivenc ia in terétn ica, s ino por e l contrar io a adoptar 
medidas que apoyen esa convivenc ia pacíf ica, en un marco de respeto a 
los derechos fundamentales de todo ser humano, s in trato d iscr im inator io,  
pero con el f i rme propós i to de ex ig irnos comportamientos c iudadanos que 
se desarro l len s in o lv ido de las  obl igac iones de toda c iudadanía pacíf ica.  
 
 Con respeto de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, desarro l lada 
por R.D. 239/2000, de 18 de febrero, sobre procedimiento de regular izac ión 
de extranjeros, establec iendo su es tatus  de derechos y l ibertades en 
España, y s in per ju ic io de las pos ic iones cr í t icas e ideológicas de cada 
grupo polí t ico a l respecto, los portavoces de los Grupos Munic ipales del 
P.P.,  PSOE, E.U.  y FE JONS, formulan a l Pleno Munic ipal la s iguiente 
 
 

PROPUESTA: 
 
 PRIMERO.- El Munic ip io de Crevi l lent rechaza y condena todo t ipo 
de sent im iento xenófobo, que af lore y a ltere nuestra pacíf ica convivenc ia y 
que dif icu l te la in tegrac ión soc ia l de los emigrantes. El respeto a las leyes 
y e l propós i to de cumplir  y hacer cumpl ir  las obl igac iones y deberes de 
c iudadanía, será una constante a mantener por  todos, s in d iscr im inac ión.  
 
 SEGUNDO.- La in terre lac ión entre d iversas etn ias  y cul turas impl ica 
la neces idad, en la  instanc ia bás ica local,  de crear  cauces de par t ic ipación 
que ayuden y posib i l i ten esa in tegrac ión soc ia l que pretenden nuestras  
leyes es tata les . Por e l lo ,  con la f ina l idad de canal izar la par t ic ipac ión de 
los c iudadanos, a través de sus asoc iaciones, en los asuntos munic ipales, 
se crea un Consejo Sector ia l  Munic ipal,  de índole informativa,  como foro de 
debate de propuestas, sugerencias , necesidades y problemática, que 
afecten a nuestros inmigrantes res identes y sean de la competenc ia 
munic ipal ,  espec ia lmente en mater ia educat iva, cu ltura l,  depor t iva y 
cuantos aspectos de convivenc ia afec ten a su in tegrac ión soc ia l en 
Crevi l lent,  con el respeto máximo a las leyes y d ispos ic iones en v igor.  Y 
todo e l lo ,  en base a la  facul tad que e l v igente ROF (R.D. 2568/86, de 28 de 
noviembre) otorga a l  Pleno de la Corporac ión, para crear este t ipo de 
Órgano o Consejo Sector ia l ,  en sus ar t ícu los  130 y 131.  



 
 TERCERO.-  Con e l f in de no caer en s i tuac iones desafor tunadas,  
como nos muestra la exper ienc ia de otros Munic ipios , es prec iso no dejar 
e l func ionamiento de este Consejo a l amparo de la improvisación y del 
vo luntar ismo. Para e l lo ,  e levan todos los grupos munic ipales antes 
refer idos un estatuto de organizac ión y funcionamiento de d icho Consejo a l 
Pleno, para su aprobación y poster ior  publ icac ión en BOP, dado su carácter 
ordenanc is ta. Su ar t icu lado es e l s iguiente:  
 
REGLAMENTO ORGANICO DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA 
INTEGRACION .  
 
 EXPOSICIÓN MOTIVOS 
 Con motivo del es tablecimiento en Crevi l lent de un cada vez más 
extenso colec t ivo de inmigrantes de dis t inta tradic ión, lengua,  or igen y 
costumbres, como es el magrebí-marroquí ,  se est ima conveniente crear  
cauces de par t ic ipac ión y colaborac ión desde e l Ayuntamiento en nuestra 
local idad con d iversas propuestas.  
 
 La convivencia entre d iversas etn ias comporta problemas que 
pueden l legar a ser  graves como muestra la exper ienc ia de ot ros  
munic ipios de nuestro país . Creemos que lejos de dejar la acc ión 
administrat iva y c ívica al amparo de la improvisac ión o e l vo luntar ismo, es 
deseable la const i tuc ión de una estruc tura estable que regule y coordine de 
forma cont inuada la labor integradora tanto a n ive l de prevenc ión como de 
soluc ión de conf l ic tos ya dados.  
 
 Como lugar de debate de propuestas que ayuden a la in tegración 
efect iva de los inmigrantes en nuestra soc iedad, proponemos la creac ión 
de un órgano consult ivo que bajo la forma legal de Consejo Munic ipal para 
la integrac ión (CMI) se regulará en base a los s iguientes estatutos. 
 
 CAPITULO 1 
 Denominación 
 Art ículo 1 
 E l órgano que se const i tuye se denominará Consejo Munic ipal para 
la integrac ión.  
 
 Domicil io  
 Art ículo 2 
 E l Consejo t iene su domici l io en donde lo tenga e l Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
 Naturaleza 
 Art ículo 3 
 E l CMI es  un órgano consult ivo munic ipal ,  s in personal idad jur íd ica 
propia, co legiado,  de par t ic ipac ión democrát ica y de carácter  
representat ivo.  
 
 Fines 



Art ículo 4 
 Se crea e l Consejo para recoger la part ic ipac ión de los agentes 
soc ia les representat ivos de la ac t ividad económica, cív ica y cultura l en 
re lac ión con la  convivenc ia interétn ica.  
 
 Régimen legal   
 Art ículo 5 
 E l Consejo se regirá por este Reglamento y a l amparo del ar t .  130 y 
s iguientes del R.D. 2568/86, de 28 de Noviembre, por e l cual se aprueba e l 
Reglamento de Organización,  Func ionamiento y Régimen Jur íd ico de las  
Ent idades Locales y por  cuantas otras  dispos ic iones legales de carácter  
supletor io sean de apl icación.  
 
 Funciones y competencias 
 Art ículo 6 
 E l CMI tendrá con carácter general las  s iguientes func iones y 
competenc ias :  
 

a)  Emit ir  d ic tamen previo y no vinculante sobre d isposic iones, 
p lanes y programas, de contenido socia l,  económico o cul tura l de 
espec ial  t rascendencia en mater ia de inmigrac ión y convivenc ia.  

b)  Emit ir  d ic tamen en los asuntos que se sometan a consulta del 
CMI por e l Excmo. Ayuntamiento, espec ia lmente sobre pol ic ía 
urbana, tráf ico, comercio, educac ión o cualesquiera otros que 
puedan trascender o afectar  a los colec t ivos de inmigrantes.  

c)  Elaborar estudios  o in formes en el  marco de las atr ibuc iones que 
le son propias.  

d)  Elaborar y e levar anualmente a l Pleno del Ayto. una memoria en 
la que se expongan sus cons iderac iones sobre la s i tuac ión de la 
convivencia in terétn ica en e l munic ipio.  

e)  Proponer por in ic iat iva propia, y en el ámbito de sus 
competenc ias , recomendac iones, act iv idades o invers iones al 
Excmo. Ayuntamiento.  

f )  Regular e l régimen de organizac ión y func ionamiento interno del 
Consejo conforme con lo  previsto en e l presente Reglamento.  

g)  Sol ic i tar  a l Ayuntamiento u otros organismos informac ión 
complementar ia sobre los asuntos a tratar  en e l  Consejo.  

 
Art ículo 7 

Las func iones de asesoramiento y consulta podrán ser ejerc idas 
sobre las  s iguientes  mater ias :  
 
a)  Programas económicos soc ia les .  
b)  Programas urbanís t icos. 
c)  Educac ión, cu ltura,  espectáculos y celebrac iones.  
d)  Sanidad, protecc ión soc ia l ,  segur idad e h ig iene.  
e)  Programas específ icos de integrac ión in tercultura l  ( id ioma, leyes, 

func ionamiento de las inst i tuc iones….)  
 

CAPITULO 2 
Composición de los miembros del Consejo.  
Art ículo 8 

El Consejo estará integrado por los s iguientes miembros:  



 
a)  El Alcalde,  en cal idad de pres idente, y un concejal  por cada uno 

de los  grupos pol í t icos con representación en e l  Consis tor io ,  
hasta un máximo de 5 miembros por  este apartado.  

b)  2 miembros a propuesta de los s indicatos mayor i tar ios en la 
zona.  

c)  2 miembros a propuesta de las organizaciones empresar ia l y 
comercia l más representat ivas.  

d)  5 miembros representat ivos de la comunidad étnica inmigrante a 
través de la des ignación efectuada por la  Asoc iac ión de éstos 
const i tu ida conforme a las leyes españolas. En caso de ex is t ir  
mas de una Asoc iac ión, los representantes se d istr ibui rán según 
la representat iv idad de cada Asoc iac ión.  

e)  Un mínimo de 2 y un máximo de 4 miembros de las ONGS más 
representat ivas de la c iudad.  

f )  2 miembros por las 2 Asoc iaciones vec inales en donde haya 
mayor  presencia marroquí,  1  por  cada una.  

g)  1 representante de las Asoc iac iones de Padres y Madres 
presentes en e l Consejo Escolar  Munic ipal e legido por éste.  

 
La compos ic ión del  CMI quedará f i jada por acuerdo del  

Ayuntamiento Pleno, a propuesta de la Alcaldía, previas consul tas a 
las ent idades con derecho a es tar representadas en e l Consejo, 
compos ic ión que en n ingún caso podrá ser  par.  
 
  Art ículo 9 
  En caso de ausenc ia del Pres idente presid irá la sesión el  
Vicepres idente, quien será designado por e l Pres idente en e l 
momento de la Const i tuc ión del Consejo, de entre sus miembros, 
pudiendo ser sust i tuido por igual medio durante e l mandato del CMI.  

 
Art ículo 10 

El mandato de los componentes del Consejo coincid irá con el de 
cada Corporac ión Munic ipal .  Se ejercerá en func iones hasta e l 
nombramiento del  nuevo Consejo.  

 
              Art ículo 11 

La condic ión de miembro del CMI se perderá por cualquiera de los 
s iguientes mot ivos:  
 

a)  Por expirac ión del  mandato.  
b)  Por cese a propuesta de las organizac iones que promovieron e l 

nombramiento.  
c)  Por renunc ia presentada al  Secretar io  del Consejo.  
d)  Por fa l lec imiento.  

 
Art ículo 12 
Toda vacante ant ic ipada a la expirac ión del  mandato será cubier ta 

por  la  organizac ión a que corresponda e l t i tu lar  de la  vacante.  
 
De los órganos del Consejo 
Art ículo 13 



Son órganos del CMI: El Pleno (colegiado) ;  y el Pres idente 
(unipersonal) .  

 
Art ículo 14 
El Pleno es e l  máximo órgano dec isor io de la inst i tuc ión.  Está 

integrado por la tota l idad de sus miembros, bajo la d irecc ión del Pres idente 
y as is t ido por e l Secretar io.  

 
Art ículo 15 
Corresponden a l  Pleno las s iguientes at r ibuciones:  

 
a)  Aprobar los d ic támenes, informes, estudios , y recomendaciones 

que deba emit ir  la  inst i tuc ión.  
b)  Aprobar los programas anuales de actuac ión.  
c)  Cualquiera otras que le atr ibuya el  presente Reglamento.  

 
Art ículo 16 

Son atr ibuc iones del Pres idente:  
 

a)  La representación del Consejo.  
b)  Convocar ,  pres id ir  y moderar las ses iones del Pleno. Dichas 

ses iones podrán ser  ord inar ias , con per iodic idad mensual ,  y 
extraord inar ias , cuya convocator ia será por inic iat iva del Alcalde-
Pres idente o a ins tanc ias de un terc io como mínimo de los  
miembros del CMI y antes de quince días a par t ir  de la recepc ión 
escr i ta de la so l ic i tud de la  convocator ia  en e l Registro General .  

c)  Fi jar  e l orden del día de las ses iones, teniendo en cuenta las  
pet ic iones de los miembros del Consejo, que deberán haber s ido 
previamente presentadas por  escr i to  en e l  Regis tro General del  
Ayuntamiento.  

d)  Gest ionar ,  impulsar y ejecutar las in ic iat ivas y d ic támenes 
aprobadas por e l Pleno del  CMI.  

 
Art ículo 17 
Será Secretar io  del CMI e l  de la  Corporac ión o func ionar io en quien 

delegue.  
El Secretar io es e l depos i tar io de la fe públ ica de los acuerdos del 

Consejo. Prestará asistenc ia técnica y administrat iva a l m ismo y se 
encargará del seguimiento y ejecuc ión de los acuerdos. En caso de 
ausenc ia del Secretar io delegado,  su suplenc ia se des ignará de igual 
modo.  

 
Art ículo 18 
Son funciones del  Secretar io:  
 

a)  Ejercer la d irecc ión administrat iva y técnica del Consejo y 
velar  por que sus órganos actúen conforme a los pr inc ip ios de 
economía,  ce ler idad y ef icac ia.  
b)  As ist ir  con voz pero s in voto a los  Plenos del Consejo.  

c)  Extender actas de las ses iones, autor izar las  con su f irma y 
v isto bueno del Pres idente y dar e l curso correspondiente 
a los acuerdos que se adopten.  

d)  Custodiar la documentac ión del Consejo.  



e)  Expedir  cer t i f icados de las actas , acuerdos, dic támenes, 
votos y otros documentos conf iados a su custodia.  

f )  Cuantas otras sean inherentes a su condic ión de 
Secretar io .  

 
CAPITULO 3 
Organización y funcionamiento.  
Art ículo 19 
El quorum para la vá l ida const i tuc ión del Pleno será de la tota l idad 

de sus miembros en pr imera convocator ia,  y de la mitad más uno en 
segunda, media hora más tarde.  

El Pleno adoptará sus acuerdos, a ser pos ib le, por consenso, y en 
su defecto, por mayoría de los as is tentes . Para la emis ión de d ic támenes y 
recomendac iones será prec iso mayoría de dos terc ios del número legal de 
sus miembros.  

 
Art ículo 20 
El conceja l del Excmo. Ayuntamiento cuya Conceja lía tenga 

as ignadas las competenc ias sobre la mater ia de que se vaya a tratar podrá 
as ist ir  con voz pero s in voto a las  reuniones del Consejo.  

También podrán as ist i r  con voz pero s in voto las  personas invitada 
por e l Pleno del Consejo a propuesta de a l menos un terc io de los 
miembros, o por  e l  Alca lde-Pres idente.  

 
Art ículo 21 
El Consejo contará para e l  cumplimiento de sus f ines con los 

recursos y personal del Excmo. Ayuntamiento, e l cual faci l i tará as imismo la 
as istenc ia estadíst ica, técnica y de otro t ipo que sea necesar ia para e l  
desarro l lo  de sus comet idos.   

 
Art ículo 22 
Al carecer  el  Consejo de personal idad jur íd ica propia,  las 

contratac iones con terceros se harán por e l Excmo. Ayuntamiento, que 
podrá dest inar su propio personal para las atenc iones al buen 
func ionamiento del Consejo.  

 
CAPITULO 4 
Modif icación del  presente Reglamento y Régimen jurídico.  
Art ículo 23 
El presente Reglamento puede ser objeto de modif icac ión a 

inic iat iva del  propio Consejo por  acuerdo de dos terc ios del número legal 
de sus miembros. Dicho acuerdo será e levado a l Pleno de la  Corporac ión 
para su aprobación in ic ia l  y tramitac ión subs iguiente de acuerdo con lo 
previs to en la leg is lación de Régimen Local.  La in ic iat iva de modif icac ión 
podrá par t ir  también del Pleno de la Corporación, dando audienc ia a l Pleno 
del  Consejo.  

 
Art ículo 24 

El funcionamiento del  CMI se regirá por los presentes estatutos  y por lo 
d ispuesto en la normat iva bás ica de Régimen Local,  s in per ju ic io de la 
adopc ión de acuerdos que puedan complementar cuest iones de régimen 
inter ior .”  



Vista la precedente moc ión y e l  contenido de su Reglamento por los 
por tavoces de los Grupos Munic ipales  que integran este Ayuntamiento, 
interv ienen seguidamente los ponentes, para manifes tar su sat is facción por 
e l logro de este importante consenso. En pr imer lugar ,  e l  Sr.  Candela 
Fuentes cal i f ica la moc ión y e l Reglamento como un acier to de todos,  
aunque su in ic ial  impulso fuese de E.U. Es és te un ins trumento importante 
de convivenc ia,  que ya otros Munic ip ios  pretenden también asumir .  Es 
sat is facc ión de todos la motivac ión que just i f ica la creac ión de ese Consejo 
Sector ia l  Munic ipal para la in tegrac ión, ref le jada en la  propia exposic ión de 
motivos del Reglamento. Es importante ese pronunc iamiento unánime de 
rechazo y condena de todo t ipo de sent im iento xenófobo, como motor de 
una actuac ión munic ipal  in tegradora.  Desea e l Sr.  Candela que dentro de 
ese espír i tu de to leranc ia recíproca se canal icen las act i tudes y e l talante 
no sólo del Grupo que gobierna, s ino del res to de los grupos que apoyan la 
moción y la sumen. Habrá que poner todos los medios en el  empeño de una 
pacíf ica convivenc ia, af rontando cuantos problemas nos sur jan. Desde esa 
act i tud s incera y honesta, e l Grupo de E.U.  of recerá toda su ayuda. Y que 
e l consenso impulsor de hoy nos s irva de base para solucionar las 
d if icul tades que se presenten en el camino de esa voluntad in tegradora y 
de convivenc ia. Conc luye  deseando que el  Gobierno munic ipal ejecute y 
desarro l le los objet ivos de este consenso con e l espír i tu que a todos nos 
anima y que e l presente acuerdo no sea f lor  de un solo día, ya  que nos 
encontramos ante un fenómeno imparable de inmigración.  T iene p lena 
conf ianza de que tendremos suer te en es te asunto todos, s in excepc ión.  
 In terv iene seguidamente la señora Asens io, portavoz del PSOE, que 
cal i f ica esta Moc ión como una de las pretensiones más importantes y 
ambic iosas que vamos a af rontar durante e l ac tual mandato polí t ico. Es 
muy s ignif icat ivo que e l fenómeno de la inmigrac ión y su problemática lo 
hayamos asumido todos por unanimidad, d ice. Es ése un buen motor de 
arranque. Desde este momento, e l par t ido soc ia l is ta hará e l mayor esfuerzo 
pos ib le para solventar los dif íc i les problemas de una p lura l convivenc ia, 
con ta lante integrador  y con espír i tu de to leranc ia, poniendo en e l  empeño, 
no sólo la máxima cautela y sens ib i l idad, s ino también su i lus ión y 
responsabi l idad. La puesta en marcha del  Consel l  de la Inmigrac ió nos 
l lena a todos de esperanza, d ice la conceja la, es tando dispuestos a 
trabajar en su desarro l lo a part ir  de mañana mismo. Desde este consenso y 
e l espír i tu que lo  impregna, concluye la señora Asens io, puede estar 
seguro e l equipo de gobierno que tendrá a su lado a l  PSOE. 
 El Sr .  Serna,  por tavoz del Grupo Popular ,  manif iesta igualmente su 
sat is facc ión por el consenso que ha pres idido s iempre, en sus trabajos  
inic ia les  de e laborac ión, la presente propuesta conjunta. Admit ida la 
inic iat iva de E.U.,  y aunque e l Gobierno Munic ipal sentía ya honda 
preocupac ión por los temas de la inmigrac ión y de la convivenc ia, es ésta 
una problemát ica que a todos nos preocupa y que todos los Grupos 
Munic ipales han asumido por igual,  aunque desde pos ic iones ideológicas 
d iferentes. El fenómeno de la inmigrac ión debe tratarse no desde e l  
rechazo n i la d iferenciación, s ino desde la in tegrac ión. Aunque afec ta a 
var ias  etnias , es par t icu larmente in tensa la inmigración magrebí  en nuestro 
Munic ipio. Los trabajos y contactos  entre los portavoces de los Grupos 
Munic ipales nacen antes de agosto de 2000. Pero se acentuaron t ras  la  
lamentable desgrac ia acaec ida en e l seno de una famil ia magrebí,  como 
consecuenc ia de un incendio. Es una sat is facción que no solo compar t imos 
los Grupos pol í t icos  munic ipales  a l  consensuar esta Moc ión,  s ino que 



también compart irán e l co lect ivo magrebí y las demás etn ias , porque de 
aquel las reuniones previas nace s in lugar a dudas un espír i tu de 
convivencia pacíf ica y un s incero propós ito integrador,  d ice el  Conceja l  
popular .  Efec t ivamente, hemos de asumir  e l fenómeno de la  inmigrac ión 
como fenómeno imparable a l que todos los crevi l lent inos debemos 
sens ib i l izarnos. Es prec iso que los inmigrantes conozcan nuestras normas 
de gobierno y convivenc ia pacíf ica, deben conocer e l marco de sus 
derechos, pero habrá que enseñar les también cuales  son las obl igac iones y 
deberes de c iudadanía. El Consel l  que hoy intentamos conf igurar,  conc luye 
e l Sr.  Serna, const i tuye un buen canal de par t ic ipac ión, para e l  logro de 
esa convivenc ia pacíf ica,  conc luye.  
 Pone f in a es tas intervenc iones e l Sr.  Alcalde, congratu lándose de 
esta elaborac ión conjunta, nac ida del consenso. El fenómeno de la  
inmigración ya es taba presente en las preocupac iones del Gobierno 
Munic ipal Popular.  Esta Alcaldía ya había mostrado públ icamente sus 
inquietudes al respecto. Cuando E.U. le p lanteó la in ic iat iva del  Consel l , 
comprendimos, d ice, que era la  fórmula más idónea de par t ic ipac ión.  El  
inic ia l  anteproyecto de Reglamento ha s ido perfecc ionado con e l  consenso 
de todos. Creemos d isponer  de un buen instrumento de part ic ipación 
integradora, porque aborda temas de interés general dentro del más puro 
ámbito munic ipal,  s in invadir  ins tanc ias competenc ia les super iores . Nuestro 
Consel l  af rontará problemas de pura cot id ianeidad local,  s in declarac iones 
de pr inc ipio, ni  in ter fer ir  la legal idad, s ino con e l más f irme propós i to de 
resolver problemas reales de la convivencia munic ipal (pol ic ía urbana, 
b ienestar soc ia l ,  cu ltura,  educac ión, depor te,  etc…). Naturalmente,  hoy se 
crea el  Consel l  de la Integrac ió, pero su puesta en func ionamiento 
requer irá la puesta en v igor del Reglamento que se ha incorporado a la  
Moc ión, por lo que ese texto ar t icu lado deberá someterse a in formación 
públ ica, publ icando este acuerdo in ic ia l  en e l BOP. Y una vez sea def in i t ivo 
e l Reglamento y no oponga reparo alguno n i  la Subdelegac ión del Gobierno 
n i la  General i tat ,  se publ icará su tex to íntegro en e l BOP. A part ir  del  día 
s iguiente a esa inserc ión en e l bolet ín of ic ia l ,  es cuando podremos 
const i tu ir  e l  Consel l  y ponernos todos a trabajar ,  conc luye e l Alcalde.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por  unanimidad 
ACUERDA: 
 1.-  Queda aprobada la moción ut supra t ranscr i ta en todos sus 
extremos. Bás icamente, e l Munic ipio de Crevi l lent  rechaza y condena todo 
t ipo de sent im iento xenófobo. As imismo, bajo la denominac ión de “Consel l  
de la Integrac ió” ,  se crea un Consejo Sector ia l  Munic ipal ,  como cauce de 
par t ic ipac ión en los problemas locales que der iven de la inmigrac ión en 
nuestro Munic ip io, y que a su vez pos ib i l i te la integración soc ia l de los  
inmigrantes, dentro de un c l ima de convivenc ia. Dicho Consel l  se 
const i tu irá como foro de debate, para p lantear  temas de índole munic ipal ,  
en mater ias ta les como la educat iva, cu ltura, depor t iva o de in terre lación 
soc ia l .  
 2.-  Queda aprobado in ic ia lmente e l Reglamento que consta 
l i teralmente más ar r iba, debiendo someterse al  procedimiento que 
establece e l ar t .  49 de la LBRL. Se dará cuenta del expediente a l  Estado y 
a la General i ta t  Valenciana, a los efec tos establec idos en e l ar t .  65 de la 
c i tada Ley. F inalmente, para su entrada en vigor,  deberá publ icarse su 
tex to art iculado def in i t ivo en el BOP. A part ir  de ese momento, se 
const i tu irá e l c i tado Consel l  y se pondrá en func ionamiento.  
 



10. SOLICITUD SUBVENCIONES CONSELLERIA AGRICULTURA 
CAMINOS RURALES. 
 Se da cuenta del modelo de sol ic i tud de subvención de la  
Consel ler ia de Agr icu ltura, Pesca y Al imentación (Orden de 3-11-00 y 
publ icado en e l DOGV de los días 10 y 14 de los corr ientes),  de inc lus ión 
en e l Programa de Ayudas para obras de acondic ionamiento de caminos 
rurales  en los munic ip ios,  mancomunidades y ent idades locales  menores de 
la Comunidad Valenciana.  Asimismo se da cuenta del  proyecto para 
Pavimentado y mejora de los Caminos del Campi l lo ,  La Choza o Lobera, El 
Arquet y Peña Sendra, redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal,  por un 
impor te de 22.676.007.-Ptas.  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Obras, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l proyecto técnico para Pavimentado y Mejora 
de los  Caminos del  Campi l lo ,  La Choza o Lobera,  e l Arquet y Peña Sendra,  
por  un importe de 22.676.007.-Ptas.  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  a la Consel ler ia de Agr icul tura, Pesca y 
Al imentac ión su inc lus ión en e l Programa de Ayudas para obras de 
acondic ionamiento de caminos rura les en los munic ip ios,  mancomunidades 
y ent idades locales menores de la Comunidad Valenc iana, remit iendo toda 
la documentac ión necesar ia para su aprobación.  
 
11. DESVÍO RONDA SUR: ANTEPROYECTO. 
 A cont inuac ión, se da lectura de la  s iguiente moción, de 17-11-2000:  
 

“MOCION 
 
 E l Gobierno Munic ipal que pres ido, l leva tres años trabajando 
intensamente en la consecuc ión de los instrumentos urbaníst icos, de 
redacc ión de proyectos, cesión de terrenos y f inanc iac ión indispensables 
para lograr e l desvío del t ráf ico l igero y pesado que ineludib lemente ha de 
pasar por la  carretera general ,  en lo que ya es una vía urbana con cor tes  
semafór icos desde las  travesías que de norte a sur o a la inversa cortan e l  
f lu jo normal del t ráf ico, lo que es causa de retenc iones y colas, cada vez 
mayores en e l futuro, máxime cuando hay previs tas inf raestructuras en 
comunicac iones, de las que nos a legramos, pero que provocarán un f lujo 
cada vez mayor de tráf ico, que colapsará e l paso por Crevi l lent .  
 
 En estos momentos se está en la ú lt ima fase de construcción de la 
Autovía-Autopis ta de Crevi l lent a Torrevieja-Car tagena. También en e l 2001 
e l Min is ter io de Fomento ejecutará,  con los Presupuestos Generales del 
Estado e l proyecto de mejora del acceso a Crevi l lent por e l Norte desde la 
carretera de la Garganta,  con 256.000.000 de pesetas.  El  27 de Marzo de 
1998 se aprobó el proyecto de desdoblamiento y acceso a Crevi l lent desde 
Elche con 756.412.297 pesetas, y en Dic iembre de 1999 se aprobaba e l 
proyecto de desdoblamiento desde Elche hasta e l t ramo anter ior  de 
Crevi l lent con 1.293.700.000 pesetas. Si  a el lo se le añade que e l 
Min is ter io de Fomento baraja en su anteproyecto de AVE s i tuar  una 
subestac ión de enlace con Valenc ia y Murcia a la  a l tura de Matola en 
Elche, pegada a Crevi l lent ,  es fác i l  conc lui r  que e l f lu jo de vehículos de 
todo t ipo que en los próx imos c inco años se producirá será 



desproporc ionado, muy por  enc ima del ya gradual aumento que de año en 
año se va produc iendo.  
 
 Espec ia lmente preocupante resul ta a su vez el  incremento del  
porcentaje de vehículos pesados que de año en año va a más.  
 
 La evoluc ión de t ráf ico medida por e l Min is ter io de transportes, de 
Intens idad Media Diar ia ( IMD) es  la  s iguiente:  
 

1997 1998 1999 
Media                % Pesados Media                % Pesados Media                % Pesados 
14.360                    5 ’83  14.548                     5 ’74 14.869                     6 ’49 
 
 Que la evoluc ión de vehículos pesados tenderá además a subir  por  
e l propio desarro l lo urbano industr ia l  de Crevi l lent ,  pues e l polígono I-8 a l  
lado mismo del comienzo de la Autovía-Autopis ta a Torrevieja-Cartagena, a 
la a l tura del  cruce con la carretera a Albatera y Catra l ,  ha s ido aprobado ya 
provis ionalmente por  el Ayuntamiento, y hay otros pol ígonos que se 
ejecutarán desde éste a lo largo de la carretera general N-340 hasta la 
sa l ida de Crevi l lent a la a ltura del Restaurante de Las Palmeras,  en breve 
p lazo.  
 
 Los contactos mantenidos con el Min is ter io de Fomento f ruc t i f icaron 
con la aprobac ión del  Proyecto antes mencionado y del que recientemente 
se ha aprobado su memoria económica. Se adjunta copia del escr i to que en 
su momento se nos remit ió por la Demarcac ión de Carreteras del Estado de 
Valenc ia, y en el  que se asume una tercera par te del t razado del desvío de 
Crevi l lent por  la Ronda Sur ,  y en donde se proponía que las otras dos 
terceras partes las ejecutase la General i tat .   
 
 Hemos mantenido reuniones con e l PATEMAE, Consejo Terr i tor ial  
Metropol i tano dependiente de la COPUT, y en donde se han comprendido 
nuestras  razones y neces idades, y también nos hemos entrevis tado con e l  
Direc tor General de Obras Públ icas de la COPUT, y con e l Jefe del Servic io 
de Carreteras, sens ib i l izándolos de la neces idad de que la COPUT colabore 
con este proyecto.  
 
 La COPUT acaba de inaugurar unas obras, la Var iante de San 
Fulgenc io, Roja les, Daya Vieja y Formentera del  Segura,  que mejora e l 
t ráf ico y segur idad v ia l de 4 poblac iones con unos 24.000 habitantes, con 
una Intens idad Media Diar ia ( IMD) de vehículos de 5.640, con un 7 ’5% de 
vehículos  pesados y un coste de 548.864.927 pesetas. Pues b ien, 
Crevi l lent t iene 25.000 habitantes, una Intens idad Media Diar ia de 
vehículos de 14.869 vehículos día, cas i e l  t r ip le que en la anter ior  zona, 
con un 6 ’49% de vehículos pesados, y con s imilares problemas de paso de 
vehículos por el centro de la local idad, como sucedía en esas c iudades, y 
se propone la f i rma de un Protocolo para que se ejecute una var iante de 
Desvío por la Ronda Sur de Crevi l lent,  con un coste tota l de 880.729.643 
pesetas, mediante e l  cual ,  la COPUT asumir ía su ejecuc ión de obra 
l ic i tando di rec tamente 578.727.980 pesetas y e l Ayuntamiento asumir ía en 
ejecuc ión de obra 124.647.473 pesetas con cargo a los promotores de los  
Planes Parc iales  de los Sectores A,12 y H,  que asumirán en sus proyectos 
de urbanizac ión las obras col indantes a la Ronda más a l lá de la  bordera: 



zonas verdes,  jard iner ía,  i luminac ión,  aceras,……etc.  También el 
Ayuntamiento ceder ía los cas i 38.000 metros cuadrados de terreno 
necesar io para la obra, que lo obtendrá de las ces iones de suelo de los 
promotores que e l Ayuntamiento las imputará a éstos, y que suponen en 
valor  151.500.000 pesetas, con un valor de 4.000 pesetas m2, 
cons iderando que es suelo urbanizable no programado para uso de 
v iv iendas, y que ya el Ayuntamiento ha pagado para equipamientos 
escolares en esa zona 3.500 pesetas m2. Además, e l Ayuntamiento como 
ente d inamizador y mediador-gestor del proyecto g lobal ,  en aras a acelerar 
con rapidez todo e l proceso, asume costear e l proyecto técnico,  va lorado 
en 15.894.190 pesetas, y a gest ionar las serv idumbres de carretera en la 
margen del suelo rús t ico que no son trasladables a nadie, y cuyo coste se 
est ima en 9.960.000 pesetas,  s iendo más fác i l  que e l Ayuntamiento 
obtenga la conformidad de los vec inos que la COPUT. Que en conjunto, la 
apor tac ión munic ipal  asc iende entre obra, terrenos, proyecto y 
serv idumbres a 302.001.663 pesetas.  
 
 Finalmente, destacar que e l Plan Munic ipal  General de Ordenac ión 
de 1982, aprobado por e l Ayuntamiento y aceptado por  la  COPUT, ya 
preveía aunque a un n ive l muy pr imar io y e lemental,  una vaga idea de 
c ircunvalación del término de Crevi l lent ,  y que no ha s ido hasta ahora, en 
estos tres ú l t imos años en los que se ha mater ia l izado una a l ternat iva 
concreta de desarro l lo que con e l paso del t iempo se ha ido convir t iendo 
cada vez más inaplazable.  
 
 En su Virtud,  so l ic i to  la adopc ión del s iguiente:  
 

ACUERDO 
 
Primero: Aprobar e l Anteproyecto de Desvío de la Ronda Sur de Crevi l lent 
que se acompaña a esta moción, redactado por los Ingenieros de Caminos 
D. Lázaro López Andrés y D. Luis  Rodr iguez Robles.  
 
Segundo:  Sol ic i tar  la  f i rma de un Protocolo que garant ice la ejecuc ión de 
las obras del  desvío de la  Ronda Sur de Crevi l lent  por la COPUT, a l t iempo 
que e l propio Ayuntamiento de Crevi l lent se obl iga a redactar  e l  proyecto 
de las obras, a entregar los terrenos a la COPUT y las serv idumbres de 
carreteras necesar ias  para que la COPUT pueda l ic i tar  las obras, que se 
complementarán con las obras de urbanizac ión afec tas a los Planes 
Parc ia les A, 12 y H de Crevi l lent,  de acuerdo con esta moción y 
técnicamente con las determinaciones del anteproyecto que se aprueba y al  
que nos remit imos.”  
     As imismo, se da lectura del d ictamen de la Comisión Informativa de 
Urbanismo del 21-11-00,  cuyo texto d ice así :  
 “2.-  DICTAMEN ANTEPROYECTO DESVÍO RONDA SUR 
CREVILLENT.-  Se da lectura de la Moc ión, a l m ismo t iempo se da cuenta 
del Anteproyecto del desvío Ronda Sur.  Expl ica e l Sr.  Alcalde las fórmulas 
de f inanc iación y la apor tación en espec ie del Ayuntamiento, así  como por 
gest ión urbaníst ica de determinados sectores urbanizables de la  zona sur .  
Y la subvenc ión de la COPUT, que se intentará mediante f i rma del  opor tuno 
protocolo con d icho Organismo. Un pr imer t ramo se real izará d irectamente 
por e l Min ister io.  El p lazo de in ic iac ión de este tramo se est ima en un 
per iodo de tres años. El ayuntamiento, en e l t ramo sur,  se l im ita a asumir  



el coste de expropiaciones y aportar  una gest ión urbanís t ica en d ichos 
sectores, que se incorporarán a d icho tramo sur .  El  tema es v iable y 
asumible por  benef ic iar  a todos.  
 El Sr.  Ignac io Candela, representante de E.U. ,  se abst iene, y se 
manifes tará en e l Pleno.  No ha podido estudiar la moc ión.  
 La Sr .  Esther Asens io, representante del PSOE, se abst iene y en e l 
Pleno manifes tará su pos ic ión def in i t iva.  
 El representante de FE, Sr.  Vicente Mas, manif iesta su postura 
favorable y profundizará en e l Pleno.  
 El representante del P.P. manif ies ta su postura favorable.  
 Con los votos favorables de P.P. y FE, y las abstenc iones de PSOE y 
E.U. ,  se d ic tamina favorable.”  
 Finalmente, se da cuenta del Anteproyecto del Desvío de la Ronda 
Sur,  con su memoria descr ipt iva y just i f icat iva, es tudio de costes y 
p lanimetr ía.  
 Al someter este asunto a debate, e l Sr .  Alcalde propone tratar 
conjuntamente es te punto XI del orden del día, con el punto XI I :  propuesta 
de Protocolo a la COPUT, sobre e l tema del desvío de Ronda Sur.  Aceptan 
todos los portavoces, abr iéndose e l debate. Natura lmente, ambos puntos se 
votarán separadamente.  
 In terv iene en pr imer lugar e l Sr .  Mas Sant iago, de FE JONS, que se 
congratu la y se fe l ic i ta por estas sendas propuestas de aprobar e l 
Anteproyecto de desvío de Ronda Sur y so l ic i tar  un protocolo a la  COPUT, 
para la f inanc iación de d ichas obras. En una previs ión real is ta, cabe 
pensar  que e l lo podrá ser pos ible en un p lazo de tres años. Que 
efect ivamente hubo un in ic io de este tema cruc ia l en e l PGMO de 1983, es 
c ier to, pero sólo al n ive l etéreo y lóg ico de un p laneamiento general .  
Faltaba acometer e l  in ic io de su desarro l lo ,  y es bueno que ahora 
aterr icemos a su concrec ión, a n ivel  de anteproyecto técnico y 
propongamos a la COPUT un p lan real is ta de f inanc iación, con la 
colaborac ión munic ipal.  Todo e l lo mot iva nuestra sat is facción y debe 
congratu larnos a todos. 
 El Sr .  Candela Fuentes, de E.U.,  dice que la moción trata de 
just i f icar,  aunque con otro nombre,  la idea de la Circunvalac ión de Ronda 
Sur.  Pura cuest ión semántica, que habría que mat izar y c lar i f icar .  Just i f ica 
la so luc ión  para un tráf ico in tenso,  que en un pr imer tramo pretende 
acometer e l Min ister io de Fomento. Para e l 2º tramo, e l Min is ter io echó 
balones fuera, rechazando su real ización,  por  no ser de su competenc ia. 
Hoy se nos presenta un anteproyecto técnico, con una previs ión 
presupuestar ia que se pretende negoc iar mediante un protocolo con la 
COPUT, con e l f in de que apor te una subvenc ión impor tante, a cambio de 
af rontar e l Ayuntamiento las expropiaciones de terrenos afectados, la 
redacc ión del proyecto técnico y la gest ión urbaníst ica de los p lanes 
parc ia les col indantes,  de S.Urbanizable, ubicados en este tramo Sur. Que 
conste que esta aportac ión munic ipal en espec ie,  supone un esfuerzo 
económico impor tante. Es lamentable que ahora tengamos que aportar  
par te de la f inanc iac ión, cuando antes muchos munic ipios tuvieron su 
c ircunvalación s in n ingún esfuerzo económico. Es és ta una par te negat iva 
de la Moc ión. Los argumentos jus t i f icat ivos de la neces idad inaplazable de 
nuestra c ircunvalación, que la Moción denomina, ta l  vez por despegar de 
los antecedentes, Desvío de Ronda Sur,  son los mismos que ya ut i l izó 
re iteradamente la Opos ic ión, a legando e l intenso tráf ico de la zona, tan 
impor tante como encruc i jada de vías de comunicac ión. Si la s i tuac ión era 



extrema neces idad entonces, ahora es insostenib le y colapsante. Y este 
problema que nos preocupa ser iamente a todos, es e l que ahora se 
pretende f inanc iar con e l presente protocolo, pretendiendo vendernos que 
las obras apenas tendrá apor tac ión munic ipal ,  pero ¿acaso no es 
apor tac ión la expropiac ión, los honorar ios de proyecto, p lanes parc ia les y 
su desarrol lo y gest ión?. Se plantea aquí una posib le solución que 
aceptar íamos,  s iempre con c ier tas mat izac iones de la Moc ión,  d ice e l Sr.  
Candela.  En e l ú l t imo párrafo de la misma, y antes  de la propuesta de 
Acuerdo, a l refer irse a l PGMO de 1982 y la  c ircunvalac ión prevista, la  
ca l i f ica de idea vaga,  pr imar ia y e lemental ,  s in desarro l lar ,  ni  conseguir  
una mater ia l izac ión de a lternat iva concreta hasta los ú l t imos tres años, 
s iendo inaplazable ese desarro l lo.  Este párrafo impl ica una injus ta cr í t ica 
a l pasado, su redacc ión deber ía rect i f icarse, en benef ic io de la  verdad y 
del interés general,  ya que a l parecer  el intento de resolver es ta 
problemática carecía de precedente y es  reciente, s in tener en cuenta que 
la idea in ic ia l  sólo se plasmó a n ive l de p laneamiento, que hubo intentos 
f rustrados y gest iones para que e l Min is ter io de Obras Públ icas ant iguo 
asumiera su real izac ión. Inc luso ese in tento semánt ico de despegar la  
c ircunvalación de este anteproyecto de “Desvío de Ronda Sur”  es 
per judic ia l  e incongruente, ya que es más pos it ivo apoyarse en los efectos  
v inculantes de un Plan General,  que data del  año 1983. Ins iste e l  Sr.  
Candela en e l  cambio de redacc ión, a l menos de este úl t imo párrafo de la  
moción. No se trata de poner le medal las a l pr imer Alcalde de la  
Democrac ia,  s ino de hacer  honor a la verdad h istór ica y con e l propós i to de 
l legar  a  un consenso y a la  unanimidad en estos  acuerdos. No basta con 
sol ic i tar  ese protocolo, s ino de pedir le  fechas a la COPUT en su 
real izac ión. Por el lo,  conc luye el  Sr.  Candela, e l Grupo de E.U. aprobaría 
la moción en su doble ver t iente, Anteproyecto y Protocolo, s i  se tuviera en 
cuenta lo s iguiente: corregir  d icho párrafo,  que f i je un p lazo a l Min is ter io 
de Fomento para ejecutar e l t ramo de Aspe-Estac ión en tres  años, con e l 
f in de que coincida con e l plazo que debemos exigi r  en esta Moc ión a la  
COPTU para in ic iar  la real izac ión mater ia l  del 2º  t ramo.  
 La señora Asens io, del PSOE, af i rma que esta Moc ión podía haber  
s ido una gran a legr ía, pero de este modo no puede ser completa, porque es 
prec iso que las cosas tengan v isos de real idad. La c ircunvalac ión del  
v igente PGMO-83 no es urgente, es inaplazable y hoy por hoy, su carenc ia 
convierte nuestro tráf ico rodado en una s ituac ión grave y colapsante.  Nos 
preocupa, d ice, que para e l año 2001 solo haya un crédi to presupuestar io  
de 200 mi l lones, mientras aspiramos a ver real izadas las obras del t ramo 
nor te en tres años. En cuanto a la COPUT, le estamos sol ic i tando con la 
mayor benevolenc ia un convenio o protocolo, cuando realmente deber íamos 
apretar  con mayor r igor y ex igenc ias , s in importar  que el  Gobierno de la 
General i tat  sea del P.P.,  como el equipo de gobierno munic ipal.  Sería 
bueno e l  consenso unánime de todos los grupos munic ipales , pero pid iendo 
las cosas con mayor energía y dureza, para evi tar  nuevas ra lent izaciones. 
Conc luye la señora Asens io cal i f icando de desafor tunada esa f rase de la 
Moc ión, a la que ya ha a ludido el por tavoz de E.U. ,  sobre e l PGMO-83, que 
prec isamente no votó el P.P. en su aprobac ión def in i t iva. Por otra par te, 
hay que sol ic i tar  e l protocolo o pos ible convenio con la COPUT con mayor 
carga de ex igenc ia,  con una redacc ión más contundente de la  Moc ión.  
 Contesta el Sr .  Alcalde, repl icando en pr imer lugar al por tavoz de 
E.U. ,  cuando af irma que la neces idad de la  c ircunvalac ión ya estaba 
re ivindicada hacía t iempo. El hecho de aguardar tres  años no s ignif ica 



aplazar e l tema que nos ocupa. En 1998 ya se d i jo que e l Min ister io de 
Fomento ya había aprobado e l presupuesto del desdoblamiento y acceso a 
Crevi l lent,  desde Elche, en el mes de marzo. En e l mes de Octubre se 
aprobó e l protocolo con la COPUT. En d ic iembre de 1999 se aprobó e l 
anteproyecto.  En febrero del 2000 se aprobó e l proyecto técnico de 
ejecuc ión. Luego v iene la  memoria económica y demás trámites . Las 
propuestas pol í t icas de la  opos ic ión,  re iv indicando estas impor tantes obras 
de via l idad aparecen y desaparecen como el Guadiana, y cobran s iempre 
fuerzo en vísperas electorales . Y as í actuó E.U.,  con sus re iv indicaciones  
inf ructuosa hasta cuatro años, en que ya aparecen propuestas concretas , 
se desarro l lan pos ib les a lternat ivas y se proyectan soluciones, grac ias a l 
actual equipo de Gobierno. Ahora re iv indican Uds. e l mér ito de haber 
pensado inic ia lmente y p laneado esta important ís ima neces idad,  pero s in 
ser capaces de desarro l lar la.  El mér ito en fútbol está en meter  goles, y 
estos sólo se cons iguen jugando en el campo. Lo efect ivo y real en nuestro 
caso es redactar  proyectos.  En cuanto a a lus iones a Munic ipios  que 
lograron su c ircunvalación s in aportac ión a lguna y con subvenc ión tota l del 
Estado o de la General i tat ,  no se trata de s ituac ión análogas a la nuestra. 
En a lgunos casos se trata más b ien de vías subcomarcales. En nuestro 
caso, por el contrar io ,  se trata de una c ircunvalación urbana, de interés 
local .  Dos casos s imilares a l nuestro son las obras del Baix Vinalopó, de 
Elche y Santa Pola: e l  puente del Bimilenio y c ircunvalac ión nor te, se 
c i f raba en 3.000 mil lones, el Ayuntamiento de Elche se obl igaba a aportar  
900 mi l lones. En Santa Pola ocurr ió algo s imilar .  No es de mucho peso 
cr i t icar que en este Anteproyecto de Desvío de Ronda Sur e l Ayuntamiento 
de Crevi l lent ,  tan sólo le  va a costar  e l prec io de expropiac ión, unos 25 
mil lones, que es una aportac ión mínima, comparada con e l coste de las 
obras del Estado y de la General i ta t ,  s i  acepta e l protocolo que sol ic i tamos. 
En este sent ido, sa ldremos pr imados con respecto a Elche y Santa Pola. En 
cuanto a la sugerenc ia de la portavoz del PSOE, n i podemos aceptar la 
f i jac ión de fecha, ni  endurecer es ta moción.  Estamos hablando de sol ic i tar  
una protocolo, que la COPUT aceptará o no voluntar iamente, s in exigenc ias  
n i pres iones, comprometiéndose e l Ayuntamiento a expropiar terrenos, a 
redactar un proyecto técnico, a elaborar y t ramitar  unos Planes Parc ia les,  
programas de actuación, proyectos, reparcelac iones,  gest ión de ta les 
urbanizac iones, etc… Una vez que se f i rme el Protocolo, habrá que 
desarro l lar  y ejecutar  los compromisos adquir idos por ambas partes. No 
pretenda d iscut ir  aquí  la ley de la gravedad. Las cosas son como son. Las 
obras han de l ic i tarse públ icamente,  han de adjudicarse,  replantearse y 
f ina l izar .  No es posib le ex ig ir  fechas, n i  plazos. Las tramitac iones son 
complejas . Tampoco se puede ex ig ir  a l  Min ister io que incremente e l crédito 
presupuestar io,  a nuestro antojo. Las cosas en la Adminis tración Públ ica 
no func ionan a golpe de ex igenc ias. Lo único c ier to es que tenemos ya 
documentos, proyectos y anteproyectos sobre la mesa desde hace 4 años.  
Si dentro de 6 años tuviéramos la real idad de una obra ejecutada, sería 
para congratularnos todos. Así pues, dado e l n ivel de gest iones y 
complej idad de trámites , no es pos ib le aceptar  las  propuestas de la 
Oposic ión.  
 En un segundo y breve turno del debate, interv iene el Sr .  Mas 
Sant iago, a ludiendo a dos rotondas de in terés munic ipal ,  que no le  parecen 
tener prec ios exces ivos.  Respecto a la  ant igüedad de las re iv indicac iones, 
es c ier to que la c ircunvalac ión aparece por pr imera vez en e l PGMO del 
1983, pero transcurre un largo per iodo en que, pese a las re iv indicac iones 



de E.U.,  e l  tema quedó práct icamente s in desarrol lo ni p lanteamientos 
concretos . Efec t ivamente, só lo en los  úl t imos tres años aparecen 
a lternat ivas,  documentos, anteproyectos y proyectos técnicos. Son muchos 
los trámites  que han de cumpl irse para l legar a la  recta f ina l.  
 El Sr .  Candela Fuentes recuerda que la c ircunvalación fue d iseñada 
como columna vertebra l del PGMO-83. Estaba prevista la revis ión decenal  
del PGMO, y han transcurr ido casi ve inte años s in esa revis ión, que ahora 
l lega forzada, pese a los esfuerzos del Gobierno Munic ipal del  P.P.,  que 
s iempre fue enemigo de la revis ión, porque le resul taba más cómoda una 
pol í t ica urbanís t ica de parches  a través de las modif icac iones puntuales ,  
cuya pos ic ión defendió solo e l Grupo de E.U. con tesón. La c ircunvalac ión 
es tema de previs ión a n ive l de p laneamiento general ,  no de pr ior idad. Los 
que hoy f igurá is como adal ides de la c ircunvalación, pese a los juegos 
semánt icos, los que os oponía is s istemát icamente a su planteamiento,  
cuando se hacían los trabajos de revis ión en aquel las Comisiones 
Informat ivas de Planeamiento de per íodo anter ior  al  del P.P. ,  ahora os 
transformáis en sus defensores acérr imos, pese a las veces que votaste is 
en contra. Nos a legramos del cambio por supuesto,  d ice el  Sr.  Candela,  
porque para que las propuestas salgan adelante, no solo hay que mostrar  
vo luntad pol í t ica, s ino que hay que aprobar las . En cuanto a las pro l i jas 
expl icac iones del Alcalde sobre la complej idad de t rámites y gest iones, no 
somos tontos, dice, ya   lo sabíamos, eso es e l a,  e i ,  o,  u,  no nos descubra 
América, sermoneándonos ahora con la lent i tud y pesadez de la 
Administrac ión y de la burocracia. No es E.U. prec isamente quien pone 
fechas. El  Alcalde hablaba pr imero de 3 años de p lazo, y luego sube la 
c i f ra a 6 años. Se t rata de enmarcar en un t iempo toda la gest ión a 
real izar.  El P.P. ha rect i f icado su pos ic ión sobre la revis ión necesar ia del  
Plan General ,  que no quer ían, y se convierten en defensores de la 
c ircunvalación que l legaron inc luso a proponer  su supres ión, por 
innecesar ia.  En ambas cosas fue más coherente E.U. Es bueno rect i f icar .  
Por lo tanto, pese a sus errores y pese a que en la moción no se admite a l 
menos la verdad h is tór ica de la previs ión, en e l p lan general de esa 
c ircunvalación, a la que Ud. se empeña en cambiar de nombre, E.U. no 
caerá en su error.  Por lo tanto, no votaremos en contra de su moción, a 
pesar  de los pesares. Así  pues,  aprobaremos e l Anteproyecto técnico 
presentado, y nos abstendremos en la sol ic i tud de ese protocolo, conc luye 
e l por tavoz de E.U.  
 La señora Asens io cons idera innecesar ia esa profus ión de datos 
sobre la tramitación y gest ión burocrát ica del tema que nos ocupa. La 
problemática polí t ica es  otra cosa muy d iferente. Todos hemos tenido 
exper ienc ia en equipos de Gobierno, d ice. Pero los p lazos son importantes, 
para dar e l r i tmo necesar io a la gest ión, cuando la neces idad just i f ica los  
hechos. No nos cr i t ique de f i jar  p lazos, Ud. mismo ha puesto un p lazo de 6 
años, después de una descr ipción minuc iosa de los trámites 
administrat ivos.  Los p lazos v ienen dados por  la natura leza de las  
neces idades,  ord inar ias,  ex traord inar ias o urgentes.  Cuando una s i tuac ión 
nos desborda, requiere p lazos de gest ión y ejecuc ión inmediata. En cuanto 
a la técnica presupuestar ia ,  las obras se in ic ian cuando hay crédito 
presupuestar io suf ic iente. El PSOE no puede permit ir  a l  P.P. que le dé 
lecciones de gest ión. Conc luye af irmando que a l igual que E.U.,  aprobarán 
e l anteproyecto técnico,  pero se abstendrán en la  sol ic i tud de protocolo.  
 Finalmente, e l Sr.  Alcalde c ierra e l debate, d ic iendo que esta cr í t ica 
machacona e ins is tente de la Pos ic ión sobre el incumpl imiento de p lazos es 



incoherente. Las cosas se hacen, pese a los atrasos just i f icados que a 
veces sufren. Alude a errores de la  Opos ic ión en lo de los 150 mil lones 
para e l  des l inde la Rambla. Uds. quis ieran los  de hoy para anteayer.  
Sacaron e l tema de demoras en el Ins t i tu to, y s in embargo antes de 
f ina l izar  e l presente mandato estarán en marcha ambos inst i tu tos,  pese al  
retraso de un año y seis meses, por razones puramente técnicas y de 
ejecuc ión. Pero ante la des lealtad s is temát ica de Uds.,  conc luye e l Sr .  
Alcalde, no adelantaremos en lo suces ivo más plazos n i fechas. No 
obstante, pese a esos atrasos, la gente no se equivoca y comprende la 
real idad. En cuanto a cons ignaciones presupuestar ias insuf ic ientes, se 
trata de gastos p lur ianuales, por lo que con un crédito pequeño se in ic ian 
unas obras,  que pros iguen en años suces ivos.  
 Conc lu ido e l debate, y tras un resul tado unánime en la votac ión, la 
Corporac ión ACUERDA: 

Aprobar e l Anteproyecto de Desvío de la Ronda Sur de Crevi l lent que 
se acompaña a es ta moción,  redactado por los Ingenieros de Caminos D. 
Lázaro López Andrés y D.  Luis  Rodr iguez Robles.  
 
12. PROPUESTA PROTOCOLO A LA COPUT PARA DESVÍO RONDA SUR. 
 Se da lec tura de la  moción s iguiente:  
 

“MOCION 
 
 E l Gobierno Munic ipal que pres ido, l leva tres años trabajando 
intensamente en la consecuc ión de los instrumentos urbaníst icos, de 
redacc ión de proyectos, cesión de terrenos y f inanc iac ión indispensables 
para lograr e l desvío del t ráf ico l igero y pesado que ineludib lemente ha de 
pasar por la  carretera general ,  en lo que ya es una vía urbana con cor tes  
semafór icos desde las  travesías que de norte a sur o a la inversa cortan e l  
f lu jo normal del t ráf ico, lo que es causa de retenc iones y colas, cada vez 
mayores en e l futuro, máxime cuando hay previs tas inf raestructuras en 
comunicac iones, de las que nos a legramos, pero que provocarán un f lujo 
cada vez mayor de tráf ico, que colapsará e l paso por Crevi l lent .  
 
 En éstos momentos se está en la ú lt ima fase de construcción de la 
Autovía-Autopis ta de Crevi l lent a Torrevieja-Car tagena. También en e l 2001 
e l Min is ter io de Fomento ejecutará,  con los Presupuestos Generales del 
Estado e l proyecto de mejora del acceso a Crevi l lent por e l Norte desde la 
carretera de la Garganta,  con 256.000.000 de pesetas.  El  27 de Marzo de 
1998 se aprobó el proyecto de desdoblamiento y acceso a Crevi l lent desde 
Elche con 756.412.297 pesetas, y en Dic iembre de 1999 se aprobaba e l 
proyecto de desdoblamiento desde Elche hasta e l t ramo anter ior  de 
Crevi l lent con 1.293.700.000 pesetas. Si  a el lo se le añade que e l 
Min is ter io de Fomento baraja en su anteproyecto de AVE s i tuar  una 
subestac ión de enlace con Valenc ia y Murcia a la  a l tura de Matola en 
Elche, pegada a Crevi l lent ,  es fác i l  conc lui r  que e l f lu jo de vehículos de 
todo t ipo que en los próx imos c inco años se producirá será 
desproporc ionado, muy por  enc ima del ya gradual aumento que de año en 
año se va produc iendo.  
 
 Espec ia lmente preocupante resul ta a su vez el  incremento del  
porcentaje de vehículos pesados que de año en año va a más.  
 



 La evoluc ión de t ráf ico medida por e l Min is ter io de transportes, de 
Intens idad Media Diar ia ( IMD) es  la  s iguiente:  
 
 

1997 1998 1999 
Media                % Pesados Media                % Pesados Media                % Pesados 
14.360                    5 ’83  14.548                     5 ’74 14.869                     6 ’49 
 
 Que la evoluc ión de vehículos pesados tenderá además a subir  por  
e l propio desarro l lo urbano industr ia l  de Crevi l lent ,  pues e l polígono I-8 a l  
lado mismo del comienzo de la Autovía-Autopis ta a Torrevieja-Cartagena, a 
la a l tura del  cruce con la carretera a Albatera y Catra l ,  ha s ido aprobado ya 
provis ionalmente por  el Ayuntamiento, y hay otros pol ígonos que se 
ejecutarán desde éste a lo largo de la carretera general N-340 hasta la 
sa l ida de Crevi l lent a la a ltura del Restaurante de Las Palmeras,  en breve 
p lazo.  
 
 Los contactos mantenidos con el Min is ter io de Fomento f ruc t i f icaron 
con la aprobac ión del  Proyecto antes mencionado y del que recientemente 
se ha aprobado su memoria económica. Se adjunta copia del escr i to que en 
su momento se nos remit ió por la Demarcac ión de Carreteras del Estado de 
Valenc ia, y en el  que se asume una tercera par te del t razado del desvío de 
Crevi l lent por  la Ronda Sur ,  y en donde se proponía que las otras dos 
terceras partes las ejecutase la General i tat .   
 
 Hemos mantenido reuniones con e l PATEMAE, Consejo Terr i tor ial  
Metropol i tano dependiente de la COPUT, y en donde se han comprendido 
nuestras  razones y neces idades, y también nos hemos entrevis tado con e l  
Direc tor General de Obras Públ icas de la COPUT, y con e l Jefe del Servic io 
de Carreteras, sens ib i l izándolos de la neces idad de que la COPUT colabore 
con este proyecto.  
 
 La COPUT acaba de inaugurar unas obras, la Var iante de San 
Fulgenc io, Roja les, Daya Vieja y Formentera del  Segura,  que mejora e l 
t ráf ico y segur idad v ia l de 4 poblac iones con unos 24.000 habitantes, con 
una Intens idad Media Diar ia ( IMD) de vehículos de 5.640, con un 7 ’5% de 
vehículos  pesados y un coste de 548.864.927 pesetas. Pues b ien, 
Crevi l lent t iene 25.000 habitantes, una Intens idad Media Diar ia de 
vehículos de 14.869 vehículos día, cas i e l  t r ip le que en la anter ior  zona, 
con un 6 ’49% de vehículos pesados, y con s imilares problemas de paso de 
vehículos por el centro de la local idad, como sucedía en esas c iudades, y 
se propone la f i rma de un Protocolo para que se ejecute una var iante de 
Desvío por la Ronda Sur de Crevi l lent,  con un coste tota l de 880.729.643 
pesetas, mediante e l  cual ,  la COPUT asumir ía su ejecuc ión de obra 
l ic i tando di rec tamente 578.727.980 pesetas y e l Ayuntamiento asumir ía en 
ejecuc ión de obra 124.647.473 pesetas con cargo a los promotores de los  
Planes Parc iales  de los Sectores A,12 y H,  que asumirán en sus proyectos 
de urbanizac ión las obras col indantes a la Ronda más a l lá de la  bordera: 
zonas verdes,  jard iner ía,  i luminac ión,  aceras,……etc.  También el 
Ayuntamiento ceder ía los cas i 38.000 metros cuadrados de terreno 
necesar io para la obra, que lo obtendrá de las ces iones de suelo de los 
promotores que e l Ayuntamiento las imputará a éstos, y que suponen en 
valor  151.500.000 pesetas, con un valor de 4.000 pesetas m2, 



cons iderando que es suelo urbanizable no programado para uso de 
v iv iendas, y que ya el Ayuntamiento ha pagado para equipamientos 
escolares en esa zona 3.500 pesetas m2. Además, e l Ayuntamiento como 
ente d inamizador y mediador-gestor del proyecto g lobal ,  en aras a acelerar 
con rapidez todo e l proceso, asume costear e l proyecto técnico,  va lorado 
en 15.894.190 pesetas, y a gest ionar las serv idumbres de carretera en la 
margen del suelo rús t ico que no son trasladables a nadie, y cuyo coste se 
est ima en 9.960.000 pesetas,  s iendo más fác i l  que e l Ayuntamiento 
obtenga la conformidad de los vec inos que la COPUT. Que en conjunto, la 
apor tac ión munic ipal  asc iende entre obra, terrenos, proyecto y 
serv idumbres a 302.001.663 pesetas.  
 
 Finalmente, destacar que e l Plan Munic ipal  General de Ordenac ión 
de 1982, aprobado por e l Ayuntamiento y aceptado por  la  COPUT, ya 
preveía aunque a un n ive l muy pr imar io y e lemental,  una vaga idea de 
c ircunvalación del término de Crevi l lent ,  y que no ha s ido hasta ahora, en 
estos tres ú l t imos años en los que se ha mater ia l izado una a l ternat iva 
concreta de desarro l lo que con e l paso del t iempo se ha ido convir t iendo 
cada vez más inaplazable.  
 En su Virtud,  so l ic i to  la adopc ión del s iguiente:  
 

ACUERDO 
 
Primero: Aprobar e l Anteproyecto de Desvío de la Ronda Sur de Crevi l lent 
que se acompaña a esta moción, redactado por los Ingenieros de Caminos 
D. Lázaro López Andrés y D. Luis  Rodr iguez Robles.  
 
Segundo:  Sol ic i tar  la  f i rma de un Protocolo que garant ice la ejecuc ión de 
las obras del  desvío de la  Ronda Sur de Crevi l lent  por la COPUT, a l t iempo 
que e l propio Ayuntamiento de Crevi l lent se obl iga a redactar  e l  proyecto 
de las obras, a entregar los terrenos a la COPUT y las serv idumbres de 
carreteras necesar ias  para que la COPUT pueda l ic i tar  las obras, que se 
complementarán con las obras de urbanizac ión afec tas a los Planes 
Parc ia les A, 12 y H de Crevi l lent,  de acuerdo con esta moción y 
técnicamente con las determinaciones del anteproyecto que se aprueba y al  
que nos remit imos.”  
 La Comis ión de Urbanismo dic tamina en ses ión de fecha 21-11-00:  
 “3.-  SOLICITUD A LA COPUT DE FIRMA PROTOCOLO PARA LA 
COLABORACIÓN ECONÓMICA EN LA EJECUCIÓN DEL DESVÍO RONDA 
SUR CREVILLENT.-  Vista la moc ión del  punto anter ior ,  con e l voto 
favorable del P.P. y FE y las abstenc iones técnicas del PSOE y E.U. se 
d ictamina: Facultar  al  Sr.  Alcalde para gest ionar y suscr ib ir  e l  opor tuno 
protocolo con la COPUT.” 
 Se da por reproduc ido e l debate que se recoge en e l punto XI  de 
este Orden del día, sobre e l anteproyecto de obras del Desvío de la Ronda 
Sur de Crevi l lent.  
 Y no incorporándose nuevas intervenc iones, se procede a votar  la 
Moc ión y e l punto 2º en su propuesta de acuerdos, con los  s iguiente 
resul tados:  
   Votos Sí …………….. 13 
   Votos No ……………..   0  
   Abstenc iones ………..    7  
 



   No as is te ……………..   1  
      - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ======================== 
 Tras lo expuesto,  por mayor ía absoluta legal,  la Corporac ión 
ACUERDA: 

Sol ic i tar  la f i rma de un Protocolo que garant ice la ejecuc ión de las 
obras del desvío de la Ronda Sur de Crevi l lent por la COPUT, a l t iempo 
que e l propio Ayuntamiento de Crevi l lent se obl iga a redactar  e l  proyecto 
de las obras, a entregar los terrenos a la COPUT y las serv idumbres de 
carreteras necesar ias  para que la COPUT pueda l ic i tar  las obras, que se 
complementarán con las obras de urbanizac ión afec tas a los Planes 
Parc ia les A, 12 y H de Crevi l lent,  de acuerdo con esta moción y 
técnicamente con las determinaciones del anteproyecto que se aprueba y al  
que nos remit imos.  
 
13. PROPUESTA DEL CONSEJO AGRARIO MUNICIPAL Y DICTAMEN DE 
LA COMISIÓN DE FOMENTO SOBRE ALM AZARA.  
 Se da cuenta de la Resoluc ión recaída en el  expediente G-980237/59 
Crevi l lente. Dec larac ión de Interés Comuni tar io para Almazara en Part ida 
Mangranera, pol ígono 18, parcela nº 279 sol ic i tada por S.A.T. CREVI-
OLIVA, representado por Ramón García Moreno, dando lectura a la ley 
4/1992 de 5 de junio de 1992 de la General i ta t  Valenciana, sobre suelo no 
urbanizable y más concretamente a su ar t ícu lo núm. 18 punto 2,  que dice 
tex tualmente lo s iguiente: “Sólo se podrán admit ir  so l ic i tudes para terrenos 
que d isten más de 5 Ki lómetros de suelo con cal i f icac ión urbaníst ica apta 
para a lbergar la industr ia  propuesta y que cuenten con informe munic ipal  
favorable. Además deberán refer i rse a alguna de las de las s iguientes 
act iv idades: a)  Industr ia de baja rentabi l idad por unidad de superf ic ie que 
prec ise dedicar gran parte de ésta a depós ito,  a lmacenamiento o secado de 
mercancías a l a ire l ibre, en rec into que en todo caso, deberá acercarse 
adecuadamente y, como regla general,  mediante panta l la vegetal .  b)  
Industr ias cal i f icadas que, por ex igenc ia de la  normat iva que las regule,  
deben ubicarse a legadas de zona res idenc ial o urbana. C) Industr ias de 
transformación y comerc ia l izac ión de productos del sector pr imar io, que 
convenga emplazar cerca del or igen de la mater ia pr ima”. As imismo se da 
cuenta de la propuesta del Consejo Agrar io Munic ipal de sol ic i tar  a las  
Cor tes Valenc ianas la modif icac ión del ar t ícu lo 18 en lo refer ido a:  
“d istanc ia de suelo con cal i f icación urbanís t ica apta para a lbergar la 
industr ia propuesta” porque a l t ra tarse de la  construcc ión de una Almazara 
y dados los pocos recursos económicos que los agr icul tores poseen para 
l levar a cabo d icho proyecto, como el corto per iodo de func ionamiento de la 
misma que sería únicamente para unos 3 ó 4 meses a l año 
aprox imadamente. As imismo el Pres idente del Consejo Agrar io Munic ipal  
propone junto a los miembros de d icho Consejo, so l ic i tar  una entrevista con 
la Comisión de Agr icu ltura y Pesca de las Cortes Valenc ianas,  y con la 
as istenc ia de algunos representantes de la Consel ler ia de Obras Públ icas, 
Urbanismo y Transportes, con e l f in de sens ib i l izar a la General i tat  
Valenc iana para que se rect i f ique la Ley.  
 Finalmente,  se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha 20.11.00, 
cuyo tenor  l i teral  es e l  s iguiente:  



 “Dada cuenta d ic tamen del  Consejo Agrar io Munic ipal de fecha 
14.11.00, es ta Comisión lo d ictamina favorablemente en todos sus términos 
por  los representantes de los grupos P.P.,  PSOE y E.U.,  con la  
puntual izac ión de este ú lt imo grupo en que se cumplan e l resto de 
requis i tos  prevenidos en la  leg is lac ión para este t ipo de act iv idades”.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  a las Cortes Valenc ianas la modif icación del  
ar t ícu lo 18 de la  Ley 4/1992 de 5 de junio de 1992 en lo refer ido a: 
“d istanc ia de suelo con cal i f icación urbanís t ica apta para a lbergar la 
industr ia propuesta”,  conforme a la propuesta real izada por e l  Consejo 
Agrar io Munic ipal.  
 SEGUNDO.-  Sol ic i tar  una entrevista con la Comis ión de Agr icu ltura y 
Pesca de las Cor tes Valenc ianas, con la  as is tenc ia de a lgunos 
representantes de la Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y 
Transpor tes , con e l f in de sens ib i l izar a la General i tat  Valenc iana para que 
se rect i f ique la Ley.  
 TERCERO.-  Tras ladar  copia del  presente acuerdo a los Organismos 
per t inentes a los  efectos opor tunos.  
 
14. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN “ESCUELA TALLER VILA DE 
CREVILLENT II”.  
 Se da cuenta del Decreto emit ido por e l I lmo. Sr.  Pres idente de la  
Diputac ión Provinc ia l  en fecha 10-11-00, por la que se concede a es te 
Ayuntamiento una subvenc ión de 4.309.856.-Ptas. para la Escuela Tal ler  
Vi la de Crevi l lent I I ,  anual idad 2000, conforme a la Convocator ia  de 
subvenc iones a Ayuntamientos para Invers iones en Mater ia de Escuelas 
Tal ler  y Casas de Of ic ios. A su v is ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la  subvención concedida por  la Excma. Diputac ión Provin ica l 
para Escuela Tal ler  Vi la de Crevi l lent I I ,  por  un importe de 4.309.856.-Ptas.  
 
15. ENCARGO DE REDACCIÓN DE PROYECTO TÉCNICO DEL CENTRO 
DESTINADO A TERCERA EDAD, JUNTO AL PARC NOU. 
 Se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por e l T .A.G. de 
contratac ión en fecha 23-11-00, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “Antecedentes  
 Se hace necesar ia la redacc ión del  proyecto técnico del  Centro 
dest inado a Tercera Edad en e l Parc  Nou.  
 
 Normat iva apl icable 
  El serv ic io requer ido puede instrumental izarse a través de un 
contrato adminis trat ivo de consultor ía, de conformidad con e l ar t .  196.2.a)  
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administrac iones 
Públ icas, que establece, entre los objetos  que puede tener este t ipo de 
contratos,  e l  de e laborar proyectos de carácter técnico.  
 El régimen jur ídico de este t ipo de contratos v iene establecido en e l  
T ítu lo IV del  T .R.  de la Ley de Contratos  de las Administrac iones Públ icas 
que, entre otras part icu lar idades, establece un p lazo máximo de 2 años 
prorrogable hasta 4 (ex. Ar t .  198) y una cuantía de 2.000.000 para poder  
cal i f icarse como menor (ar t .  201) ,  con las  consecuenc ias en cuanto a la  
tramitac ión que der ivan del ar t .  56 del mismo tex to y que se resumen en la 
innecesar iedad de más trámites para e l expediente de contratac ión que los 



de aprobac ión del  gasto y la incorporac ión a l m ismo de la  factura 
correspondiente.  Si  b ien su durac ión no podrá exceder  de 1 año n i  ser 
objeto de prórroga, n i de revis ión de precios . 
 De acuerdo con e l ar t .  210, s i  e l  presupuesto resul ta ser infer ior  a 
5.000.000.-Ptas.,  cabr ía ut i l izar  e l procedimiento negociado s in publ ic idad 
y,  s i  fuera igual  o super ior  a esa c if ra,  había de acudir  a la  forma del 
concurso, sa lvo que concurr iera a lguna de las c ircunstancias recogidas en 
e l m ismo precepto.  
 Deberá incorporarse a l expediente, informe del  serv ic io interesado 
en la  celebrac ión del contrato en e l que se just i f ique debidamente la  
insuf ic ienc ia, la fa l ta  de adecuac ión o la  convenienc ia de no ampl iación de 
los medios personales  con los que cuenta e l Ayuntamiento para cubr ir  las 
neces idades que se t ratan de sat is facer a través del contrato, ta l  como 
establece e l ar t .  202.1 del T .R. de la L.C.A.P. 
 Cabe, ta l  como dispone e l mismo precepto en su apar tado segundo, 
que e l  prec io se establezca en apl icac ión de honorar ios.  
 Podrá dispensarse en este t ipo de contratos la const i tuc ión de la  
garant ía def ini t iva s iempre que se mot ive, ta l  como establece e l ar t .  37 del 
Texto Refundido.  
 Es cuanto se t iene que informar, por cons iderar lo lo más destacable 
de las  par t icu lar idades de este t ipo de contratos.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Encargar a los Arquitec tos D. José A. Mac iá y D. M. Enr ique 
Manchón la redacción del proyecto técnico del Centro dest inado a Tercera 
Edad,  junto al  Parc Nou.  
 
16.1 ASUNTOS VARIOS. 
 A)  MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 Antes de dar lectura a la Moción de FE JONS, su representante Sr.  
Mas Sant iago desea real izar algunos cambios: 1)  Sust i tui r  “ ter ror ismo” y 
“ terror is ta”  por “vandal ismo” y “vandál ica” .  2)  En e l párrafo 3º ,  sobre 
pequeños inc identes, se supr imirá e l párrafo que s igue a “ ideología” .  3)  En 
e l 2º apar tado de la propuesta, a l f ina l ,  sust i tuir  la palabra “v io lenta” por  
“ imprevis ible” .  Conc luye e l ponente p id iendo la adhes ión de todos los 
Grupos y su previa declarac ión de urgenc ia.  
 Con las prec is iones anter iores , y previa su dec larac ión de urgenc ia, 
se da lectura íntegra de la refer ida Moc ión,  rect i f icada:  

“MOCIÓN 
 
Que presenta Vicente Mas Sant iago, Portavoz del Grupo Munic ipal de FE 
JONS, para inc lu ir  en e l Pleno Ordinar io del mes de Noviembre, en los 
términos que seguidamente se EXPONEN: 
Desde e l año 1975 todos los grupos munic ipales del Ayuntamiento de 
Crevi l lent se han esforzado en sosegar la  v ida local ,  dando muestras de 
to leranc ia y ejemplo de convivenc ia.  
Este mismo espír i tu es el que también todos hemos tratado que estuviera 
en la cal le .  Han s ido muchas las decis iones que hemos tomado,  
consc ientemente, a favor de crear un c l ima cord ia l entre todos los 
crevi l lent inos. ¿Qué a veces han sucedido inc identes a is lados?. 
Posib lemente pero, c reo interpretar la opin ión de todos, en contra de 
nuestra voluntad.  



Nuestra h istor ia reciente está l lena de estos pequeños inc identes, que son 
e l prec io a pagar  por  estar cada uno bajo unas s ig las y una ideología.  
En este sent ido FE JONS ha actuado de la misma manera que los  demás. Y 
es por eso, por lo que creo, que el Pleno Munic ipal,  debe conocer una ser ie 
de acc iones que, en mi opin ión, no son la referenc ia de lo  expuesto 
anter iormente,  s ino la más pura expres ión del vandal ismo urbano.  
Debe saber e l Pleno que la sede de FE JONS, en los dos ú lt imos años, ha 
sufr ido un intento de incendio, la rotura de todos los cr is ta les , e l  destrozo 
de la puer ta de segur idad y e l querer ser rar los barrotes de la ventana… 
todo e l lo ,  con la  correspondiente denunc ia presentada.  
Sin embargo lo que ha colmado la pac iencia ocurr ió la noche del 20 de 
noviembre. ¡Casual idad! ,  cuando en hora temprana, sobre las once de la  
noche, nos avisaron que habían puesto una bote l la de gasol ina junto a la 
puer ta y le prendieron fuego, l legamos a t iempo para que este cóctel  
molotov no produjera una tragedia, puesto que en la  casa cont igua v iven.  
La denunc ia,  como las anter iores  está cursada y nosotros  vamos a seguir  
manteniendo e l sos iego y la ca lma. Es por lo que formulo al  Pleno la  
s iguiente 

PROPUESTA 
 
PRIMERO.- Que los Grupos Munic ipales del Pleno del Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  rechazan toda actuac ión que pueda a lterar nuestra pacíf ica 
convivencia c iudadana. 
SEGUNDO.-  Que e l Pleno del Ayuntamiento de Crevi l lent  condena la 
act i tud vandál ica y fasc ista de los que han quer ido provocar ,  con e l 
incendio de la sede de FE JONS, una reacc ión imprevis ib le.”  
 Tras lo expuesto, e l Sr.  Candela Fuentes se a legra de las 
matizac iones y correcciones in troducidas por e l ponente. Aunque en e l 3er  
pár rafo, parece desprenderse que c ier tos  inc identes son e l prec io que se 
paga por un p lura l ismo pol í t ico,  tota lmente const i tuc ional,  acepta la moción 
y la apoya. Af irma e l  Sr.  Candela que los  hechos aquí denunciados son 
graves, merecen una profunda ref lex ión y por  supuesto nuestra condena, 
conc luye.  
 La por tavoz soc ia l is ta sugiere que en lo  suces ivo,  cuando sur jan 
vandal ismos de este t ipo, que atenten contra las sedes de los grupos 
munic ipales,  es  conveniente hacer  una reunión conjunta de todos los  
por tavoces y e laborar  una moción ins t i tuc ional de repulsa, en evi tac ión de 
este esfuerzo de hoy por consensuar e l  texto. Sin ir  más lejos , d ice 
Asens io, la sede del PSOE ha s ido objeto de p intadas y de vandal ismos 
re iterados, que han obl igado a l PSOE a adecentar la fachada var ias veces.  
Es lamentable que ocurran cosas s imi lares , prec isamente a grupos 
munic ipales que trabajos para evitar  estas cosas y lograr una convivenc ia 
más pacíf ica.  
 Finalmente, e l Alca lde af irma que lo del cócte l es a lgo que se sale 
del s imple vandal ismo habi tual de las p intadas, revis te una pel igros idad 
extraord inar ia,  que por supuesto e l P.P. condena p lenamente. Y se 
estudiarán medidas para evitar  ac tuac iones de este t ipo.  
 La Corporac ión por unanimidad ACUERDA: Rat i f icar en todos sus 
extremos la moción “ut  supra” refer ida, asumiendo íntegramente los dos 
puntos de su propuesta.  
 
 
 



16.2 ASUNTOS VARIOS. 
 Previa su dec larac ión de urgenc ia,  se da cuenta del convenio de 
prestación de servic ios de conc iertos de música por par te de la Banda 
“Unión Mus ical”  de Crevi l lent ,  a  regir  en e l  ejerc ic io 2000, cuyo tenor l i tera l 
es e l s iguiente:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a dos de enero de dos mil .   
 

Reunidos D. CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, Alcalde-
Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  autor izado 
expresamente para es te ac to.  
 

Y D. PASCUAL ALFONSO ALFONSO, Pres idente de la Banda “Unión 
Mus ical”  de Crevi l lent ,  debidamente autor izado para suscr ib ir  e l  presente 
Convenio de prestac ión de serv ic ios a l Ayuntamiento de Crevi l lent,  por e l 
presente ejerc ic io y con sujec ión a las s iguientes:  
 

CLAUSULAS 
 

PRIMERA.-  E l  objeto de es te contrato es  la  prestac ión por la Banda 
“Unión Mus ical”  de Crevi l lent de una ser ie de ac tuac iones por encargo del  
Ayuntamiento de Crevi l lent durante el presente ejerc ic io.  La Banda actuará 
con todo su personal  debidamente uniformado.  

 
SEGUNDA.-  Por la pres tación de estos  serv ic ios ar t ís t icos  se 

sat is fará la cant idad de TRES MILLONES DOSCIENTAS CUARENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y SEIS DE PESETAS.-  De esta 
cant idad se deduc irán 797.296 ptas. en concepto de apor tac ión de la Banda 
“Unión Mus ical”  a l  proyecto de construcc ión de la nueva sede, con lo que la 
cant idad f ina l a abonar es de 2.450.000 ptas . El pago se efec tuará con 
cadenc ia tr imestra l.   

 
TERCERA.-  El ca lendar io de ac tuac iones f i jado por e l Ayuntamiento 

se cons iderará por la Banda como preferente a cualquier oferta de 
actuación que rec iba de cualquier otra ent idad de Crevi l lent o de otras  
poblaciones.  

 
CUARTA.-  E l Ayuntamiento de Crevi l lent,  a través del Conceja l  de 

Cul tura, mantendrá re lac ión permanente con la Banda en orden a l 
seguimiento del presente contrato, generándose a propuesta suya la 
aprobación de las  cert i f icac iones de serv ic ios real izados que determinen e l 
l ibramiento de mandamientos de pago.  

 
QUINTA.-  Para e l presente ejerc ic io económico se determina como 

actuaciones de ineludib le presenc ia las que comprenden los  s iguientes 
acontec imientos :  

 
Cabalgata de Reyes Magos Fest iv idad de Semana Santa 
Fest iv idad Corpus Cr ist i   Fest iv idad de San Cayetano 
Fest iv idad de San Franc isco de As is  
 
También se procederá a la concrec ión, entre las partes,  de un 

programa anual  de conc ier tos  adic ionales en número no infer ior  a ocho.  
 



Y encontrándose conforme, se f irma por ambas partes en dupl icado 
ejemplar .”  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar e l Convenio de colaborac ión por importe de 
2.450.000 ptas .  

SEGUNDO.-  Efectuar e l pago con cadenc ia t r imestral .  
TERCERO.- Dar cuenta a los serv ic ios económicos munic ipales para 

los efectos  oportunos.  
CUARTO.-  Facul tar  a l Alca lde-Pres idente para su f irma.  

 
16.3 ASUNTOS VARIOS. 
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Comunicado de 
la Comis ión de Bienestar Soc ial  y Sanidad, cuyo tenor l i tera l es e l 
s iguiente:  
 “Ante los numerosos casos de v iolenc ia hac ia las mujeres que v ienen 
sucediéndose y con motivo de la celebrac ión el día 25 de noviembre, del  
DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO, esta 
Comis ión, propone:  
 Manifes tar ante la opin ión públ ica su más enérgica condena y 
repulsa por las muer tes de mujeres ases inadas por sus parejas ,  así como 
manifes tar  su sol idar idad con las mujeres y sus h i jos /as víct imas de malos 
tratos , y con sus fami l iares .  
 Manifes tar e l compromiso de toda la Corporac ión Munic ipal para 
contr ibu ir  a erradicar  la v io lencia hac ia las mujeres, mediante acc iones 
específ icas desde las  d iferentes ins tanc ias munic ipales,  as í como el apoyo 
y colaborac ión con las  asoc iac iones de mujeres.  
 Por úl t imo, este Ayuntamiento sol ic i ta a toda la c iudadanía que e l 
día 25 de noviembre,  se manif ieste en contra de la v iolenc ia hac ia las  
mujeres como muestra del rechazo soc ia l que la misma nos provoca.  
 Los grupos polí t icos  de P.P. ,  PSOE y de E.U. lo aprueban por  
unanimidad.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada y conforme del  Comunicado transcr i to  “ut supra”.  
 
17. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Seguidamente se da lectura a la pregunta que formula por escr i to  la 
Conceja la de E.U. ,  Sra.  Navascuez,  cuyo texto d ice as í:  
 “MARÍA P. NAVASCUEZ AZNAR, Conceja la del Ayuntamiento de 
Crevi l lent por Esquerra Unida, a l amparo de lo establec ido en e l ar t ícu lo 
97.7 del  Real  Decreto 2658/86,  con respecto a la  AMPLIACIÓN DEL IES 
CANÓNIGO MANCHÓN 
ANTECEDENTES 
 Que la ampl iac ión del  inst i tu to de secundar ia de la  local idad es una 
neces idad urgente para poder l levar a término la LOGSE. 
 Que, a día de hoy,  la s i tuac ión de la  enseñanza secundar ia, en 
nuestro pueblo,  es lamentable, con a lumnos en aulas  prefabr icadas o 
hac iendo turnos.  
 Que todos los  a lumnos/as crevi l lent inos del pr imer c ic lo de 
Secundar ia, exceptuando los de la pr ivada,  cont inúan escolar izados en los 
centros de pr imar ia, con e l cons iguiente per ju ic io tanto pedagógico como 
de otro t ipo que e l lo  representa.  



 Que la Direc tora General de Centros , Dª Concha Gómez, anunc ió en 
su v is i ta a Crevi l lent del 20/5/98 que: “Que será en e l 99 cuando se podrían 
empezar las obras”  y e l Sr.  Alcalde en dec larac iones efectuadas e l 7/11/00 
ponía en boca de la Direc tora General ,  “Que las obras saldrán a concurso 
próx imamente con un presupuesto de 962 mi l lones de ptas. ”  
 Como quiera que las  declarac iones contradictor ias  se suceden,  es 
por  lo  cual ,  le so l ic i tamos que se nos fac i l i tara una copia de la 
comunicac ión del  in ic io de las obras.  
 En su contestación a nuestro escr i to del 9/11/00, nos informa que los 
p lazos aproximados para la  real izac ión de d icha ampl iac ión serán:  
 -  L ic i tac ión de las  obras   3 meses 
 -  Adjudicac ión de la  misma  3 /  4 meses 
 -  F irma de contrato de la  empresa 2 meses 
 -  Comienzo de las  obras   ju l io/sept iembre del 2001 
 Somos sabedores de que la Consel ler ia de Educac ión t iene previsto 
dentro de sus p lanes de invers ión,  la  ampl iac ión del  Canónigo Manchón, 
pero ni en los presupuestos de la General i tat ,  n i  en los de la empresa 
CIEGSA, aparecen part idas suf ic ientes  para la ampl iación,  dado que e l 
proyecto asc iende a 961.538.697.  
 Rec ientemente, e l Sr .  Alcalde nos p ide “Buena voluntad” a los 
Grupos Polí t icos de la  Opos ic ión y que “El  hecho de que sean l ic i tadas las 
obras, no quiere decir  que vayan a comenzar  ya” .  
 Por lo cual ,  p lanteo la  s iguiente 
 PREGUNTA 
 ¿Puede usted conf irmar s i  en la previs ión de la Consel ler ia  de 
Educac ión referente a la ampl iac ión del IES CANÓNIGO MANCHÓN, se 
l ic i tará, se adjudicará, se f i rmará e l contrato con la empresa que lo tenga 
que constru ir  y,  f ina lmente, s i  comenzarán las obras antes de que termine 
e l año 2001? 
 SOLICITO 
 Se tenga por presentada en t iempo y forma y se les dé la tramitac ión 
que prevé la d ispos ic ión legal c i tada”.  
 Contesta e l Sr.  Alcalde d ic iendo que la  parte de antecedentes 
previos a la formulación concreta de la  pregunta t iene su carga de 
d inamita. No va a entrar en un debate ampl io sobre las af irmaciones 
vert idas en d icha par te expos i t iva, que no compar te en absoluto, y cuyo 
mentís rotundo ha hecho re i teradamente en ses iones plenar ias  
precedentes, a cuyos posic ionamientos y argumentac iones expl icat ivas se 
remite e l Alcalde. Lo único c ier to que hay en esa parte de antecedentes es  
aquel la que hace referenc ia a un escr i to del 9-11-00, en e l que se pregunta 
sobre plazos de real izac ión de c ier tas obras de ampl iac ión: los plazos 
establec idos a l l í  para las dis t intas fases del expediente son c ier tos , pero 
están condic ionados s iempre a los pos ibles avatares en la ejecuc ión de las 
obras. En cuanto a la pregunta concreta que se formula,  contesta a la 
Conceja la que aún s iendo reacio a señalar  fechas en lo sucesivo,  por la  
mala in terpretac ión que los Grupos de la Opos ic ión dan a tales 
aprox imaciones, ta les obras comenzarán antes de f ina l izar  e l 2001, 
s iempre que no haya imprevis tos .  
 A cont inuac ión formula una pregunta verbal la Sra. Asens io, portavoz 
del PSOE, af irmando que en un Pleno anter ior  quedó s in contestac ión la  
pregunta que formulaba respecto al permiso otorgado a una empresa 
pr ivada para un aprovechamiento lucrat ivo en e l Parc Nou durante los  
ú lt imos festejos locales.  La Conceja la de Fiestas se remit ió a l acta de la 



Comis ión de Cul tura, af irmando que consul tado e l tema con el  Secretar io 
General,  le contestó que era pos ib le d icha autor izac ión verbal .  Por todo 
e l lo ,  la por tavoz social is ta le tras lada la pregunta al Sr .  Secretar io .  
Rect i f ica e l Sr .  Alcalde af irmando que e l Conceja l  no puede d ir igi rse 
d irec tamente a l Secretar io ,  demandando su informe, s ino que deberá 
d ir ig irse a l Alcalde,  que a su vez autor izará o no al  Secretar io  para 
responder . Enmendada la formulac ión de la pregunta y autor izado e l  
Secretar io  para responder , ac lara és te que la consul ta de la Conceja la de 
Fiestas era evidente: podía autor izarse verbalmente a d icha empresa 
pr ivada a l uso del  Parque Públ ico, s iempre que se respetase la 
competenc ia del Alcalde, que por su carácter resolut ivo, es indelegable a la  
Conceja lía .  Se trata de una autor izac ión demania l,  de naturaleza 
d iscrec ional ,  no reglada como la l icenc ia urbaníst ica. Pone ejemplos sobre 
anter iores autor izaciones demania les verbales, inc luso algunas de mucha 
más envergadura económica, como es e l caso de las  canal izac iones del 
subsuelo para e l gaseoducto,  en cuya insta lac ión se otorgaron l icenc ias 
urbanís t icas de obras,  pero no permiso de autor izac ión demania l .  Por el lo 
se es tá e laborando un Reglamento de Canalizac ión del Subsuelo, para la 
explotac ión de un serv ic io reglado de ocupac ión del dominio públ ico, de 
modo que las autor izac iones demania les  a empresas suminis tradoras y 
operadoras de te lecomunicac ión se real icen mediante procedimientos 
formales y previo pago de los correspondientes cánones de ocupac ión. 
Volv iendo a l tema concreto de la pregunta, s i  la autor izac ión demania l en 
e l Parc Nou fue formulada verbalmente por e l Sr .  Alcalde,  es correcta.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veint iuna horas del día a l  
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
  
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2000.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
CONCEJALES 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las doce horas del día 
seis de d ic iembre de dos mi l ,  
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del Pr imer Teniente Alcalde,  
por  ausenc ia jus t i f icada del  
t i tular ,  con los  Concejales , D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D.  Antonio 
M. Sánchez Bote l la,  D. José 
Valero Carreres, D.  Germán

García Ferrández,  Dª Pi lar  Navascuez Aznar ,  Dª Mª Carmen Candela 
Torregrosa, Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares. No 
as iste, previa presentac ión de excusa, D. Manuel Pérz Mas, y Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª  Esther Asensio Candela, D. Franc isco V. Soler 
Alfonso, D. Ignac io F. Candela Fuentes, D. Pascual Ñíguez Alonso, D.  
Vicente Mas Sant iago, D.  Manuel Mas Hur tado.  Asis t idos por mí la  
Secretar ia  Accidenta l Doña María Asunción Fuentes Mas.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.-  CONMEMORACIÓN DEL 22º ANIVERSARIO DE LA 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA.  
 

As iste numeroso públ ico, Representac iones de ent idades cul tura les, 
educat ivas,  soc ia les , deport ivas,  asoc iaciones c iudadanas y agrupac iones 
pol í t icas. As isten también muchos vec inos y representantes del Juzgado de 
Paz, y demás colec t ivos inst i tuc iones.  As isten medios de comunicac ión y 
TVC. El  Sr.  Alcalde en func iones pronunc ia las s iguientes palabras: 

 
“Est imados representantes de ent idades cultura les , educat ivas, 

soc ia les, deport ivas,  asoc iac iones vec inales , agrupac iones pol í t icas, 
miembros de la Benemérita,  medios de comunicac ión, Sr.  Juez,  y como no, 
crevi l lent inos todos. Buenos días  y gracias  por su as istenc ia.  
 
 Como cada año, y ya son 22, nos reunimos para celebrar  e l 
Aniversar io de la  Democrac ia que todos juntos,  hombro con hombro 
conseguimos un 6 de Dic iembre del año 1978. Y como no,  lo ce lebramos 
prec isamente en e l lugar  más adecuado, en e l lugar  donde se s imbol iza la 
p lura l idad y la part ic ipac ión, e l Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Crevi l lent.  
 



 Este Salón es e l lugar de encuentro de muchas a legr ías – bodas - ,  
de penas –actos contra e l terror ismo - ,  pero sobre todo es test igo de 
numerosís imos  ac tos  inst i tuc ionales, que han enr iquec ido nuestro acervo 
cultura l y que ha serv ido para moldear nuestro Crevi l lent,  unas veces con 
ac ier to, ot ras  no tanto pero s iempre con la intenc ión de mejorar nuestro 
pueblo.  
 
 Todo e l lo ha s ido y es pos ib le porque en una fecha, tan lejos y tan 
cerca, al lá por 1978, la inmensa mayor ía de los españoles dec id imos 
concedernos unas reglas de juego para v ivir  en l iber tad y en paz.  
Dec id imos, por  tanto, que nos merecíamos una Ley de Leyes, nos 
merecíamos la “Const i tuc ión Española” .  
 
 La Const i tuc ión Española de 1978 es f ruto del consenso de toda una 
generación y como ta l consenso, s iempre implica renunc ia a pretens iones 
de las partes pero que, con una v is ión de futuro excepc ional ,  todos 
supimos renunc iar  a favor de un interés mayor que los españoles  
rec lamaban y deseaban. Todos los representantes polí t icos estuvieron a la 
a ltura de las c ircunstanc ias y prestaron el  mejor serv ic io que se podía 
prestar a un Estado y a sus c iudadanos como es respetar la  vo luntad 
popular .  Buen in ic io para recorrer un largo camino, en e l que no fa l taran 
los sobresaltos, como así ha s ido, con los hechos sucedidos el 23-F, 
superado por la vo luntad popular,  con la ayuda y la  in tervenc ión dec is iva 
de nuestro Rey D.  Juan Car los I .  
 
 Pero, s i  importante fue esta in tentona golp ista, ya superada y como 
prueba de el lo cuesta recordar e l año 1981,  se recuerdan mejor las s ig las, 
23-F,  han sucedido y cont inúan sucediendo atentados contra la  l ibertad y 
pacíf ica convivenc ia de los españoles , propic iados por radicales 
into lerantes cuyo único f in que pers iguen cons iste en desestabi l izar la 
democracia y cambiar las l iber tades por e l terror .  
 
 Nuestro mensaje ha de ser c laro y rotundo,  de rechazo a act i tudes y 
hechos que van d irectamente contra e l espír i tu de la Const i tuc ión, e l 
derecho sagrado a la v ida. Nuestro rechazo más f irme hac ia es tos ases inos 
y a quienes les encubren y nuestra esperanza de que esta lucha la  vamos a 
ganar los demócratas porque nos as is te la razón y porque no podrán 
quebrar la vo luntad de la inmensa mayor ía de españoles y de vascos. 
Repito,  nuestra condena más enérgica en contra de los  terror is tas y sus 
encubr idores,  expresada con tranqui l idad pero con f irmeza y a pesar de 
que no creen en la Const i tuc ión s í se s i rven de el la para hacer  valer  los 
derechos que otorga.  
 
 En éstos momentos de celebrac ión, no podemos o lv idar a todos 
aquel los   españoles que por  defender  sus ideas, por  ejercer una profesión, 
o s implemente porque estaban ahí ,  han s ido ases inados por la banda 
terror is ta. Su recuerdo nos hace más fuertes para cont inuar adelante,  para 
construi r  una España mejor…. 
 
 Pero no todo van a ser s insabores,  han habido y hay d if icul tades que 
las superamos juntos , la  Const i tuc ión es c laro ejemplo a seguir  por los 
demócratas y nos señala e l camino de la  to leranc ia, e l  d iá logo y e l respeto 



mutuo, reglas  bás icas fundamentales  de la convivencia pacíf ica, en 
def in i t iva, la reglas  de la  Democrac ia.  
 
 Con e l paso del t iempo, la Const i tuc ión no sólo permanece v igente, 
s i  no que cada día, cada año que pasa está más presente en nuestras  
v idas, en nuestro pensamiento y es que cada día estamos más convenc idos 
de que hemos e legido el camino correc to con las soluc iones que aporta el  
tex to const i tuc ional .  
 
 Es opor tuno señalar  que la Const i tuc ión aborda aspectos muy 
var iados,  unos ya enunc iados anter iormente,  y otros como los de la 
a lternanc ia, que han pos ib i l i tado, conocer d iferentes ideologías pol í t icas y 
dec id ir  en conc iencia y en func ión de los resultados. Menc ión aparte ser ía 
e l fenómeno produc ido por la  inmigrac ión, de la  que tenemos una muestra 
bastante numerosa en Crevi l lent y que, mirándonos en el  espejo de la 
Const i tuc ión, hemos comenzado a trabajar dando la cara a un problema de 
integrac ión de razas y que con la  base del  consenso de todos los grupos 
pol í t icos de la Corporac ión Munic ipal ,  seguro que dará como resul tado que 
ambas culturas convivan. Seguro que los crevi l lent inos que hemos dado 
numerosas muestras de to leranc ia y de recibir  a  todos los v is i tantes con 
los brazos abier tos, seremos capaces de produc ir  una in tegrac ión p lena 
con los inmigrantes que, por los contactos habidos, también están 
d ispuestos a colaborar y acercar posturas en aras a una correcta 
integrac ión.  
 
 La Const i tuc ión es un tex to que se está actual izando cont inuamente 
y que todos debemos part ic ipar en su perfecc ión, desde e l puesto de 
trabajo, desde nuestras  casas,  desde las asociac iones cultura les , 
deport ivas,  vec inales , desde las  ins t i tuc iones y sobre todo desde e l 
comportamiento democrát ico que debe guiar nuestras v idas. Por todo e l lo , 
y porque estamos convenc idos que es e l mejor s is tema de l ibertades y 
cont iene las mejores normas de to leranc ia y part ic ipac ión, hoy celebramos 
con orgul lo y sat is facción e l Aniversar io que nos recuerda la F iesta de la 
Democrac ia.  
 
   “VIVA LA CONSTITUCION DE 1978”                 

 
 
 Y s in más asuntos que t ratar,  s iendo las doce horas y quince 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 


